
Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones modifica y aprueba al 1 Agente Económico 
Preponderante los términos y condiciones de los Convenios Marco de 
Interconexión pr.esenta~os por Teléfonos de México, S.A.B. de C.V. y 
Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V. aplicables del 1 de enero al 31 de 

' 1 

diciembre de 2021. 

Antecedentes 

1 l. Decreto de Reforma Constitucional. El 11 de junio de 2013, se publicó en el Diario 
Oficial de la Federación (en lo sucesivo, el "DOF"), el "DEC!f?ETO por el que se 
reforman y adicionan diversas disposiciones de los artículos 60., lo., 27, 28, 73, 78, 
94 y 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
telecomunicaciones" (en lo sucesivo, el "Decr1to"), mediante el cual se creó al Instituto 
Federal de Telecomunicaciones (en lo sucesivo, "Instituto"), como un órgano 
autónomo1con/personalidad jurídica y patrimonio propio, cuyo objeto es el desarrollo 
eficiente de la radiodifusión y las telecomunicaciones conforme a lp dispuesto en la 

i 

propia Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (Constitución) y en los 
términos que fijen las leyes, teniendo a su cargo la regulación, promoción y supervisión 
del uso, aprovechamiento y explotación del espectro radioeléctrico, 'las redes y la 
prestación de los servicios de radiodifusión y telecomunicaciones, así como del acceso 
a infraestructura activa, pasiva y otros insumos esenciale~, garantizando lo establecido 
en los artículos 60. y 7o. de la Constitución. 

El artículo Transitorio Octavo, fracción 111, del Decreto, confirió la atribución al Instituto 
para determinar la existencia de Agentes Económicos Preponderantes en los sectores 
de radiodifusión y de telecomunicaciones, e imponer las medidas necesarias para 
evitar que se afecte la competencia y l.a libre concurrencia y, con ello, a los usuarios 
finales. 

11. Determinación del Agente Económico Preponderante. Con fecha 6 de marzo de 
2014, el Pleno del Instituto! en su V Sesión Ext~aordinaria, aprobó po( acuerdo 
P/IFT/EXT/060314/76 la "RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL 
INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES DETERMINA AL GRUPO DE 
INTERÉS ECONÓMICO DEL QUE FORMAN PARTE AMÉRICA MÓVIL, S.A.B. DE C. 
V., TELÉFONOS DE MÉXICO, S.A.B. DE C. V., TELÉFONOS DEL NOROESTE, S.A. 

, 1 
¡ DE C. V., RADIOMOVIL DIPSA, S.A.B. DE C. V., GRUPO CARSO, S.A.B. DE C. V., Y 
/ GRUPO FINANCIERO INBURSA, S.A.B. DE C. V., COMO AGENTE ECONÓMICO, 

PREPONDERANTE EN EL SECTOR DE TELECOMUNICACIONES Y LE IMPONE 
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111. 

IV. 

/ 

LAS MEDIDAS NECESARIAS PARA EVITAR QUE SE AFECTE LA COMPETENCIA 
Y LA LIBRf= CONCURRENCIA" (en lo sucesivo, la "Resolución AEP"). 

En la Re_solución AEP el Pleno del Instituto emitió el Anexo 2 denominado "MEDIDAS 
i RELACIONADAS CON INFORMACIÓN, OFERTA Y CALIDAD DE SERVICIOS, 
ACUERDOS EN EXCLUSIVA, LIMITA{JIONES AL USO DE EQUIPOS TERMINALES 

, , ! 
ENTRE REDES, REGULACION ASIMETRICA EN TARIFAS E INFRAESTRUCTURA 
DE RED, INCLUYENDO LA DESAGREGACIÓN DE SUS ELEMENTOS 
ESENCIALES Y, EN SU CASO, LA SEPARACIÓN CONTABLE, FUNCIONAL O 
ESTRUCTURAL AL AGENTE ECONÓMICO PREPONDERANTE EN LOS 
SERVICIOSDE TELECOMUNICACIONfS FIJOS" (en lo sucesivo, "Anexo 2"). 

Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. El 14 del julio de 2014, se 
publicó en el DOF el "DEC~ETO por el que se expiden 'ta Le/ Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público de Radiodifusión 
del Estado Mexicano; y se refornJan, adicionan y derogan diversas disposiciones en 
materia de telecomunicaciones y radiodifusiór", (en lo sucesivo, el "Decret? de Ley") 

~ entrando en vigor la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiddifusión (en lo 
sucesivo, la "LFTR") el 13 de agosto del 2014, cuya última reform13 fue publicada en el 
DOF el 24 de enero de 2020. 

Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicáciones. El 4 de 
/ 

septiembre de 2014 se publicó en el DOF el "ESTATUTO Orgánico del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones" (en lo sucesivo, el "Estatuto"), mismo que entró en 
vigor el 26 de septiembre de 2014, cuya última reforma fue publicada en el DpF el 8 
de julio de 2020. J ' 

! 

\ 
V. Acuerdo de Puntos de Interconexión. El 17 de febrero de 2015 se publicó erre! 

VI. 

DOF el ''ACUERDO mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones define los puntos de interconexión a la red pública de 
telecomunicaciones del Agente Econórtlico Preponderante" (en lo sucesivo, 

1 

el 
"Acuerdo de Puntos de Interconexión"). 

Resolución Bienal. El 27 de febrero de 2017, el Pleno del Instituto en su IV Sesión 
r Extraordinaria, aprobó mediante acuerdo P/IFT/EXT/270217/119 la "Resolución 

\ 

mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de /Telecomunicaciones suprime, 
modifica y adiciona las Medidas impuestas al Agente Económico Preponderante en el 
sector de telecomunicaciones mediante Resolución de fecha 6 de marzo de 2014, 
aprobada mediante Acuerdo PIIFTIEXT/060314176" (en lo sucesivo, \,a "Resolución1 
Bienal"). 

En la Resolución Bienal el Pleno dél Instituto emitió el Anexo 2 en el que se modifican 
las Medidas Tercera, primer párrafo, incisos 5), 9), 22), 23), 24), 30), 31 ), y último 
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párrafo, Cuarta, Quinta, Sexta, Octava, Undécima, Duodécima, Decimbtercera, 
Decimoquinta, Decimosexta, Decimoséptima, Decimoctava, Decimonovena, 
Vigésima, Vigésima Segunda, Vigésima Tercera primer párrafo, Vigésima Sexta, 
Trigésima Quinta, Trigésima Sexta, Trigésima Séptima, Trigésima Octava, Trigésima 
Novena, Cuadragésima Flrimera, Cuadragésima Segunda, Cuadragésima Tercera, 
Cuadragésima Cua"rta, Quincuagésima Tercera y Sexagésima; se adicior,an las 
Medidas Tercera, Incisos O), 3.1), 111'.1), 12.1), 19.1), 19.2), 20.1), 20.2) Y 24.1), 
Séptima, segundo párrafo, Sexagésima Cuarta, Sexagésima Quinta, Sexagésima 
Sexta, Sexagésima Séptima, Sexagésima Octava, Sexagésima Novena, 
Septuagésima y Septuagésima Primera, y se suprime la Medida \Tercera, incisos 3), 
13), 14), 15), 18), 19) y 29) del Anexo 2 de la Resolución del AEP (en lo sucesivo, las 
"Medidas Fijas"). 

VII. Ejecutoria Puntos de Interconexión. El 22 de agosto de 2018, el Pleno del Instituto 
en su XXV Sesión Ordinaria emitió mediante Acuerdo P/IFT/220818~14 la 
"Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
desincorpora de la esfera jurídica de 

1

Teléfonos de México, S.A.B. de C.V. el punto 
sexto, numeral 1 O del "Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones define los puntos de interconexión; de I~ red pública de 

1 

telecomunicaciones . del Agente Económico Preponderante", emitido mediante 
Acuerdo PIIFTIEXT/090215/43, en cumplimiento a la ejecutoria del amparo en 
revisión R.A. 4412016", respecto de la obligación de contar con el punto de 
interconexión IP, ubicado en la ciudad de La Paz, Baja California Sur. 

VIII. Convenio Marco de Interconexión 2020. El 16 de octubre de 2019, el Pleno del 
Instituto en su XXV Sesión Ordinaria aprobó mediante Acuerdo P/IFT/161019/503 y 
Acuerdo P/IFT/161019/504 la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones modifica y aprueba al Agente Económico 
Preponderante los términos y condiciones del Convenio Marco de Interconexión 
presentado por Teléfonos de México, S.A.B. de C. V. aplicable del 1 de enero al 31 de 
diciembre de 2019" y la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones modifica y aprueba al Agente Económico Preponderante los 
términos y condiciones del Convenio Marco de Interconexión presentado por 
Teléfonos del Noroeste, S.A. de C. V. aplicable del 1 de enero al 31 de diciembre de 
20)9", respectivamente (en lo sucesivo, el "CMI 2020"). 

IX. Condiciones Técnicas Mínimas y las Tarifas de Interconexión para el año 2020. 
El 16 de octubre de 2019, el Instituto publicó en el DOF el "ACUERDO mediante el 
cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones establece las Condiciones 
Técnicas Mínimas para la interconexión entre' concesionarios que operen redes 
públicas de telecomunicaciones y determi~a las Tarifas de Interconexión resultado de 
la Metodología para el Cálculo de Costos de Interconexión que estarán vigentes del 1 
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X. 

XI. 

\ 
/ 

\ ' 
\ 

de enero al 31 de diciembre d~ 2020", aprobado mediante Acuerdof/lFT/161019/505 
(en lo sucesivo,! el "Acuerdo de CTM 2020"). 

Propuesta de Convenio Marco de Interconexión. Mediante escritos recibidos en la 
Oficialía de Partes del Instituto el 29 de)marzo de 2020 con número de folio asignado 
013200 y 013201 Teléfonos de México S.A.B. de C.V. y T~léfonos del Noroeste, S.A. 
de CV. (en lo sucesivo, "Telmex" y "Telnor''), respectivamente, como integrantes del 
Agente Económico Preponderante (en lo sucesivo, el "AEP"), en términos de la 
Medida Duodécima de las Medidas Fijas, presentaron su propuesta de Convenio 
Marco de lnterconexióh, aplicables para el periodo comprendido del 1 de en"ero al 31 
de diciembre de 2021 (en lo sucesivo, las "Propuestas de CMI"). 

Consulta Pública/El 20 de mayo de 2020 el Pleno deÍ Instituto en su XI Sesión 
Ordinaria mediante Acuerdo P/IFT/200520/137 determinó someter a Cons.Ulta Pública \ 
por un plazo de 30 (treinta) días naturales contados a partir del día hábil siguiente al 
de su publicación en el portal de Internet del Instituto las propuestas de CMI 

/ 

presentadas por el AEP. En este sentido, la Consulta Pública de mérito se realizó del 
1 de j,ulio al 30 de julio de 2020. 

XII. Acuerdo de Modificación. Con fecha 19 de agosto de 2020, el Pleno del Instituto en 
su XVI Sesión Ordina~ia aprobó mediante Acuerdo P/IFT/190820/206 el ''Acuerdo 
mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones modifica al 
A[Jfr¡/e Económico Preponderante lo~ términos y condiciones del Convenio Marco de 
Interconexión presentado por Teléfonos de México, S.A.B. de C. V. y Teléfonos del 
Noroeste, S.A. de C. V., aplicables del 1 de enero al 31 de diciembre de 2021 y da 
vista para que manifieste lo que a su derecho convenga" (en lo sucesivo, el 

XIII. 

XIV. 

"Acuerdo"). / 

1 
~. Solicitud dé Prórrog~. El 9 de septiembre de 2020, el representante legal de Telmex 

y Telnor, presentó ante este Instituto, escrito mediante el cual solicitó una prórroga al 
plazo otorgado\ en el Acuerdo, en consecuencia, el 18 de septiembre de 2020, se 
otor;gó una ampliación al plalo establecido originalmente. 

\ 

Escrito de Respuesta.\EI 25 de septiembre de 20?0 Telmex y Telnor presentaron en" 
oficialía de partes de este Instituto 7J escrito de respuesta al Acuerdo (en lo sucesivo, l 
el "Escrito de Respuesta"), 1identificado con número de folio 027389, con el cual 
manifiestan lo que a \su derecho conviene sobre las modificaciones realizadas en el) 

mencionado Acuerdo. 

En virtud de los citados Antecedentes, y 
) 

/. \ 
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Considerando 

Primero. - Competencia del Instituto. De conformidad con el artículo 28 párrafos décimo 
quinto y décimo sexto de la Constitución, el Instituto tiene a su cargo la regulación, promoción 
y supervisión del uso, aprovechamiento y explotación del espectro radioeléctrico, las redes y 
la prestación de los, servicios de radiodifusión y telecomunicaciones, así como del acceso a 
Infraestructura activa, pasiva y otros insumos esenciales. Asimismo; es autoridad en materia 
de competencia económica de los sectores de radiodifusión y telecomunicaciones,,por lo que 
en éstos regulará de forma asimétrica a los participanJes en estos mercados con el objeto de 
eliminar eficazmente las barreras a la competencia y la libre concurrencia; impo11drá límites a 
la concentración nacional y regional de frecuencias, al concesionamiento y a 

1
1a propiedad ( 

cruzada que controle varios medios de comunicación que sean concesionarios de 
radiodifusión y telecomunicaciones que sirvan a un mismo mercado o zona de cobertura 
geográfica, y ordenará la desincorporación de activos, derechos o partes necesarias para 
asegurar el cumplimiento de estos límit<3s, garantizando con ello lo dispuesto en los artículos 
60. y 7o. de la.Constitución. 

Ahora bien, en cumplimiento a lo establecido en el artículo Octavo Transitorio, fracción 111 del 
Decreto y mediante la Resolución AEP, el Instituto determinó la existencia de Agentes 
Económicos Preponderantes en los sectores de radiodifusión y de telecomunicaciones e 
impuso las medidas necesarias para evitar que se afecte la competencia y la libre 
concurrencia y con ello, a los usuarios finales. Dichas medidas incluyen las Medidas Móviles 
y Medidas Fijas, mismas que están relacionadas con información, oferta y ~alidad de servicios, 
acuerdos en exclusiva, limitaciones al uso de equipos terminales entre redes, regulación 
asimétrica en tarifas e infraestructuras de red, incluyendo la desagregación de sus elementos 
esenciales y, en su caso, la separ~ción contable, funcional o estructural de dichos agentes. 

Asimismo, el artículo Trigésimo Quinto Transitorio del Decreto de Ley dispone que las 
resoluciones administrativas que el Instituto hubiere emitido previamente a la entrada en vigor 
del mismo en materia de preponderancia, continuarán surtiendo todos sus efectos, por lo que 
la Resolución AEP y sus anexos se encuentran vigentes. 

Segµndo. - Convenio Marco de Interconexión. Como se estableció en la Resolución AEP, 
la interconexión de las redes y el establecimiento de condiciones equitativas, constituye un 
elemento clave . en el desarrollo de/ la competencia efectiva del ~ector de las 
telecomunicaciones. 

En este sentido, las Medidas Fijas establecen la obligación del AEP de ofrecer los diversos 
servicios de Interconexión sobre bases no discriminatorias, bajo una oferta regulada por la 
autoridad. 
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¡ 
El Convenio Marco de Interconexión (en lo sucesivo, el "CMI") tiene por objeto poner a 
disposición de ".los Concesionarios Solicitantes \(en lo sucesivo, los "CS"), los términos y . / ', 
condiciones en los que el AEP, ofrecerá los servicios de Interconexión, con lo cual los CS 

'· 
contarán con la información necesaria que les permita llevar a cabo la interconexión de una 
manera expedita, en términos no discriminatorios y con la suficienfe información. -

La utilizaci9n de un CMI presentado por el ,AEP, y revisado por el Instituto, otorga certeza en 
la provisión de los servicios mayoristas, ya que el CS tiene conocimiento de los términos y 
condiciones que puede aceptar, acortando los tiempos para la prestación de los servicios Ele 
interconexión. 

La intervención del Instituto tiene como propósito que los servicios de interconexión se presten 
de manera justa y fquitativa, evitando generar.bárreras a la competencia en la prestación de 
los mismos, por lo que /se hace necesario que el Instituto pueda solicitar y realizar 
modificaciones· al CMI pára asegurar que los términos y condiciones que se establezcan 

/ 

permitan mejorar la competencia en el mércado y conseguir mejores condiciones de calidad 
y precio para los consumidores. 

Asimismo, para dotar de certeza jurídica á los CS que requieran los servicios de inte~onexión 
con la red del AEP, así como a este último; la Resolución AEP y la Resolución Bienal estimó 

\ 

conveniente Ja existencia de un CMI por medio del cual se formalice la relación contractual y 
que además sea revisado por este Instituto, para 50n ello dotar de seguridad a los CS respecto 
de los servicios que les, sean proporcionados, asegurandb' con ello térmihos y condiciones 
justas y equitativas para que no se incurra ~n prácticas contrarias a 1~ sana competencia. 

\ , \ / 
Ló anterior quedó plasmado en la Medida DUODECIMA de las Medidas Fijas, por lo ql,Je, en 
cumplimiento de la misma, el CMI deberá ser aprobado por el Instituto, pues éste tiene la 
oblig,ación de vigilar en todo momento que dicho Convenio cumpla con lo establecido en las 
Medidas Fijas. Además, y de conformidad con lo previsto en'las Medidas Fijas, él Instituto 
tiene la atribución de modificar los términos y condiciones del mismo cuando a sújuicio no se 
ajusten a lo establecido en las Medidas Fijas o no ofrezcan condiciones que favorezcan la 
competencia en el sector. 

Tercero. - Procedimiento de revisión del Convenio Marco de Interconexión. - El artículo 
6, apartado B, fracción II de la Constitución establece que las telecomunicaciones son 
servicios públicos de interés general, y es el deber del Estado garantizar que se presten en \ 
co9diciones de competencia, calidad, pluralidad, cobertura universal, interconexión, 
cónvergencia, continuidad, acceso libre y sin injerencias arbitrarias. 

1 

1 -

Es así que, uno de los objetivos de la LFTR es regular el uso y aprovechamiento de las redes 
públicas de telecomunicaciones, así como la prestación de los servicios públicos de interés 
general de telecomunicaciones. 
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En este sentido, la Medida Duodécima de las Medidas Fijas, establecen que el AEP deberá, 
en el primer trimestre de cada año, presentar para aprobación del Instituto un CMI que cumpla 
con lo establecido en la legislación aplicable, así como cualquier otra disposición en materia 
de interconexión. 

Asimismo, se estableció que la vigencia del CMI, el 'procedimiento para su presentación y 
aprobación, así como las fechas para su publicación serán aquellas especificadas en la LFTR 
vigente o aquella que la sustituya. En este sentido, el procedimiento para la aprobación 
establecido en la LFTR, es el señalado en el artículo 268, salvo lo referente al plazo en que 
deben presentarse ante esta autoridad los CMI del AEP, los cuales deben ser presentados en 
el primer trimestre de cada año con fundamento en ~I artículo 138 fracción II de la LFTR. 

1 

En este sentido la Medida Duodécima de las Medidas Fijas en correspondencia con el artículo 
268 de la LFTR establece que el Instituto someterá a consulta pública por un periodo de treinta 
días naturales a las ofertas públicas, y que una vez terminada la misma, el Instituto contará 
con 30 días naturales para aprobar o modificar la ofer:ta, plazo dentro <1lel cual dará vista al 
AEP. 

/ 

En tal virtud y toda vez que la consultá pública de mérito se llevó a cabo del 1 al 31 de julio 
de 2020, el lnstitutb contó con 30 días naturales para aprobar el CMI o en su caso modificarlo; 
y de ser éste el caso debió dar vista al agente económico preponderante ~n el plazo señalado. 

Ahora bien, toda vez que mediante Acuerdo P/IFT/190820/206 se modificó al Agente 
Económico Preponderante los términos y condiciones del Convenio Marco de Interconexión, 
y con fecha 26 de agosto de 2020 se dio vista del mismo a Telfnex y Telnor para que 
manifestaran lo que a su derecho conviniera, se tuvo por cumplido el plazo de 30 días 
naturales establecido en la Medida Duodécima de las Medidas Fijas, así como en el artículo 
268 de la LFTR. 

En ese sentido, el 9 de septiembre de 2020, Telmex y Telnor presentaron un escrito de 
solicitud de ampliación al plazo establecido originalmente, misma que fue otorgada por el 
plazo de 5 días hábiles, conforme a lo dispuesto en el artículo 31 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo. 

Finalm~nte, el 25 de septiembre de 2020, Telmex y Telnor presentaron el Manifestaciones de 
1 Telmex y Telnor en el que realizaron sus respeptivas manifestaciones respecto del Acuerdo. 

Ctiarto. - Análisis de la cuestión previa. En aras de privilegiar los principios de congruencia 
y exhaustividad, previamente a realizar el análisis de las manifestaciones presentadas por1 

Telmex y Telnor, este Instituto se pronunciará sobre los argumentos realizados por Telmex y 
Telnor en su Manifestaciones de Telmex y Telnor, en la sección denominada Cuestión Previa. 

'-
Telmex y Telnor argumentan que {i) para emitir el Acuerdo y las determinaciones que contiene 
no se hizo un análisis de competencia, ni se emitió previamer:ite una decisión sobre el 
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cumplimiento de las Medidas Fijas por parte de Telmex y Telnor que pudiera explicar las 
modificaciones que se buscan imponer en el Acuerdo, esto es, no se establece ni acredita 
que los CMI presentados por Telmex y Telnor no se ajusten a lo establecido en las Medidas 
o bien que no ofreciera condiciones que favorezcan a la competencia en el sector de, las 
telecomunicaciones y (ii) el Instituto debe ser congruente con lo que previamente ha aprobado, 
autorizado y calificado favorablemente en relación con el CMI, por lo que de t~ner lugar un 
requerimiento de modificación, ello tendría que haberse hecho conforme a una motivación 
precisa y adecuada, lo que en especie no aconteció en el Acuerdo respecto de muchas de las 
observacibnes y requerimientos que se hacen en él. 

J \ / 1 
,' 1 / 

Señala que, el Instituto simplemente manifiesta que procede modificar diversas cláusulas del 
CMI con fundamento en lo dispuesto en el artículo 268 de la LFTR en virtud de que las mlsmas 
"ya habían formado parte de procesos de revisión previos': como si la insistencia de Telmex 
y Télnor a que se revisen y modifiquen determinados términos y condiciones del CMI resultara 
improcedente, cuando la insistencia obedece a que la Autoridad no ha entrado al estudio de 
lps argumentos expuestos, esto, es, qo ha fundado ni motivado debidamente las causas de 
sus determinaciones. · / 

1 
Señala que, las modificaciones requeridas por '(I Instituto a cuestiones no solicitadas por 

/ Telmex y Telnor son improcedentes y deben ser tildadas de ilegales. 

Consideraciones éfel Instituto 

Al respecto, se considera que los argumentos de Telmex y Telnor devienen en infundados 
puesto que el procedimiento 

1
de revisión de los CMI no obliga al órgano regulador a llevar a 

cabó un análisis de competencia, ni tampoco"á emitir una opinión sobre el cumplimiento de 
las Medidas. / 

No obstante, lo anterior, atendiendo al dinamismo del sector de las telecomunicaciones y a 
la emisión del Acuerdo de Condiciones Técnicas Mínimas, el Instituto tiene el deber de llevar 

1 '. - \ 

a cabo una revisión exhaustiva de las propuestas de CMI presentada por Telmex y Telnora 
fin que sus términos y condiciones. se ajusten a la realidad attual del sector y al marco 
normativo que estará vigente para el periodo de aplicabilidad de los CMI que al efecto se 
aprueben. 

/ 
Lo contrario implicaría que el Instituto se encuentre imposibilitado para obligar a los sujetos 
regulados a dar/cumplimiento a la regulación/siue emite y que ésta no resulta vinculante; por , 
tal motivo se, hace necesario que el Instituto pueda solicitar y realizar modificaciones a los 
CMI, para asegurar qµe los términos y condiciones fomenten la competencia en el mercado 

1 

y promuevan mejores condiciones de cflidad para los 1onsumidores. 

funado a lo anterior, estimar que los CMI que previamente fueron aprobados, autorizados y 
1 

calificados favorablemente por el Instituto no debería experimentar cambio alguno, implicaría 
sujetar a lefa concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones a términos y 

1 
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condiciones invariables en un sector de elevado dinamismo y cambio tecnológico como es el 
de telecomunicaciones, motivo por el cual se hace necesario que el Instituto pueda efectuar 
modificaciones al mismo, para asegurar que los términos y condiciones que se establezcan 
permitan mejorar la competencia en el mercado y conseguir mejores condiciones de calidad 
y precio para los consumidores. / 

Quinto.~ Análisis de las manifestaciones del AEP. En cumplimiento a lo establecido en el 
' \ 

artículo 268 de la LFTR, en el sentido de que terminada la' cor;,sulta pública el Instituto contará 
con 30 días naturales para aprobar o modificar los CMI y en virtud de que se actualizó el 
segundo supuesto, se dio vista al AEP para que manifestara lo que a su derecho conviniera, 
la cual fue desahogada en tiempo y forma, por lo que a fin de que los CMI puedan .ser 
aprobados por el Instituto, se debe atender a la obligación de vigilar en todo momento qúe los 
documentos 1autorizados cumplan con lo establecido en la legislación aplicable, en la 
Resolución AEP, la Resolución Bienal, así como cualquier otra disposición en materia de 
interconexión. 

Los Convenios Marco de lrlterconexión de Telr17ex y Telnor establecen los términos, 
condiciones, normas técnicas, especificaciones y niveles de calidad para el servicio de 
interconexión, a efecto de ,que los concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones 
que así lo requieran, tengan la información relevante que permita la contratación de los 
servicios en igualdad de condiciones. 

Visto lo anterior, a continuación, se procede al análisis/ de las manifestaciones presentadas 
por Telmex•y Telnor. 

5.1 DECLARACIONES. 

Modificación del Instituto 

El Instituto eliminó en el inciso c) del numeral 111 de la sección de Declaraciones, la precisión 
respecto a que las Partes están de acuerdo a que el Convenio se rija por las declar~ciones 
precedentes, toda vez. que dichas declaraciones constituyen únicamente manifestaciones 
unilaterales de cada parte en el momento de la suscripción del yonvenio, el cual se rige por 
las estipulaciones contenidas en cada una de las cláusulas contenidas en el mJsmo y que, 
crean o modifican los derechos y obligaciones a los que se sujetarán las partes que lo 
suscriben. 

c) Que es su deseo que a partir de la firma del presente convenio, la relación contractual entre 
las partes se rija conforme a los términos y condiciones de interconexión del presente 
instrumento y sus anexos. En consecuencia, las partes acuerdan dar por terminados, para 
todos los efectos legales a que haya lugar, los convenios de interconexión celebrados el_ 
de_ de_ de interconexión local, _ dé,_ de __ de interconexión de larga distancia 
y celebrar el presente Convenio por virtud del cual se establecen los términos y condiciones 
de interconexión entre la Red de{ ____ } con la Red de Telmex, porto que están de 
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acuerdo con que el presente Convenio se rija por .'as Declaraciones precedentes y por las 
siguientes: 

Manifestaciones de Telmex y Telnor / 

Al respecto Telmex y Telnor, señalaron que si bien en el clausul~do se establece el objeto del 
contrato y los demás derechos y obligaciones a los que se sujetarán las partes contratantes, 

es en el apartado de declaraciones de los oontratoJ en el que cada parte manifiesta o declara 
lo relativo a su naturaleza y personalidad, objeto social, actividad económica, capacidad para 

contratar, facultades~ de representantes; suficiencia o solve7cia económica, aµsencia de 

conflicto par9 contratar y obligarse, reconocimiento del alcance y las consecuencias del 

contrato, entre otros. 

/ 

Por lo anterior, Telmex y Telnor señalan que ~I razonamiento del Instituto para considerar que 

el Convenio no debe regirse también " ... por las Declaraciones precedentes ... " es equivocado, 

pues los derechos y las obligaciones que se disponen en el clausulado de un contrato no son 
' " excluyentes del resto de las partes que lo conforman, como lo son las declaraciones de las 

partes. 

Nó obstante, ello, Telmex y Telnor precisan que al momento de celebrar un Convenio Marco 

de Interconexión las partes, individual o conjuntamente, ,podrán asentar en el apartado 

respectivo cuantas declaraciones consid~ren convenientes a sus intereses. 

( Análisis de las manife§taciones de Telmex y Telnor 

Del análisis'{ealizado al Escrito déR.espuesta, este Instituto considera que, si bien es cierto, 
c9mo lo manifiestan Telmex y Telnor, indudablerr:iente, el capítulo de las "Declaraciones" 

forma parte integrante del Cónvenio, también cierto es que, dicho apartado constituye 
únicamente declaraciones unilaterales por parte de lqs sujetos que se están obligando, como 

por ejemplo, como lo spstiene Telmex y Telnor, lo relativo a características personales, 
naturaleza y personalidad jurídica, objeto social, entre otras, que coadyuvan en la plena 

identificación .de las partes contratantes. 

En ~se sentido, de ninguna manera esta autoridad busca sostener, que dicho capítulo debe 

quedar excluido como parte integrante del convenio, sino únicamente se busca precisar que, 
independientemente de las declaraciones realizadas por las partes, es en la parte del 

clausulado del Convenio, donde las partes estipulan crean o modifican aquello a lo que se 

pretenden obligar, lo anterior no implica de forma alguna, mermar el derecho de alguna de/las 

partes del Convenio, como Telmex y Telnor para que, en ejercicio de sus derechos, realicen 

las declaraciones que estimen pertinentes. \ ! 

En virtud de lo anterior, el inciso c) numeral 111 del apartado
1
de Declaraciones se mantieneen -

los términos señalados en el Acuerdo, en razón de que, aun cuando el refer)do apartado forma 

Página 10 de 47 ' 

/ 



parte del Convenio, es en el apartado de cláusulas en donde se determinan los derechos y 
obligaciones a las que se sujetarán las partes que suscriben el convenio. 

5.2 CLÁUSULA PRIMERA. DEFINICIONES. 

5.2.1 INTERCONEXIÓN 
1 

Modificación del Instituto 

El Instituto modificó las definiciones de Interconexión y Punto de Interconexión, lo anterior a 
efecto de que las mismas se apegaran al marco legal y regulatorio vigente, esto es la LFTR, 
el Plan de Técnico Fundamental de Interconexión e lnteroperabilidad1 (en lo sucesivo, "Plan 
de Interconexión") y las Medidas Fijas en el siguiente sentido: 

Interconexión 

Punto de 
Interconexión 

Conexión física o virluAf, lógica y funcional entre Redes Públicas de 
Telecomunicaciones que permite la cof)ducción de Tráfico Público 
Conmutado entre dichas redes y/o entre servicios de 
telecomunicaciones prestados a través de las mismas, de manera que 
los Usuarios de una de las Redes Públicas de Telecomunicaciones 
puedan conectarse e intercambiar Tráfico con los Usuarios de otra 
Red Pública de Telecomimicaciones y viceversa, o bien permite a los 

1 

usuanos de una red pública de telecomunicaciones la utilización de 
servicios de telecomunicaciones provistos por o a través de otra red 
pública de telecomunicaciones. 

/ ' 
Punto físico o virtual donde se establece la Interconexión entre Redes 
Públicas de Telecomunicacione.s para el intercambio de tráfico de 
interconexión o de tráfico de seriticios mayoristas. 

Énfasis añadido 

Manifestaciones de Telmex y Telnor 

Telmex y Telnor señalan que han cuestionado la procedencia y prevalencia de la /palabra 
"virtual" en ambas definicionep, la cual amplía el alcance de las obligaciones a cargo de los 
concesionarios en materia de interconexión, sin que hasta la fecha el 11nstituto haya explicado 
en qué consiste y cuáles son las características de una intercone-xión virtual y/o de un punto 
de interconexión virtual. 

Á su vez, Telmex y Telnor señalan que, al ser estar previstas dichas definiciones en la LFTR 
y deben ser aplicables de manera general a todos los concesionarios de la industria, solicitan 
al Instituto explicar (i) en qué consiste, cuáles son las características y cómo se implementa 
la interconexión virtual y (ii) qué es, cómo se accede y cómo se realiza el intercambio de tráfico 
en un punto de interconexión virtual. Lo' anterior a efecto de que tengan la oportunidad de 
evaluar la conveniencia de solicitar a otros concesionarios el establecimiento de 

1 Plan Técnico Fundamental de Interconexión e lnteroperabilidad, publicado el 1 O de febrero de 2009 en el DOF. 
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interconexiones virtuales, p~es desde su yisión las interconexiones previstas en el CMI 
siempre son físicas y no "virtuales". 

\ \ 

Análisis de las manifestaciones de Telmex y Telnor 

Al respecto, el procedimiento de revisión y aprobación del convenio marco de interconexión 
tiene como propósito entre otros,_yigilar que los términos y condiciones para la prestación de 
los servicios se establezcan conforme al marco legal y regulatorio vigente, en este caso la 
LFTR la cual es clara en señalar en la definición de los términos "Interconexión" y "Punto de 
Interconexión" que la conexión entre redes públicas de telecomunicaciones y el punto donde 
se establece dicha conexión se pu~de realizar de manera física y virtual. 

\ 
' / 

Asimismo, sobre los cuestionamientos realiz¡3dos por Telmex y Telnor respecto a 
interconexión virtual y punto de interconexión virtual se considera que la presente resolución 
no es el instrumento regulatorio en el cual el Instituto deba pronunciarse sobre dichas 
cuestiones, piles tal como Telmex y Telnor lo señalan las definiciones en la LFTR deben ser 
aplicables de manera general a todos los concesionarios de la industria, es así que la 
respuesta a los cuestionamientos realizados por Telmex sería materia de una disposición de 

~ 

carácter general. · 

En virtud de lo anterior, se las definiciones de "Interconexión" y "Punto de Interconexión" se 
mantienen en los términJs señalados en el Acuerdo. 1 

" 
( 

5.2.2 INTERCONEXIÓN CRUZADA 

Modificación del Instituto 

El Instituto modificó la definición de "Interconexión Cruzada" conforme a lo establecido en el 
\ 

Acuerdo de CTM 2020: 

Interconexión 
Cruzada 

Interconexión directa realizada /ntre concesionarios que tienen 
,rresencia y/o espacios /de coubicación en el mismo punto de 
interconexión. Para lo cual el propietario de las instalaciones proveerá 
los,enlaces de transmisión de interconexión entre ca.ubicaciones del 
tipo gestionado o no gestionado. 1 

Énfasis añadido 

Asimismo, en el numeral 2.3 SERVl,CIOS DE INTERCONEXIÓN se adicionó dentro del listado 
de serviciqs prestados a través del CMI el correspondie~te a Enlaces de Transmisión ge 
lnterconexión

1 
entre CoubicacionJs. -. 

) 

2.3 SERVICIOS DE INTERCONEXIÓN 

Los servicios de Interconexión que están contemplados en este Convenio son los sigujentes: 

j 2.3.1. Conducción de Tráfico, que incluye Originación y Terrrlfnación de Tráfico. 

I 

\ 



2.3.2. Servicio de Tránsito. 

2.3.3. Servicio de Señalización. 

2.3.4. Enlaces de Transmisión de Interconexión entre Coubicaciones. 

2.3.5. Coubicación. 

2.3.6. Facturación y Cobranza. 

2.3. 7. Puerto de Acceso. 

2.3.8. Servicios Auxiliares Conexos. 

Manifestaciones de Telmex y Telnor 

Énfasis añadido 

Telmex y Telnor señalan que de la lectura de la definición de Interconexión Cruzada se aprecia 
que será el propietario de las instalaciones el que proveerá las estructuras de soporte y el 
medio de transmisión para dicha interconexión, el cual podrá ser gestionado o no gestionado. 

Mercionan que por virtud de la Medida Sexagésima Quinta del Anexo 2 de la Resolución 
Bienal y del Acuerdo de Separación Funcional2, la provisión de los servicios de enlaces 
dedicados de interconexión y enlaces de transmisión de interconexión entre coubicaciones 
(gestionado o no gestionado) es responsabilidad de las empresas mayoristas Red Nacional 
Última Milla, S.A.P.I. de C.V. y Red Última Milla del Noroeste, S.A.P.I. de C.V. (en lo sucesivo, 
las "Empresas Mayoristas") por lo que en el caso de las interconexiones cruzadas que se 
realicen en las instalaciones de Telmex y/o de Telnor, las responsables de proveer el medio 
de transmisión son dichas empresas por lo que solicitan al Instituto se modifique la definición 
de Interconexión Cruzada de la siguiente manera: 

"Interconexión Cruzada: Interconexión dir~cta realizada entre concesionarios que tienen 
presencia y/o espacios de coubicación en el mismo punto de interconexión. Para lo cual el 
propietario de las instalaciones proveerá las estructuras de soporte y permitirá el acceso a las 
Empresas Mayoristas para que sean éstas las que proporcionen el medio de transmisión para 
dicha interconexión. Dicho medioide transmisión podrá ser gestionado o no gestionado." 

/ 
(Énfasis añadido) 

Mencionan Telmex y Telnor, que, pqr una parte la Medida Sexagésima Quinta del Anexo 2 de 
la Resolución Bienal, dispone que los elementos de la red lpcal o d~ acceso así como los

1 

enlaces dedicados locales y la infraestructura pasiva serán prestados1 por la persona moral 
que se constituya, mientras que por otra parte en las Ofertas de Referencia de Enlaces 
Dedicados en vigor, tanto de las Empresas Mayoristas, como de las Divisiones Mayoristas ,.de 
Telmex y Telnor, se reconoce que son las primeras (las Empresas Mayoristas) las obligadas 
a prestar los servicios de enlaces dedicados de interconexión y .enlaces de transmisión de 
interconexión entre coubicaciones (gestionado o no gestionado). 

2 ACUERDO MEDIANTE EL CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES RESUELVE SOBRE EL PLAN FINAL 
DE IMPLEMENTACIÓN DE SEPARACIÓN FUNCIONAL Y OTROS PLANTEAMIENTOS PRESENTADOS POR AMÉRICA MOVIL, S.A.B. DE C.V., 
TELÉFONOS DE MÉXICO, S.A.B>DE C.V., Y TELÉFONOS DEL NOROESTE, S.A. DE C.V., EN TÉRMINOS DE LAS MEDIDAS SEXAGÉSIMA 
QUINTA Y SEC3ÜNDA TRANSITORIA DEL ANEXO 2 Y CUADRAGÉSIMA SÉPTIMA Y SEGUNDA TRANSITORIA DEL ANEXO 3 ESTABLECIDAS 
MEDIANTE ACUERDO P/IFT/EXT/270217 /119, aprobada mediante Acuerdo P/IFT/270218/130 
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Asimismo, señaian que por definición técnica, los enlaces de transmisión de interconexión 
entre coubicaciones (gestionado" o no gestionado) se consideran enlaces locales y, en 

/ 

c9nsecuencia, su prestación corresponde en exclusiva a las Empresas Mayoristas, conforme 
a lo ordenado por este Instituto. ' 

Además, citan la Medida Septuagésima Primera del Anexo 2 de la Resolución Bienal, que 
establece que el AEP deberá permitir al CS interconectar su red por medio de enlaces de 
transmisión entre coubicaciones dentro de sus instalaciones y que, dada dicha obligación, en 
el Convenio Marco de Interconexión se estableció la definición de enlace de transmisión de 
interconexión entre coubicaciones. 

i 

También cita la definición de Servicio Mayodsta de Arrendamiento de Enlaces Dedicados 
Locales establecida en la Oferta de Referencia de Enlaces Dedicados de las E(Tlpresas 

~Mayoristas. ' 

A su vez Telmex y Telnbr, mencionan que tomando en cuenta que el servicio de enlaces de 
transmisión de interconexión entre coubicaciones no gestionado es provisto instalando 
infraestructura pasiva que consiste en escalerillas y cable ~~ fibra óptica con conectores LC 
ertre las puntas de la coubicación del GS y la coubioación de un segundo concesionario 
dentro de la misma central, es claro que es un Enlace Local. 

1 ~ 

/Por lo que señalan~ que si bien la pr~tación del servicio de enlaces de transmisión de 
interconexión entre coubicaciones no gestionado no considera la operación, mantenimiento y 
supervisión de

1
I enlace dado que no cuenta con elementos que permitan llevar a cabo estas 

tareas de gestión, consideran preciso definir est~ servicio como "enface" ya que a través 9e1 
mismo se interconectan las redes de dos concesionarios para el intercambio de tráfico público 
conmutado de voz, tal y como se establec6 en la definición respectiva contenida en la Oferta 
de Referencia de Enlaces Dedicados en vigor de las Empresas Mayoristas. 

\ ' 1, 

/ 

Dado lo anterior, concluyen que (i) el er:ilace de transmisión de interconexión entre 
coubicacior,es no gestionado es un enlace local, mediante el cual dos concesionarios 
coubicado~ en un mismo sitio interconectan sus redes de telecomunicaciones y (ii) que ila 

. / 

obligación de prov8ier enlaces locales corresponde en exclusiva a las Empresas Mayoristas 
partir de la separación funcional. 

Telmex y Teln.9r, continúan citando la Medida Sexagésima Quinta, y hacen hincapié en que 
la persona moral constituida será la responsable ante el Instituto del cumplimiento de 
obligaciones asociadas a los servicios mayoristas que preste. 

\ 

Por lo anterior, hacen alusión de que las Empresas Mayoristas desarrollaron su Sistema 
Electrónico de Gestión (en lo sucesivo, "SEG"), a través del cual, además de proveer Enlaces 
Dedicados Lo~ales y Enlaces Dedicados✓de lnterconex:ión, ofrecen el servicio de Enlaces de 
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Transmisión de Interconexión entre Coubicaciones gestionado y no gestionado. Por lo qqe, 

Telmex y Telnor deshabilitaron de sus sistemas la provisión, operación y administración de( 
servicio de Enlaces de Transmisión de Interconexión entre Coubicacione~ gestionado y no 
gestionado. De igual forma señalan que las Empresas Mayoristas asumieron la 

responsabilidad de la operación y administración de los enlaces no gestionados que se 

encontraban operando y que se han contratado 5 servicios adicionales. 

Análisis de las manifestaciones de Telmex y Telnor 

Conforme al marco regulatorio vigente el servicio de Interconexión Cruzada consiste en la 
interconexión directa E¡lntre concesionarios que tienen presencia y/o espacios de coubicación 

en el mismo punto de interconexión. Para lo cual el propietario de las instalaciones prevee las 

estructwas de soporte y el medio de transmisión esto ~s los enlaces de transmisión físlcos de 
cualquier tecnología, a través de los cµales se establece dicha interconexión, siendo posible 

que el medio de trans1misión sea gestionado o no gestionado. 

Asimismo, en el Acuerdo de Separación Funcional se señalan los servicios mayoristas cuya 

asignación es apropiada tal como Telmex y Telnor la expusieron durante el procedimiento por 
lo que los enlaces dedicados de interconexión, los enlaces de transmisión de interconexión 

entre coubicaciones y la ,coubicación para interconexión serían proporcionados por la División 

Mayorista de Telmex y Telnor. 

Respectb al servicio de enlaces. dedicados locales el Acuerdo de Separación Funcional asigna 
a las Empresas Mayoristas la provisión de los enlaces dedicados locales bajo ,cualquier 

tecnología disponible y las mismas condiciones en que se proveen actualmente, así como la 

infraestructura necesaria para la provisión del mismo, esto es, la r,ed de transporte loc~I. en 
estricto apego a lo establecido en las medidas de separación funcional y para asegurar la 

/ provisión de los servicios asigna'aos a las Empresas Mayoristas en condiciones no 

discriminatorias. 

\ 
Ahora bien, respecto al análisis de Telmex y Telnor sobre que el enlace de transmisión de 

interconexión entre coubicaciones no gestionado es un enlace local y que dado que la 

obligación de proveer los enlaces local~s corresponde a las Empresas Mayoristas, este 

Instituto observa que si bien de las argumentaciones presentada~ por Telmex y Telnor, se 
puede interpretar que no forman parte de los servicios que deben ser prestados por dichos 

concesionarios, también lo es que son los propietarios de las instalaciones y que pqr ~anta 
deben proveer las estructuras de soporte a través de las cuales se instalará el medib de 

transmisión para la interconexión de los concesionarios que tie~en presencia y/o espacios de 
coubicación en el mismo punto de interconexión. / 

En el mismo sentido, como ya se señaló es a través de los enlaces de transmisión físicos de 

cualquier tecnología, que se establece dicha interconexión, siendo. posible que el medio de 
transmisión sea gestionado o no gestionado, de lo que se sigue que efectivamente la 

interconexión cruzada se realiza a través de enlaces locales por lo cual, de conformidad con 
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el ,Acuerdo de Separación Funcional dicho servicio debe ser prestado por las Empresas 
Mayoristas, por lo anterior, se modifica el numeral 2.3, la definición de Servicios no 

---- ~ --

Conmutados de Interconexión, el numeral 5.6.1 Interconexión entre otros concesionarios 
eliminando las referencias a que Telmex y Telnor deberán p;:estar el servicio de enlaces de 
transmisión entre coubicaciones. \ 

/ 
En virtud de lo anterior, se aprueba la definición de "Interconexión Cruzada" en los términos 
señalados en el Acuerdo. , 

5.2.3 SERVICIOS NO CONMUTADOS 

Modificación del Instituto 

El Instituto modificó la definición de "Servicios no Con
1
mutados de Interconexión", a efecto de 

incluir los servicios de Enlaces de Transmisión de Interconexión y los Enlaces de Señalización 
como servicios no conmutados: 

Servicios no 
Conmutados de 
Interconexión 

/ 

Los servicios que consisten en: 
(i) Enlaces de Transmisión de Interconexión. 
(ii) Enlaces de Señalización. 
(iii) Puerto de Acceso 

¡ (iv) Puerto de Señalizaéión y 
\v) Coubicación 

(Énfasis añadido) 

Manifestaciones de Telmex y Telnor 

Respecto al servicio de Enlaces de Transmisión de Interconexión, señala que es incorrecto 
incorporarlo porque de acuerdo con las obligaciones de separación funcional la instalación, 
operación y mantenimiento de los Enlaces de Transmisión de Interconexión son 
responsabilidad de las Empresas M~yoristas. 

'-, 

/ Ahora bien, respecto a los Enlaces de Señalización, consideran que es procedente el cambio 
pero debe ser acotado únicamente a Enlaces de Señalización entre Localidades, ello 
conforme a lo dispuesto en el Acuerdo de CTM 2017, en donde se ordena que a partir del 1 
de enero de ese año ya no se permite E:rl crecimiento de Enlaces de Transmisión de 
lnterco\nexión y/o de Enlaces de Señalización con t~cnología TDM, por lo que a partir de esa 
fecha la infraestructura existente con esta tecnología sólo se mantendrá en operación y 
porque a partir del 6 de marzo de 2020 Telmex y Telnor ya no proveen Enlaces de 
Señalización y Transmisión Locales, d~da la separación funcional. 

Por lo que señalan que en el caso de Telmex y Telnor, quedaron bajo su responsabilidad 9 
(nueve) Enlaces de Señalización entre Localidades, pqr lo que, es correcto que se adicione 

"'- . 
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el concepto de Enlaces de Señalización acotado a los Enlaces de Señalización entre 
Localidades y sólo para el supuesto de operación y mantenimiento de los enlaces existentes. 

Por lo anterior, proponen ajustar la definición de la siguiente manera: 

"Servicios No(Conmutados de Interconexión:' 

Los servicios que consisten en: 
(i) Enlaces de Señalización Entre Localidades 
(ii) Puerto de Acceso, . '• 
(iii) Puerto de SefüilizaciórÍ y 
(iv) Coubicación." 

Análisis de las manifestaciones de Telmex y Telnor 

En cuanto a los Enlaces de Transmisión de Interconexión téngase por reproducido lo señalado 
en el numeral 5.2.2. Interconexión Cruzada. 

Ahora bien, en cuanto a los Enlaces de Señalización, de conformidad con lo establecido en la 
! 

Resolución de Separación Funcional {.especto a que las Empresas Mayoristas prestarán los 
servicios mayoristas relacionados al menos con los elementos de la red local o de acceso, así 
como los enlaces dedicados locales y la infraestructura pasiva relacionados a dicha red, se 
considera procedente la precisión propuesta por Telmex y Telnor a efecto de delimitar el 
servicio de enlaces de señalización que dichos concesionarios deberán prestar al amparo del 
Convenio Marco de Interconexión. 

1 

En virtud de lo anterior, se modifica el CMI en los siguientes términos: 
\ 

"Servicios No Conmutados de Interconexión: 

Los servicios que consisten en: 
(i) Enlaces de Señalización Entre Localidades 
(ii) Puerto de Acceso, 
(iii) Puerto de Señalización y 

(iv) Coubicación." 

5.2.4 PLAN DE SEPARACIÓN FUNCIONAL 

Modificación del Instituto 

El Instituto adicionó la definición de' Plan de Separación FuKlcional dentro de las Cláusula 
Primera de Definiciones, conforme a lo siguiente: 
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/ Plan de sebaración 
Funcional 

El "Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones- resuelve sobre el Plan Final de 
lmplemehfación de Separación Funcional y otros planfr1amierifos 
presentados por América Móvil, S.A.B. de C. V., Teléfonos/ de 
México, S.A.B. de C. V., y Teléfonos del Noroeste, S.A de C. V., en 

/ términos de las Medidas Sexagésima Quinta y Segunda Transitoria 
del Anexo 2 y Cuadragésima Séptima y Segunda Transitoria del 
Anexo 3, establecidas mediante Acuerdo PIIFT/EXT/2170217/119". 

\.. __ _ 

(Én_f;,sis añadido) 

Manifestaciones de Telmex y Telnor / " 

Telmex y Telnor no realizaron manifestación respecto la modificación realizada. 
1 / / 

Análisis de las manifestaciones de Telmex y Telnor 

Telmex y Telnor no realizaron ma~ifestaciones sobre la modificació~ realizada por el Instituto, 
por lo que al no existir mayores elementos, de análisis se1considera procedente su aprobación 
en los términos señalados en el Acuerdo." ' / , 

El resto de las definiciones incluidas en la Cláusula Primera son acordes a la legislaaión 
aplicable y a las disposiciones en materia de interconexión, por lo que se considera 
procedente su aprobación. 

5.3 CLÁUSULA SEGUNDA. 

5.l.1 LISTA DE ANEXOS 

ModiHcación del Instituto / 

El Instituto adicionó en el numeral 2.2. LISTA DE ANEXOS, así como en el CMI el Anexo "C" 
Formato de Solicit~des, el cual contiene el form~to a través del cual sé realizará la solicitud 
de los servicios de interconexión a efecto de que los CS soliciten los servicios 
correspondientes. 

El convenio contiene los siguientes anexos: 

ANEXO NOMBRE 
"A" 

'-
Acuerdos Técnicos ' 

"B" Precios y Tarifas 

"C" Formato de solicitudes 

"D" Formato de tacturadón 

"E" Calidad 

"F" Formato de Pronósticos 
' 

/ 

(Énfasis añadido) 
\ 

/ 
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Manifestaciones de Telmex y Telnor 

Telmex y Telnor señalan que, desde la implementación e inicio de operaciones del módulo de 
interconexión del SEG los concesionarios interesados formulan sus solicitudes de servicios 
como puertos, coubicaciones, incrementos de ancho de banda, increnientos de energía, 
reporte y seguimiento de incidentes, entre otros, través del mismo por lo cual en sus 
propuestas de CMI 2021 no consideraron el Anexo "C". 

~,, 

' \ ! 

Por lo anterior consideran incorrecta la justificación del Instituto para incorporar ditho Anexo, 
y señalan que de mantener en uso el formato de solicitudes del Anexo C, los concesionarios 
y Telmex Telnor podrán válidamente realizar trámites por medios distintos del SEG. Por lo 
que solicitan eliminar el Anexo "C" Formato de Solicitudes y ajustar los Anexos. 

Análisis de las manifestaciones de Telmex y Telnor 

La Medida Cuadragésima Segunda de las Medidas Fijas establece que el SEG será el 
mecanismo de comunicación entre el AEP y los concesionarios solicitantes, y que será 
utilizado para realizar la contratación de los servicios mqyoristas regulados ob1eto de las 
medidas, reportar y dar seguimiento a las fallas e incidencias que se presenten en los servicios 
contratados, realizar consultas sobre el estado de ~us solicitudes de contratación y todas 
aquellas que sean necesarias para la correcta operación de los servicios. 

Asimismo, dicha medida establece que el Agente Económico Preponderante deberá habilitar 
un centro telefónico de atención, así como una dirección de correo electrónico que, en caso 
de falla del SEG, permita realizar las operaciones previstas en el sistema y habilitar 
procedimientos de registro de las operaciones realizadas. 

EJ1 este sentido, en ningún momento se busca fomentar como lo sugieren Telmex y Telnor la 
realización de trámites por medios distintos al SEG, si no otorgar certeza a los CS sobre el 
formato de solicitudes que deberán enviar vía correoelectrónico en caso de falla del SEG o, 
la información que deberán proporcionar vía telefónica y con ello cuenten con la información 
necesaria para realizar la solicitud de servicios por dichos medios. 

En virtud de lo anterior, se aprueba el listado del humeral 2.2. LISTA DE ANEXOS, así como 
el Anexo "C" Fo~mato de Solicitudes en los términos señalados en el Acuerdo. 

5.3.2 SOLICITUDES DE SERVICIO. 

Modificación del Instituto 

Respecto al esquema de redundancia y balanceo de tráfico establecido en el numeral 2.4 de 
la cláusula segunda, el Instituto consideró necesario precisar los términos del párrafo quinto, 
dado que la redundancia y el balance~ de tráfico es un aspecto que resulta de impdrtancia 
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1 
/ 

para asegurar que no exista pérdida de tráfico en caso de falla en alguna ruta de interconexión, 

en ese sentido se modificó eli numeral 2.4 en los sj9-uientes términos: 

"Redundancia v balanceo de Tráfico. 

[ .. .] 
'', 

Los enlaces por sitio deberán estar dimensionados para soportar en la hora pico un máximo de 85% 
(ochenta y cinco por cient6) de carga, siendo éste el pará,netro c:¡eterminante paré\ dispararTea/izar ·· 
el crecimiento de los servicios. Con lo anterior, en cas? de falla de uno ¡Je los sitids, el tráfico se 
enrutará al enlace en servicio, disminuyendo previniendo la afectación del servicio. 

( .. .) " 

Manifestaciones de Telmex y Telnor 
I 

Telmex y Telnor, manifestaron que de,be considerarse que en caso de cualquier falla en los 1 

servicios de interconexión, éxiste la posibilidad de que los\s~rvicios se vean afectados, motivo 
por el que debe preverse precisamente la posibilidad de afectación del servicio, 
independientemente de que ésta sea mínima y se corrija en el menor tiempo posible o hasta 
de manera inmediata. 

1 1 

Asimismo, indican que, en un esquema de redundancia y tráfico debidamente balanceado, el 
porcen;aje de tráfico que se protege al presentarse una falla en uno de los enlaces, depende 
de diver\sas variables, tales! como: hora en la.que se presenta la falla, el porcentaje de 
ocupación de los enlaces al presentarse una falla, tiempo de atención de la falla, entre otros. 

• '¡ / \ 

Conforme a lo anterior, Telmex propone ajustar la redacción del último párrafo conforme a lo 
siguiente: \ / 

). 
"Los enlaces por sitio deberán estar dimensionados para soportar en la hora pico un máximo de 85% 
(ochenta y cinco por ciento) de carga, siendo éste el parámetro para realizar el crecimiento de los 
servicios. Con lo anterior, en caso de falla de uno de los sitios, el tráfico se enrutará al enlace ~n 
servicio previniendo, en lo posible, la afectación del servicio." 

\ 
(Énfasis añadido) 

Análisis de las manifestaciones de Telmex y Telnor 
1 / "'. . 

La "redundancia" consiste en la duplicidad de componentes para 1ncrement;ar la\d1spornb1hdad 
de un sistema, en este caso la duplicidad de componentes corresponde a la realización de la 
interconexión en dos puntos capaces de recibir el mismo perfil de tráfico en caso de falla. 

Contar con un esquema de redundancia permite garantizar la continuidad en la prestación del 
servicio, es1 así que la realización de la interconexión directa en, al menos dos puritos de 
interconexión los cuales pueden ubicarse en la misma ciudad o en distinta ciucllad, permite 
que, en caso de presentarse alguna falla, el tráfico cursado a través de uno de Tstos puntos 
pueda ser redireccionado al segundo. Asimismo, el balanceo de tráfico que se realiza entre 
los puntos de interconexión permite garantizar que ambos se encuentren activos y en 
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condiciones adecuadas para su utilización, es así que, de presentarse alguna falla, el punto 
redundante podrá atender de forma inmediata el tráfico que atiende el punto que presentó la 
falla eliminando con ello la afectaci9n que podría pr~sentarse en el servicio. 

Asimismo, una falla ~uede presentarse en la hora de mayor demanda o en una hora con baja 
utilización de la red, es así que la capacidad adicional con la que se cuente para utilizarse 
como redundancia estará determinada por el tipo de falla, el horario de la falla entre otros 
factores, por lo tanto la precisión de Telmex y Telnor "en lo posible" resulta innecesaria. 

El resto de la cláusula segunda contiene aspectos sobre: 

-Interconexión. Señala que se realizará mediante la provisión de los servicios de interconexión 
contemplados en la regulación, a través de los puntos de interconexión establecidos. No 
obstante, si presentaran fallas, desbordes u otras anomalías en la interconexión directa y 

/ 

llegaran a causar suspensión parcial o.Jota! en la entrega de tráfico público conmutado, la 
parte afectada, podrá entregar provisionalmente y mientras dure la contingencia vía 
interconexión indirecta; siempre y cuando tenga celebrado un Convenio que le permita 
eventualmente recibir Servicios de Tránsito Local de una tercera red. 

- Prestación del servicio. Los servicios de interconexión proporcionados por de Telmex a 
través de filiales, afiliadas o subsidiarias, estarán comprendidos en el convenio. 

' 
- Cumplimiento del Conveni,o. Establece el orden en las leyes aplicables al CMI para el caso 
en el que se requiera la interpretación del convenio y sus anexos. 

Es así que los aspectos contenidos en la cláusula segunda otorgan certeza a los CS sobre la 
atención de solicitudes, el procedimiento para la interpretación del CMI y los servicios 
comprendidos dentro del CMI proporcionados por las filiales, afiliadas o subsidiarias de 
Telmex, en este sentido se considera procedente su aprobación en los términos presentados. 

5.4 CLÁUSULA TERCERA. INTERCAMBIO DE INFORMACIÓN. 

El contenido de la Cláusula Tercera se refiere al manejo que deberán hacer las partes de la 
información confidencial, señala la obligación de preservar la confidencialidad de la información 
y únicamente revelarla a aquellas personas a las que se requiera hacerlo de forma justificada, 
así como al derecho que tiene la parte que la proporciona de

1 
exigir que la misma sea destruida 

o devuelta cuando sea el caso, y que de hacerse un uso inadecuado de la misma, la parte 
infractora se haga responsable por los daños y perjuicios que se pudieran causar. 

Este Instituto considera que lo establecido en la Cláusula Tercera se apega a lo señalado en 
la Ley de Propiedad Industrial toda vez que el artículo 84 de la misma señala que la persona 
que guarde un secreto industrial podrá transmitirlo o autorizar su uso a un tercero quien tendrá 
la obligación de no divulgar el secreto industrial por ningún medio; asimismo, señala que en 
los convenios en los que se transmitan conocimientos técnicos, asistencia técnica, provisión 
de ingeniería básica o de detalle, se podrán establecer cláusulas de confidencialidad para 
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proteger (os secretos industriales que contemplen, mismas que1 deberán precisar los aspectos 
que comprenden como confidenciales. 

De igual forma la Cláusula Tercera señala que las partes deberán inscribir el convenio en el 
Registro Público de Concesiones del Instituto dentro de los 30 (treinta)-9ías hábiles siguientes 
a la celebración del mismo y que las Partes deberán de registrar todos los anexos .del mismo 
o bien cualquier modific~ción actualización o adhesión al convenio o a sus anexos dentro de 
los 15 (quince) días hábiles siguientes a la celebración o modificación de los mismos; asimi~mo 
establece que la información contenida dentro del Convenio será considerada información de 
carácter público en t,érminos de la legislación aplica9I~. lo cual es acorde a lo señ.alado\en el 
artículo 128 de l

1
a LFTR. 

/ 

Cabe mencionar que la Cláusula Tercera ya había sido aprobada en el CMI 2020. Por todo lo 
anterior, se considera procedente su aprobación para el CMI 2021. 

5.5 CLÁUSULA CUARTA. CONTRAPRESTACIONES. 

5.5.1 CONDICIONES DE PAGO. 

Modificación del Instituto 

El Instituto con el prop~sito de ofrecer como un medio adicional para la presenta6ión de 
pbjeción d~ facturas el correo electrónico, modificó los numerales 4.4.1 y 4.4.3 precisando 
'que las facturas podrán objetarse a través de dicho medio. 

\ 
En el mismo\seritido, el Instituto modificó el numeral 4.4.3.1 a fin de precisar la posibilidad de 
llevar a cabo rl procedimiento de

1
Arreglo Amistoso de Diferencias en caso de no alcanzar un 

acuerdo sobre la procedencia de las objeciones de facturas. 

\ 

"4.4.1 Facturas. Las Parles se entregarán mutuamente ... 

Dentro de los 18 (dieciocho) días naturales siguientes a la fecha de su recepción, las facturas 
podrán ser revisadas y, en su caso, podrán objetarlas, con razones claras y debidamente 
justificadas, en cuyo caso se cubri~án únicamente aquellas contraprestaciones no objetadas. En 
caso de que no se objeten por e~crito, y/o a través de las cuentas de correo electrónico que 
señalen las parles las contraprestaciones o las facturas que contengan las liquidaciones 
correspondientes en el plazo referido en este párrafo, las mismas se considerarán aceptadas, 
salvo por lo previsto en el inciso 4.4.5 

4.4.3 Facturas Obietadas. Cualquier Factura objetada deberá SlJjetarse al procedimiento incluido 
... y (iii) acompañarse necesariamente de: (a) el rechazo formal, por escrito y/o a través de las 
cuentas de correo electrónico que acuerden las parles, en que la parle objetante manifieste las 
razones de (!U objeción para los Servicios de Interconexión prestados, (b) .. ... 

Las Facturas Objetadas se sujetarán a lo siguiente: 

4.4. 3. 1. - Aquellas facturas que alguna de las Parles hubiese objetado, .... 
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Sí al término de los 60 (sesenta) días naturales indicados en el párrafo anterior las Partes no 
alcanzan un acuerdo respecto de la procedencia/improcedencia de la obieción correspondiente 
las Partes podrán resolverlo a través del procedimiento de Arreglo Amistoso de Diferencias 
previsto en el presente Convenio. 

(. .. )" 
(Énfasis añadido) 

Manifestaciones de Telmex y Telnof 
'¡ 

Telmex y Telnor no realizaron manifestaciones respecto de la modificación realizada. 

Análisis de las manifestaciones de Telmex y Telnor 

Dadq que Telmex y Telnor no realizaron manifestaciones, al no existir mayores elementos de 
análisis se considera procedente su aprobación en los términos señalados en el Acuerdo. 

5.5.2 FACTURAS OBJETADAS. 

Modificación del Instituto 

Respecto del numeral 4.4.4.2 Facturas Objetadas de la Propuesta de CMI se modificó lo 
referente a los intereses moratorios, señalando que la tasa .anual aplicable será la Tasa de 

Interés lnterbancaria de Equilibrio (en lo sucesivo, la "TIIE"), en vJrtud de que aceptar la 
i3plicación de una tasa anual de tres veces la TIIE representaría la existencia de retrocesos 

en laregulación, en ese sentido se modificó el numeral 4.4.4.2 en los siguientes términos: 

"4.4.4.2.-

(. . .) 

En ambos casos, la Parte que incumplió pagará en adición a dichas contraprestaciones o 
reembolsos, en su caso, y descle la fecha de vencimiento de las contraprestaciones o reembolsos 

1 hasta la fecha en que queden totalmente pagados, intereses moratorias sobre saldos insolutos a 
una tasa anual que será igual a la Tasa de Interés lnterbancaria de Equilibrio anual más reciente en 
relación con la fecha en que ocurra la mora, multiplicada a razón de 3 (tres) 1,t-0ces sobre bases de 
cáiculos mensuales. 

(. . .) ,, 

/ (Énfasis añadido) 

Manifestaciones de Telmex y Telnor 

Telmex y Telnor señalan que en ningún momento han consentido la procedencia de la 

reducción de la tasa de interés aplicable en caso de falta de pago, toda vez que el pago de 

intereses moratorios debe significar un castigo y no un premio a la parte que incumpla con 

sus obligaciones de pago, sobre este particular manifestamos que la tasa que se establezca 
deberá ser igualmente aplicable a ambas partes contratantes. 
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Análisis de las manifestaciones de Telmex y Telnor 

Respecto a la aplicación de una tasa anual de tres veces la TIIE aplicable en caso de falta de 
pago1 se considera que, los argumentos presentados por Telmex y Telnor no son suficientes 
para acreditar la necesidad de tal imposición lo anterior, pues si bien sostienen Telmex y 
Telnor, el pago ?e intereses moratorias debe significar una "pena" o "9astigo" y nq un premio 
por el incumplimiento de alguna de las partes contratantes, ello no significa que la impodición 
de la tasa deba ser excesivo, además dicha condición es aplicable tanto a Telmex y Telnor 
como a los CS,. por lo anterior ~e aprueba el numeral 4.4.4.2 Facturas Objetadas, en los 
términos señalados en el Acuerdo. 

En el resto del contenido de la Cláu;ula Cuarta se establecen diferenies aspectos del ;pago 
de contraprestaciones como son: 

- Las tarifas y formas de pago\ aplicables a los Servicios de Interconexión que se provean las 
partes. 
- Las contraprestacipn¡8s que serán aplicables a los servicios de inte'rconexión51ue las partes 
se provean de acuerdo al Convenio> \ 
- Las contraprestaciones\ aplicables en caso de que, durante la vigencia 1del convenio, 
cualquiera de las contraprestaciones dejase de estar en vigor. 
- Las contraprestaciones aplicables a servicios de interconexión que convengan prestarse las 
partesconpo~erioridad. ~ 

- Las contraprestaciones aplicables eri caso de que las Partes requieran modificar las 
características de los Servicios de Interconexión. 
- Los medios de pago de las contraprestaciones, gastos o reembolsos relacionados al 
convenio. 
- Intereses moratqrios aplicables en caso de incumplimiento d~" cualquiera de las Partes d~I 
pago de contraprestaciones o de reembolsos por pagos recibidos en exceso. \ 
- El procedimiento de facturación y para l,a objeción de facturas. 
- Emisión de facturas complementarias. 
- La denominación para cualquier pago como c,c¡mtraprestaciones o reembolsos. 

1 

- Revisión de costos en caso de circunstanciaslde orden económico que determinen aumento 
o reducción de éostos por los servicios. 1 

El resto de los aspectos considerados dentro de la Cláusula Cuarta, son necesarios a efecto 
de que las partes puedan llevar a cabo la facturación, la objeción de facturas y el pago de las 
contraprestaciones por la prestación de los servicios de int~rconexión y son habituales en los / 
convenios de interconexión celebrados en la industria. Asimismo, dicha Cláusula ya 1había 
sido aprobada en el CMI 2020, por lo que este Instituto considera procedente su aprobación. 

5.6 CLÁUSULA QUINTA. ASPECTOS TÉCNICOS. 

5.6.1 INTERCONEXIÓN ENTRE OTROS CONCESIONARIOS. 
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Modificación de Instituto 

Se modificó el numeral 5.3 Interconexión Entre Otros Concesionarios, al agregar en las 
condiciones para la prestación del servicio de Enlace de Transmisión de Interconexión no 
gestionado el cual permita realizar la interconexión directa entre co,ncesionarios que cuentan 
con presencia y/o espacios de coubicación en el mismo punto de interconexión y se precisó 
que, los enlaces de transmisión de interconexión gestionados serán provistos por las 
Empresas Mayoristas: 

"5.3 INTERCONEXIÓN ENTRE OTROS CONCESIONARIOS. TéÍtnexíTelnor se obliga a atender 
a los principios de eficiencia y sana competencia en sud. espacios de Coubicación, por lo que 
permitirá a la Parte Solicitante interconectar su red dentro de las instalaciones de Telmex/Telnor 
con la Red Pública de Telecomunicaciones de otro. Concesionario que tengan presencia y/o 
espacios de coubicación en el mismo edificio de TelmexíTelnor (Interconexión Cruzada), esto a 
través de: 

" Enlace de transmisión de Interconexión gestionado, el cual deberá ser provisto a través de 
las empresas obligadas a prestar dichos servicios conforme al Plan de Implementación de la 
Separación Funcional, es decir, Red Nacional Última Milla, S.A.P.I. de C. V. y/o Red Última 
Milla del Noroeste, S.A.P.I. de C. V .• las cuales cuentan con una Oferta Mayorista para dicho 
servicio. 

.. Enlace de lnterconexióri no gestionado, consiste en un cable de conexión a través de 
herrajes de escalerillas que provee TelmeXJ/Telnor, dejando las puntas en las coubicaciones 
de los concesionarios involucrados, este servicio no consítfera la operación, mantenimiento 
v supervisión del enlace dado gue no cuenta con elementos que permitan llevar a cabo estas 
tareas de gestión del servicio. Cua/quier/area asociada a este servicio requerirá la presencia 
física de los concesionarios involucrados en sus respectivas Coubicaciones para garantizar 
el acceso del personal de Telmex que preve adicho servicio .. Para e! caso de atención de 
una fatl-a es indispensable contar con el acceso señalado y será en ese momento en e! cual 
iniciará el cómputo del tiempo de fa.V.a. De no cumplirse esta condición, Te.'mex/Telnor se 
deslinda de teda responsabilidad en caso de presentarse alguna tal.la en el cab.'o de conexión 
que provea dicho senlicio. Por su parto { l deberá cubrir a Telmex/Te.'nor e! costo 
del proyecte correspondiente. 

/ ', 

Los parámetros de calidad de los enlaces de transmisión no gestionados se especifican en el 
Anexo E. 

Por su parte r 7 v el tercer concesionario deberán cubrir a Telmex/Telhor las tarifas 
respectivas. Ninguna de las Partes estará obligada a contratare/ Servicio de Tránsito al propietario 
de las instalaciones donde se ubique la Coubicación." 

(Énfasis añadido) 

Manifestaciones de Telmex y Telnor 

Conforme a lo señalado por Telmex y Telnor en el apartado de análisis de "lnt~rconexión 
Cruzada", todo lo relativo la pretendida obligación de prestar el serv~cio de Enlaces de 
Transmisión de Interconexión entre Coubicaciones, solicitaron ,considerar los argumentos 

\ 1 

expuestos en dicho apartado para el caso de cualesquiera otras secciones del CMI o de sus 
Anexos que se refieran a la prestación de dicho servicio. 
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Por lo anterior, el Instituto reitera argumentos vertido,s en el apartado de análisis de 

,('Interconexión Cruzada". 

Respecto a la precisión de que los enlaces de transmisión de interconexión gestionados sean 
provistos por las Ertipresas Mayoristas,"Telmex y Telnor no emitieron opinión al respecto. 

// 

Análisis de las manifestaciones de Telmex y(Telnor 

En virtud de lo señalado en el numeral 5.2.2 Interconexión Cruzada se modifica el CMI en el 
siguiente sentido: 

"5.3 INTERCONEXIÓN ENTRE OTROS CONCESIONARIOS. Telmex/T7(J/nor se obliga a atender 
a los principios de eficiencia y sana competencia en sus espacios de Coubícación, por lo que 
permitirá a la Parte Solicitante interconectar su red dentro de las instalaciones de Telmexífe/nor 
con la Red Pública de Telecomunicaciones de otro Concesionario que tengan presencia y/o 
espacios de coubícacíón en el mismo edificio de Telmex/Te/nor (Interconexión Cruzada), esto a 
través de: 

• Enlace de transmisión de Interconexión gestionado, el cual deberá ser provisto a través de 
las empresas obligadas a prestar dichos servicios conforme al Plan de Implementación de la 
SeparaciónFuncional, es decir, Red Nacional Última Mí/la, S.A.P.I. de C.V. y/o Red Última 
Milla del Noroeste, S.A.P.I. de C. V., las cuales cuentan_con una Oferta Mayorista para dicho 
servicio. 

Enlace de Interconexión no gestionado, consiste en un cable de confJXíón a través de 
herrajes de escalerillas que provee Red Nacional Última Mí/la, S.A.P.I. de CN. y/o Red 
Última Mí/la del Noroeste, S.A.P.I. de C. V., dejando las puntas en las coubícacíones de los 
concesionarios involucrados, este servicio no considera la operación, mantenimiento y 
supervisión del enlace dado que no cuenta con elementos que permitan llevar a,cabo estas 
tareas de gestión del syrvícío. Cualquier tarea asociada a este servicio requerirá la presencia 
físícá de los concesionarios involucrados en sus resper;tívas Coubícacíones para garantizar 
el acceso del personal de Red Nacional Última Mí/la, S.A.P.I. de C. V. y/o Red Última Mí/la 
del Noroeste, S.A.P.I. de C. V. Asimismo, Telmex y Telnor deberán proporcionar las 
estructuras de soporte para la instalación del ~nlace de transmisión no gestionado y permitir 
el acceso a Red Nacional Última Mí/la, S.A.P.I. de C. V. y/o Red Última Mí/la del Noroeste, 
S.A.P.I. para que éstas provean el medio de transmisión correspondiente. 

Los parámetros de calidad de los enlaces de transmisión no gestionados se especifican en el " 
~~E / 

Por su parte { l y e! tercer concesionario deberán cubrir a TelmeJifTelnor las tarifas 
respectivas. Ninguna de las Partes e¡,tará obligada a contratare/ ServiciQ de Tránsito al propietario 
de las instalaciones donde se ubique la Coubicación." 

(Énfasis añadido) 

5.6.2 INTERCONEXIÓN ENTRE OTROS CONCESIONARIOS. 
I ! 

Modificación de Instituto 

Se modificó el numeral 5.3.1 Espacios de coubicación y en el riUmeral 5.7.1, se adiciona que 
los costos derivados de los Enlaces de Transmisión de Interconexión no gestionados entre 

' / 
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Coubicaciones y de los Enlaces de intergonexión respectivamente, correrán a cuenta de la 
parte que lo requiera. 

"5.3.!I. Espacios de coubicación. Asimismo, para fines de proveer la interconexión, deberá 
permitirse que en los espacios de Coubicación, la Parte contratante del servicio pueda recibir y 
entregar Tráfico de sus Usuarios, así como la entrega de puertos de interconexión contratados 
por otros concesionarios distintos al que tiene contratada la coubicación. Los costos derivados de 
los Enlaces de Transmisión de Interconexión entre Coubicaciones a que se refiere el numeral 5.3 
anterior correrán a cuenta de la 'parte que lo requiera. 

5. 7.1 General. TelmexíT elnor deberá permitir el acceso de manera desagregada a servicios, 
capacidad y funciones de su red sobre bases de tarifas no discriminatorias, establecidas en el 
Anexo B del presente ConveJIÍO. Asimismo, cada una de las Partes será responsable de los 
enlaces dedicados de intérconexión necesarios para la Conducción de Tráfico Publico 
Conmutado. Los enlaces dedicados de interconexión podrán ser propios, arrendados del Agente 
Económico Preponderante que provea tal servicio va sea Red Nacional O/tima Milla, S.A.P.I de 

(C.V. y/o Red Última Milla del Noroeste, S.A.P.I. de C. V. o de un tercero y los costos 
correspondientes serán cubiertos por la parte que los requiera para terminar su Tráfico." 

(Énfasis añadido) 

Manifestaciones de Telmex y Telnor 

Telmex y Telnor no realizaron manifestaciones respecto de las modificaciones realizadas a 
los numerales 5.3.1 Espacios de coubicación y 5.7.1 

Análisis de las manifestaciones de Telmex y Telnor 

En virtud de que Telmex y Telnor no realizaron r,anifestaciones se apru~ba el numeral 5.3.1 
Espacios de Coubicación y 5.7.1 General en los términos señalados en el Acuerdo. 

I 1 

En el resto del contenido de la Cláusula Quinta relativa a los Aspectos Técnicos, se señalan 
diferentes aspectos para la prestación de los servicios de interconexión bajo un trato no 
discriminatorio. Entre los cuales se consideran los siguientes: 

-Puertos de Acceso 
-Arquitectura abierta. 
-PDIC y coubicaciones. 
-Interconexión entre otros concesionarios 

-Espacios de coubicación. 
-Enlaces dedicados de interconexión. 
-Tránsito. .J 

-Realización física de la Interconexión. 

De lo anterior/se señala que dichos aspectos técnicos son indispensables para la prestación 
de los servicios de interconexión, asimismo fueron aprobados en el CMI 2020, por lo que se 
considera procedente su aprobación. 
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5.7 CLÁUSULA SEXTA. RESPONSABILIDADES 

La Cláusula Sexta versa sobre las responsabilidades de las Part,es, entre las que se 
mencionan: 

I \ 
• Cada Parte es responsable del1seníicio que presta a Ju cliente. 
• Dada la dificultad en saber a/quién es imputable la defegtuosa calidad de un servicio, 

ambas Partes se comprometen a tral;)ajar en la mejora continya de la calidad. 
• Cada Parte responde por lo~ daños y perjuicios directos causados a la otra por sus 

acciones u omisiones que supongan un incumplimiento de las obligaciones. 
• No existirá responsabilidad de los contratantes si los daños y perjuicios estuvieran 

causados por Caso Fortuito o Fuerza Mayor,. 
• Cada parte exonerará a la otra de toda responsabilidad judicial o extrajudicial, cuya 

causa sean acciones u omisiones, propias o de sus clientes, agentes, empleados o 
persónal de empresas contratadas, en relación con el uso de la red y de las facilidades 
asignadas de forma distinta a la contemplada en el AcL¡erdo firmado. 

' La inclusión de una cláusJla de responsabilidades en este tipo de Conver;,ios es común; 
,asimismo, dichas cláusulas forman parte de los Converiios de lnterconexión1 suscritos entre 
otros concesionarios y que se encuentran registrados en el Registro Público de Concesiones 
del Instituto por lo que se considera procedente su aprobación. 

5.8 CLÁUSULA SÉPTIMA. 

1 \ 

En la Cláusula Séptima Telmex señala que en Caso Fortuito o de Fuerza Mayor, que 
impidiera temporalmente a cualquiera de las Partes la prestación de los servicios de 
interconexión en los término~ del Conveni?, las Partes deberán proveerse soluciones que les 
permitan restablecer el servicio en un tiempo inferior a 1 (una) hora; el periodo máximo de 
reparación será de 3 (tres) horas. Asimismo, señala que durante la suspensión temporal de 
la prestación de los servicios tapibién se suspenderán los efectos del Convenio. 

Respecto de la continuidad de los servicios de intirconexión, señala que las Partes deberán 
informarse al menos con 2 (dos) días hábiles de anticipación sobre cualquier actividad 
previsible que pudiera afectar la prestación de los ~t3rvicios, así como la información sobre la 
actividad que deberán proporcionarse y tratándose de labores de mantenimiento preventivo 
las Partes deberán programarse y coordinarse con una anticipación de 8 (ocho) días 
naturales. En virtud de que dicha cláusula ya se había aprobado en el CMI 2020 y no es 
contraria a las disposiciones aplic,ables, se considera procedente su aprobación. 

5.9 CLÁUSULA OCTAVA. CESIÓN Y ADHESIÓN.1 

¡ / 

Del análisis de la Cláusula Octava se observa que la misma establece que los derechos y 
obligaciones del Convenio n9 podrán cederse, gravarse o 1transmitirse sin la autorización 
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previa y por escrito de la otra parte, misma que no será negada siempre y cuando quien recibe 
la cesión tenga la capacidad jurídica para cumplir con las obligaciones adquiridas. De igual 
forma, señala que las Partes podrán ceder libremente a sus filiales o subsidiarias aquella parte 
de la explotación de los Servicios de Telecomunicaciones que le fuerdn concedidos 
únicamente con la aqtorización del Instituto, sier1¡1pre que continúe obligada la parte cedente 
conforme el Convenio. De lo cual se observa que dicha Clátlsula otorga claridad en el 
escenario de que alguna de las partes requiera ceder los derechos de su operación. 

Asimismo, es conveniente señalar que es una cláusula común en los convenios .de 
interconexión entre los distintos concesionarios de la industria y registrados ante el Instituto, 
y que los términos de la Cláusula Octava de la Propuesta del CMI son los mismos términos 
aprobados en el CMI 2020 y no es contraria a las disposiciones aplicables, se considera 
procedente su aprobación. 

5.10 CLÁUSULA NOVENA. PROPIEDAD Y POSESIÓN DE BIENES. 

La Cláusula Novena versa sobre que la instalación de equipos en los sitios de coubicación o 
inmuebles, no se entenderá o presumirá como que se ha concedido la propiedad de los sitios 
de coubicación o de los equipos. De lo cual se señala que los términos establecidos en dicha 
Cláusula son los mismos aprobados en el CMI 2020. 

Asimismo, el Instituto considera que la cláusula permite delimitar claramente los derechos de 
propiedad de cada una de las partes otorgando con ello certeza jurídica, asimismo es una 
cláusula común en los convenios de interconexión entre los distintos concesionarios de la 
industria y registrados ante el Instituto, por lo que se considera procedente su aprobación. 

5.11 CLÁUSULA DÉCIMA. SEGUROSY RELACIONES LABORALES. 

La Cláusula Décima, versa sobre la obligación de las partés a contratar y mantener una póliza 
\ 

de seguro para cubrir)os riesgos por la instalación y operación de equipos y dispositivos en 
los sitios de coubicación de la otra parte, así como que el único responsable de las 
obligaciones derivadas de las disposiciones legales y ordenamientos en materia de trabajo y 
seguridad social será el patrón de las personas físicas que realicen1 los servicios de 
interconexión, por lo que las partes ~onvienen en responder de todas las reclamaciones que 
sus empleados presentasen en contra de la otra parte, asimismo dicha cláusula ya se había 
autorizado en el CMI 2020. 

Al respecto, este Instituto considera que la cláusula permite establecer claramente los 
términos que deberán cumplir con respecto a la contratación de seguros ante posibles riesgos 
derivado de las actividades que personal de una· de las partes deba realizar en las 
instalaciones de la otra parte y que puedan ocasionarle un daño a sus instalaciones, cabe 
mencionar que se considera una buena práctica que las partes se protejan de dichas 
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eventualidades a efecto de no correr el riesgo de que una de ellas no pueda reparar el daño / 
con los recursos que tenga disponibles. · \ 

Asimismo, se considera adecuado tjue se establezca con claridad qúe el patrón de cada 
emple~do será el responsable ante éstos, aún y cuando estén laborando en las instalacione.~ 
de la otra parte. \ · 

!" Finalmente, se señala que es común que, en este tipo de convenios, se requiera un seguro 
de responsabilidad civil e incluso es idóneo para anticipar cualquier responsabilidad que se 
pudiera oca~ionar con la ejecución de:I contrato, por lo que se considera pr-ecedente su 
apro~ción. ~ 

5.12 CLÁUSULA DECIMOPRIMERA. CONDUCTAS FRAUDULENTAS. 

Al respecto, de un ar:iálisis de la experiencia internacional se observa que este tipo de 
cláusulas aparee~ en términos similares 

1
en otras ofertas de referencia por lo que se considera 

adecuado que forme parte de la oferta. A modo de ejemplo, se indican a continuación los 
.términos en los que se presenta en la oferta de referencia en España: 

"· 
"Las partes se comprometen a realizar sus mejores esfL1erzos para definir procedimientos de 
prevención de posibles fraudes. 

En particúlar, ambas partes acuerdan realizar sus mejores esfuerzos/para impedir las 
prácticas de terceros que, obviando los requJsitos legales, se instruménten con 

· 1 configuraciones que constituy;an en sí mismas Puntos de Interconexión. 

En cualquier caso, las consecuencias económicas de un posible fraude de los usuprios de la 
red de una parte no son trasladables a la otra parte, salv9 por incumplimiento de las 
obligaciones que las partes asuman. 

Para facilitar la prevención del fraude o morosidad, lás partes se intercambiarán las 
informaciones oportunas permititjas por la lfgislación vigente que se acuerden. 

Cuando se detecte un caso de fraude o morosidad, ambas partes cooperarán, para 
/ 

comprobarlo, controlarlo y resolverlo en el plazo más breve posible." 

Asimismo, se señala que dicha Cláusula ya se había aprobado en el CMI es así que, por las 
razones anteriormente e~puestas, se considera procedente la aprobación de la cláusula 
señalada. ( 

\ \ i 

Página 30 de 47 

\ 

) 



, 1:' 

5.13 CLAUSULA DECIMOSEGUNDA. TRATO NO DISCRIMINATORIO. 

En esta cláusula se establece el principio de trato no discriminatorio respecto a los servicios 
de interconexión, por lo que en caso de que Telmex brinde términos, condiciones o tarifas 

1 

distintas a otros concesionarios, a sus propias operaciones, subsidiarias, filiales o empresas 
del mismo grupo de interés económico, deberá hacer extensivos los mismos términos y 
condiciones al concesionario que se lo solicite en t.érminos del artículo 125 de la LFTR. 

1 

Al respecto, los concesionarios que operen redes púbicas ele telecomunicaciones están 
obligados a interconectar sus redes en condiciones no discrimirií:ltorias, transparentes y 
basadas en criterios objetivos. Asimismo, esta cláusula ya había sido aprobada en el CMI 
2020 y es consistente con las disposiciones legales aplicables, por lo cual s~ considera 
procedente su aprobación. 

5.14 CLÁUSULA DECIMOTERCERA. 

La Cláusula Decimotercera se refiere a que Telmex permitirá a sus Usuarios el acceso, a 
través de los servicios de interconexión a cualquier contenido, servicio o aplicación sin cargo 
adicional alguno. Asimismo, dicha Cláusula establecé que Telmex está obligado a permitir el 
Uso Compartido de Infraestructura para' fines de interconexión, misma que es acorde a lo 
establecido en el 9rtículo 127 de la LFTR por lo que se considera procedente su autorización. 

Al respecto, se señala que la Cláusula Decimotercera tiene carácter informativo y ofrece 
condiciones equitativas, proporcionales y no discriminatorias, por lo que se considera 
procedente la autorización de dicha cláusula. 

5.15 CLÁUSULA DECIMOCUARTA. 
1 

En la cláusula Decimocuarta, se establecen como causales adicionales de rescisión del 
Convenio la revocación de la concesión de alguna de las partes, y re~cisión por 
incumplimiento a obligaciones de pago. Con respecto al punto de rescisión por incumplimiento 
a obligaciones de pago, en dicha cláusula se especifica el procedimiento que se aplicará a , 
efecto de notificar a la otra parte sobre la rescisión del convenio. 

\ 

Al respecto, se considera que en un contrato es necesario establecer con claridad las causas 
' de rescisión del mismo. De igual forma, es una práctica común en la industria de las 

telecomunicaciones en México el establecimiento de dichas cláusulas como se puede 
observar en los convenios registrados ante el Instituto. Ahora bien, cabe mencionar qLJe en el 
caso de la revocación de la concesión de alguna de las part~s ésta estaría impedida para 

1 
prestar serviciqs de telecomunicaciones por lo que es una causa de rescisi9n válida. 
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Si bien los servicios de telecomunicaciones son de interés público para la prestación de los 
mismos es necesaria que sr cubran las contraprestaciones¡ aplicable,,s a efecto de que la 
contraparte pueda recuperar los costos de provisión y pued~ asegurar la continuidad en la 
prestación del servicio, por lo que el incumplimiento en las obligaciones de pago es una causa 
de rescisión válida, también se observa que se otorga un periodo suficientemente amplio a 
efecto de que las partes cumplan con sus obligaciones de pago. 

Asimismo, se observa qu'e dicha cláusula es consistente con elyrtículo 128 fracción 11 de la 
LFTR, que establece que los concesionarios deberán abstenerse de interrumpir el tráfico entre 
concesionarios que tengan redes públicas de telecomunicaciones interconectados sin la 

/ previa autorización del Instituto. 

/ '\ 

En el mismo sentido, sobre las causales de rescIsIon por conductas fraudulentas o por 
liquidación, insolvencia o quiebra de alguna de las partes, el Instituto observó que es práctica j 

común en\ la industria la inclusión de causales de rescisión por conductas fraudülentas o 
quiebra, de lo cual se considera que en caso de presentarse una situación que imposibilite la - ' operación de cualquiera de las partes como en el caso de quiebra o insolvencia, las 
obligaciones del convenio puedan rescindirse. 

\ 

Por lo anterior, se consider¡3n válidas/las causales de r~scisión establecidas en la Cláusul~ 
Decimocuarta por lo que se considera procedente su aprÓbación. , 

\ 
/ 

5.16 CLÁUSULA DECIMOQUINTA. VIGENCIA. 
/ 

En la cláusula Decimoquinta, se establece. la vigencia del convenio, así como la aplicación 
continua del mismo hasta que las partes celebren un nuevo convenio o exista una resolución 
emitida por la autoridad competente. Asimismo, dispone la obligación del AEP de presentar 
para aprobación del, Instituto las modificaciones que se realicen al Convenio. \ 

1 

\_, ' ' ' 

Al respecto, se considera que esta cláusula permite otorgar certeza con relación al plazo 
durante el cual esfará vigente el convenio el cual puede ser prorrogado más allá de un año si 
las partes no celebran uno nuevo con lo cual se asegura la continuidad en la prestación de 
los servicios de intercon~xión. La vigencia establecida en la misma cumple <fon lo previsto en 
la M~dida Duodécima de las Medidas Fijas. 

Esta clá~sula es comqn en los convenios de interconexión e11tre los distintos concesionarios 
de la industria y registrados ante el Instituto, por lo que se considera procedente su 
autorización únicamente considerando la precisión de que Telmex deberá en1 el primer 
trimestre de cada año, presentar para autorización del Instituto un CMI que cumpla con lo 
establecido ¡{n la legislación aplicable, así como cualquier otra disposición en materia de 
Interconexión de conformidad con la medida Duodécima de las Medidas Fijas. sin que lo 
anterior se entienda como una modificación en el CMI, toda vez que únicamente se trata de 
una precisión de redacción. 
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5.17 CLÁUSULA DECIMOSEXTA. AVISOS Y NOTIFICACIONES 

1 

La cláusula Decimosexta, versa sobre el procedimiento que las 1partes deberán realizar para 
proporcionarse las notificaciones o avisos correspondientes conforme al convenio, así como 
para realizar modificaciones de denominación social, representante legal o cambios de 
domicilio. 

Al respecto, se considera que dicha cláusula otorga certeza sobre los domicilios de las partes 
a los cuales se deberá enviar las notificaciones y avisos, así como el procedimiento a seguir 
en caso de requerir algún cambio, adicionalmente se señala, que es una cláusula común en 
los convenios de interconexión entre los distintos concesionarios de la industria y registrados 
ante el Instituto, por lo que se C<?nsidera procedente su autoíización. 

5.18 CLÁUSULA DECIMOSÉPTIMA. FORMALIZACIÓN DE LOS ANEXOS 

La cláusula Decimoséptima, versa sobre que los anexos correspoqdientes deberán adjuntarse 
al cuerpo del convenio para lo cual deberán estar firmados y formarán parte integrante del 
mismo.• 

Al respecto, se observa que dicha cláusula es meramente informativa y tiene como objetivo 
señalar que los Anexos forman parte del convenio lo cual otorga certidumbre, asimismo, es 
común en los convenios de interconexión entre los distintos concesionarios de la industria y 
registrados ante el Instituto, por lo que se considera procedente su autorización. 

5.19 CLÁUSULA DECIMO OCTAVA. JURISDICCIÓN, DERECHO APLICABLE Y 
DIVERSOS 

En esta Cláusula se establecen diversos aspectos como el domicilio en el qye las partes 
podrán ser emplazadas por cualquier acción o procedimiento relacionado af convenio, la 
renuncia de1 las partes al derecho de inmunidad con respecto a los deberes y obligaciones 

1 • 

establecidos en el convenio así como a cualquier procedimiento legal para exigirlos, sobre la 
ley aplicable para todo lo relativo al convenio, así como que cualquier modificación al 
convenio deberá constar por escrito emanado qe un acuerdo entre las partes, entre otros,. 

Asimismo, dicha Cláusula señala que los derechos y oblig¡:iciones de las partes materia de 
este convenio son aquellos que se refieren exclusivamente a la. prestación de los servicios 
de interconexión eh condiciones equitativas y que los mismos están previstos a lo)argo del 

1 
clausulado del CMI. 

De lo anterior se observa que dichos aspectos se refieren a diversos temas jurídicos, 
asimismo se señala que los mismos están considerados en los convenios de interconexión 
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1 entre los distintos concesionarios de la industria y registrados ante el Instituto, po/10 que se 
considera procedente su aprobación. \ 

\ 

5.20 CLÁUSULA DECIMONOVENA. 
" 

. \ 
Se modificó la Cláusula Decimonovena•rí'condiciones Resolutorias" precisando que el CMI y 
sus anexos e,starán vigentes hasta que se modifiquen o eliminen de forma parcial o total las 
medidas impuestas a través de la 1Resolüción Bienal relacionadas con dicho CMI y sus 
Anexos, o bien Telmex/Telnor deje de tenér el carácter de integrante del AEP. Lo anterior, a 
efecto de limitar, las condiciones resolut9rias por las que el CMI y sus Anexos podría dejar 
de tener efeytos. · / \ / 

"CONDICIONES RESOLUTORIAS. Las partes acuerdan que las condiciones establecidas en el 
cuerpo del presente Convenio y sus Anexos, estarán vigentes hasta en tanto se modifiquen, 

.. ::::::~ =::::t:t;!:'::: :::::r;::~:;::c:;1: e~=:=~~~~e~ 
de Integrante del agente económico preponderante que le fue determinado por el Instituto, sin 
embargo, en el momento en que TelmexíTelnordeie de tenertaY carácter ya sea porque así le sea 
notificado por éste el Instituto o por virtud de una resolución favorable que recaiga a los medios 
de impugnación interpuestos por ésta en contra de las resoluciones que así la hayan declara.do, 
momento en el cual las partes negociarán las nuevas condiciones, términos y tarifas de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 129 de la Ley. 

En el supuesto anterior, las partes se obligan a negociar los términos, condiciones y tarifas que 
modificarán el presente Convenio en todo lo que sea necesario, dentro de los 120 (ciento veinte) 

" días naturales siguientes a la notificación de cualquiera de los supuestos anteriores, obligándose 
a aplicar, las últimas tan, 'fas, términos y demás condiciones suscritos entre las Partes." 

/ 

(Énfasis añadido) 

Manifestaciones/ de Telmex y Telnor 
J \ ' 

Telmex y Telnor no realiza_ron manifestaciones respecto de la modificación realizada. 

Análisis de las manifestaciones de Telmex y Telnor 

Dado que Telmex y Telnor no realizaron manifestaciones, al( no existir mayores elementos de 
análisis se considera procedente su aprobación en los términos señalados en el Acuerdo. 

" , 5.21 ANEXO A. ACUERDOS TECNICOS. 

5.21.1 ENLACES DE SEÑALIZACIÓN 

ModificaciéA del Instituto 

Se modificó el Tema 3 y Tema 4 del Anexo A Acuerdos Técnicos a efecto de incluir las 
condiciones para la prestación del servicio de Enlaces de Señalización ya que, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 133 LFTR dicho servicio debe ser proporcionado por el AEP: 

"TEMA: 3:, Suministro de Circuitos y Puertos. 
/ 
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INCISO: 3.1. Recepción de Enlaces de Señalización y Puertos de Acceso. 

Los requerimientos de servicios de puertos y enlaces\de señalización deberán ser contratados 
confonne a /os plazos establecidos en el Anexo D .. 

\ 
Una vez realizado un contrato de puertos y enlaces de señalización, el Concesionario Contratante 
no podrá cancelar o modificar la ubicación de dichos puertos o enlaces de señalización antes del 
período mencionado en el punto anterior. 

Para la recepción de los pue!fos yEnlaces de Señalización se seguirá el procedimiento descrito 
en el diagrama de flujo anexo. 

Se realizarán pruebas conjuntamente entre las Partes del medio de transmisión durante un tiempo 
de 15 minutos. 

Se llevará f3 cabo un monitoreo de 24 horas de los puertos y enlaces de señalización que se están 
recibiendo} previamente a la puesta en operación qe los mismos. Dicho periodo de observación o 
monitoreo será responsabilidad del contratante. En los casos en que el contratante no tenga 
acceso a uno de los dos extremos, el prove~dor conectará en bucle dicho extremo. 

Luego de que sean exitosas las pruebas de 24 horas del medio de transmisión, se realizarán 
pruebas de corréspondencia a nivel trknsmisión y, en caso de ser exitosas, se continuara con i 
pruebas de correspondencia de CIC, detectando el bloqueo y procesando al menos una llamada 
por el canal 1 y 17 de cada puerto a nivel,E1, deja,ndo el puerto y el enlace de señalización en 
servicio a partir del momento de concluir las prueba's. 

TEMA: 4. Operación y Mantenimiento 

INCISO: 4.1 Premisas 

1. Se considera aceptado un enlace de señalización y/o pueÍto para su operación, cuando 
ha cumplido exitosamente el inciso 3. 1 anterior. 

2. Todas las funcione~ de manejo éle tráfico conmutado serán ejecutadas de manera no 
discriminatoria, sin excepción y bajo tpda circunstancia. 

3. Para una misma categoría de servicio. los enlaces de señalización deberán ser tratados 
en fonna no discriminatoria. 

Los Enlaces de Señalización que se utilizarán serán a nivel E1." 

(Énfasis añadido) 

Manifestaciones de Telmex y Telnor 

Al respecto. Telmex y Telnor reiteran que conforme se estableció en el Acuerdo de 
Condiciones Técnicas Mínimas de Interconexión 2017, desde el 1° de enero de dicho año 
sólo está permitido el mantenimiento de enlaces d,e transmisión y señalización con tecnología 
TDM, pero no así la provisión de nuevos servidos ni incrementos de capacidad bajo esa 
tecnología, además de que debido a las obligaciones de separación funcional, a partir del 6 
de marzo de 2020, la obligación de proveer los servicios de Enlaces de Señalización y 
Transmisión Locales, corresponden en exclusiva a las Empresas Mayoristas. 

\ 
Ahora bien, en el caso de Interconexión IP, no existen Enlaces de Señalización SIP, ya que 
el protocolo de señalización para esta tecnología se maneja en banda, es decir, en el propio 
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Enlace d.e Transmisión, por lo que se.requiere mantener la redacción original propuesta por 
Telmex y Telnor. \ 

1 ' ) 
Ahálisis de las manifestaciones de Telmex y Telnor 

\ 
Al respecto, téngase aquí por reproducido lo señalado en el numeral 5.2.3 Servicios no 
Conmutados, por lo que se modifica el Tema 3 Anexo A Acuerdos Técnicos en el siguiente 
sentido: 

"TEMA: 3. Suministro de Circuitos y Puertos. 

' \ 
INCISO: 3.1. Recepción de Enlaces de Señalización v Puertos de Acceso. 

1. Los requerimientos de servicios de puertos y enlaces de señalización entre localidades 
\ deberán ser contratados conforme a los plazos establecidós en el Anexo D. 

2. Una vez realizado un contrato de puertos y enlaces de señalización, el Concesionario 
Contratante no podrá cancelar o modificar la ubicación de dichos puertos o enlaces de 
señalización entre localidades antes del período mencionatlo en el punto anterior. , 

3. Para la recepción de los puerjos y Enlaces de Señalización entre localidades se seguirá 
el procedimiento descrito en el diaJrama de flujo anexo. 

Se realizarán pruebas conjuntamente entre las fJartes del medio de transmisión durante un tiempo 
de 15 minutos. -

Se llevará a cabo un monitoreo de 24 horas de los pu(}rtos y enlaces de señalización entre 
localidades que se están recibiendo, previamente a la puésta en operación de los mismos. Dicho 
periodo de observación o monitoreo será responsabilidad del contratante. En los casos en que el 
contratante no tenga acceso a uno de los dos extremof, el proveedor conectará en bucle dicho 
extremo. 

Luego de que sean exitosas las pruebas de 24 horas del medio de transmisión, se realizarán 
pruebas de correspondencia a nivel transmisión y, en caso de ser exitosas, se continuara con 
pruebas de correspóndencia de CIC, detectando el bloqueo y procesan¡do al menos una llamada 
por el canal 1 y 17 de cada puerto a nivel E1, dejando el puerto y el enlace de señalización entre 
localidades en servicio a partir del momento de concluir las pruebas. ~ 

TEMA: 4. Operación y Mantenimiento 

INCISO: 4.1 Premisas 

1 

1. Se considera aceptado un enlace de señalización entre localidades y/o puerto para su 
operación, cuando ha cumplido exitosamente el inciso 3. 1 anterior. 

2. Todas las funcioJ1es de manejo de tráfico conmutado serán ejecutadas de manera no 
discriminatoria, sin excepción y bajo toda circunstancia. 

"' 3. Para una misma categoría de servicio, los enlaces de señalización entre localidades 
deberán ser tratados en forma no discriminatoria. 

Los Enlaces de Señalización entre localidades que se utilizarán serán a nivel E1." 

(Énfasis añadido) 

\ 
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Respecto al Tema 4 dado que en el caso de señalización por protocolo SIP no se requieren 
enlaces se señalización, se modifica en el siguiente sentido: 

"TEMA 4. Sumin¡stro de Circuitos y Puertos 

INCISO: 4. 1 Recepción de Enlaces de Señalización y Puertos de Acceso. 

1. Los requerimientos de servicios de puertos y en!-aces de seña.lizaclón deberán ser 
contratados conforme a los plazos establecidos en el Anexo E. 

2. Una vez realizado un contrato de puertos o en!-aces de señalización, el Concesionario 
Contratante no podrá cancelar o modificar la ubicación de dichos puertos o enlaces de 
señalización antes del,periodo mencionado en e/ipunto anterior. 

3. Para la recepción de los puertos y en!-aces de señalización se seguirá el procedimiento 
que las ,Partes acuerden. ./ 

Se realizarán pruebas conjuntamente entre las Partes del medio de transmisión durante un tiempo 
de 15 minutos 

Se llevará a cabo un monitoreo de 24 horas de los puertos y enlaces de señah~ación que se están 
recibiendo, previamente a la puesta en operación de los mismos. Dicho periodo de observación o 
monitoreo será responsabilidad del contratante. l=n los casos en que el contratante no tenga 
acceso a uno de los dos extremos, el proveedor conectara en bucle dicho extremo." 

(Énfasis añadido) 

5.21.2 SIP 

Modificación del Instituto 
1 

El lnstitutq> eliminó del Inciso 2.1 Protocolo de Señalización, Tema 2. Señalización del numeral 
A.2. Acuerdos Técnicos de Interconexión para señalización 1SIP, la opción de envío de una 
respuesta SIP 503 (servicio no disponible) como parte del Método OPTIONS, dado que dicha 
respuesta no está considerada en el Acuerdo de CTM 2020: 

"El método OPTIONS será utilizado para generar un "keep alive",1 de la siguiente manera: El nodo r 

A envía de manera periódica el mensaje OPTIONS al nodo B, ye/ nodo B responde con un "200 
1 

OK"., Si el nodo B deja de responder o envía una respuesta SlP 503 (serliclo no disponible) 
entonces el nodo A bloquea la.ruta pero continúa enviando el mensaje. En el momento que ~/ 
nodo B vuelve a responder se reactiva la ruta." 

(Énfasis añadido) 

Manifestaciones de Telmex y Teinor 

Al respecto, Telmex y Telnor señalan que dicha consideración del Instituto es i~correcta ya 
que dicha respuesta se encuentra incluida en el Acuerdo de CTM 2020, en la Condición 
Séptima "Interconexión IP", numeral 1.1.1 "Métodos SIP aplicables para sesiones de VolP", 
por lo que solicita se considere lo dispuesto en dicho acuerdo e incorporar lo conducente en 
el CMI aplicable para el año 2021. 

Análisis de las manifest~ciones de Telmex y Telnor 
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Conforme lo establecido en el Acuerdo de CTM 2020 se modifica el CMI en los siguientes 
términos: 

' 
"El método OPTIONS será utilizado para generar un "keep a/ive", de la siguiente manera: El nodo 
A envía de manera periódica el mensaje OPT/ONS al nodo B, y el nodo B responde con un "200 
OK". Si el nodo B deja de responder o envía una respuesta SIP 503 (servicio no disponible, 
entonces el nodo A bloquea la ruta pero continúa enviando el mensaje. En el momento que el 
nodo B vuelve a responder se reactiva la ruta." · 

\ (Énfasis añadido) 

5.22 ANEXO B. PRECIOS Y TARIFAS. / 

Modificación del Instituto 
/ 

El Instituto adicionó en los numerales 5.2 y 6.5 del Anexo "B" ANEXO DE PRECIOS Y 
TARIFAS el esquema tarifario de los Servicios d:e Enlaces de Señalización Local (E1) y 
Servicios de enlace de transmisión de interconexión entre coubicaciones no gestionado. 

\ 
"Servícios No Conmutados de Interconexión. 

5. Servicios de Señalización. 

(. . .) 

Lo anterior con independencia de la posibilidad que tienen los concesionarios de solicitar la 
intervención del Instituto en caso de existir términos y condiciones no convenidas entre las partes. 

5.2. 

' (. .. ) 

\ 

SerVicios de Enlaces de Señalización Local (E1 ). La parte que réquiera el 
servicio pagará a la Parte Prestadora. por cada Enlace de Señalización Local 
(E1) las siguientes tarifas: 

5.2.1 

5.2.2 

Gastos de Instalación: $xxxx (xxxx pesos M.N.J desde el 1 de enero 
de 2021 y hasta el 31 de diciembre del 2021. 

Renta Mensual: $xxxx (xxxxx pesos M.N.J desde el 1 de enero de 
2021 y hasta el 31 de diciembre del 2021. 

Lo anterior con independencia de la posibilidad que ti~nen los 
concesionarios de solicitar la intervención del Instituto en caso de 
existir términos y condiciones no convenidas entre las partes. 

) ' 
7. Por el servicio de enlace de transmisión de interconexión entre coubicaéiones no 
gestionado. se tienen las siguientes tarifas: 

/Por costos de instalación de una sola vez: 

a) Despliegue de fibra por metro lineal: $xxx (xxxxx pesos M.N.) 1 

b) Construcéión de escalerilla por metro lineal: $xxx (xxxxx pesos M.N.) 

Por gastos de mantenimiento mensuales: 

a) Escalerilla y fibra por metro lineal: $xxx (xxxxx pesos M.N.) 

Las tarifas anteriores estarán vigentes del 1 de enero de 2021 al 31 de diciembre de 2021. 

/ 
/ 

/ 

\ 
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7.1 { 7 podrá elegir la utilización de enlaces de transmisión entre Coubicaciones 
gestionados o enlaces de transmisión entre Coubicaciones no gestionados. en términos del 
Convenio marco de Interconexión y aplicando las tarifas establecidas en el numeral 7. 

La prestación de los servicios de enlaces de transmisión entre Coubicaciones no gestionados. se 
realizará de conformidad con lo establecido en el Convenio Marco de Interconexión y Anexos 
vigentes firmados entre las partes. 

i 
Lo anterior con independencia de la posibilidad 1 que tienen los concesionarios de solicitar la 
intervención del Instituto en caso de existir términos y condiciones no convenidas entre las partes." 

Manifestaciones de Telmex y Telnor 

/ 

Telmex y Telnor, reitera que conforme se estableció en el Acuerdo de Condiciones Técnicas 

Mínimas de Interconexión 2017, desde el 1° de enero de dicho año sólo está permitido el 

mantenimiento de enlaces de transmisión y señalización con tecnología TDM, pero no así la 
provisión de nuevos servicios ni incrementos de capacidad bajo esa tecnología, además de 

que debido a las obligaciones de Separación Funcional impuestas por esa Autoridad, a partir 
del 6 de marzo de 2020, la obligación de proveer los servicios de Enlaces de Señalización y 

Transmisión Locales, corresponden en exclusiva a las Empresas Mayoristas. 

i 

Por lo anterior, Telmex y Telnor mehcionan que no se debe incluir el concepto de gastos de 

instalación tratándose de Enlaces de Señalización, dado que a partir del 1 ° de enero de 2017 
sólo está permitido su mantenimiento y no así la contratación de nuevos servicios ni , 

incrementos de capacidad bajo li tecnología TDM. 

Aunado a ello, Telmex y Telnor indican que han provisto 9 (nueve) Enlaces de Señalización 

Entre Localidades antes c;ie la fecha previamente indicada, es procedente continuar 
incluyendo los precios únicamente de las rentas mensuales de estos servicios, puntualizando 

que se trata 
I 
de Enlaces de Señalización entre Localidades, y no así de Enlaces de 

Señalización · Locales, cuyo mantenimiento corresponde en exclusiva a las Empresas 
Mayoristas. 

/ 

Análisis de las manifestaciones de Telmex y Telnor 

Respecto al numeral 5.2 del Anexo A téngase aquí por reproducido lo señalado en el numeral 

5.2.3 Servicios no conmutados, de lo cual se modifica el numeral precisando que las tarifas 
de los servicios de señalización serán: 

"Servicios No Conmutados de lntercodexión. 

5. Servicios de Señalización. 

( ... ) 

Lo anterior con independencia de la posibilidad que tienen los concesionarios de solicitar la 
intervención del Instituto en caso de existir términos y condiciones no convenidas entre las partes. 
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5.2. Servicios de Enlaces de Sepalízación entre localidades (E1). La parte que 
requiera el servicio pagará a la Parte Prestadora, por cada Enlace de 
Señalización Local (E1) las siguientes tarifas: 

¡5.2.1 Gastos de Instalación: $xxxx (xxxx pesos M.N.) desde ()I 1 de enero 
de 2021 y hasta el 31 de diciembre del 2021. 

5.2.2 Renta Mensual: $xxxx (Xr<xxx pesos M.N.) desde el 1 de enero de 
2021 y héj.sta el 31 de diciembre del 2021. ~ ·~. 

Lo antetior con independencia de la posibilidad que tienen los concesionarios de solicitar 
la intervención del Instituto en caso de existir términos y condiciones no convenidas entre 
las partes. 

/ ¡ 
/ . 1 

Respecto al numeral 6.5 se modifica el CMI eliminando las\ contraprestaciones por el enlaces 
de transmisión entre coubicaciones en el siguiente sentido: 

\ 

7. Por e! servicio de enlace de transmisión de ,interconexión entre coubicaciones no 
gestionado, se 1üenen las s.'guientes ta#fas: 

Por costos de instalación de una sota vez: 
. ! 

G)' Despliegue de fibrn po ... metro Uneal: $xxx (xxxxx pesps M.A.'.) 
d} Constr~cción de escalerilla por metro lineal: $xxx (xxxxx ~esos M.N.) 

Por gastos de maritenimiento mensuales: 

b) Escalerilla y fibra por metro linea!: $xxx (xxxxx pesos M.N.) 

Las tarifas anteriores estarán vigentes de! 1 de enero de 2021 a.' 31 de diciembre de 2021. 

7.1 { · }podrá elegirla utf!ización de ónlaces de transmisión entre Coubicaciones 
gestionados o enlaces de transmisión ej1tre Coubicaciones no gestionados, en términos del 
Con•;enio marco de !nterconexión y aplicando tas tarifas establecidas en e! numeral 7. 

La prestación de los SfHVicios de enjaces de transmisión entre Coubicaciones no gestionados, se 
realizará de conformidad con lo establecido en el Convenio Marco de Interconexión y Anexos 
vigentes firmados entre las partes. 

' / ' ' 1 '.,. ' 1 • ' /". 1 Lo antenor con mdependencm de .a pos1bMdad que henen .-0s conces.'Onanos de so .. •G.'tar ,8 

inte.01ención del instituto e~ caso de e.xistir términos y condiciones no conyenidas entre .1¡3s partes." 

1 

En el resto del contenido de(_Anexo B y su su9anexo B-1 relativo a los. precios y tarifas que 
forman p~rte del Convenio Marco de Interconexión. Entre las tarifas ~ue se considefan los 
siguientes: 

-Servicios Conmutados de Interconexión 
-Contraprestaciones por Servicios de +ránsito. 
-Servicio Complementarios. 
-Medición del Tráfico Intercambio entre las Redes. 
-Servicios de Señalización. 
-Servicios de Coubicación. 
-Facturación y cobranza. / 
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De lo anterior, se señala que dichos esquemas tarifarios son indispehsables para la 
prestación de los servicios de interconexión, asimismo fueron aprobados en el qMI 2020, por 
lo que se considera procedente su aprobación. 

5.23 ANEXO C. FO~MATO DE SOLICITUDES DE SERVICIOS 

/Modificación del Instituto 

El Instituto adicionó en el numeral 2.2. LISTA DE ANEXOS, así como en el CMI el Anexo "C" 
Formato de Solicitudes, el cual contiene el formato a través del cual se realizará la solicitud 
de los servicios de interconexión a efecto de que .los CS soliciten los serviGios 

\ 
correspondientes. 

Manifestaciones de Telmex y Telnor 

Telmex y Telnor señalan que, desde la implementación e inicio de operaciones del módulo de 
interconexión del SEG los concesionarios interesados formulan sus solicitudes de\ servicios 
como puertos, coubicaciones, incrementos de ancho de banda, incrementos de energía, 
reporte y seguimiento de incidentes, entre otros, través del mismo por lo cual en sus 
propuestas de CMI 2021 no consideraron el Anexo "C". 

/ 

Por\lo anterior consideran incorrecta la justifi~ación del Instituto para incorporar dicho Anexo, 
y señalan que de mantener en uso el formato de solicitudes del Anexo C, los concesionarios 
y Telmex Telnor podrán válidamente realizar trámites por medios distintos del SEG. Por lo 
que solicitan eliminar el Anexo "C" Formato de Solicitudes y ajustar los Anexos. 

Análisis de las manifestaciones de Telmex y Telnor 

Al respecto téngase aquí por reproducido lq1 señalado en el numeral 5.3.1 Lista de Anexos, en 
virtud de lo cual, se aprueba el Anexo "C" Formato de Solicitudes en l,bs términos señalados 
en el Acuerdo. 

5.24 ANEXO D. FORMATO DE FACTURACIÓN 

/' / 

El Anexo D versa sobre el formato para realizar la facturación de los servicios de 
interconexión, así COll)O la emisión y el proceso del pago correspondiente. 

Al respecto, se observa que lo establecido en dicho Anexo otorga certeza respecto a la 
información que deberán establecer Telmex y Telnor en la facturación impresa, el formato de 
conciliación de interconexión, la metodología para la aclaración de consumos no reconocidos, 
así como los layout de la facturación. 

5.25 ANEXO E. CALIDAD 

5.25.1 PRONÓSTICOS DE SERVICIOS Y PLAZOS MÁXIMOS 
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Modificación deflnstituto 

Respecto de los numerales 1.1.1 Pronóstico d~ servicios y 3.2. Plazos maxImos para la 
solución de fallas, ambos del Anexo E de la Propuesta de CMI l?e observó que los términos 
planteados no se ~pegaban al marco regulatorio vigente y en virtud de que el propósito de 
revisar anualmente el instrumento regulatorio es mejorar, o precisar las condiciones, así como 
ajustarse a la evolución tecnológica del sector, no se consideró procedente que en una 
revisión posterior del convenio marco de interconexión se plantearan términos y condiciones 
menos favorables que los ya autorizados por el Instituto. 

De lo a~terior, es necesario que los plazos de entrega, así como los de disposición de fallas, 
sean consistentes con lo establecido en las Medidas Fijas, en ese sentido se modificó el 
Anexo E de las propuestas de CMI, en el siguiente sentido: 

\ 
"[. . .] 1.1.1 Pronóstico de Servicios. 

[. . .) 
Tabla 3. 

F~ci/idad riueva 
(Días hábiles) 

Puerto de Señalización (PAUSI-MX) 2-á 15 
Puerto de Acceso IP ¡ . 2-á 15 
Coubicación 2-á 15 
Facturación 2-á 15 
Tránsito 4-() 7 

Enlace de Transmisión entre coubicaciones 15 
no gestionado 

\ 
En caso de que los ~ervicios solicitados excedan un 20% o más de los pronosticados. los servicios 
excedentes serán instalados en un plazo definido \por mutuo acuerdo bajo ~squema de fecha 
compromiso (Due Date). Situación que será informada al Instituto, junto con las nuevas fechas de 

·· entrega. \ 

Cualquier solicitud de servicio adicional fuera de pronóstico será entregada en la fecha en que sea 
~cordada por las partes bajo esquema fecha compromiso (Due Date). 

(..)" 
/ 

"3.2 Plazos máximos para la soluciór[de fallas. 

Telmex debe solucionar las fallas reportadas en los plazos máximos de reparación siguientes: 

Tipo de Servicio Prioridad 1 Prioridad 2 Prioridad 3 
(Servicio Totalmente (Afectación Parcial) 
Afectado) 

// 

Interconexión J1Hr -4-2. Hrs fi §_ HFS 

J 
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Para los plazos de atención de fallas no se computará el tiempo de traslado al sitio de la falla 
fuera de las ciudades o los retrasos atribuibles a prestadores de servicios o terceros. 

(. . .)" 
(Énfasis añadido) 

Manifestaciones de Telmex y Telnor 

Respecto a los plazos de entrega Telmex y Telnor señalaron que con b.ase en su experiencia ( 
son los mínimos requeridos para llevar a cabo la entrega de los servicios, y que dado que los 
plazos son insuficientes convienen plazos mayores con los es por lo que proponen mantener 
los ptazos proporcionados en su propuesta de eMI. 

Para el caso de entrega de servicios no pronosticados, dado que no cuentan con información 
para prever el crecimiento de la red no pueden asegurar contar con las facilidades para 
proveer los servicios en los mismos tiempos que los servicios que sí tuvieron pronóstico por 
lo que solicitan mantener los plazos señalados en la Tabla 3 del numeral 1.1.1 Pronóstico de 
Servicios, Telmex y Telnor de las propuestas de eMI. 

Mencionan que los plazos para solución de fallas, son de imposible cumplimiento para 
Telmex, Telnor y para los es, toda vez que en ocasiones las fallas requieren ser atendidas 
en conjunto, por lo que han convenido plazos con los es más amplios. Presenta un listado 
de los es con los que han convenido plazos más amplios e inqica las actividades principales 
que se realizan para la reparación de una falla por lo que propone mantener los plazos 
presentados/en su propuesta. 

' 

Arlálisis de las manifestaciones de Telmex y Telnor 

Al respecto, se considera que los plazos establecidos para la prestación de los servicios de 
interconexión son consistentes con los plazos autorizados en el eMI .2020 por lo que se 
autorizap en los términos señalados en el Acuerdo. 

En el mismo sentido, la Medida Vigésima de las Medidas Fijas establece los plazos máximos 
de reparación de fallas de los enlaces de interconexión: 

Tipo de incidencia Plazos máximos 
! 

Enlaces locales, entre Enlaces 1 de 
localidades y de larga distancia Interconexión 
internacional 

Prioridad 1 4 horas 1 hora 
Prioridad 2 8 horas 

. 
2 horas ! 

Prioridad 3 10 horas 5 horas 

Es así que en las disposiciones aplicable~ se establecen los plazos máximos para 1~ atención 
de fallas del servicio de enlaces dedicados de interconexión por lo cual resulta\pbligatorio su 

...... 
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cumplimiento. Por otra parte, los puertos de ,ipterconexión son un servIcI0 inherente a la 
prestación del servicio de enlaces dedicados de interconexión, es/ decir; los puertos de 
interconexión constituyen un elemento de red necesario para la prestación del servicio de 
enlaces dedicados de interconexión,1 por lo tanto, no es factible establecer plazos de atención 

! ! 

de fallas diferentes para el servicio de/puertos d!3 interconexión y el servicio de enlaces 
dedicados de interconexión. 

De hacerlo así, no se podrían cumplir con los plazos máx¡mos de atención a fallas establecidos 
en la Medida Vigésima de las Medidas Fijas, por lo anterior se mantienen las modificaciones a 
dichos numerales del Anexo E, en los términos establecidos en el Acuerdo. 

! 

No obstante lo anterior, de conformidad con lo señalado en el numeral 5.6.1 respecto\ de la 
prestación del servicio de transmisión entre coubicaciones se modifica el CMI en el siguiente 
sentido:\-

[. . .] 
Tabla 3. 

. ___ j I Facilidad nueva 
(Días hábiles) 

Puerto de Señalización (PÁUSI-MX) 15 

Puerto de Acceso IP 15 

Coubicación 15 

Facturación 1 
/ 15 

Tránsito 7 
En.'aGe do Transmisión entre GoubiGaGiones ~ 1 

: no yestionado / 

I . 

En caso de que /os se/vicios solicitados excedan un 20% o más de /os pronosticados. /os servicios 
excedentes serán instalados en un plazo definido por mutuo acuerdo baio esquema de fecha 
compromiso (Due Date). Situación que será infonnada aí Instituto. íunto con /as nuevas fechas de 
entrega." 

1 

/ 

Respecto del resto del contenido del Anexo E, se señala que en el mismo se establecen los ·, 

parámetros de calidad, pronósticos para el suministro de servicios, mantenimiento y 
reparaciones, referentes a diversos servicios de i111erconexión, / por lo que se considera 
procedente su aprobación. 

5.26 ANEXO F. FORMATO DE PRONÓSTICOS DE PUERTOS, ENLANCES DE - , \ 

SENALIZACION Y COUBICACIONES 

Modificación del Instituto 
"--

En el AMexo "F" Formato de Pronósticos, se agrega lo relativo a los Enlaces de Señalización. 
\ 

Manifestaciones de Telmex y Telnor 

Téngase aquí por reproducido lo señalado en el numeral 5.2.3 Servicios no conmutados 
respecto de enlaces de señalización. ·· 1 

\ 
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Análisis de las manifestaciones de Telmex y Telnor 
/ 

1 

Al respecto dado que el Anexo F contiene el pronóstico de servicios para dimensionar la red 
y conforme lo señalado en el Acuerdo de CTM 2017 respecto a que a partir del 1 de enero 
de 2017 los incrementos de capacidad de los servicios de interconexión se proporcionarían . 
con tecnología IP por lo que el crecimiento de enlaces de señalización ya no se podría realizar 
se modifica el Anexo F Pronóstico de Servicios eliminando lo/ relativo a Enlaces de 

/ Señalización. 

Sexto. - Obligatoriedad del Convenio Marco de Interconexión. El CMI constituye el 
conjunto de términos y condiciones que Telmex deberá ofrecer a los CS, mismos que deberán 
materializarse a través del mismo convenio. Lo anterior, sin perjuicio de que las partes puedan 
negociar términos y condiciones distintos a los contenidos en el CMI. 

En ese sentjdo, conforme a la legislación y normatividad aplicable, las partes podrán negociar 
las tarifas c~rrespondientes, o bien acudir al Instituto para que en ejercicio de sus atribuciones 
sean deteq11inadas. 

1 

~n este sentido, si el CS requiere el CMI vigente en los términos ofrecidos por el AEP, y acepta 
las tarifas publicadas! por el Instituto con base en el artículo 137 de la LFTR y no existe 
condición adicional que forme parte de un diferencio, el AEP deber suscribir el CMI dentro de 
un plazo de 1 O días hábiles contados a partir de la fecha de solicitud del CS a través del 
sistema electrónico al que se refiere el artículo 129 de la LFTR. \1 

De esta forma, Telmexl se encuentra obligado a proporcionar los servicios en los términos 

ofrecidos, a partir de la suscripción del convenio correspondier:i,te, sin menoscabo de la 
facultad del Instituto de resolver los desacuerdos que se susciten entre las partes sobre la 
prestación de los servicios materia/del CMI. 

' 

Por lo antes expuesto y con fundamento en los artículos 60., apartado B, fracción 11 y 28, 
párrafos décimo quinto y décimo sexto 'de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; Transitorio Trigésimo Quinto del "Decreto por el que se expiden la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público de Radiodifusión del Estado 
Mexicano; y se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones en materia de 
telecomunicaciones y radiodifusión" publicado en el Diario Oficial de la Federación el 14 de 
julio de 2014; 1, 2, 6, fracción IV, 7, 15, fracción XVIII y 177 fracción VIII de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión; 35, fracción 1, 36, 38 y 39 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo; 1, 4, fracción 1, 6, fracciones 1, VI y XXXVIII del Estatuto 
Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones; la "RESOLUCIÓN MEDIANTE LA 
CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES DETERMINA 
AL GRUPO DE INTERÉS ECONÓMICO DEL QUE FORMAN PARTE AMÉRICA MÓVIL, 
S.A.B. DE C. V., TELÉFONOS DE MÉXICO, S.A.B. DE C. V., TELÉFONOS DEL NOROESTE, 

/ ; 1 1 

S.A. DE C. V., RADIOMOVIL DIPSA, S.A.B. DE C. V., GRUPO CARSO, S.A.B. DE C. V., Y 
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GRUPO FINANCIERO INBURSA, S.A.B. DE C. V., COMO AGENTE ECONÓMICO 
PREPONDERANTE EN EL SECTOR DE TELECOMUNICACIONES Y LE IMPONE LAS 

/ 

MEDIDAS NECESARIAS PARA EVITAR QUE SE AFECTE L/:l COMPETENCIA Y LA LIBRE 
CONCURRENCIA", aprobada mediante Acuerdo P/IFT/EXT/060314/76, y la ~'RESOLUCIÓN 
MEDIANTE

1 
LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 

SUPRIME, MODIFICA Y ADICIONA LAS MEDIDAS IMPUESTAS AL AGENTE ECONÓMICO 
PREPO"fPE_RANTE EN EL SECTOR DE TELECOMUNICACIONES MEDIANTE 
RESOLUCION DE ¡FECHA 6 QE MARZO DE 2014, APROBADA MEDIANTE ACUERDO 
PIIFTIEXT/060314í76" aprobada mediante Acuerdo P/IFT/EXT/270217/119, el Pleno del 
Instituto Fed,eral de Telecomunicaciones emjte los siguientes: 

Resolutivos 
~ 

Primero. - Se modifican en sus términos y condiciones los Convenios Marco de Interconexión 
presentados por Teléfonos de México, S,A.B de C.V. y Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V., 
como parte del Agente Económico Preponderante de conformidad con lo s

1
eñalado eri el 

) / 

GonsiderandóQuinto de la presente Resolución. 

/ / 
Segundo. - Se aprueban los Convenios -Marco de lnter~onexión presentados por Telé{onos 
de México, S.A.B de C.V. y Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V., como integrantes del Agente 

\ 
Económico,Preponderante en términos del Anexo I que se adjunta a la presente Resolución 
y que forma parte integral de la misma. 

Tercero.- La aprobación. otorgada en el presente acto .seemite sin perjuicio de la facultad del 
Instituto Federal de Telecomunicaciones para determinar las tarifas aplicables ilos servicios 
de interconexión establecida en la Medida Trigésima Sexta y Trigésima Octava de las 
"MEDIDAS RELACIONÁDASCO/iv INFORMACIÓN, OFERTA Y CALIDAD DE SERVICIOS, 

\ACUERDOS EN EXCLUSIVA, LIMITACIONES AL USO DE EQUIPOS TERMINALES ENTRE 
REDES, REGULACIÓN ASIMÉTRICA EN TARIFAS E INFRAESTRUCTURA- DE RED, 
INCLUYENDO Uj D~SAGREGACIÓN DE SUS ELEMENTOS ESENCIALES Y, EN S~\ 
CASO, LA SEPARACIÓN CONTABLE, FUNCIONAL O ESTRUCTURAL AL AGENTE' 
ECONÓMICO PREPONDERANTE;/ EN LOS SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES 
FIJOS". 

Cuarto.- El Instituto Federal de Telecomunicaciones, de oficio o a petición de los solicitantes 
interesados en los servicios, podrá modificar los parámetros e indicadore.s previstos en los 
Convenios Marco de Interconexión, de forma previa a la siguiente revisión, duando se acredite 
que estos constituyen urna restricción innecesaria para el acceso a los servicios 'clel convenio 

/ en condiciones de competencia, calidad, pluralidad, cobertura universal, interconexión," 
con\ergencia, continuidad, acceso libre y sin injerencias arbitrarias. 

/ 
Quinto. - Se ordena a Teléfonos de México, S.A.B de C.V. y a Teléfonos del Noroeste, S.A. 
de C.V., como integrantes de~ Agente Económico Preponderante publicar en su sitio de 

I 
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Internet los Convenios Marco de Interconexión dentro de los 
1

primeros quince días del mes de 
diciembre de 2020; así como en el Diario Oficial de la Federación en términos del artículo 138, 
fracción 11 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

Sexto. - Notifíquese personalmente a Teléfonos de México, S.A.B de C.V y Teléfonos del 
Noroeste, S.A. de C.V .. 

¿ 

h 

Cuevas Teja 
Comisionado Presidente* 

Mario Gerrltán Fron<'o'-w Rangel 
Comisionado 

s -ález 
Comisionado 

Resolución P/IFT/041120/345, aprobada por unanimidad en la XXI Sesión Ordinaria del Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones, celebrada 
el 04 de noviembre de 2020. 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 28, párrafos décimo quinto, décimo sexto y vigésimo, fracción I de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 7, 16, 23, fracción I y 45de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y 1, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgánico del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones. 

*En suplencia por ausencia del Comisionado Presidente del Instituto Federal de Telecomunicaciones, suscribe el Comisionado Adolfo Cuevas Teja, con 
fundamento en el artículo 19 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. ' 
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Convenio Marco de Interconexión que celebran, por una parte, Teléfonos 
de México, S.A.B. de C.V. o Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V. 
(Conforme al caso especifico) en lo sucesivo "TELMEX" o/ "TELNOR" 
Representada en este' acto por el señor licenciado Alejandro Coca Sánchez, 
y, por la otra, [ ______ ], en lo sucesivo"[ _____ ]", refl>resentada 
en este acto por el señor _____ , de acuerdo con las siguientes 
declaraciones y cláusulas: 

Declaraciones 

l. Declara Telmex/Telnor, por medio de su Representante Legal: 

a) 

\ 

b) 

c) 

Para Telmex. Ser una sociedad anónima mexicana, constituida conforme a las leyes de 
los Estados Unidos Mexicanos, mediantelescrítura pública número 34,726 de fecha 23 
de diciembre de 1947, otorgada ante la fe del licenciado Graciano Contreras Saavedra, 
Notario Público número 54 del Distrito Federal, misma que se encuentra inscrita en el 
Registro Público de Comercio en la Ciudad de México, Distrito Federal, bajo el número 
cuatro, a fojas tres, del libro tercero, volumen doscientos treinta y ocho, actualmente 
inscrito en el folio mercantil 5,229. Mediante escritura número 135771 de fecha 12 de 
diciembre de"2006, pasada ante la fe del notario público número 142 del Distrito Federal, / 
licenciado Luís Felipe del Valle Prieto, consta la protocolización del acta de asamblea 
extraordinaria celebrada por Telmex, mediante la cual cambia su denominación social 
por la de Teléfonos de México, Sociedad Anónima Bursátil de Capital Variable. 

1 

Para Telnor. Ser una sociedad anónima de capital variable, debidamente constituida de 
acuerdo a las leyes mexicanas, mediante escritura pública número 71,753 otorgada el 
21 de febrero de 1978, ante Ja fe del Licenciado Gracíar¡o Contreras Saavedra, Notario 
Público número 54 del Distrito Federal, misma que se encuentra inscrita en el Registro 
Público de Comercio de la ciudad de Tijuana, Baja California, bajo la partida número 
10,913, a fojas 82 del Tomo Primero, Primero Auxiliar de comercio., · 

( 
Tener Título de Concesión de Red Pública de Telecomunicaciones vigente otorgado por 
el Gobierno Federal. Copia del Título de Concesión de Telmex/T13nor c;:ompleta con todos 
sus anexos y modificaciones a la fecha se acompaña al presente Convenio como 
Apéndice 1 "A"; 

Para Telmex. Que su representante legal cuenta con las facultades suficientes para 
obligar a su representada en los términos del pre~ente Convenio, tal y como lo acredita 
Telmex cqn copia certificada de la escritura pública número 92,482 de fecha 23 de abril 
de 1990, otorgada ante la fe del licenciado Homero Díaz Rodríguez, Notario Público 
número 54 del Distrito Federal, mísrno que se encuentra inscrita en el Registro Público 
de Comercio en la Ciudad de México, Distrito Federal, que se adjunta al presehte 
documento como Apéndice 11 "A". 

Para Telnor. Qu~ su representante legal cuenta con las facultades suficientes para 
obligar a su representada en los términos del presente Convenio, tal y como lo acredita 
Telnor con copia certificada de la escritura pública número 142,065 de fecha 13 de abril 
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\\ 

d) 

e) 

/ 

de 2012, otorgada ante la fe del licenciado Homero Díaz Rodríguez, Notario Público 
número 54 de la Ciudad de México, antes Distrito Federal; 

Que conforme a la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión y demás 1 

disposiciones legales, reglamentarias y administrativas aplicables desea interconectar 
su Red Públicª de Telecomunicaciones con la Red Py,blica de Telecomunicaciones de [ 
____ ] (en adelante la "Red de[ ____ ]"), y 

Que no se encuentra limitado por disposición judicial, legal, administrativa o contr9cl:ual 
alguna para la celebración del presente Convenio, por lo que no se requiere de acto 
posterior alguno a la celebración del mismo para que TelmexíTelnor se encuentre 
obligado en sus términos. 

f) / Telmex/Telnor ha impugnado en tiempo y forma (i) el Acuerdo emitido por el Instituto en 
Sesión Ordinaria de fecha 26 de marzo de Z014, mediante el cual determrna tarifas 
asimétricas para Telmex/Telnor ("Acuerdo de Tarifas"), (ii) el DECRETO por el que se 
expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodiful¡>ión, y la Ley del Sistema 
Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones en materia de telecomunicaciones y radiodifusión, publicado en 
el Diario Oficial de"la Fed.eración el 14 de julio de 2014, (iii) el Acuerdo mediante el cual 
el Pleno del Instituto Federal de TelecomJ.micaciones establece las condiciones técnicas 
mínimas para la interconexión entre concesionarios que operen redes públicas de 
telecomunicaciones, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre 
de 2014, (iv) el Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicáciones define los punto$ de interconexión a la red publica de 
telecomunicaciones del Agente Económico PrepoQderante, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 17 de febrero\de 2015, (v) la "Resolución mediante la cual el Pleno 
del lµstituto Federal de Telecomunicaciones suprime, modifica y adiciona las medidas 
impuestas al Agente Económico Preponderante en el sector de Telecomunicaciones 
mediante /Resolución de fecha 6 de marzo de 2014, aprobada mediante acuerdo 
PIIFTIEXT/060314í16" (en lo sucesivo la "Resolución Bienal'11), determinada mediante 
Acuerdo P/IFT/EXT/270217/119 de fecha 27 de febrero de 2017, así como (vi) el 
"Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
establece las condiciones técnicas mínimas para la interconexión entre concesionarios 
que operen redes públicas de telecomunicaciones y determina las tarifas de 
intercone1ión resultado de la metodología para el cálculo de costos de interconexión que 
estarán vigentes del 1 de enero al 31 de diciembre de 2019", publicado en el Diario Oficial 
de la Federación con fecha 13 de noviembre de 2018. 

En ese sentido, Telmex/Telnorhace reserva expresa de su derecho a impugnar cualquier 
otra norma, resolución, pléjin, lineamiento general, acuerdo.o acto de autoridad que 
resulte o no de las resoluciones, acuerdos o de la Ley señalados eri, el párrafo antªrior, 
así como cualquier otro acto de autoridad que pretenda derivarse de los términos y 
condiciones ofrecidos por Telmex/Telnor en el presente Convenio. Por lo tanto, la 
celebración de este Convenio no implica consentimiento o reconocimientb, expreso o 

/ tácito, sobre la validez, constitucionalidad, legalidad o procedencia de cualesquiera 
obligaciones contenidas en cualquier resolución, acuerdo o acto de cualquier autoridad, 
la. Ley o la Resolución Bienal. 

\ 

1. 
1 
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11. Declara [ _____ ], por medio de su Representante Legal: 

a) 

b) 

c) 

d) 

e) 

/ 
Ser una sociedad anónima mexicana, constituida conforme a las leyes de los Estados 
Unidos Mexicanos, mediante escritura pública número __ de fecha _ de _ de_, 
otorgada ante la fe del Licenciado __ , Notario Público número _ de la Ciudad de 
___ , misma que se encuentra inscrita en el Registro Público de Comercio de la 
Ciudad de _______ , número _, de la sección comercio, volumen _, Libro _ 
defecha de de __ 

Tener Título de Concesión de Red Pública de Telecomunicaciones vigente otorgado por 
el Gobierno Fe.deral. Se agrega copia del Título de Concesión de [ _____ ] 
completa con todos sus anexos y modificaciones a la fecha se acompaña al presente 
Convenio como Apéndice 1 "B"; 

Que su representante leg.¡31 cuenta con las facultades suficientes para obligar a su 
·

1 

representada en los términos del pres~nte Convenio, tal y como lo acredita con copia 
1 i 

certificada de la Escritura Pública número _ de fecha _ de __ de 20_, otorgada 
ante la fe del Licenciado __ , Notario Público número _ del Municipio de ___ , 
mismo que se encuentra inscrita en el Registro Público de Comercio de __ , _, una 
copia certificada del mismo se adjunta al presente documento como Apéndice 11 "B"; 

Que conforme aia Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y qemás 
disposiciones legales, reglamentarias y administrativas aplicables desea interconectar la 
Red de [ ____ 1] con la Red de Telmexff elqor y, 

Que no se encuentra limitado por disposición judicial, legal, administrativa o contractu.al 
alguna para la celebración del presente Convenio, por lo que no se requiere de acto 
posterior alguno a la celebración del mismo para que el Concesionario se encuentre 
obligado en sus términos. 

111. Las Partes declaran y convienen: 

a) Que las Partes han convenido todas y cada una de las cláusulas contenidas en el 
presente Convenio, así como los Anexos del mismo a la fecha, bajo los términos y 
condiciones en ellos establecidos. 

b) Las Partes convienen y aceptan que las definiciones de los términos aplicables en el 
presente Convenio y sus Anexos, quedarán sujetos al significado que se defina en el 
propio Convenio y sus Anexos, independientemente de que se empleen en singular o 
plur¡:il, salvo que de manera específica se les atribuya un significado distinto. 

c) Que es pu deseo que, a partir de la firma del presente convenio, la relación contractual 
entre las partes se rija conforme a los términos y condiciones de interconexión del 
presente .instrumento y sus anexos. En consecuencia, las partes acuerdan dar por 
terminados, para todos los efectos legales a que haya lugar, los convenios de 
interconexión celebrados el _ de _ de _ de interconexión local, _ de _ de __ 
de interconexión de larga distancia y celebrar el presente Convenio por virtud del cual 
se establecen los términos y condiciones de interconexión entre la Red de [ ____ _ 
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\ 
] con la Red qe TelmexíTe/nor, por lo que están de acuerdo con que el presente Convenio 
se rija por las siguientes: \ 

\ Cláusulas 

/ CLÁUSULA PRIMERA. 

DEFINICIONES. Las Partes aceptan y convienen que en ~ste Convenio y para todos los fines y 
efectos~del mismo, los términos que a continuación se listan, independientemente de que se 
empleen en singylar o plural, tendrán la definición y significado que enseguida s~ establece, salvo 
que de manera específica se les atribuya un significado distinto: \ 

Acuerdos 
Técnicos 

NIR 

. Caso Fortuito o Fuerza 
Mayor 

Cobranza 

Concesionario 

/ 

Los parámetros de operación, 
1 

especificaciones y 
características técnicas de los Servicios de Interconexión, 
incluyendo cuá'lquier modificación que al respecto acuerden 
las Partes expresamente y por escrito, las cuales se 
contendrán en el Anexo "A". 

Combinación de dígitos que identifica a uno o más grupos de 
centrales de servicio local / 

Cualquier circunstancia que no pueda ser controlada por las 
Partes, incluyendo sin limitar, incendios, inundaciones, 
huracanes, terremotos, accidentes, huelgas, motines, 
explosiones, actos de gobierno, guerra, insurrección, 
embargo, disturbios, etc., por las buales se encuentren 
imposibilitadas para realizar sus obligaciones contraídas en el 

',convenio. 

Conjunto de actividades necesarias para efectuar el cobro por 
los servicios prestados. Estas actividades comprenden, entre 
otras, el despacho de la factura, la recaudación de la 
contraprestación de los servicios prestados y el pago 
correspondiente a los Concesionarios que hayan participado 
en la prestación del servicio. 

\ 
Persona física o moral titular de una concesión de las 
previstas en la Ley. 

Conducción de Tráfico Servicio por medio de la cual un Concesionario conducer 
señales de Telecomunicabiones a través de su Red Pública 
de Telecomunicaciones ya sea que éstas hayah sido1 

\ 

j originadas o se vayan a terminar en 1€1 misma, o bien que su 
origen y terminación corresponda a otras Redes Públicas de 
Telecomunicaciones a las cuales ofrezca el Servicio de 
Tránsito, incluye llamadas. 

J 

Convenio El presente documento, con sus respectivos anexos, que 
c.ontiene el acuerdo de voluntades suscrito entre 

/ / 
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Coubicación 

Enlaces Dedi~ados de 
Interconexión 

Enlace de Transmisión 
de l~terconexión entre 
Coubicaciones 

Información 
Confidencial 

\ 

Telmex/Telnor y [ _____ ]. por virtud del cual las Partes 
establecen los términos y condiciones .. que regirán la 
prestación de los Servicios de lnter~onexión entre la Red de 
Telmex/Telnor y la Red de [ _____ ], así como la 
lnteroperabilidad de las mismas, de conformidad con la Ley, y 
demás disposiciones aplicables. 

Servicio de Interconexión para la colocación de equipos y 
dispositivos de la Red/Pública de Telecomunicaciones de un 
Concesionario, necesarios para la lnteroperabilidad y la 
provisión de otros Servicios de Interconexión de una Red 
Pública de Telecomunicaciones con otra, mediante su 
ubicación en los espacios físicos en la Instalación del 
Concesionario con el que se lleve a cabo la Interconexión, 
mismo que incluye el suministro de energía, medidas de 
seguridad, aire acondicionado, y demás facilid~des 
necesarias para su adecuada dperación, así como el acceso 
a los espacios físicos mencionados. 

Servicio de arrenoamiento de líneas o circuitos de transmisión 
dedicados, para el transporte de señales digitales, que se 
proporcionan a otros concesionarios de redes públicas de 
telecomunicaciones, al amparo de convenios de 
interconexión,¡ entregado a través de cualquier medio de 
transmisión, excepto, satélite, dentro del áreá de cobertura 
concesionada a Telmex/Telnor donde existan pu~os de 
interconexión. 

Servicio de Interconexión que consiste en el establecimiento 
de enlaces de transmisión físicos de cualquier tecnología, a 
través de los cuales se establece la interconexión entre redes 
públicas de telecomunicaciones distintas a Telmex/Telnor, 
para el intercambio de Tráfico Público Conmutado entre sus 
coubicaciones localizadas en un mismo PDIC de 
Telmex!T.elnor. E~tos enlaces podrán sumini~trarse bajo las 
modalidades de Enlace de Transmisión de Interconexión 
entre Cou~icaciones Gestionado y Enlace de Transmisión de 
Interconexión entre Coubicaciones No Gestionado. 

Toda información escrita, oral, gráfica o contenida en medios 
escritos, electrónicos o electromagnéticos que se encuentre 
identificada o caracterizada por las Partes o cualquiera de sus 
fil:iales como confidencial, la que incluye, dy manera 
enunciativa mas no lirtlitativa, información técnica, financiera 
y comercial relativa a nombres de clientes o socios 
potenciales, propuestas de negocios, .estrategias de negocios, 
estructura organizacional, composición corporativa, reportes, 
planes, proyecciones de mercado, datos y cualquier otra 
información / inpustrial, junto con fórmulas, mecanismos, 
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lnstitut9 

Interconexión_ 

Interconexión 
~ruzada: 

lnteroperabilidad 

Ley 

México 

Numeración 1 

\ 

\ 

patrones, métodos, técnicas, \rocesos de análisis, marcas 
registradas o no registradas, nombres comerciales, 
documentos de trabajo, compilaciones, comparaciones, 
estudios y cualquier otra documentación preparada y 
conservada con carácter confidencial por las Partes o 
cualquiera de sus filiales. 

'---

El Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

Conexión física o virtual, lógica y funcional /entre Redep 
Públicas de Telecorrg.micaciones que permite la condu~cióh 
de Tráfico Público Conmutado entre dichas redes y/o entre 
servicios de telecomunicaciones prestados a través de las 
mismas, de manera qüe los Usuarios de una de las Redes 
Públicas de Telecomunicaciones puedan conectarse e 
intercambiar Tráfico con los Usuarios de otra Red Pública de 
Telecomunicaciones y viceversa, o bien permite a los usuarios 
de un~ red pública /de telecomunicaciones la utilización dé 
servicios de telecomunicaciones provistos por o a través de 
otra red pública de telecomunicaciones. 

Interconexión directa realizada entre con{esionarios que 
tienen presencia y/o esp9cios de coubicacion en el mismo 
punto de interconexión. Para lo cual el propietario de las 
instalaciones proveerá las estructu~as de soporte y el medio 
de transmisión para dicha interconexión. Dicho medio de 
transmisión podrá ser gestionado o no gestionado. 

Características técnicas de las Redes Públicas de 
Telecomunicaciones, sistemas y equipos de 
telecomunicaciones integrados a éstas que permiten la 
interconexión efectiva, por medio de las cuales se asegura la 
provisión de un servicio de telecomunicaciones específico d'ª 
una manera consistente y predecible, en términos de la 
entrega funcional de servicios entre redes. 

La Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
_/ 

Los Estados Unidos Mexicanos. 

Conjunto estructurado de combinaciones de dígitos decimales 
que permiten identificar unívocamel)te a cada línea telefónica, 
servicio especial o destino en un_ared o conjunto de redes de 
telecom~nicaciones, de acuerdo con el Plan de Nu.meración. 

Origináción de Tráfico Función que comprende la conmutación y transmisión de 
Tráfico Público en la red que lo recibe de un Usuario y lo 
entrega a la otra r~d en un Punto de Interconexión convenido. 

/ 
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Parte Prestadora 

Plan de Numeración 

Plan de Separación 
Funcional 

Plan de Señalización 

Puerto de Acceso 

Puerto de señalización 

Punto de 
Interconexión / 

1 

PDIC 

Punto de 
Transferencia de 
Señalización 

Red Pública de 
Telecomunicaciones 

J 

Aquella de las Partes de este Convenio que presta el Servicio 
de Interconexión correspondiente. 

Plan Técnico Fundamental de Numeración así como aquellas 
disposiciones que lo modifiquen o lo sustituyan. 

El "Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones resuelve sobre el Plan Final de 
Implementación de Separación Fuhcional y otros 
planteamientos presentados por América Móvil, S.A.B. de 
C.V., Teléfonos de México, S.A.B. de C.V., y Teléfonos del 
Noroeste, S.A. de C.V., en términos de las Medidas 
Sexagésima Quinta y Segunda Transitoria del Anexo 2 y 
Cuadragésima Séptima y Segunda Transitoria del Anexo 3 
establecidas mediante Acuerdo P/IFT/EXT/27O217/119". 

El Plan Técnico Fundamental de Señalización, así como 
aquellas disposiciones que lo modifiq~en o sustituyan. 

Punto de acceso en los equipos de conmutación de una Red 
Pública de Telecomunicaciones. 

Servicio de conexión en u~ Punto de lrlterconexión que 
permite el acceso al Punto d7 Transferencia de Señalización 
para la entrega de la se~alización correspondiente al Tráfico 
Público Conmutado. 

Punto físico 0 virtual donde se est~blece la Interconexión 
entre Redes Públicas de Telecomunicaciones, para el. 
intercambio de tráfico de interconexión o de tráfico de ' 
servicios mayoristas. 

Es el domicilio de la Coub'rcación que permite el acceso a un 
Punto de Interconexión. 

Punto inteligente de transferencia dentro de una red de 
señalización número 7. 

La red a través de la cual se explotan comercialmente 
servicios de telecomunicaciones. Una Red Pública de 
Telecomunicaciones no comprende los equipos terminales de 
telecomunicaciones de los Usuarios, ni las redes de 
telecomunicaciones que se encuentren más allá del punto de 
conexión terminal. 

\ 

Registro Público de El señalado en el artículo 177 de la Ley de Telecom. 
Concesiones ¡ 
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Servicios 
Auxiliares 
Conexos 

\ 
\ 

\ 
Servicios que forman parte de los Servicios de Interconexión 
necesarios para la lnteroperabilidadde(las Redes Públicas de 
Telecomunicaciones, que incluyen, entre otros, los servicios 
de información, de directorio, de emergencia, de cobro 

-, revertido o de origen, vía operadora, y los demás que se 
requieran para permitir a los Usuarios de un Concesionario 
comunicar\e con los Usu~ios de otro Concesionario y tener 
acceso a los servicios suministrados por éste último o por 
algún otro proveedor aLtorizado al efecto. ¡ 

1 ' 

Servicios Conmutados Servicios que consisten en la conmutación de Tráfico Público 
1 de Interconexión 

Servicios de 
Interconexión 

/ 

Servicio de 
Facturación de 
1 nterconexión 

Servicio de 
Facturación y 
cobranza 

S 
. . í 

erv1c1os no 
Conmutados dei 
1 nterconexión 

J 

Conmutado, por una o más centrales de la red de cualquiera 
de las Partes y la entrega de dicho Tráfico para su originación, 
terminación, tránsito, o cualquier combinación entre ellos, en 
la otra red. 1 

Los que se prestan entre Cbncesionarios de servicios de 
telecomunicaciones, para realizar la interconexión entre sus 
redes e incluyen, entre otros, la conducción de tráfico, su 
ong1nación y terminación, enlaces de transmisión, 
señalización, tránsito, puertos de acceso, col'.Jbicación, la 
compartición de infraestructura para interconexión, / 
facturación y cobranza, así como otros servicios auxiliares de 
la misma y acceso a servicios. ~ 

Proceso relativo a la expedición de comprobantes fiscales por 
cuenta de .._ ____ ], comprende el procesamiento de 
registros"con el importe de los servicios de [ ______ ] 
integrado en el Recibq Telmex/Telnor, la impresión y en~ío al 
cliente final de dichos comprobantes dentro del. Recibo 
Telmex/Telnor. 

Servicio de interconexión relativo a la expedición de 
comprobantes fiscales por cuenta de Telmex/Telnor, 
comprende el procesamiento de registros con el importe de 
los servicios de [ _____ ] en el Recibo Telmex1 la 
impresión \Y envío al cliente final de dichos comprobantes 
dentro

1 
del Recibo , Telmex/Telnor. También incluye las 

activi¡;lades necesarias, para llevar a cabo la receptoría de 
pagos~ por virtud del cual Telmex/Telnor recibe los pagos de 
los clientes finales por concepto de los servicios que ofrece el 
concesionario. 

Los servicios que consisten en: 
(i) · Enláces de Señalización Entre Localidades, 
(ii) Puerto de Acceso, 
(iii) Puerto de Señalización y 
(iv) Coubicación. 

I 

Página 8 de 103 



Servicios de 
Señalización 

Servicios de 
telecomunicaciones 

Servicios ~e Tránsito 

Solicitudes de Servicio 

Terminación de 
Tráfico 

Tráfico 

Tráfico Público 
Conmutado 

Trato 
No discriminatorio 

Servicios de Interconexión que perrpiten el intercambio de 
información entre sistemas y equipos de diferentes redes 
públicas de telecomunicaciones necesarios para establecer el 
enlace y la comunicación entre dos o más Usuarios, utilizando 
formatos y protocolos sujetos a normas nacionales y/o 
internacionales. Este servicio incluye la funcionalidad misma, 
los Puertos de Señalización, los Enlaces de Señalización y los 
Puntos de Transferencia de Señalización. 

Aquellos que son comercializados a los Usuarios para la 
transmisión y/o recepción de Tráfico a través de una Red 
Púqlica de Telecomunicaciones y cuya prestación requiere de 
la concesión, permiso o registro correspondiente. 

I 

Servicio de Interconexión para el enrutamiento de Tráfico 
Público Conmutado que Telmex/Telnor provee para \la 
Interconexión de dos Redes Públicas de Telecomunicaciones 
distintas a Telmex/Telnor, ya sea para la Originación o 
Terminación de Tráfico Público Conmutado dentro del 
territorio nacional. 

Las requisiciones de Servicios de Interconexión mediante los 
formatos que las Partes convengan al efecto, a través de las 
cuales solici~~n a la otra la prestación de determinado Servicio 
de Interconexión las cuales deberán ser utilizadas por las 
mismas para que cualquiera d~ ellas solicite I de la otra la 
prestación de un determinado Servicio de Interconexión 
conforme al presente Cor;ivenio. 

Función que comprende la conmutación y transmisión de 
Tráfico Público Conmutado en la red que lo recibe en un Punto 
de Interconexión y su entrega al equipo terminal del Usuario 
de destino. 

Datos, escritos, imágenes, voz, sonidos o información de 
cualquier naturaleza que circulan por una red de 
telecomunicaciones. 

Toda emisión, transmisión o recepción de signos, señales, 
escritos, imágenes, voz, sonidos o información de cualquier 
naturaleza que se ~fectúe a través de una Red Pública de 
Telecomunicaciones que utilice para su enrutamiento tanto 
centrales como numeración asignada y administrada por el 
Instituto, de conformidad con el Plan de Numeración. 

En materia de Servicios de Interconexión, la obligación de 
otorgar un trato equitativo igual a Concesionarios que se 

Página 9 de 103 

/ 



/ 

Uso Compartido de 
infraestructura 

Usuario final 

/ 

ubiquen en condiciones iguales entre sí, proporciona17do la 
misma cantidad, calidad, precio y disponibilidad de cualquier 
Servicio de Interconexión. 

El derecho dr utilizar en forma conjónta y simultánea eón otro 
concesio¡:iario, la infrnestructura que le haya provisto 
Telmex/Telnor, para fines de interconexión. ') 

/ 
Persona física o moral que utiliza un Servicio de 
Telecomunicaciones como destinatario final. 

Aquellos términos.no definidos en este documento o en alguno de los Anexos al mismo, tendrán 
el significado que les corresponda confórn¡ie al contexto del presente Convenio; y, a falta de 
claridad, aquél que les atribuye la Ley, el Plan de>Señalización y el Plan de Numeración, así como 
los demás ordenamientos legales, reglamentarios o administrativos aplicables en la materia. 

. \ 

CLÁUSULA/SEGUNDA. 
_j_ / 

2.1 OBJETO Y <3ENERALIDADES DEL CONVENIO. 

El objeto del Convenio entre Telmex/Tel~or y [ _____ ]es el de interconectar sus redes 
públicas de telecomunicaciones en términos de los artículos 124, 125, 126 y demás relativos de 
la Ley y las \disposiciones aplicables permitiendo la interoperabilidad de los servicios en las 
condiciones que se determinan en el presente Convenio y sus anexos. · \ 

Si el Concesionario·Solicitante solicita la firma del presente Convenio Marco de Interconexión en 
los términos publicados por Telmex/Telnor; acepta las tarifas publicadas por el Instituto con base 
en J81 artículo 137 de la Ley FedéraU:le Telecomunicacione~ y Radiodifusión, y no solicita una 
co,1dición adicional a Telmex/Telnor que sea materia de Un diferencio, Telmex/Telnor deberá 
suscribir el CMI dentro de un plazo de 1 O /días hábiles contados a partir de la fecha de solicitud \ 
del Concesionario Solicitante a través del sistema electrónico al que se refiere el artículo 129 de 

. la referida ley. . \ , 

. \ 

Para el cumplimiento del objeto descrito en el preser:ite Convenio, !a Interconexión se realizará 
mediante la provisión de los Servicios de Interconexión de acuerdo con lo ihdicado en la Cláusula 
2.3 a través de los Puntos de Interconexión establecidos en el presente Convenio. 

Sin perjuicio de lo anterior, en caso que se llegásen a presentar fallas, desbordes/ u otras 
a¡,omalías en la Interconexión Directa y que pudieren causar suspensión parcial o total en la 
entrega de Tráfico Público Qonmutado, la Parte afectada, siempre y cuando tenga celebrado un 
Convenio que le permita eventualmente recibir Servicios de Tránsito Local de una tercera red, 
podrá entregar provisionalmente y mientras \dure la contingencia dicho Tráfico Público 
Conmutado vía interconexión indirecta. · 

Dentro del presente convenio quedan comprendidos los servicios y la Re9 Pública de 
Telecomunicacione~ concesionada a Telmex/Telnor a que se refieren su título de concesión. Del 
mismo modo, quedan comprendidos dentro de las obligaciones de Telmex/Telnor, al amparo y .1 

en los términos del presente C3nvenio, los servicios que presta a través de empresas filiales, 
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afiliadas o subsidiarias eqtendiéndose por tales a cualquier organización o entidad controlada por 
Telmex/Telnor en la,cual tenga directa o indirectamente una participación accionaria. 

Siendo el cumplimiento del Convenio y sus Anexos el principal objetivo de las Partes, en/caso de 1 

requerirse su interpretación, ésta se llevará a cabo a fin de conservar y procurar que surta efecto 
el objeto del Convenio y su intención, por lo que si los términos son claros se estará a su 
literalidad, de lo contrario se interpretará de acuerdo a lo que las partes propusieron, y se 
interpretará en el sentido en que produzca plenos efectos. La interpretación se hará de forma 
integral y armónica en conjunto con lo previsto en el Convenio y sus Anexos, por lo que las 
palabras con más de un sentido se interpretarán de acuerdo a la naturaleza y efectos del 
Convenio, y en segundo lugar de sus Anexos y, en su defecto, se estará de forma sucesiva a lo 
siguiente: 

• En primer lugar, a lo expresamente previsto en la Ley; 

• En segundo lugar y en tant.o estén vigehtes, a lo expresamente previsto en las 
Medida$ de Preponderancia; 

• En tercer lugar, a lo expresamente previsto en el Acuerdo para la abstención de 
cargos de larga distancia nacional, el Acuerdo de Puntos de Interconexión y el 
Acuerdo de Condiciones Técnicas Mínimas de Interconexión; 

• En cuarto lugar, a lo expresamente previsto en el Plan de Interconexión; 

• En quinto lugar, para Telmex/Telnor, a Id expresamente previsto en su respectivo 
título de concesión o en las obligaciones 9dicionales que le sean impuestas por la 
autoridad competente, en su caso para ( ___ _,, lo expresamente previsto en 
su respecti

1
vo título de concesión; 

• En sexto lugar, a la intención de no afectar la prestación 1de los servIcIos 
concesionados y, después de ésta la de no afectar a ninguna de las redes; y 

• En séptimo lugar, a los principios contenidos en los artípulo~ 20, 1851 al. 1857 del 
Código Civil Federal. · 

El present~ Convenio, sus anexos y cualquier modificación que cyalquiera de estos sufran forma 
parte integrante del mismo. 

2.2 LISTA DE ANEXOS 

El convenio co~ti~ne los siguientes anexos: 

ANEXO NOMBRE 
"A" Acuerdos Técnicos 
"B" Precios y Tarifas 
"C" Formato d/e solicitudes \ 

"D" Formato de facturación 
"E" Calidad \ 

1 \ 
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"F" 1 Fqrmato de Pro~ósticos 

2.3 SERVICIOS DE INTERCONEXIÓN 

Los servicios de lnte~rcone~ión que estáncontemplados en este Convenio son los siguientes: 
- ' 

1 
' 1 

2.3.1. Conducción de Triáfico, que,incluye Originación y Terminación de Tráfico. 
\ --

2.3.2. Servicio de Tránsito. 

2.3.3 Servicio de Señalización. 
/ \ ~ 

~.3.4. Enlaces de Transmisión de Interconexión entre Coubicaciones. 

12.3.5. Coubicación. 

2.3.6 Facturación y Cobranza. 

2.3.7 Puerto de Acceso. 

2.3.8 Servicios Auxiliares Conexos. 
1 

/ / 

2.4. SOLICITUDES DE SERVICIO. 

\ 

\ 

\ 

Telmex!Tel/ilor se obliga a atender las Solicitudes de Sel"\(icios de Interconexión en el mismo 
tiempo y forma en que atiende sus propias necesidades y las de sus afiliadas, Jiliales, subsidiarias 
o empresas dentro de los plazos establecidos en el presente Convenio. Para efectos de lo 
anterior, Telmex!Telnor deberá contar con un solo proceso de atención de Solititudes de los 
Servicios de Interconexión conforme al cual deberán ser atendidas las solicitudes respectivas, en 
el orden en el que fueron presentadas, o de a.cuerdo a la fecha compromiso acordada entre las 
Partes. 

- \ ', 

E( concesionario solicítantel deberá proveer los servisios de Interconexión 
1
de conducción de 

tráfico, puertos de acceso y señalización solicitados porTelmex/Telnor, en los plazos establecidos 
en el Plan de interconexión o los que las partes convengan en el presente Convenio, a fin de 
poder establecer la interconexión e interoperabilidad entre las redes. 

1 

Telmex!Telnor se obliga a instalar la capacidad necesaria para satisfacer la demanda de Servicios 
de Interconexión a que se refiere el presente Convenio. 

,Cada Solicitud de Servicio de Interconexión contendrá la fecha en que [ _____ ] requiera 
/ 

el inicio de la prestación de los Servicios de Interconexión correlativos, en el entendido de que 
Telmex!Telnor se obliga a iniciar dicha prestación en unos plaz~s no mayores a los estipulados 
en el Anexo E o en cualquier otro que hubiere sido convenida con [ / ] por escrito. 

/ 
Cuando una Solicitud de Servicio de Interconexión que no pueda ser atendida en un Punto de 
Interconexión solicitado por [ _____ ] por falta de capacidad, será responsabilidad de 
Telmex/Telnor ofrecer a [ _____ ] en un plazo no mayor a 20 días hábiles contados a partir 
de la fecha de recepción de la solicitud respectiva, una alternativa de Interconexión viable, es 
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decir que 'la infraestructura se encuentre lista y en operación y que cumpla con las obligaciones 
previstas en el presente Convenio sin qtle esto resulte én un costo adicional o diferenciado para 
su establecimiento, ya sea en la instalación de enlaces o en la prestación de los Servicios de 
Interconexión, es decir, no implicará ningún tipo de proyecto especial, acondicionamiento o cargo 
adicional a ( ) al momento de acceder por sus medios propios o arrendados al punto 
c;le interconexión alternativo, lo anterior, en el entendido de que: 

1i) Si [ ----i--] solicita la interconexión en una localidad en la que Telmex/Telnor 
no tenga Punto de/Interconexión, entonces las partes de común acuerdo definirán el 
Punto dy Interconexión existente indicado en el Subanexo A. -1, tomando en cuenta el 
más cercano en la red de Telmex/Telnor a dicha localidad. 1 

' \ 

ii)/ Si [ _____ ] solicita in)erconexión en un Punto de Interconexión que se 
enct,1entre saturado, entonces Telmex/Telnor designará un Punto de interconexión 
existente alternativo del Subanexo A-1, de ser posible en la misma localidad. En caso

1 contrario las partes estarán a lo manifestado en el numeral i) anterior. 

\ 
iii) El plazo de 20 días hábiles mencionado para ofrecer la alternativa de interconexión, 

será obligatorio para Telmex/Telnor, siempre y cuando [ _____ ],tenga lista y 
en operación la infraestructura para la interconexión. 

iv) En caso de que [ _____ ] no esté listo para recibir los servicios de interconexión 
en los 20 días hábiles referidos en el numeral anterior, las partes acordarán en 
conjunto una nueva fe,cha para la entrega de los servicios de interconexión de acuerdo 
al contenido aplicable del Anexo E "Calidad" del presente convenio. 

Redundancia y balanceo de Tráfico. 

Las Partes están de apuerdo en implementar Servicios de Interconexión directa en al menos 2 
(do~) PDICs por cada Parte, para efectos de redundancia. 

1 

Para efectos de redundancia local (111isma ciudad) o geográfica (distinta ciudad), las partes están 
de acuerdo en implementar Servicios de Interconexión directa entre 2 sitibs distintos de modo 
que entre dichos sitios siempre se habilitará un balanceo de tráfico entre TELMEX/TELNOR y el 
CONCESIONARIO. Dicho balanceo permitirá realizar el desborde sobre el sitio redundante 
disminuyendo la afectación a los servicios cursantes. 

\ 
De tal manera, de presentarse fallas en los Servicios de Interconexión en uno de los PDICs, que 
pudieren dcasionar mala calidad u otras afectaciones en la Terminación de Tráfico, las Partes . 
deberán enrutar dicho Tráfico de manera temporal 

I 

hacia el otro PDIC que se encuentre en 
servicio. Una vez reestablecida la conectividad en el PDIC afectado, el Tráfico se deberá 
balancear nuevamente sobre los PDICs entre los que se establece la interconexión. 

Los PDICs podrán ubicarse en los mismos o en diferentes Puntos de Interconexión (de los 
previstos en el Acuerdo de Puntos de Interconexión). 

Los enlaces por sitio deberán estar dimensionados para soportar en la hora pico un máximo de 
85% (ochenta y cinco por ciento) de carga, siendo éste el parámetro determinante para realizar 

\ 
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el crecimiento de los servicios. Con lo anterlor, en caso de falla de uno de los sitios, el tráfico se 
enrutará al enlace en servicio, previniendo la afectación del servicio. \ \ -

Dentro del 
1
mes siguient~ a la fecha de firma del presente Convenio las Partes se deberán 

proporcionar mutuamente un pronóstico de su demanda de Servicios de Interconexión, para el 
año de firma y el primer semestre calend~rio del año siguiente en los térmlnos descritos en el 
Anexo E y lo hagan constar eh el Formato de Pronóstico de Demanda de Servicios de 
lnterGonexión, contenidos en el Anexo F, los cuales forman párt~ integrante al presente Convenio. 

' 
Posteriormente, en su caso, las Partes entregará~ en los meses de julio y di9embre ~u Pronóstico 
de Demanda de Servicios de lnterconexió/n para el primer y segundo semestre del año calendario 

~ siguiente, mismos que deberán ser ratificados por [ ] en las fechas descritas en la 
tabla 2 del numeral 1.1.1. del anexo E, sin que dicho pronóstico limite, el hecho qe que las Partes 
en el Convenio puedan solicitar Servicios de IQterconexi1ón en adición a los comprendidos en 
dicha proyección durant~ la vigencia del presente C.onvenio, los cuales serán entregados en la 

1. fecha que sea acordada entre las partes, la cual no podrá exceder de 60 días naturales. 

Lo anterior, en el entendido de que el simple pronóstico de demanda de Servicios de 
Interconexión no obligará a las Partes a adquirir GUalquier tipo de equipos o a efectuar 

/ " modificaciones o ampliaciones a su infraestructura. 

Dentro del mes siguiente a la fecha de firma del presente Convenio las Partes se deberán 
proporcionar mutuafnente un pronóstico de su demanda de Servicios de Interconexión. 

\ ¡ 

En caso de que las partes acuerden una fecha compromiso con un plazo mayor a los señalados 
en la Tabla 3 del numeral 1.1.1 del Anexo E, prevalecerá la fecha acordada. 

Para que proceda la Cancelación de Solicitudes de Servicio de Interconexión sin cargo, la parte 
. que lo solicite deberá hi;:tcerlo por escrito antes de que definan la fecha efectiva de entrega de J0s 
Servicios de Interconexión de que se trate. __ ,/ 

CLÁUSULA TERCERA. \ 

INTERCAMBIO DE INFORMACIÓN. 
~ 

3.1 Las Parte
1
s recpnocen que la Información Confidencial que manejen/ entre ellas será de la 

exclusiv~ propiedad de la parte que la proporcione, para lo cual deberá hacerlo por escrito 
haciend6 constar que es la propietaria de la. ln.form'ación Confidencial. Bajo ninguna circunstancia 
se entenderá que la Información Confidencial que se maneje entre las Partes es propiedad de 
ambas. ·· 

\ 

3.2 Las Partes sólo podrán revelar la Información Confidencial a los empleados, agentes, 
asesores, representantes o cualquier persona que la requiera en forma jus!ificada, por lo que la 
parte receptora de la Información Confidencial se hará responsable de los daños y perjuicios que - / / 

~or violació~ a )ª presentr ?!~usula _se c~usen por; las personas antes me\ncionadas a la parte 
que proporciono 1~ lnformacIon Conf1denc1al de que se trate. · 

/ \ 

1 \ ~ 
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3.3 La parte que haya proporcíonado la lnfor117ación Confidencial tendrá el derecho de exigir en 
cualquier momento que la misma sea destruida o devuelta, independientemente de que se haya 
entregado antes o después de la celebración del presente Convenio. 

3.4 Las Partes no podrán copiar q reproducir total o parcialmente la Información Confide~cial 
recibida sin el consentimiento, por escrito, de la contraparte. 

3.5 La Información Confidencial proporcionada con anterioridad a la firma del presente Convenio, 
recibirá el mismoJratamiento que la que se proporcione al amparo del mismo. 

3.6 No obstante lo antérior, las Partes no tendrán obligación de mantener como Información 
Confidencial la información que las mismas .obtengan bajo cualquiera de los siguientes 
supuestos: 

a) 

b) 

c) 

d) 

que previamente a su divulgación fuese conocida por la parte receptora, libre de 
cualquier obligación de mantenerla confidencial, según se evidencie en la 
docum~ntación bajo su posesión; 1 1 
que se'a desarrollada o elaborada de manera independiente por o de\parte del receptor 
o legalmente recibida, libre de restricciones, de otra fuente con derecho a divulgarla; 
que sea o llegue a ser del dominio público, sin mediar incumplimiento de este Convenio 
por la parte receptora, y; 
que se reciba legítimamente de un tercerp, sin que esa divulgación quebrante o viole 
una obligación de confidencialidad. ·· 

3.7 Asimismo, la parte receptora se qbliga, a dar únicamente la información que le haya sido 
" requerida por autoridad judicial o administ~ativa competente, haciendo su mejor esfuerzo para 

que en caso de que la autoridad no haya delimitado la información solicitada, intente se delimite, 
a fin de afectar lo menos posible a la Información Confidencial que deba proporcionarse en tal 
evento, notificando a su vez a la otra parte de manera inmediata para que ésta tome las medidas 
que cQnsidere pertinent~s, previamente á la entrega que, por mandato judicial o acto 
administrativo, requiera h~cer la parte receptora 

3.8 La terminación del presente convenio, no exime a las Partes de todas las obligaciones 
contraídas en tiempo y forma contenidas en esta cláusula. 

3.9 Para el caso de que cualquiera de las Partes, incluyendo a sus respectivos empleados, 
asesores, socios o personas allegadas a estos, incumpla alguna de las estipulaciones previstas 
en esta cláusula, la parte infractora pagará a la otra parte los daños y perjuicios que tal 
incumplimiento ocasionare, sin perjuicio de las demás .acciones legales que procedan, por 
violación a los derechos de propiedad intelectual o industrial, o los delitos.que dicha conducta 
llegare a encuadrar. 

\ 
3.1 O La Información Confidencial no podrá ser divulgada en forma alguna por la parte receptora> 
sin el consentimiento, por escrito, de la parte que la proporcionó. 

\ 

3.11 Las obligaciones y derechos con respecto de la Información Confidencial, entrarán en vigor 
a partir de la fecha de firma del presente Convenio, y permanecerán vigentes por un período de 
5 (cinco) añ6s, aún después de terminada la vigencia del presente Convenio. 
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3.12 En términos de las disposiciones aplicables, las Partes convienen inscribir el presente 
• 1 

convenio en el Registro Público de Concesiones del Instituto dentro de los 30 (treinta) días hábiles 
siguientes a la celebración del mismo, así mismo las Partes deberán de registrar todos los anexos 
del mismo o bien cualquier modificación actualizacíón o adhesión al presente convenio o a sus 
anexos dentro de los 15 (quince) días hábiles siguientes a la celebración o modificación de lbs 
mismos. La información contenida dentro del presente Convenio será considerada información 
de carácter público en términos de la legislación aplicable. .. 

3.13 No podrá ser intercambiada entre las Partes toda aquella información que se encuentre 
protegida conforme a la Ley Federal de Protección de Datos Personales o que conforme a alguna 
otra disposición norn:iativa o sus respectivos Títulos de Concesión las Pa~es tengan obligación 
de conservarla y utilizarla únicamente para los fines que les fue proporcionada. 1. 1 

. \ 
FLAUSULA CUARTA. 

CONTRAPRESTACIONES. 

4.1 TARIFAS Y FORMAS DE PAGO. 

\ 
Las tarifas aplicables a los Servicios de Interconexión que se provean las partes deberán cumplir 
con los siguientes principios: / 

\ 

/ 

• Estar basadas en costos, que sean transparentes, razonables, económicamente factibles 
y/ que stan lo suficientemente desagregadas para que el concesionario solicitante no 
necesite pagar por componentes o recursos de la red que no se requieran péfª que el 
seryicio sea otorgado. \ 

/ 

• Permitir recuperar al menos el costo incremental total promedio de largo plazo o el c6sto 
incremental de largo plazo puro, según sea el servicio d.e interconexión de que se tráte. 

\ 

• No deb~rán contener costos no asociados a la prestación del Servicio de lntelrconexióri 
relevante. ' 

1 

• No deberán incluir cualquier otro costo fijo o 'variable que sea recuperado a través del 
usuario. 

4.1.1 Contraprestaciones. Las contraprestaciones aplicables a los/Servicios de lntercQ,nexión 
que las Partes se provean conforme a este Convenio, serán las previstas en el Anexo "B", mismas 

.. que se tienen por reproducidas en este apartado, como si a la letra se insertasen. Sin e~bargo, 
ambas Partes acuerdan que cuando cualquiera de ellas solicite a la otra la prestación de SeKticios 
de Interconexión pero no existiese ni continúe vigente una contraprestación pactada 
expresamente por escrito, la contraprestación aplicable deberá convenirse previamente a la 
prestación del servicio de que se trate, salvo lo establecido en el/inciso 4.1:_? siguiente. 

Las Partes estarán obligadas al pago de las contraprestaciones que resulten aplicables a nuevos 
Servicios de Interconexión que, con po~terioridad a la firma de este Convenio, converigan 
prestarse entre sí, siempre y cuando dichas contraprestaciones sean acordadas por las mismas 
o adoptadas por ellas en cumplimiento de alguna dis~osición administrativa emitida por la • 
autoridad coty1petente, la cual será aplicable en los términos en que determine el Instituto. Dichas 

\ 
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contraprestaciones se incorporayán en los términos de una modificación al Anexo "B" que al 
efecto suscribirán las Partes y que formará parte integrante de este Convenio. 

Las contraprestaciones estarán sujetas a la legislación fiscal que sea aplicable. 

4.1.2 Vigencia. No obstante lo anterior, en el supuesto de que durante la vigencia. del presente 
, Convenio, cualquiera de dichas obntraprestaciones dejase de estar en vigor, ya sea por efecto 

de un acuerdo adoptado entre las Partes o por una resolución administrativa o judicial y, en tanto 
las nuevas contraprestaciones que sustituyan a las anteriores no hubiesen sido legalmente 
determinadas, las contraprestaciqmes que las Partes deberán pagarse entre sí, en forrna 
temporal, en los términos del presente Convenio, por los Servicios de Interconexión, serán iguales 
a aquéllas que para cada uno de los Servidos de Interconexión correspondientes hubiesen 
estado en vigor el día inmediato anterior a la fecha de su terminación en los términos en que las 
Partes las hubieren convenido. 

Lo anterior, en el éntendido de que, una vez que se determinen las nuevas contraprestaciones 
aplicables, éstas surtirán efecto a partir de la fecha de conclusión de vigencia de las anteriores, 
en cuyo caso, las diferencias que resulten, a cargo o a favor de cualquiera de las Partes, deberán 
reintegrarse a la Parte que corresponda, a más tardar dentro I de los 1 O (diez) días hábiles 
contados a partir de la fecha en que sea requerido por escrito, lo cual podrá reali~arse en cualquier 
momento a partir de la fecha del acuerdo adoptado entre las Partes o · de la resolución 
administrativa o judicial correspondiente. Las nuevas contraprestaciones estarán expresadas al 
valor de la fecha en que fuesen determinadas, salvo que las Partes hubiesen pactado algo 
distinto, o bien, en caso de resolución administrativa, salvo que el Instituto, hubiese establecido 
una fecha distinta. 

4.1.3 Modificaciones. En caso de que cualquiera de, las Partes requiriese modificar las 
características de los Servicios de Interconexión definidos y existentes en los Acuerdos Técricos, 
y como consecuencia dé dicha modificación haya un incremento en los costos que sirvieron de 
base para acordar tas tarifas correspondientes o costosladicionales, la parte solicitante una vez 
acordado con la parte solicitada, pagará a esta ultima la contraprestación o monto que 
corresponda c;onforme a lo convenido para la situación original, más una cantidad que, en su 
caso, acuerden las Partes y que refleje el incremento en los costos correspondientes. En caso de 
desacuerdo, las Partes podrán resolverlo a través del Procedimiento de Arreglo Amistoso de 
Diferencias previsto en el presente convenio, o en su caso cualquiera de las Partes tendrá sus 
derechos a salvo para solicitar la intervención del Instituto, a fin de que éste determine las tarifas, 
términos y condiciones que deban ser aplicables de conformidad con la legislación vigente. 

4.1.4 Otras Contraprestaciones. Ambas Partes aceptan que cuando se solicite a Telmex/Telnor 
un servicio de interconexión que no cuente con tarifa acordada a la firma de este Convenio y que 
Telmex/Telnor esté ofreciendo a otro concesionario, Telmex/Telnor deberá proveerlo en el plazo 
acordado para atender las Solicitudes de Se.rvicios de Interconexión, con independencia de que 
las Partes acuerden una contraprestación para est0s1

1 
servicios. En caso de que las Partes no 

lleguen a un acuerdo, solicitarán al Instituto definir las tarifas, términos y condiciones que deban 
ser aplicables de conformidad con la legislación vigente. 

· 4.2 LUGAR DE PAGO. Cualquier contraprestación, gasto o reembolso a cargo de las Partes será 
pagado por las mismas a la parte acreedora de acuerdo a las siguientes opciones: ' 
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a) Vía cheque Certificado, en el domicilio que corresponda a la Parte acreedora, según lo 
previsto en la Cláusula Decimosexta; o 

b) Depósito, abono o transferencia bancaria en alguna cuenta qüe haya notificado para 
dichos efectos la Parte acreedora, en las instituciones que para este fin estén 
establecidas en los Estados Unidos Mexicanos; o 

c) otra manera que las Partes acuerden previamente por escrito. 
) 

Para los efectos de la presente Cláusula y en general del presente Convenio y sus Anexos, los \ 
domicilios de las Partes serpn los respectivamente señalados en la Cláusula Decimosexta 
posterior. 

Para todo lo relativo al presente Convenio las Partes acuerdan que ~I mismo se regirá por el 
derecho sustantivo, tratados, leyes y disposiciones aplicables en los Estados Unide)s Mexicanos. 

í~4.3 DENOMINACIÓN. Salvo que las Partes acuerden otra cosa por escrito, las 
contraprestaciones, reembolsos y cualqµier pago relacionado con este Convenio que una P-,arte 
haga a la otra s~ denominarán invariablemente en pesos, moneda de curso legal en México, y 
ambas Partes solventarán sus obligaciones precisamente en dicha moneda. 

1 

4.4 CONDICIONES DE PAGO. Para el pago de las contraprestaciones por los Servicios de 
Interconexión objeto de este Convenio, regirán las siguientes condiciones de pago: 

4.4.1 Facturas. Las Partes se entregarán mutuamente en la dirección señalada o vía correo 
electrónico señalado para tales efectos en la Cláusula Decimosexta posterior, una factura física 
o electrónica que incluya los cargos por los Servicios de Interconexión y cualquier otro servicio 
que haya sido acordado con posterioridad por las Partes generados en el mes inmediato anterior. 
Dicha factura deberá\ contener una descripción completa de los cargos por Servicios de 
Interconexión prestados durante dicho periodo e ir acompañada de la información que convengan 
las Partes expresamente y por escrito en el Anexo respectivo. Asimismo, deberán: (i) cumplir con 
los requisitos fiscales requeridos por la; legi,slaciórl vigente a la fecha de su expedición; ii) Cllmplir 
con los requisitos de desglose que, en su caso, convengan las Partes y que habrán de 
especificarse en un Anexo que las Partes suscribirán; (iii) cumplir con los requisitos de qetalle 
comercial que llas Partes igualmente convengan y que ~ambién deberán hacer~e constar en un 
Anexo que las Partes suscribirán; y (iv) reflejar las operaciones de Interconexión de la parte que 

\ corresponda (v) estar acompañada de la información de soporte d~ los cargos realizados por 
Servicios de Interconexión prestados. \ 1 · / 

( 

Dentro de los 18 (dieciocho) días naturales siguientes a la fecha de su recepción, las f~cturas 
podrán ser revisadas y, en su caso, podrán objetarlas, con ,razones claras y debidamente 
justificadas, en cuyo caso S!3 cubrirán ~hicamente aquellas contraprestaciones no objetadas. En 
caso de que no se objeten por esrrito, y/o a través de las cuel)tas de correo electrónico que 
señalen las partes las contraprestaciones o las facturas que co11tengan lps liquidaciones 
correspondientes eri el plazo referido en este párrafo, las mismas se considerarán aceptadas, 
salvo por lo previsto en el inciso 4.4.5 

4.4.2 Época y Forma de Pago. La parte receptora de la factura válida realizará el pago de la 
misma dentro/de los 18 (dieciocho) días naturales siguientes a la fecha de que se haya recibido 
la factura correspondiente debidamente soportada en los términos\ del presente Convenio,\salvo 
en el caso en que se hayan objetado cargos incluidos ~n dicha factura, en cuyo caso se estc1.cá a 
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lo dispuesto en el numeral siguiente. En caso que la fecha de pago de las contraprestaciones 
corresponda a un día inhábil;, éste se realizara en el día hábil siguiente. / 

Los pagos de las contraprestaciones no objetadas y, en su caso, los realizados baJo prot~sta,, 
deberán efectuarse adjuntando a los mismos un documento que contenga una reláción 
desglosada de los importes correspondientes a cada uno de los servicios a que dichas 
contrai:,restaciones se refieran. A falta de dicha relación, la parte acreedora aplicará, a su 
discreción, el pago recibido a las contraprestaciones no objetadas y, en su caso, a aquellas 
pagadas bajo protesta, según corresponda. · 

4.4.3 Facturas Objetadas. Cualquier Factura objetada deberá sujetarse al procedimiento incluido 
en el punto 2 "Metodología para la aclaración de consumos no reconocidos (disputas)" del anexo 
D "Formato de Facturación". Para que cualquier objeción sea procedente deberá (i) referirse 
exclusivamente al número de unidades o cualquier otro parámetro de medición aplicable a los 
Servicio? de Interconexión, así corno a errores ~atemáticos, de cálculo o de actualización, pero 
por ningún motivo a la tarifa misma pactada por unidad conforme a este Convefiio y sus Anexos, 
ni tampoco a la calidad con que cada unidad de Servicios de Interconexión fue prestada; (ii) 
hacerse valer dentro de los 18 (dieciocho) dí~s naturales siguientes a la fecha de recepción de la 
factura original de que se trate, y (iii) acompañarse necesariamente de: (a) el rechazo formal, por 
escrito y/o a través de las cuentas de correo electrónico que acuerden ¡las partes, en que la parte 
objetante manifieste las razones de su objeción para los Servicios de Interconexión prestados, 
(b) el pagqtotal de los servicios o cargos no objetados, adjuntando a dicho pago un documento 
que contenga ~na relación desglosada de los importes correspondientes a cada uno de los 
servicios cuyas correlativas contraprestaciones hubiesen sido pagadas. A falta de relación, la 
parte acreedora aplicará el pago recibido a las contraprestaciones no objetadas, y (c) como 
alternativa, la parte que objete la factura o receptora d

1
el servicio podrá pagar, bajo protesta, la 

t~talidad o una pdrción de la factura, y, ésta se cons.iderará como Factura Objetada, por esa 
porción o la totalidad, en su caso. Lo anterior no impliéa una renuncia a los derechos de la parte 
objetante respecto de aquellas tarifas que sean determinadas administrativamente por la 
autoridad competente. 

Salvo lo establecido en el inciso de Facturación y Ajustes siguiente, queda claramente entendido 
por las Partes que las objeciones que no reúnan los requisitos precedentes no tendrán efecto o 
validez alguna y, en consecuencia, las facturas y estados de adeudos correspondientes se 
tendrán por consentidos. 

Las Facturas Objetad~.s se sujetarán a lo siguiente: 

4.4.3.1.-Aquellas facturas que alguna de las Partes hubiese objetado, ser~n revisadas por ambas 
Partes para determinar el monto efectivo a pagar dentro de un plazo que no excederá de 60 
(sesenta) días naturales contados a partir de la recepción de la notificación por escrito de la 
objeción correspondiente, misma que no procederá si no es realizada dentro de los 18 (dieci9cho) 
días naturales siguientes a la fecha de recepción de la factura de que se trate y de acuerdo con 
los demás términos y condiciones previstos en el primer párrafo de este inciso. 

Si al término de los 60 (sesenta) días naturales indicados en el párrafo anterior las Partes no 
alcanzan un acuerdo respecto de la procedencia/improcedencia de la objeción correspondiente 
las Partes podrán resolverlo a través del procedimiento de Arreglo Amistoso de Diferencias 
previsto en el presente Convenio. ~ ; \ 
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En el entendido que transcurridos los 60 (sesenta) días naturales sin que exista una repuesta de 
la parte revisora, se entenderá como aceptados los términos bajo los cuales la objeción fue 
presentada. 

4.4.3.2.- Pagos Recibidos en Exceso. Rara el caso de (i) devoluciones o reembolsos de pagos 
recibidos en exceso por la ~arte prestadora del servicio; y (ii) devolución de pagos bajo protesta; 
estos deberán realizarse en un plazo de 60 (sesenta) días en el entendido de que los plazos se, 
computarán: (i) a partir de la fecha en que la Parte receptora del servicio hubiese presentado a la 
Parte prestadora del servicio la reclamación correspondiente por escrito en el primer caso; y (ii) 
a partir de la fecha en que la Parte prestadora del servicio h,ubiese hecho el pago bajo protesta, 
en el segundo caso. Aún en el supuesto de que la Parte prestadora hubiese devuelto los pagos 
bajo protesta, continuará el procedimiento de aclaración. 

4.4.4.- Intereses Moratorios. En caso de incumplimiento de cualquiera de las Partes respecto 
del pago puntual de: 

j 

4.4.4.1.- Las contraprestaciones no objetadas\determinadas o consentidas, o / 

4.4.4.2.- Los reembolsos de pagos recibidos en exceso por cualquiera de las Partes, una vez que 
hubiesen sido determinadas por acuerdo de las r;nismas o por resolución en lbs términos de los 
pro9edimientos de resolución de con,roversias previstos en el presente Convenio: en el entendido 
de que, en este caso, mientras no exista, tal determinación no procederá el pago de intereses 
moratorias. 

En ambos casos, la Parte que incumplió pagará en pdición a dichas contraprestaciones q 
reembolsos, en su Ca$0, y desde la fecha de vencimiento· de las contraprestaciones o reembolsos 
hasta la fecha en que queden totalmente pagados, intereses moratorios sobre saldos insolutos a 
una tasa anual que será i~ual a la Tasa de Interés lnterbancaria de Equilibrio anual más reciente 
en relación con la fecha en que ocurra la mora, sobre bases de cálculos mensuales. . 

La tasa base para efectos del cálculo de intereses moratorias en el primer periodo mensual será 
la Tasa de Interés lnterbancaria de Equilibrio vigente en la fecha de vencimiento de las 
contraprestaciones o reembolsos correspondientes. Dicha tasa base se ajustará mensualmente 
empleando la Tasa de Interés lnterbancaria de Equilibrio vigente en la fecha en que inicie cada 
periodo mensual subsecuente, cont~do a partir de la fecha de vencimiento de las 
contraprestaciones o reembolsos correspondientes. 

Los intereses moratorias se calcularán sobre las cantidades no pagadas y se computarán por 
días c9Iendario sobr~ la base de 1 (un) año de 360 (trescientos sesenta) días por el número de 
días efectivamente transcurridos desde la fecha de vencimiento de las contraprestaciones o 
reembolsos, en su caso, hasta I~ fecha en que se pongan las cantidades a disposición del 
acreedor en la inteligencia de que los intereses moratórias variarán mensualment~ junto con las 
variaciones que sufra la tasa de referencia durante el periodo en ~ue subsista el incumplimiento. 

I 

Para el supuesto en que desaparezca la Tasa de Interés lnterbancaria de Equilibrio, la tasa de 
interés que sirva como base para determinar los intereses moratorios no podrá ser menor a la 
tasa de interés más alta del bono o instrumento que el Gobierno Federal .6oloque en el mercado 
de dinero que se aproxime al plazo de 28 días. 
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4.4.5. Refacturación y ajustes. No obstante lo dispuesto en los incisos precedentes, la Parte 
prestadora podrá presentar facturas complementarias por servicios omitidos o incorrectamente 
facturados, hasta 120 ( ciento veinte) días naturales después de la conclusión del ciclo mensual 
de facturación correspondiente. Este plazo se in,terrumpirá por demanda o cualquier otro género 
de interpelación judicial, requerimiento o por reconocimiento del adeudo. La Parte receptora 
podrá reclamar la devolución de cantidades pagadas en exceso por causa de facturación indebida 
hasta 60 (sesenta) días naturales después de la conclusión del ciclo mensual de facturación 
correspondiente. 

1 

Los pagos y devoluciones a que se refiere este inciso, deberán incluir inteteses ordinarios a la 
Tasa de Interés lnterbancaria de Equilibrio, computados por los días efectivamente transcurridos, 
como sigue: (i) en el caso de que la c;tiferencia resulte a favor de la Parte prestadora, desde los 
18 (diebocho) días naturales de la fecha en que se reciba la factura hasta la fecha del pago total; 
o (ii) en el caso de que la diferencia resulte a favor de la Parte receptora, desde la fecha de 
recepción del pago indebido hasta la fecha de la devolución total. · 

4¡5 REVISIÓN DE COSTOS. Cuando durante la vigencia de este Cqnvenio ocurran 
circunstancias de orden económico no previstas en el mismo, pero que de hecho y sin dolo, culpa, 
negligencia o ineptitud de alguna de las Partes, determinen un aumento o reducción de los costos 
de. los Servicios de Interconexión aún no prestados, dichos costos y, en consecuencia, las 
contraprestaciones respectivas, podrán ser revisadas en los términos que acuerden las &artes y 
en caso de no alcanzar un acuerdo, las Partes resolvérán los mismos de conformidad con los 
procedimientos de resolución de controversias previstos en el pres~nte Convenio. 

, \ 

CLAUSULA QUINTA. 

ASPECTOS TÉCNICOS. 

Para la prestación de los Servicios de Interconexión las Partes tendrán la obligación de observar 
un trato no discriminatorio respecto a las condiciones otorgadas a otros Concesionarios de Redes 
Públicas de Telecomunicaciones y a su propia operación. 

~ 

Las Partes establecerán procedimientos y especificaciones que se incluirán en los Acuerdos 
Técnicos, mismos que deberán observar al menos lo siguiente: 

\ 

" 5.1 ARQUITECTURA ABIERTA: Las Partes acuerdan adoptar diseños de arquitectura abierta 
\ de red y no incurrir en prácticas discriminatorias en la conducción de Tráfico Público Conmutado 

dentro de su Red Pública de Telecomunicaciones, a fin de garantizar la Interconexión e 
lnteroperabilidad de las redes. En tal sentido, y ante la falta de acuerdos diferentes, la 
Interconexión se sujetará al cumplimiento de lo establecido en los planes técnicos fundamentales, 
Disposiciones Técnicas · emitidas por el Instituto, Normas Oficiales Mexicanas y demás 
disposiciones de carácter general que para tal efecto emitq ~! Instituto. 

' "-, ' 

S;in menoscabo de lo anterior y de conformidad con el principio de neutralidad tecnológica 
consagrado en la Ley, que implica la libertad de los Concesionarios de Redes Públicas de 
Te,lecomt'.Ínicaciones para seleccionar las tecnologías empleadas por los medios de transmisión, 
centrales, dispositivos de conmutación o cualquier otro equipo inherente a las Redes1 Públicas de 
Telecomunicaciones, las Partes acuerdan que ante la falta de disposición adm(nistrativa de 
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carácter general para llevar a cabo la Interconexión de las Redes Públicas de 
ITelecomunicaciones para el intercambio de Tráfico Público Conmutado, ésta se llevará a cabo 
utilizando algún protocolo que ambas determinen, basándose en Disposiciones Técnicas emitidas 
por el Instituto, Normas Oficiales Mexicanas, recomendaciones internacionales emitidas por la 
Unión Internacional de Telecomunicaciones o elaboradas por organismos internaciona,les que 
resulten aplicables. En caso de controversia entre las partes, éstas podrán recurrir a los medios 
de solución contemplados en la Ley. 

/ 5.2. PDIC Y COUBICACIONES. Telmex!Telnor se encuentra obligado a proporcionar, a solicitud 

\ 

de [ _____ ] un listado actualiz;;ido de todos los PDIC's señalados en el Subanexo A-1 que 
contenga la información que más adelanJe se indica. Las especificaciones técnicas de las 
Coubicaciones se definen en el Anexo A. [ _____ ] podrá recibir en una Coubicación, los 
Enlaces de Transmisión de Interconexión que le provea Telmex/Telnor. 

.. 1 / 

' En 1el caso de interconexión IP: 
/ 

1. Nombre y código de identificación de los puntos de íhterconexión. 

2. Dirección y coordenadas geográficas de los puntos de interconexión. 

3. En cuanto se. encuentre disponible la interconexión IP y una vez que entren en ,,..,--

operación, las Direccione~ IP de los Controladores de Frontera de Sesión (SBC del 
inglés Session Border Controller). 

En el caso de interconexión TDM (Multiplexación por División de Tiempo): 

1. Nombre(y código de identificación de los puntos de interconexión. 

2. Dirección y coordenadas geográficas de los puntos de intercpnexión. 
í \ 

3. Ubicación de los binados de Puntos de Transferencia de Señalización. 

4. Puntos de Transferencia de Señalización a los que está interconectado cada punto de 
interconexión en caso de señalización n.úmero 7 (SS?). 

~, : 

5. Códigos"de puntos de señalización de origen y destino. 

Previamente a cualquier modificación, Telmex!Telnor y [-J... ____ ] deberán acordar un plan 
de trabajo para realizar los cambios en ·su respectivas redes públicas de telecomunicaciones a 
fin de poder enrutar el tráfico de ~rigen y destino con la información de los Puntos de 
Interconexión. 

En caso de que Telmex!Telnor h;;ibilite nuevos puntos de 
1
interconexión deberá pone/ a '/ 

disposición de los concesionarios solicitantes la información de los mismos en el Sistema 
Electrónico de Gestión. \ 

.. / 
5.3 INTERCONEXIÓN ENTRE OTROS CONCESIONARIOS. Telmex!Telnor se o~liga a atender 
a los principios de eficiencia y sana competel)cia en sus espacios de Coubicación, por lo que 
permitirá a la Parte Solicitante interconectar su red dentro de las instalaciones de Telmex!Telnor 

1 ----

con la Red Pública de Telecomunicaciones de otro ,Concesionario que tengan presencia y/o 
espacios de coubicación en el mismo edificio de Telmex!Telnor {'Interconexión Cruzada), esto a 
través de: 
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1/!1 Enlace de transmisión de lnterc'c;:mexión gestionado, el cual deberá ser provisto a través 
de las empresas obligadas a prestar dichos servicios conforme al Plan de Implementación 
de la Separación Funcional, es decir, Red Nacional Última Milla, S.A.P.I. de C.V. y/o Red 
Última Milla del Noroeste, S.A.P.I. de C.V., las cuales cuentan con una Oferta Mayorista 
para dicho servicio. ' ' 

1/!1 Enlace de lntercdnexión no gestionado, consiste en un cable de conexión a través de 
herrajes de eséalerillas que provee Red Nacional Última Milla, S.A.P.I. de C.V. y/o Red 
Última Milla del Noroeste, S.A.P.I. de C.V.,, dejando las puntas en las coubicaciones de 
los concesionarios involucrados, este servicio no considera la operación, mantenimiento 
y supervisión del enlace dado que no cuenta con elementos que permitan llevar a cabo 
estas tareas de gestión del servicio. Cualquier tarea asociada a este servicio requerirá la 
presencia física de lo$ concesionarios involucrados en sus respectivas Coubicaciones 
para garantizar el acceso del p~rsonal. de Red Nacional Última Milla, S.A.P.I. de C.V. y/o 
Red Última Milla del Noroeste, S.A.P.I. de C.V.. Asimismo, Telmex y Telnor deberán 
proporcionar las estructuras de soporte para la instalación del enlace de transmisión no 
gestionado y permitir el acceso a Red Nacional Últi.ma Milla, S.A.P.I. de C.V. y/o Red 
Última Milla del Noroeste, S.A.P.I. para que éstas provean el medio de transmisión 
correspondiente. 

Ninguna de las Partes estará obligada a contratar el Servicio de Tránsito al propietario de las 
instalaciones donde se ubique la Coubicación." 

1 

Ninguna de las Partes estará obligada a contratar el Servicio de Tránsito al propietario de las 
instalaciones donpe se ubique la Coubicación. · 

5.3.1. Espacios de coubicación. Asimismo, para fines de proveer la interconexión, deberá 
permitirse qye en los espacios de Coubicación, la Parte contratante del servicio pueda recibir y 
entregar Tráfico de sus .Usuarios, así como la entrega de puertos de interconexión contratados 

/ 

por otros concesionarios distintos al que tiene contratada la coubicación. Los costos derivados 
de los Enlaces de Transmisión de Interconexión entre Coubicaciones a que se refiere el numeral 
5.3 anterior correrán a cuenta de la parte que lo requiera. 

5.4 PUERTOS DE ACCESO. 

Los Puertos de Acceso no generarán un costo adicional pues éste ya está incluido en la tarifa de 
los Servicios Conmutados de Interconexión. 

Los Puertos de Acceso que deb~ proporcionar Telmex/Telnor deberán permitir la entrega de 
Tráfico de cualquier origen, de cualquier tipo (nacional, tránsito, móvil y fijo) y con terminación en 
cualquier destino nacional, incluyendo el tráfico que termine en la red de Teléfonos del Noroeste, 
S.A. de C.V./ Teléfonos de México, S.A.B. de C.V. Para clientes diferentes·de Telmex/Telnor la 
entrega se realizará mediante el Ser;vicio de Tr$nsito para redes fijas y 171óviles. 

/ \._ 1 ·, 
Los I concesionarios interconectados deberán acordar el uso de los recursos exist,entes para 
intercambiar tráfico en función de la arquitectura de sus redes y su interés de tráfico, sfempre que 
ello les permita llevar a cabo una efectiva y eficaz interconexión e interoperabilidad de sus redes 
públicas. 

1 

Página 23 de 103 



/ 
. . 

Previamente a cualquier modificación, Telmex!Telnor y [ ----- deberán acordar un plan 
de trabajo\para realizar los cambios en sus respectivas redes públicas de telecomunicaciones. 

5.5. ENLACES DEDICADOS DE INTERCONÉXIÓN . 

\ ,. Telmex!Telnor y ~-----~ deberán gestionar la construcción de su enlace Dedicado de 
1 
Interconexión: Ethernet de 1 Gbps. Estos enlaces \c:le transmisión de interconexión podrán ser 
utilizados para conducción de Tráfico Público Conmutado de cualquier tipo ya sea servicio fijo, 
móvil o de tránsito. ~ 

5.6. TRÁNSITO. 

i 
Telmex/Telnor deberá ofrecer el Servicio de Trár:lsito ya sea para la Originación o Terminación 
de Tráfico, dentro del territorlo nacional. 

, ,\ \ , 

5.7 REALIZACION FISICA DE LA INTERCONEXION. \ 

5.7.1 General. Telmex/Telnor,deberá permitir el acceso de manera desagregada a servicios, 
capacidad y funciones c;le su red sobre bases de tarifas no discriminatorias, establecidas en el 
Anexo B del presente Convenio. Asimismo, cada una de las Partes será responsable de los 
enlaces dedicados de interconexión necesarios pára

1 

la Conducción de Tráfico Publico 
:Conmutado. Los enlaces dedicados de interconexión pqdrán ser propios, arrendados del Agente 
'Económico Preponderante que prqvea tal servicio ya sea Red Nacional Última Milla, dA.P.I de 
C.V. y/o Red Última Milla del Noroeste, S.A.P.I. de C.V. o de un tercero y los costos 
correspondientes serán cubiertos por la parte que los requiera para terminar su Tráfico. 

\ 

5.7.2 Realización Física. Las Partes aceptan y se obligan a que los enlaces dedicados de 
interconexión entre sus respectivas redes sean proveídos físicamente de acuerdo con una de las 
~iguientes opciones: ¡ 1 · / 

\ 

Enlace Dedicado de Interconexión Unidireccional/Bidireccional: 

(a) Enlace Dedicado de Interconexión Propio. Cada una de las Partes )nstalará su propio 
Enlace Dedicado de Interconexión, mis/no que terminará en una Cou.bicación de la otra Parte y, 
por tanto, la primera de ellas solicitará Servicios de Coubicación, en el

1

entendido de que el Enlace 
dedicado de Interconexión será unidireccional. ·, 

(b) .Enlace Dedicado de Interconexión bidireccional propio o arrendado. Cada una de las 
• Partes podrá instalar un enlace dedicado de interconexión ya sea propio o arrendado mismo que 
terminará Sí) una Coubicación qe la otra Parte y, por tanto, la primerp de ellas solicitará Servicios 
de Coubicación, en el entendido de que el enlace dedicaGlo de interconexión podrá ser 
bidireccional. Asimismo, las Partes convienen en que aún en el supuesto de que el Enlace 
Dedicado de Interconexión sea arrendado, aquella de las Partes que solicitó el servicio será la 
Única y directamehte respon;;able, ·frent~ a la otra Parte en relación con los Servicios de 
Interconexión que hubiese so.licitado en los términos de este Convenio. 1 

(c) Enlace Dedicado de Interconexión proporcionado por un Tercero. Cada una de las Partes 
podrá solicitar a un tercero que le proporcione el enlace dedicado de interconexión. Este Enlace 
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Dedicado de Interconexión deberá terminar en una Coubicación de la otra Parte, o en un punto 
intermedio acordado por ambas Partes, el Enlace podrá haber sido contratado por la Parte que 
lo solicite o por el tercero que provea el Enlace Dedicado de Interconexión. Asimismo, las Partes 
convienen en que aún en el supuestp de que el Enlace Dedicado de lnterconexi?n sea 
proporcionado por un tercero, aquella de las Partes que solicitó el servicio será la Unica y 
directamente responsable frente a la otra Parte en relación con los Servicios de Interconexión 
que hubiese solicitado en los términos de este Convenio. 

" / 

5.7.3 Especificaciones Técnicas de los Enlaces Dedicados de Interconexión. Los Enlaces 
Dedicados de Interconexión entre redes y los Puertos de Acceso asociados, deberán 
establecerse de manera digital. 

Cuando se utilice señalización número 7, la capacidad de enlaces dedicado de interconexión 
debe ser de nivel E1, E3 y/o STM1, si así lo requiere.__ ____ ]. 

Dichos Enlaces Dedicadps de Interconexión podrán ser uni-direccionales o bidireccio~ales y 
usará el total de la capacidad disponible en los mismos. Para el caso de capacidades de nivel E 1 
se usarán los 31 canales disponibles. [ ] podrá entregar en estos enlaces y por un 
mismo Puerto de Acceso, Tráfico proveniente de cualquier origen, de cualquier tipo y para 
cualquier destino y Telmex/Telnor no podrá obligar a separar los tráficos por origen, tipo o destine{ 

) / 

Telmex/Telnor deberá, a solicitud de la otra Parte, permitir el intercambio de Tráfico Público 
Conmutado en protocolo SIP (Session lnitiaton Protocol). 

Las condiciones mínimas requeridas para el intercambio de tráfico SIP deberán ser las siguientes: 

• Telmex/Telnor entrega en el Subanexo A-1 los Puntos de Interconexión IP, en donde 
pueden interconectar su Red Pública .de Telecomunicaciones en protocolo SIP. Los 
Puntos de Interconexión deberán ser capaces de atender a todas las regiones de México. 

• Telmex/Telnor bajo el principio de trato no discriminatorio hace disponible el/punto de 
interconexión para cualquier concesionario que lo solicite a efecto de que se realice la 
interconexión I P. 

• Los Puntos de lnterconexi.ón a la red pública de telecomunicaciones de Telmex/Telnor 
para intercambiar tráfico de cualquier origen .o destino det;1tro del territorio nacional 
mediante el protocolo de Internet (IP) correspondientes a los servicios de 
telecomunicaciones fijos estarán ubicados en las ciudades que se indiquen en el Anexo A 
de Acuerdos Técnicos. 

• La interconexión se llevará a cabo a nivel de capa física mediante enlaces ópticos 
dedicados bajo el estándar Ethernet, por lo que las Partes /se sujetarán a las 
características técnicas indicadas en el Anexo A. 

• En la interconexión se utilizará el protocolo de señalización SIP. En este sentido, las 
Partes deberán implementar el protocolo SIP ,conforme a las recomendaciones del 
Internet Engineering Task Force (IETF, por sus siglas en inglés) y con las características 
técnicas indicadas en el Anexo A. 
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111 Las Partes deberán implementar los equipos, protocolos y procedimientos técnicos a fin 
de cumplir con lo dispuesto en el Plan Técnico Fundamental de Nun;ieración y en el 
numeral 8 del Plan Técnico Fundamental de Señalización respecto a la información que 
se deberá enviar de ácuerdo al tipo de tráfico público conmutado que entreguen. 

l . 

111 Dentro de la interfaz activa se incrementará la capacidad de manejo de tráfico con 
incrementos de 10/Mbps o 100 Mbps. Los crecimientos sesealizarán al llegar al 85% de 
ocupación de la interfaz. 

! 
5.7.4 Realización Física de la Señalización cuando se utilice señalización número 7. En caso 
de que ambas redes utilicen señalización número 7 y cuenten con Puntos de Transferencia de 
Señalización, la Interconexión de éstos se realizará bajo el principio de que cada una de las 
Partes cubrirá sus propi(?S costos . 

. •·· ) 
En el supuesto de que ambas Partes cuenten con al menos un Punto de Transferencia de 
Señalización, cada una cubrirá sus propios costos, en los términos del primer párr'7!0 de este 
inciso, y en dicho caso, ;acuerdan que construirán los Enlaces de Señalización y los Puertos de 
Señalización necesarios para proveer la señalización correspondiente con diversidad en los 
Puntos de Tran,sferencia de $,eñalización determinados por las Parte~, quienes a su vez indicarán 
los Puntos de Interconexión que so~ servidos\pbr cada par de Puntos de Transferencia de 
Señalizacióh. Para lograr la diversidad, se instalarán pares de Enlaces de Señalización para 
interconectar los Puntos de .\Transferencia de Señalización de las Partes, siéndo cada una de 

/ \ \ 

ellas responsable de asumir los costos de uno de los enlaces qt!ie forman el par, en el entendido 
de que el costo de los Puertos de Señalización será por cuenta de cada una de las Partes. ..-··· 

En caso de que alguna de las Partes no cuente con al menos un Punto de Transferencia de 
Señalización, ésta podrá solicitar a la otra la Interconexión a su sistema, pagando las tarifas de 
Puertos de Señalizáción y enlaces correlativamente est¡3blecidas en el Anexo B. En tal caso, las 
Partes deberán Interconectar sus respectivas Redes de Señalización en los Puntos de / 
Transferencia de Señalización señalados rn el Anexo A de\ presente Convenio y, en todo 
momento, deberán cumplir con los términos, condiciones y acuerdos técnicos establecidos por 
las Partes . 

.. Todo lo anterior, en;el ~ntendido de qu~ lo previsto en el presente inciso es ex~usivo para Tráfico 
y, por tanto, en n'lngún caso se podrán utilizar Puertos de Señalización y Enlaces de Señalización 
para Tráfico interno de cada una de las redes de las Partes. 1 

l::n caso de que alguna de las Partes no.utilice en su red para el intercambio de Tráfico el sistema 
"de señalización SS? q SIP, deberá instalar los equipos respectivos que le permitan llev¡:3r a cabo 
la Interconexión utilizahdouno de dichos protocolos, garantizando el cumplimiento de las Normas 
Oficiales Mexicanas correspondiente5; 

1 / \ 

Para efectos del intercambio de información las Partes convienen en sujetarse a lo dispuesto por 
el Plan de Señalización, no obstante lo anterior, las Partes podrán intercambiar información 
adicional observando al menos lo siguiente: 

\ 

• Abstenerse de ·11evar a cabo acciones que deriven en el ocultamiento o interpretación 
errónea del origen o naturaleza del Tráfico. 

\ 1 
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® Abstenerse de llevar a cabo acciones que deriven en una interpretación errónea con 
• respecto a las contraprestaciones establecidas en el presente convenio. 

Telmex/Telnor deberá permitir la Interconexión utilizando protocolos de señalización o estándares 
de transmisión. que esté utilizandp en su interconexión con otros operadores de 
telecornÚnicacidnes, cuando [ .· así lo solicite. 

/ 

5.8. CAMBIOS A LA INil"ERCONEXIÓN. Las Partes acuerdan que cualquier cambio que pudiera 
afectar las características técnicas de la Interconexión, deberá ser notificado a la otra Parte, así , 
como al Instituto, al menos con 2 meses de anticipación a la fecha en que se pretenda realizar. 
Cuando dichos cambios se deriven por decisión exclusiva de una de las Partes, ésta deberá cubrir 
los costos asociados a la adecu~ción de los Puntos de Interconexión o Enlaces Dedicados de 
Interconexión necesarios. 

Tratándose de cambios acordados por ambas partes, o que deriven del cumplimiento ~e alguna 
resolución emitida por el Instituto, cada Parte cubrirá sus propios costos. 

CLÁUSULA SEXTA. 

RESPONSABILIDADES. 
~ 

6.1. GENERALES. Cada Pkrte es respon$able del servicio que presta a su cliente. Por dicha 
razón cada una de las Partes de este Convenio sólo podrá exigir a la otra las responsabilidades 
en que hubiese podido incurrir por la prestación de un Servicio de Interconexión. 

Dada la dificultad que para los Usuarios tiene determinar a qué parte sea imputable la defectuosa 
calidad del servicio recibido, las Partes acu'?rdan colaborar en la mejora continua de dicha 
calidad, comprometiéndose a no ,traspasar a los clientes informaciones que no hayan sido 
previamente pactadas. 

Cada Parte contratante responderá de los daños y perjuicios directos causados a la otra por sus 
acciones u omisiones que supongah un incumplimiento de las obligaciones prevfatas en el 
presente Convenio y su Anexos. · 

) 

No existirá responsabilidad de los contratantes si los daños y perjuicios estuvieran causados por 
Caso Fortuito o Fuerza Mayor. En estos supuestos, la parte cuya red resultó afectada podrá en 
conocimiento de la otra la concurrencia los supuestos indicados, si es posible, su duración 
estima~a y en todo caso, el momento de su cesación. 

No obstante lo reflejado en los puntos anteriores, 19s Partes acuerdan que para aquellqs servicios 
a los que se acceda usando la red del .otro operador, el operador contra el que se dirija alguna 
causa o litigio que afecte a la interconexión comunicará en un plazo no mayor de 5 (cinco) días a 
la otra Parte la iniciación de dicha causa o litigio, asumiendo cada operador las\responsabilidades, 
obligaciones, indemnizaciones o cualesquiera otras resoluciones judiciales que puedan derivarse 
de dicha causa o litigio. 

Cada Parte liberará a la otra de toda responsabilidad judicial o extrajudicial, siempre y cuando 
estos no sean actos ilícitos y cuya causa sean acciones u omisiones, propias o de sus clientes, 
a~entes, empleados o personal de empresas contratadas, en relación con el uso de la red y de 
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las facilidades asignadas de forma distinta a la contemplada en el presernte Convenio y en la 
legislación vigente, debiendo en este caso cada parte pejar indemne a la otra de todas las 
obligaciones ind8-mnizatorias a t~rceros que se produzcan como consecuencia de la reclamación 
judicial q_,extrajudicial antes indicada. 

1. / 

En todo casq, la,responsabilidad civil de las Partes estará limitada a (i) la reparación de los dañós 
\ 

1 directos causados debidamente comprobado o (ii) al pago de las penas convencionales 
específicas que le sean aplicables en los términos del presente Convenio o sus Anexos, en su 
caso. 

6.2 CALIDAD DE LOS,SERVICIOS DE INTERCONEXION. 
1 

Telmex/Telnor se obliga a 1instalar, la capacidad suficiente para sa~sfacer la demanda de 
Servicios de Interconexión, a solicitud de [ l incrementando la capacidad requerida 
una vez que ésta llegue a una ocupaci9n del 85% (ochenta y cinco por ciento) en hora pico. De 
manera recíproca el Operador Solicit~nte se obliga a instalar la capacidad suficiente para 
satisfacer la demanda de Servicim3,de Interconexión a solicitud de Telmex/Telnor. 

/ ~ 
Telmex/Telnor se obliga a instalar. la capacidad suficiente para satisfacer)a demanda de tráfico 
de interconexión hacia la red de Á · , incrementando la capacidad una vez que 
esta llegue a uha ocupación del 85% (ochenta y cinco por ciento) en hora pico. 

Las Partes reconocen que la calidad del servicio que experimenten los Usuarios de ambas Partf:!S, 
depen1de de la calidad individual de cada una de las redes de ellas. Por ello se comprometeh a 
realizar los mejores esfuerzos para mantener, a nivel adecuado, la calidad de sus respectivas 
~edes. 

/ ~ 
Telmex/Telnor y.__ ____ ] garantizarán en su red los niveles de calidad descritos en el Anexo 
E. ¡ 

CLÁUSULA SÉPTIMA. 

7.1 SUSPENSIÓN TEMPORAL. Cuando se afecte 1~ Interconexión e lnteroperabilidad entre las 
redes, si sc¡)brevi11iese un evento de Caso Fortuitd o de Fuerza Mayor, que impidieren 
temporalmente a cualquiera de las Partes prestar los Servicios de Interconexión en los términos 
del presente Convenio, las Partes deberán proveerse mutuamente soluciones que les permitan 
restablecer, regularizar y garantizar la continuidad y calidad del . servicio en tanto sea 

, técnicamente factible en un tiempo inferior a 1 (una)hora, a partir de qúe se presente el reporte 
respectivo y cuando la afectación sea parcial; el periodo máximo en que debe ser reparada será 
de 3 (tres) horas a partir de la presentación del reporte correspondiente. 

\ 

Los plazos mencionados en el párrafo anterior, comenz~rán a correr a partir de que el personal 
designado por las Partes determine conju~tamente el origen y el sentido de la falla o afectación, 
debiendo estar en constante comunicación hasta que el origen y/o el sentido de la falla y/o 
afectación sea aclar9do o determinado. Un,a vez determinado el origen y/o el sentido de la falla 
y/o afectación, l'a parte afectada por el Caso Fortuito o Fuerza Mayor llevará a cabo las acciones 
conducentes para log(ar una solución lo antes posible. " 

\ 
~ 
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Si sobreviniese un Caso Fortuito o de Fuerza Mayor durante periodos de emergencia que impidan 
temporalmente a cualquiera de las Partes prestar los Servicios de Interconexión en los términos 
del presente Convenio, se suspenderán los efectos del presente Convenio, por lo que en tal 
supuesto, las Partes informarán al Instituto, debiendo proveerse mutuamente soluciones que les 
permitan restablecer, regularizar y garantizar la continuidad y calidad de la interconexión e 
interoperabilidad de las redes, hasta en tanto la situación que dio origen a la afectación de que 
se trate, sea superada y se reestablezcan los Servicios de Interconexión e lnteroperabilidad entre 

1 

las redes afec;;tadas. , 

En tales casos, las Partes pagarán, según corresponda, las contraprestaciones correspondientes 
a los Servicios de Interconexión efectivamente prestad0s hasta el momento en que estos 
hubiesen sido suspendidos. 

7.2 CONTINUIDAD DE LOS SERVICIOS DE INTERCONEXIÓN EN VENTANAS DE 
MANTENIMIENTO. 

Las Partes deberán informarse mutuamente con cuando menos 2 (dos) días hábiles de 
anticipación, o antes si es razonablemente posible, acerca de cwalquier trabajo, obra o actividad 
que sea razonablemente previsible que pueda afectar: (i) la prestación continua de los Servicios 
de Interconexión, (ii) cualquier tipo de vías de comunicación, o (iii) bienes de uso común. A dicho 
efecto, se identificarán las 

1
áreas en riesgo, la naturaleza de los ¡trabajos, obras o actividades 

involucradas, el tiempo requerido para su desarrollo y conclusión total y el tiempo estimado de 
interrupción de cualquiera de los Servicios de Interconexión. Si lo anterior no es posible por 
tratarse dE? trabajos de emergencia, las Partes acuerdan notificarse dicha circunstancia entre sí 
tan pronto como sea posible. En todo caso, las Partes harán su mejor esfuerzo para restablecer 
el servicio. 

Tratándose de labores de mantenimiento preventivo las Partes deberán programarse y 
coordinarse con una anticipación de 8 (ocho) días naturales. Para efectos de lo anterior, la Parte ·" 
qu~ solicite l_a realización de Ir~ labores de m~ntenimiento d_eberá ~nvia~ _un .. jnforme det~ll~do en 
el que se incluyan las act1v1dades a realizar y la posible afectac1on a los Serv1c1os de 
Interconexión, así como los tiempos estimados para concluirlas. Estas actividade~ deberán 
realizarse preferentemente durante los fines de semana o días no hábiles, en los horarios de 
menor Tráfico, o bien durante periodos acordados por ambas Partes. 

En el caso de ser necesario para evitar la interrupción de los servicios de interconexión y siempre 
y cuando exista viabilidad de rutas alternas, Telmex/Telnor proveerá a [ ____ _. rutas 
alternas que permitan mantener la continuidad de los Servicios de Interconexión afectados. 

Las Partes reconocen que los Servicios de Interconexión resultan eser¡ciales para la debida 
prestación de los servicios que les fueron concesionados, por lo que se 1obligan a realizar sus 
mejores esfuerzos para evitar su interrupción. Al efecto, sin perjuicio de las ol51igaciones de cada 
una de las Partes conforme a este Convenio, ambas deberán asistirse mutuamente para que se 
procure la continuidad de los Servicios de Interconexión en los términos1pactados en el presente 
Convenip. 

/ 
\ 
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CLÁUSULA OCTAVt,. 

CESIÓN Y ADHESIÓN. Las Partes se obligan a cumplir sus obligaciones objeto.gel presente 
Convenio por sí mismas y, en consecu~ncia, los derecho~ y obligaciones derivados del presente 
Convenio en ningún caso podrán ser c~didos, gravados o transmitidos en forma alguna sin la 
autorización previa y por escrito de la otra parte, misma que no será negada sin razón justificada, 
siempre y cuando quien recibe la cesión tenga la capacidad jurídica para llevar a cabo las 
obligaciones adquiridas. Dicha autorización, sin en:,bargo, no será necesaria en caso de cesión 
por cualquier título de cuentas por cobrar prErsentes o futuras, en favor de instituciones de cré.dito, 
fü;:l'eicomisos /u organizaciones auxiliares del crédito, o cualquier otra persona o entidad, tanto 
nacioqal como extranjera. En todo caso, la cesión de cuentas por cobrar estará sujet9 a las 
defensas causales o personales entre las Partes, salvo el caso de facturas no objetadas conforme 
a este Convenio. 

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, cualquiera de las Partes podrá ceder libremente 
a sus filialE?s o subsidiarias aquella parte de la explotación de los Servicios de 
Telecomunicaciones que le fueron concesionados, con la sola autorización qye al efecto expida 
el Instituto, siempre que-continúe obligada la parte cedente conforme a este Convenio, salvo 
consentimientó expreso de la otra Par-te. / 

Las Partes ~stablecen que cualquier cesión y/o transferencia realizada por cualquiera de ellas en 
contravención a los términos del presente Convenio Gpnstituirá incumplimiento'"del 'mismo. La 
Parte que incumpla deberá responder, mantener en paz y a salvo e indemnizar de los gastos 
razonables a~a otra Parte de cualquier reclamo o responsabilidad en que pudieren incurrir como 
consecuencia de la cesión realizada eri. contravención a lo dispuesto en él presente Convenio. 

CLÁUSULA NOVENA. 
( . 

PROPIEDAD Y I POSESIÓN DE BIENES. En el supuesto de que los equipos y dispositivos 
hubiesen sido situ9dos en los Sitios de Coubicación o inmuebles de la otra Parte, por ningún 
motivo se entenderá o presumirá que dicha Parte ha concedido a la otra la posesión sobre dichos 
Sitios de Coubicación o inmuebles u otorgado el uso o cualquier derecho real sobre los mismos 
o, en su caso, sobre los equipos y dispositivos. ! 

CLÁUSULA DÉCIMA. \ 

SEGUROS Y RELACIONES LABORALES. Cada una de las Partes se obliga a contratar y 
mantener vigente una póliza de seguro, así como cualquier cobertura adicional, para cubrir lps 
riesgos que por la instalación y operación de los equipos y dispositivos en los Sitios de 
Coubicación se pudiesen 'derivar para la red de cualquiera de las Partes y los Sitios de 
Coubicación mismos; en el entendido de que las Partes deberán designwse como 
recíprocamente beneficiarias en cada una de las pólizas correspondientes. 1 

\ ~ 

/ 
Estos seguros deberán ser contratados con instituciones de\seguros legalmente autorizadas· por 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

"Todos los Servicios de Interconexión que las Partes se presten mutuamente a través de personas 
físicas, serán llevados a cabo por personal que será contratado y pagado por la Parte que preste 
el servicio, la cual, como empresar}o y patrón de dicho personal que ocupe con moti~ de los 

/ 
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Servicios de Interconexión materia del Convenio, será el Único responsable de las obligaciones 
derivadas de las disposiciones legales y demás/ ordenamientos en materia de trabajo y de 
segu,r:idad social para con dicho personal, sin que exista relación contractual alguna, ya sea de 
carácter laboral o de cualquier otra naturaleza, entre el personal de la Parte que preste el servicio 
materia del Convenio y la Parte a quien le preste el servicio. 

En tal sentido, las Partes convienen, por lo mismo, en responder de todas las reclamaciones que 
!sus trabajadores presentasen en contra de la otra Parte, en relación con los Servicios de 
Interconexión prestados a travé~ de personas físicas y a tal efecto, cada una de las Partes se 
obliga a sacar en paz y a salvo ala otra de cualquier reclamación que pudiera hacer el personal 
de la Parte que presta el servicio y, en su caso, a indemnizar y por tanto a reembolsar a la Parte 
a quien se le presta el servicio de cualquier cantidad que por motivo de cualquier reclamación del 
personal de la Parte que presta el servicio, la Parte a quien se le presta el servicio tuviese que 
pagar. 

CLÁUSULA DÉCIMOPRIMERA. 

CONDUCTAS FRAUDULENTAS. Las Partes acuerdan trabajar estrechamente y en forma 
/Conjunta para combatir el uso fraudulento de sus redes ppr parte de terceros. Para tal efecto, 
desarrollarán equipos de trabajo conjuntos con el propósito de mantener una estrecha vigilancia 
sobre productos, servicios y segmentos de Usuarios y concesionarios de Redes Públicas de 
Telecomunicaciones para identificar áreas de altd. riesgo de fraude, valorando dicho riesgo, 1 

desarrollando e implementando políticas y prácticas para la eliminación del mismo, De manera 
1 

enunciativa más no limitativa, las Partes se obliga~' a realizar las actividades para la detección,y 
prevención del uso fraudulento de sus redes que convenga de tiempo en tiempo. 

En caso de que alguna de las Partes detecte que un tercero se encuentra haciendo uso 
fraudulento de sus Redes PúblicªJ,_de TelecQ__mÚnicaciones, la Parte que lo haya detectado se 
obliga a dar un aviso a la otra en,un plazo no mayor a 5 (cinco) días naturales a partir de la fecha 
en la que se tenga la sospecha de dicha conducta. En este caso, la Parte receptora del aviso 
tendrá un plazo de 60 (sesenta) días naturales para allegarse la información necesaria para 
identificar y acreditar las conductas que originaron el aviso y para entregar esta información a la 

\ parte solicitante. Este supuesto se aplicará tanto para el tráficb de la Parte como para el tráfico 
de un operador tercero que transporte por Enlaces Dedicados de Interconexión o Tránsito de 
alguna de las Partes. 

Asimismo, las Partes se obligan a no utilizar ningún mecanismo fraudulento con el objeto de evitar 
el pago de cualquier contraprestación a favor de alguna de ellas que se deba generar bajo el 
presente Convenio, incluyer;ido de manera enunciativa más no limitativa, a la evasión del pago 
de contraprestaciones originadas por la prestación de Servicios de Interconexión. 1 

En cualquier caso, las consecuencias económicas de un posible fraude de los Usuarios de la red 
de una parte no son trasladables a la otra parte, salvo por incumplimiento de las obligaciones que 
las Partes asuman. 

Para facilitar la prevención del tráfico irregular, fraude o morosidad, las Partes se intercambiarán 
las informaciones oportunas permitidas por la legislación vigente que se acuerden. 
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Cuando se detecte un caso de fraude o morosidad, ambas Partes cooperaran, para comprobarlo, 
controlarlo y resolverlo en el, plazo/más breve posible. 

/ 1 

Las Partes reconocen la facultad que legalmente corresponde al Instituto para realizar 
inspecciones, verificaciones y monitoreos en las instalaciones de Cualquiera de las Partes, a 
solicitud debidamente justificada de la otra, con el propósito de verificar la existencia, en su caso, 
de conductas que impliquen el uso fra4dulento de sus redes, con base a lo acordado por las 
mismas en los términos del Anexo que al efecto suscribar,1• 

1 // 

Las Partes se obligan a no llevar a cabo, en forma directa o indirecta, ningún acto u omisión con 
el objeto de evadir las obligacioneSde pago, acuerdos técnicos u otras obligaciones establecidas 
bajo protesta j:!n el presente Convenio, incluyendo de manera enunciativa mas no limitativa, (i) la 
evasión del pago de contraprestaciones originadas por la prestación de Servicios de 
Interconexión usando la Red de cualquiera de las Partes, (ii) la manipulación bajo cualquier 
modalidad de la señalización establecida para cada tipo de llamada permitida bajo el preseDte 
Convenio y sus Anexos, y (iii) la entrega en la Red de alguna de las Partes de cualquier tipo de 
Tráfico Público Conmutado bajo el control de la otra Parte, diferente al permitido bajo la legislación 
o reglamentación aplicable. / 

\_ CLÁUSULA DECIMOSEGUNDA. 

112.1. TRATO NO DISCRIMINATORIO. Telmex/Telnor y [ ] convienen en que deberán 
actuar sobre bases de Trato No Discriminatorio respecto de los Servicios de Interconexión que 
provean a otros concesionarios. 

1 

En caso de que Telmex/Telnor hay~ otorgado u otorgue, ya sea por acuerdo o por resolución del 
Instituto términos, condiciqr:1es o tarifas distintas a otros Concesionarios, a sus propias 
operaciones, subsidiarias, filiales o empresas que pertenezcan al mismo grupo de interés 
económico respecto de servicios de interconexión deberá hacer extensivos los mismos términos 
y condiciones al concesionario, en términos del artículo 125 de la Ley a partir de la fecha en que 
se lo soliciten. A petición del concesionario, podrán celebrar el convenio o la .modificación1 

correspondiente, en un plazo no mayor a 20 (veinte) días hábiles contados ,a partir de la fecha de 
solicitud. 1 

( CLÁUSULA DECIMOTERCERA. 
( 

13.1 ACCESO IRRESTRICTO. Telmex/Telnor acuerda permitir a sus Usuarios, el acceso a 
cualquier contenido, servicio o aplicación que se ofrezca por cualquier prestador de servicios 
legalmente autorizado, sin cargo adicional alguno por el uso bajQ la capacidad contratada, así 
como para conectar cualquier dispositivo que se tenga debidamente homologado. 

/ 
En ningún caso Telmex/Telnor podrá obligar al pago de elementos o funcionalidades de la Red 
que no se ~equieran para la Interconexión o para la prestación de los Servic.ios de lntercbnexión. 

13.2 USO GOMPARTIDO DE INFRAESTRUCTURA. Las partes acuerdí3n que,Telmex/Telnor se 
encuentra obligado a permitir el Uso Compartido de Infraestructura, para fines de interconexión. 
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CLÁUSULA DECIMOCUARTA. 

CAUSALES DE RESCISIÓN. Son causas de rescisión del presente Convenio, además de 
cualquiera otra establecida al efecto en el. mismo, los eventos que a continuación se describen. 

14.1 REVOCACIÓN DE LA CONCESIÓN DE ALGUNA DE LAS PARTES. Si el Instituto o 
cualquier autoridad competente revocara la concesión otorgada en favor de Telmex!Telnor o de 
[ _____ ], según corresponda, conforme a lo previsto en las Declaraciones I b) y II b)1 de 
este instrumento y la resolución de revocación hubiese quedado firme; para todos los efectos 
legales a que hubiese lugar. 

14.2 RESCISIÓN POR INCUMPLIMIENTO A OBLIGACIONES DE PAGO. Si el evento (Causa 
de Rescisión) descrito a continuación ocurriese y subsistiese por más de 30 (treinta) días a partir 
de que la Parte afectada hubiese efectuado la notificación a la que se hace referencia á 
continuación, independientemente de los remedios previstos por la Legislación aplicable, la Parte 
afectada podrá rescindir este Convenio, mediante una notificación por escrito a la parte 
incumplida, con copia para el Instituto dada con 30 (treinta) días naturales de anticipación a la 
fecha de rescisión prevista. ) 

( 
Si alguna de las Partes incumple en el pago de contraprestaciones debidas a la otra por Servicios 
de Interconexión por más de 30 (treinta) días naturales a partir del vencimiento de la deuda 
correspondiente, siempre y cuando el monto no se encuentre en procedimiento de disputa 
conforme al presente Convenio. 

En el entendido de que la falta de pago de aquellas Facturas Objetadas en proceso de resolucion 
no será considerada como incumplimiento a obligación de pago alguna, hasta en tanto se agote 
el procedimiento establecido en el presente Convenio. 

En caso de que ocurriese cualquiera de las Causas de Rescisión indicadas en esta cláusula, la 
Parte prestadora del servicio deberá presentar a la Parte receptora del servicio, el aviso 
correspondiente dentro de los 90 (noventa) días hábiles posteriores a la fecha en que se presente 
dicha Causa de Rescisión, indicando su deseo de dar por terminado el presente Convenio, en 
cuyo caso la Parte receptora tendrá un período de gracia de 30 (treinta) días naturales, contados 
a partir de la fecha de recepción del aviso para subsanar o evitar que se continúe presentando la 
Causa de R~scisión correspondiente. Transcurrido dicho plazo sin que se subsane la Causa de 
Rescisión respectiva, la rescisión surtirá sus efectos inmediatamente al finalizar el período 
señalado. En este caso los días hábiles se computarán en términos de lo establecido por el 
Código Federal de Procedimientqs Civiles. 1 

i 
1 

A partir del momento en que surta efectos la rescisión de este Convenio, en los términos previstos 
en el mismo, las,. Partes acuerdan y reconocen que el lns,tituto podrá adoptar las medidas 
pertinentes para la protección de los intereses del público eh general, de los Usuarios y de los 
Suscriptores de las Partes. 

Conforme a las estipulaciones contenidas en la Ley, las Partes se abstendrán de interrumpir el 
tráfico de señales de telecomunicaciones entre concesionarios interconectados, sin la previa 
autorización del Instituto. 
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14.3 CONDUCTAS FRAUDULENTAS. Si alguna de las Partes incurre en alguna práctica a las 
que hace referencia la Cláusula Décima Primera -Conductas F(audulentas- del presente 
Convenio. / 

14.4 LIQUIDACIÓN, INSOLVENCIA O QUIEBRA. En caso de que: (a) se afecten todos o parte 
sustancial de bienes de cualquiera dEflas partes y/o sJs Filiales contempladas bajo el supuesto 
establecido en el Convenio, y/o (b) se impida a cualquiera de ellas el cumplimiento de cualquiera 
de sus términos y condiciones, derivados de: (i) acción o procedimiento de insolvencia, quiebra, 
disolución, cesión general de sus bienes para beneficio de sus acreedores u otros de naturaleza 
análoga,~n tanto haya causado ejecutoria y/o (ii) orden de embargo, ejequción o confiscación 
(en tanto no sea garantizada, desechada\o dejadásin efectos, dentro de los 1 O (diez) días hábiles 
siguientes a la fecha en que surta efectos dicha orden en lo que se resuelve de forma definitiva), 
en tanto haya causado ejecutoria. 

En los supuestos de conductas fraudulehtas, liquidación, insolvencia y quiebra bastará la 
1 notificación de rescisión dada en términos del primer párrafo de esta cláusula y que transcurra el 
término se

1
ñalado en dicho primer párrafo, para que la rescisión surta plenos efectos legales. 

CLÁUSULA DECIMOQUINTA. 

VIGENCIA. 
/ 

15.1 PLAZO INICIAL. El presente Convenio tendrá una vigencia de un año que abarca del 1 de 
enero al 31 de diciembre de 2021, salvo que sea modificado,)erminado anticipadamente o 
rescindido conforme a lo previsto en el presente convenioy demás disposiciones aplicables. 

\ . / 

Sin embargo, si al concluir el plazo d.el prese.nte Convenio, las ~artes continúan siendo titulares 
de una concesión de las previstas en la ley, los términos y copdiciones del presente Convenio 
continuarán aplicándose hasta que, las Partes celebren un nuevo/convenio de interconexión o 
exista una resoluci.ón emitida por parte del Instituto al respecto. 

En todo caso, las obligaciones de pago líquidas y exigibles derivadas del presente Convenio 
relacionadas con los Servicios de Interconexión efectivamente prestados subsistirán hasta su 
debida e ínteg~ solventación, 

/ Las Partes podrán iniciar las negociaciones del nuevo Convenio, para efectos de que al momento 
de la terminación .por vigencia del presente Convenio y¡a estén en posibilidad de firmar un nuevo 
convenio de interconexión para el año siguiente. 

~ 

15.2. REVISIÓN DEL CONVENIO. Telmex/Telnor deberá presentar a más tardar el 31 de marzo 
de cada año, para aprobación pel Instituto las modificaciones al Convenio Marco de Interconexión 
que pretende aplicarse para el siguiente año, las cuales deberán reflejar cuando menos los 
cambios ndrmativ~ y las resoluciones judiciales y administrativas firmes o que hayan causaqo 
estado~.que, 'en su cáso , se hubieren emitido durante el año de vigencia_cfol Cdnv~nio y que 
modifiquen las condiciones de interconexión en él establecidas, garantizando condiciones de 
certidumbre jurídica y confidencialidad para Telmex/Telnor. 

\ 
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CLÁUSULA DECIMOSE~TA. 

AVISOS Y NOTIFICACIONES 

16.1 DOMICILIO DE LAS PARTES. Para todo lo relativo o relacionado coff/este Convenio o para 
todas las notificaciones, comunicaciones o avisos que las Partes deban darse en cumplimiento 

' del presente Convenio, éstas designan como sus domicilios convencionales, los siguientes: 

f Telmex/Telnor: 

____ ]: 

Teléfonos de México, S.A.B. de C.V./ 
Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V. 
Parque Vía 190, 
Colonia Cuauhtémoc 
Código Postal 06500 
Ciudad de México 
Teléfono: 5222-69-27 
Atención: Lic. Alejandro Coca Sánchez 

[ ___ ] 
Teléfono: 
Atención: 

16.2 NOTIFICACIONES. Todas las notificaciones o avisos que las Partes deban darse conforme 
a este Convenio, se efectuarán por escrito con acuse de recibo y se considerarán realizadas en 
la fecha de su recibo, en forma fehaciente, por la parte ~ quien van dirigidas. 1 

/ 

En caso de que una de las Partes, lleve a cabo una tl)Odificación a la denominación social o de 
representante legal, previsto en el presente Conver\io, se encuentra obligado a hacerlo del 
conocimiento de la otra parte a la brevedad posible y las notificaciones y efectos del presente 
Convenio con los datos anteridres al cambio surtirán efectos legales hasta 5 (cinco) días hábiles 
posteriores a dicha notificación. 

Las notificaciones vinculadas con las obligaciones derivadas del convenio podrán realizar a través 
de medios electrónicos si las Partes así lo determinan para lo cual se regirán de acuerdo a las 
disposiciones del

1 
Código de Comercio .. 

! ' 

16.3 CAMBIOS DE DOMICILIO. En caso de que cualquiera de las Partes cam6iara de domicilio, 
deberá notificarlo a la otra parte con cuando menos cinco días hábiles de anticipaciór, a la fecha 
en que ocurra tal evento, de lo contrario se entenderá que los avisos, notificaciones o 
comunicaciones que conforme a este Convenio deban darse, surtirán efyctos legales en el último 
domicilio así informado a la otra parte; en el entendido de que, en todo caso, dicho domicilio 
deberá estar ubicado en México. 
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CLÁUSULA DECIMOSÉPTIMA. 

FORMALIZACIÓN DE LOS ANEXOS. Los Anexos correspondientes deberán adjuntarse al 
cuerpo del presente Convenio debidamente firmados por los representantes legales de las 
Partes, los cuales formarán parte integrante del mismo. 

CLÁUSULA DECIMO OCTAVA. 

JURISDICCIÓN, DERECHO APLICABLE Y DIVERSOS 
/ 

18.1 JURISDICCIÓN. Para todo 1 lo relativo a este; Convenio, las Partes acuerdan expresamente 
someterse a la jurisdicción de lo~ Tribunales Federales competentes con residencia en la Ciuc;lad 
de México, por lo tanto, renuncian expresamente al fuero que pudiera corresponderles por razón 
de su domicilio presente, futuro o por cualquier otra causa. 

18.2 ARREGLO AMISTOSO DE DIFERENCIAS. Las Partes expresan su firme convicción que, 
de toda buena fe, en caso de presentarse diferencias o disputas por virtud de la interpretación y 
cumplimiento del presente Convenio o de sus An~xos, y para cualquier aspecto técnico y 
administrativo, de determi,nación de costos, contraprestaciones y otro& que requieran capacidad 
técnica específica, tratarán razonablemente de resolverlas entre ellos en forma amistosa en un 
plazo de al menos 30 (treinta) días antes de iniciar otro tipo de procedimiento, y al efecto, seguirán 
un proceso de consulta mutua a efecto de evitar controversias, incluyendo, si las Partes lo 
consideran necesario, consultas a expertos o autoridades sin que esto implique renuncia a los 
derechos que tengan, . lo anterior con independencia de la posibilidad que tienen los 
concesionarios de solicitar la intervención del Instituto en caso de existir términos y condiciones 
no convenidas entre las partes. · \ 

\ 
Se considerará que los intentos para lograr un~ solución amistosa de común acuerdo han 
fracasado, cuango una de las Partes notifique por escrito a la otra que las negociaciones no han 
tido satisfactorias en cualquier estadb del procedimiento, en cuyo caso, las Partes podrán/ejercer 
sus derechos como proceda conforme a la ley. 

\ \ \ 
18.3 EMPLAZAMIENTOS. Las Partes por este medio irrevocablemente aceptan que solamente 
podrán ser emplazadas en relación con cualquier acción o procedimiento relacionado con el 
presente Convenio en el domicilio convencional indicado 'en este Convenio. 

18.4 RENUNCIA DE INMUNIDAD. Las Part~s declaran y convienen en que en la medida en que 
cualquiera de ellas y sus socios o accionistas o cualquiera de sus bienes tenga o posteriormente 
adquiera cualquier derecho de inmunidad de demanda, de jurisdicción de tribunal, de embargo 
precautorio, embargo en ejecución de sentencia, de compensación, de ejecución o de cualquier 
otro procedimiento legal por cualquier causa, por este medio renuncian irrevocablemente a dicho 
derecho de inmunidad con respecto a sus deberes 'y obligaciones conforme a este Convenio y 
con respecto a cualquier procedimiento legal para exigirlos y para ejecutar cualquier laudo o 
sentencia dictada en cualquiera de dichos procedimientos. 

Del mismo modo, las Partek dedaran y convienen en que1 ellas, sus filiales, afiliadas, socios o 
accionistas, se obligan a considerarse como mexicanos respecto de los bienes, derechos, 
concesiones, participaciones o intereses de que sean titulares rel~cionados,con el objeto y 

1 

i 
1 
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cumplimiento de este Convenio, y a no invocar, por lo mismo, la protección de gobierno extranjero 
alguno, ya.sea por la vía diplomática o por cualquier otra. 

18.5 LEY APLICABLE. Para todo lo relativo al 
1

presente Con~enio las Partes acuerdan que el 
mismo se regirá por el derecho sustantivo y las leyes y disposiciones aplicables en los Estados 
Unidos Mexicanos. 

18.6 MOD.IFICACIONES. Ninguna modificación de término o condición alguna de este Convenio, 
y ningún consentimiento, renuncia o dispensa en relación con ¿ualquiera de dicJ;ios términos o 
condiciones, tendrá efecto a menos que conste por escrito emanado de un acuerdo adoptado 
entre las Partes o por una resolución administrativa o judicial firme o que haya causado estadq y 
aun entonces dicha modificación, renuncia, dispensa o consentimiento sólo tendrá efecto para el 
caso, y fin específico para el cual fue otorgado. 

18.7 TÍTULOS. Los títulos de las Cláusulas y los subtítulos de los numerales, incisos y subincisds 
de este Convenio no tienen más fin que la conveniencia de las Partes y no podrán afectar ni 
tendrán efecto alguno para la interpretación de este Convenio. 

18.8 VALIDEZ DE LAS DISPOSICIONES. Toda disposición de este Convenio que esté o llegare 
a estar prohibida por la ley o sea inexigible, será ineficaz e inefectiva en la misma medida de 
dicha prohibición o inexigibilidad, sin por ello restar valor o eficacia a las demás disposiciones de 
este Convenio. 

18.9 INFRACCIÓN DE DERECHOS DE PROPIEDAD INDUSTRIAL Las Partes serán 
responsables, indemnizarán y mantendrán en paz y a salvo a la otra parte por todos los gastos, 
incluyendo honorarios de abogados, pérdidas o daños que pudi~se provocar cualquier 
reclamación, acción o demanda que tuviera como origen el que una de/ellas infringiera o violara 
derechos de propie!dad industrial o intelectual de terceros en relación a los Servicios de 
1 nterc?nexión. · 

Las Partes, de ningún modo, podrán dificultar o impedir, de hecho o de derecho, la interconexión 
de las Redes Públicas de Telecomunicaciones y la interoperabilidad de los servicios conforme a 
lo previsto en este Convenio mediante el ejercicio de los; derechos de propiedad intelectual e 
industrial. 

18.10 ACUERDO INTEGRAL. Este Convenio, incluyendo sus Anexos, constituye el acuerdo 
integral de prestación de Servicios de Interconexión entre Telmex/Telnor y [ _____ ],y deja 
sin efect9 toda negociación pr~via, declaración y acuerdo, ya sea verbal o escrito, en lo que se 
oponga ál presente Convenio. 

18.11 NO RENUNCIA DE DERECHOS Y ACCIONES. Las Partes entienden y acuerdan que el 
no ejercicio o demora en el ejercicio de cualquier derecho, acción, facultad o privilegio establecido 
en este Convenio que no resulte en caducidad, preclusión o prescripción por causa de ley, no 
operará como una renuncia, ni cualquier ejercicio único o parcial que exista precluirá a cualquier 
ejercicio futuro de acción, derecho, facultad o privilegio previsto. 
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CLÁUSlÍLA DECIMONOVENA \ 

CONDICIONES RESOLUTORIAS. Las partes acuerdan que las condiciones establecidasen el 
cuerpo del presente Convenio y sus Anexos, estarán v[gentes mientras Telmex/Teln_gr tenga el 
carácter de Integrante del agente económico preponderante'{lue le fue determinado por él 
Instituto, si(l embargo, en el momento en que Telmex/Telnor deje de ten~r tal carácter ya sea 
porque así le sea notificado por el Instituto o por virtud de una resolución favorable que recaiga a 
los medios de impugnación interpuestos por ésta en contra de las resoluc¡ones que así la hayan 
declarado, las partes negociarán las nuevas condiciones, térrpinos y tarifas de conformidad con ·" 
lo dispuesto en el artículo 129 de la Ley . 

. .. En el supuesto anterior, las p~rtes se obligan a negociar los términos, condiciones y tarifas que 
modificarán el presente Convenio en todo lo que sea necesario, dentro de los 120 (ciento veinte) 

'. 

días naturales siguientes a la notificación de cualquiera de los supuestos anteriores, obligándose 
a aplicar, las últimas tarifas, términos y demás condiciones suscritos entre Ías Partes. 

Las Partes podrán acordar prorrogar el periodo de negociación cuantas veces lo consideren 
necesario. 

El presente Convenio se firma por triplicado, por los representantes debidamente facultados de 
·1as partes, en la Ciudad de México, el XX de XXXXXX de 2021./ 

TELÉFONOS DE MÉXICO, S.A.B DE C.V./ 
TELÉFONOS DEL NOROESTE, S.A DE C.V. 

1 l. 
\ 

\ 

LIC. ALEJANDRO COCA SANCHEZ 
Apoderado Legal 

Testigo 

Por: Teléfonos de México, S.A.B. de C.V./ 
Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V. 

\ 

[ ___ ] 

Apoderado Legal 

Testigo , 

/ 

\ 
Por[ ____ ] 

\ 
\ 
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Anexo A 

ACUERDOS TÉCNICOS 

EL PRESENTE DOCUMENTO C9NSTITUYE UN 'ANEXO INTEGRANTE DEL CONVENIO 
MARCO DE INTERCONEXIÓN ENTRE LAS REDES DE TELMEX/TELNOR CON LA RED 

/ 

1
PÚBLICA DE TELECOMUNICACIONES DE [ ]. 

A. ACUERDO TÉCNICO PARA LA INTERCONEXIÓN DE LAS REDES 

Las PARTES acuerdarl establecer los siguientes términos y condiciones para la• 
interconexión de sus respectivas redes públicas de telecomunicaciones, no obstante, 
en caso de duda o interpretación al respecto, las PARTES podrán tomar como 
referencia los términos y condiciones aplicables, de,conformidad con las condiciones 
mínimas de interconexión determinadas por el Instituto, debiendo en todo caso 
asegurarse la interoperabilidad entre ambas redes. 

/ 

A.1. ACUERDOS TÉCNICOS DE INTERCONEXIÓN PARA SEÑALIZACIÓN PAUSI-MX. 
\ 

Este inciso A.1 se aplicará exclusivamente para las interconexiones que utilicen 
señalización Pl¡\USI-MX. 

TEMA 1. PDIC's. 

Te/mex/Telnor entrega a [ _____ ] los puntos de interconexión señalados en el 
Subanexo A-1 , con la siguiente información para cada punto: 

/ 

1) Nc¡,mbre y código de identifiGación de los puntos de interconexión. 

2) Dirección y coordenadas geográficas de los puntos de interconexión. 

3) Ubicación de los binados de Puntos de Transferencia de Señalización 

4) Puntos de Transferencia de Señalización a los que está interconectado cada 
punto de interconexión en caso de señalización número 7 (SS7). 

5) Códigos de puntos de señalización de origen y destino. 

líEMA 2. ~eñalización 

i: 

INCISO: 2.1 Definición de la norma de interconexión 

1. Para efectos de interconexión, todos los Concesionarios aceptan la señalización 
PAUSI-MX a que hace referencia la "Disposición Técnica IFT-009-2015, 
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Telecomunicaciones-Interfaz-Parte de usuario de servicios integrados del sistema 
de señalización por canal común", sujetándose de igual manera a lo dispuesto en 
las Especificaciones Técnicas de Portabilidad, las dispdsiciones administrativas 
que emita el Instituto y por el presente Convenio en lo relativo a señalización. 

2. .Previamente a cada nueva interconexión directa que se lleve a cabo, ambas 
'Partes realizarán los procedimientos establecidos en la Disposición Técnica IFT-
009-2015, para lograr la eficaz interconexión de sus respectivas redes. 

INCISO: 2.2 Códigos de punto de señalización 

1. / El administrador de los Códigos de Punto de Señalización Nacionales (CPSN) e 
Internacionales (CSPI) es el Instituto, qllle será el encargado de asignarlos a los 
Concesionarios de Redes Públicas de Telecomur:iicaciones. 

1 -
2. La longitud de código a utilizar es de 14 bits. -

'.__ 

3. Los códigos se asignarári en bloques .cle 8 ó 128 códigos continuo~ para 
Concesionarios, quedando los 2048 códigos del grupo .001 reservados'--para 
Teléfonos de México, S.A.B. de C.V./Teléfonos del Noroeste, SfA. <;le C.V. (en lo 
sucesivo, "Telmex"/"Telnor''). · · 

1
4. La estructura de los bloques de Telmex/Tel~or será 

¡· oro l 1 [T"T ;<'T : : - ¡ T' : r··1 
3 bits 11 bits códigos asignados 

5. La estructura de los bloques de .128 códigos será: 
1.~ I L 1 .. J ... L1 T~~l l .LJ J 1, . LJ 

7 bits ID Operador 7 bits códigos asignados 

6. La ~structura de los bloques de 8 códigos será: 

\ -11 bits ID Ope~ador 3 bits códigos asignados 

INCISO: 2.3 intercam~io de Dígitos 

A continuación, se definen los dígitos que q,eberá enviar el concesionario origen al 
concesionario destino de la llamada. 

Llamada Nacional 

LlamacJa LO lnternacional/Murícjial 

Llamadas a Números 20X 

EQLLP, EQRP o Fijo IDO+ IDO+ NN 

EQLLP, EQRP o Fijo IDO+ IDO+ NN 

Núm. No Geográfico IDD+ID0+20X+7 D 
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Llamadas a Números 700 Núm. No Gebgráfico IDD+IDO+700+7 D 
' 

Llamadas de cobro revertido Núm. No Geográfico IDD+IDO+800+7D 

Llamadas a Números 900 Núm. No Geográfico 
/ 

IDD+IDO+900+7 D 

LD Internacional /Mundial FIJO 00+IDD+IDO+Número Internacional/Mundial 

LD Internacional cobro revertido FIJO 00+IDD+IDO+1+8XX+7D 

Para escenarios de tránsito, el intercambio de dígitos será: 

' . : lnteréaml\í~ • 1 •• 

•.• •, .· c.· • . .· .. 
Red de Transito 

.. 

Modalidad 
,"', 

Red. de Destino 1 Orige"'. de dlglt()s RéddeOrigen . 
•, .. · ... .. ·. ' . : entre redes · ·· : .·· .·' •. .· .··· 

EQLLP, Envía IDD+IDO+NN IDD+IDO+NN 
Nacional EQRPo 1 

FIJO Recibe IDD+IDO+NN IDD +ido+ NN 

LD EQLLP, Envía : IDD +IDO+ NN IDD +IDO+ NN 1 

1 nternacional EQRPo 
/Mundial FIJO Recibe IDD +IDO+ NN IDD + IDQ + NN 

Llamadas a Nos. 20X 
Envía IDD+IDO+20X+7D IDD+IDO+20X+7D 
Recibe IDD+IDO+20X+7D IDD+IDO+20X+7D 
Envía IDD+IDO+700+7D IDD+IDO+700+7D ( 

Llamadas a Nos. 700 
Recibe IDD+IDO+700+7D / IDD+IDO+700+7D 

Llamadas de cobro Envía IDD+ID0+800Ít-7D IDD+IDO+800+ 7D 
' 

revertido 1 Recibe IDD+IDO+800+7D IDD+IDO+800+7D 

Llamadas a Nos. 900 
Envía IDD+IDO+900+ 7D IDD+IDp+900+7D 
Recibe IDDtlDO+900+ 7D IDD+IDO+900+ 7D 

Llamadas de LD Envía 00+IDD+IDO+1 +8XX+ 7D 00+IDD+IDO+1 +8XX+ 7D 
1 Internacional cobro 

Recibe ' 00+IÓD+IDO+1+8XX+7D 00+IDD+IDO+1+8XX+7D revertido 
NN = Numero Nacional 
Número Nacional= Número de Identificación de Región+ Número Local 
IDO = Código de Identificación de Red de Destino 
IDO = Código de Identificación de Red de Origen 

Nota$: 
• 

1

EI pu~to de interconexión en el cual se entregará este tipo de tráfico será el acordado entre los 
concesionarios 

• Para todo el tráfico el Número .real de "A" será intercambiado entre concesionarios como NN 
• Las marcaciones de llamadas LO erróneas debe~~n ser bloqueadas•, en la red de origen. 
• La red de tránsito no manipula el contenido del trá~ico que cursa por ella, tal como se recibe de 

la red origen se entrega a la red destino (excepto las conversiones de señalización que debe 
realizar Telmex/Telnor para pasar de SS? a SIP o viceversa según corresponda). 

• Para los Concesionarios que, conforme al Transitorio Décimo Quinto del "Acuerdo mediante el 
cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones modifica los Planes Técnicos 
Fundamentales de Numeración y de Señalización, así como lo referente a las Reglas de 
Portabilidad Numérica, publicados el 11 de mayo de 2018". publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 20 de marzo de 2019, hayan optado por integrar sus códigos de identificación en 
un solo IDO/IDO, deberán apegarse a las tablas de intercambio de dígitos del presente inciso. 
Para los Concesionarios que conserven el uso del Código de Identificación; BCD (nuevo IDO) 
deberán interpretar las tablas del presente inciso conforme a las condiciones de tráfico que le 
apliquen para identificar l'ráfico Nacional y/o identificar Tráfico de Numeración No Geográfica, 
conforme a lo acordado en la Minuta de la Décima Octava reunión del Grupo de Trabajo de 
Numeración y Señalización celebrada el pasado 20 de junio de 2019. 

\ 
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INCISO: 2.4 Topología de la red de señalización 

/ 1. Las Partes debecáni intercóriectarse a los PTS (Punto de Transfejíencií3 de 
Señalización) correspondientes. 

2. La interconexión en Señalización entre Concesionarios se realizara e_n modo 
puasiasociado entre sus pares de PTS. :1 

3. Los Concesionarios
1 

involucrados garantizarán la suficiente capacidad en sus PTS 
para manejar la señalización requerida para la correcta operación de su red. 

\ 

4. La ingeniería de los enlaces se hará en base a 0.4 Erlang en operación normal 
por cada uno y a 0.8 Erling en caso de falla. 1 

5. Los Enlaces de Señalización serán en orden de E1s conectados directamente a 
los PTS, manejando canales de 64 kbps iniciando con el SLCi1 = O y luego 
creciendo secuencialmente. 

6. La toma de los circuitos se hará en forma ascendente secuencial (1, 2, 3 ........ ) 
desde la central de G;:onmutación que posea el Código de Punto de Originación 
("OPC", por sus siglas en inglés) mayor; y en forma descendente secuencial (63, 
62, 61\ 50, 59, ........... ) desde la central d~ conmutación que posea el-"OPC" 
menor. 

INCISO: 2.5 Especificacit¡>n de Señalización. 

Envío de informaciqn: 

/ 

1. La informa~ón para el establecimiento de la llamada PAUSI-MX Disposición 
Técnica IFT-'009-2015 se enviará en bloque. 

2. Er:ilos casos en que la llamada sea de origen local o nacional se incluirá el número 
origen de la llamada como número nacional 1entro del mensaje inicial de 
direccionamiento (1AM por sus. siglas en idioma inglés). En los casos que la 
llamada séa de origen internacional y cuando el número de "A" esté disponible, se 
entregará a la red de destino en el siguiente formato: 00 + código de país + NN. / 
Cuando no esté disponible, el campo se dejará vacío. "' · 

TEMA: 3. Suministro de Circuitos y Puertos. 

INCISO: 3.1. Recepción de Enlaces de Señalización y Puertos de Acceso. 

\ 

( 

1. Los requerimientos de servicios de puertos y enlaces de señalización entre \ 
." 'iocalidades deberán ser contratados conforme a los plazos establecidos en el 

·•. Anexo E. 

1 SLC es el Código de Enlace de Señalización, por sus siglas en inglés. 

! 
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2. Una vez realizado un contrato de puertos y enlaces de señalización, el 
Concesionario Contratante no podrá cancelar o modificar la ubicación de dichos 
puertos o enlaces de señalización entre localidades antes del período mencionado 
en el punto anterior. 

3. Para la recepción de los puertos y Enlaces de Señalización entre localidades se 
seguirá el procedimiento descrito en el diagrama de flujo anexo. 

Se realizar.án pruebas conjuntamente entre las Partes del medio de transmisión 
durante ur'Í tiempo ge 15 minutos. \ 

Se llevará a cabo un monitoreo de/24 horaJ de los puertos y enlaces de 
señalización entre localidades que se están recibiendo, previamente a la puesta 
en operación de los mismos. Dicho periodo de observación o monitoreo será 
responsabilidad del contratante. En los casos en que el contratante no tenga 
acceso a uno de los dos extremos, el proveedor conectará en bucle dicho extremo. 

Luego de que sean exitosas las prueba~ de 24 horas del medio de transmisión, se 
realizarán pruebas de correspondencia a nivel transmisión y, en caso de ser 
exitosas, se continuara con pruebas de correspondencia de CIC, detectando el 
bloquEro y procesando al menos una llamada por el canal 1 y 17 de cada puerto a 
nivel E 1, dejando el puerto y el enlace de señalización entre localidades en servicio 
a partir del momento ,de concluir las pruebas. 

' 

****ESPACIO INTENCIONALMENTE EN BLANCO**** 
\ 

\ 

\ 

', 
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PROCEDIMIENTO PARA LA RECEPCÍóN Y PUESTA EN OPERAdóN DE SERVICIOS DE 
( INTERCONE.XIÓN 

Enlace occptndo 

Notos: 

SE = Segundos con Errores 
SME = Segundos c~n Muchos Errores 
Sl (SE 64 kbps) 3 
Sl (SME 64 kbps) = O 
Sl (SE 2048 kbps) = O 

/ S 1 ((,ME 2048 kbps) = O 

TEMA: 4. Operació.n y Mantenimiento 
\ 

INCISO: 4.1 Premisas 

NO 

) 

Busc;1r Pnll.u y 
Corregir 

! . 
1. Se considera aceptado un enlace de señalización entre localidades y/o puerto 

para su operación, cuando ha cumpli<:lo exitosamente el inciso 3.1 anterior. 
1 

2. Todas las funciones c¡le manejo de tráfico conmutado serán ejecutadas de manera 
no discriminat~ria, sin excepción y bajo toda circunstancia. 

3. Para una misma categoría de servicio, los enlaces de señalización entre 
localidades deberán ser tratados en forma l)O discriminatoria. 

Los Enlac~s de Señalización qcie se utilizarán .serán a nivel E1. 
\ 
\ 

INCISO: 4.2 Mantenimiento Programa~o 

( 
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1. Se define como "Mantenimiento Programado" cual,quier actividad programada con 

anticipación que se realice en la red de un Concesionario y pueda afectar el 

servicio de otro Concesionario. 

2. Cada Concesionario deberá establecer un Punto único de Contacto Operativo que 
será responsable de notificar y coordinar los mantenimientos programados con el 

o los otros Concesionarios. 

3. Todd Mantenimiento Programado deberá: 

Ser notificado con ~I menos 8 (ocho) díqs naturales de anticipación. 

- Ser ejecutado preferentemente entre las 00:00 y las 06:00 horas (hora local) 

- Contener en la notificación, como mínimo: 

- Nombre y cargo de la persona que notifica. 

- Día y hora de inicio 

- Tiempo estimado de duración del mantenimiento 

- Probable afectación o efectos en la Red del otro Concesionario durante 
las acciones de mantenimiento (incluir listado de servicios afectados por 

intervención) 

- Número(s) telefónicos de coordinación 

- Acciones preventivas en caso de contingencia que ocurran durante las 

acciones de mantenimiento. 

4. La recepción de toda notificación deberá ser confirmada de forma inmediata y por 

escrito vía correo electrónico y debe contener como mínimo: 

• Nombre 1 cargo de la persona que recibe la notificación. 

• Día y hora de notificación. 

• Número(s) telefónicos de coordinación. 

• Número o clave de acuse de recibo. 

INCISO: 4.3 Delimitación de Responsabilidades 

1. Las interconexiones preferidas entre Concesionarios se realizarán en un BDTD 

(Bastidor Distribuidor de Troncales Digitales):•. Los BDTD estarán divididos e 

identificados claramente en un lado "anfitriór" y un lado "visitante". Poniendo en 
cada caso el nombre del Concesionario. 

2. El BDTD o cualquier panel ,de distribución de troncales digitales será provisto y 
definido por el ~isitante e instalado en su coubicación. Para garantizar la 
compatibilidad mecánica y eléctrica deberán cumplir con la Disposición Técnica 

IFT-005-2016, "Interfaz digital a redes públicas (interfaz digital a 2048 Kbit/s). En 
caso de que los conectores requieran conectores específicos "especiales" para 
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realizar las conexiones en el BOTÓ, estas serán proporcionados por el 
Coricesionario visitante a su contraparte. 

/ 3. La responsabilidad de mantenimiento p~r parte del anfitrión, queda definidá hasta 
el lado anfitrión del BOTO. 

/ 
/ 

4. Punto de Demarcación: El límite de responsabilidad corresponde al conector 
1 

estandariza'do lado anfitrión del BOTO (incluido). 

5. En caso de que la interconexión seáen IP, remplazando el BOTO por un BOFO 
(Bastidor Distribuidor de Fibra Óptica) y se aplicará un esquema de delimitación 
de responsabilidad. 

INCISO: 4.4 Mantenimiento Correctivo 

/ 

1. Se define como "Mantenimiento Correctivo" el conjunto de acciones que se 
realizan desde que se detecta\ que los

1 
parámetros de operación están debajo de 

los niveles mínimos convenidos, hasta que dicha situación se corrija. 

2. Notifica~ión y recepción de reportes de fallas. i , 

Cada Concesior:iario tendrá que) establecer un Punto Unico de Contacto para 
notificación y recepción de reportes de fallas con disponibilidad de 7 días a l

1
a \ ; 

semana, 24 horas' al día, todos l~s días del año, así como también deberá proveer 
información referente al proceso de escalamiento. El Punt'o Único de Contacto de 
las Partes es: 

Telmex!Telnor 
- Nombre del contacto: Centro de Atención a Operadores (CAO) 
- Puesto del contacto: Ingenieros de CAO 
- Teléfonos de localización del contacto (fijo y móvil): 

Fijo (55) 54 90 3000 
1 

- Correo electrónico: / 

- Nombre del contacto: Centro de Operación de la Red (NOC) 
- Puesto del contacto: Ingenieros de NOC 
- Teléfonos de localización del contacto (fijo y móvil): 

Fijo 
Cel 

- Correo electrónico: 

3. Todo reporte de falla deberá contener como mínimo: 
- Nombre y cargo de la persona que notifica. 

/ --
- Día; y hora de reporte. 
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Día y hora de la falla. 
- Tipo de falla, con todos los datos necesarios para su ubicación. 

- Servicio(s) con sus identificadores 
Puntos de interconexión afectados 

- Número(s) telefónicos de coord!nación. 
- Según el tipo de falla se entregará la información disponible para su 

localización. 

4. Las responsabilidades del Punto Único de Contacto serán: 

- Recibir reporte de quejas. 
Notificar, a más tardar una hora después de ráoibir un reporte de falla, un 
diagnóstico inicial y un tiempo estimado de reparación. ./ 

- En caso de que cambie el tiempo estimado de reparación, o en su defecto, 
media hora antes de expirar. el tiempo de reparación inicialmente señalado, 
deberá existir una actualización y un nuevo tiempo estimado de solución de 
la falla. 

- Coordinar con las propias áreas de mantenimiento la ubicación y reparación 
de fallas. 

- Coordinar actividades conjuntas entre Concesionari9s para minimizar el 
impacto de las fallas en las redes. 

- Notificar sobre problemas o circunstancias que afecten el servicio, iniciar 
acción correctiva y proporcionar los reportes de estado de avance 
correspondientes. 

/ 
- Coordinar ,con su contraparte la verificación y pruebas requeridas para 

asegurar qlJe la falla ha sido reparada. · 

5. Para los casos de mantenimientos correctivos de emergencia que se tengan que 
nealizar para restablecer los servicios en caso d~ una falla en los equipos que 
intervienen en la interconexión, los Concesionarios permitirán el acceso al otro 
concesionario el mismo día que se le solicite. 

6. En caso de que se detecten problemas con la completación de llamadas, ambas 
partes realizarán actividades conjuntas para el análisis de la falla, y establecerán 
conjuntamente las acciones para su corrección. En caso de que Te/mex/Telnor 
proporcione el Servicio de Tránsito y que se presente una falla, Te/mex/Telnor 
deberá participar conjuntamente con los otros Concesionarios involucrados en las 
pruebas y solución de la misma. 

7. El proceso y tiempos de atención por tipo de falla se indican a detalle en el Anexo 
E. 
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Tema 5. Sincronización 

\ 
INCISO: 5~ 1 Sincronización 

\ 

1. Cada Concesionario será responsable de la sincronización de su red. 

2. Las diferentes redes se interconectarán en forma plesiócrona alimentadas por medio 
de relojes de Estrato 1, de acuerdo a la Recomendación G.811 de la UIT-T 

3. La sincronía para la interconexión entre las redes deberá cumplir con las 
Recomendaciones G.703, G.822 y G.823 en los Puntos de Interconexión y con la 
Recomendación G.812 para los relojes de las centrales de interconexión, para la 
eventualidad ~e la perdida en referencia en Estrato 1. 

TEMA 6. Coubi~aciones 

/ 
INCISO 6.1. Coubicación 

Las condiciones técnicas de la Coubicación son: Pata cada espacio de Coubicación, la 
tarifa de arrendamiento garantizará un consumo mensual máximo de acuerdo a lo siguiente: 

a) Espacio: 

b) Área del local: 

/ 

/ 
Delimitación física 

/ 

' \ ' 

Tipo 1 (Local): Area 'de 4 m2 (2x2), con delimitación de 
tabla roca pudiendo utilizar las paredes existentes. 

I 

Tipo2 (Local): Área de 9 m2 (3x3), con delimitación de 
tabla. roca pudiendo utilizar las paredes existentes. 

Tipo 3 (Gabinete): Área cerrada delimitada por tabla 
roca pudiendo utilizar paredes existentes, igual o 
mayor a 20 m2 dependiendo de la disponibilidad de 
espacio, que tendrá-la capacidad de almacenar 
gabin'etes cerrados con rack de 21 pulgadas que 
cumplen el estándar ETSI 300 119: "·· 

• Altura: 2200 [mm] / 

• Ancho: 600 [mm] 
• Profundi?ad: 600 [mm] 

/ / 
6 unidades de rack serán reservadas para el PDU 
(unidad de distribución de energía) y el sistemp de 
ventilación. 

Telmex/Telnor permitirá al Concesionario Solicitante 
compartir con otros Concesionarios que I se / lo 
requieran, el gabinete que al efecto Telmex/Telnor le 

1 / 

/ 

I 
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e) Acceso: 

d) Contactos eléctricos: 

e) Corriente Directa: .. 

1 

f) Corriente Alterna: 

g) Temperatura: 

h) Altura libre: 

i) Sistema de tierras: 

j) Acceso por 

mantenimiento: 

k) Herraje y/o ductería: 
\ 
1 

1) Identificación de 
Alimentación: 

m) Fijación del equipo: 

n) Acabado del piso: 

haya proporcionado. En cuyo caso el responsable del 
gabinete seguirá siendo el Concesionario Solicitante. 

Este tipo de cubicación se aplica únicamente en los 
puntos de intercon~xión indicados en el Subanexo A-
1. 

7X24 hrs. Todos los días del año atendiendo ,)os 
procedimientos correspondientes 

2 contactos dobles polari:z;ados, voltaje suministrado 
1 

por la compañía comercial'+/- 10% máximo 

-48 volfs, con 1 O Amperes y respaldo de 4 horas, en su 
caso se podrá requerir respaldo opcional. 

i 
1 O Amperes, con dos contactos polarizados a 127 volts 
con respaldo opc;ional 

Menor a 25 grados centígrados, con un consumo 
máximo de 2500 Kwh/mes. 

3.0 m para instalación 
1
de equipo. Los duetos y 

escalerillas estarán dentro de esta altura (2.40 m) 

Conductor principal de puesta a tierra calibre 1/0 AWG 
con derivación a cada local con cable calibre 6 AWG 
con un valor máximo de 5 ohms. 

: 

Avisar previamente al cehtro de control de la Red. 

Será provisto por el propietario del edificio, para 
conectar el punto de llegada al edificio con las áreas 
asignadas y con otras coubicacion~s en caso de 
requerirse. 

Identificación de los interruptores termomagnéticos 
asignados a los concesionarios en el tablero general 
de C.A. 

Anclaje a piso y/o techo de común acuerdo 

Firme de concreto 400Kg/m2, sin ondulaciones, 3 mm 
de desnivel cubierto con loseta vinílica. 

En caso de que dos concesionarios tengan presencia en un mismo punto de 
interconexión y estén interesados en contratar un Enlace de Transmisión de 
lnterco),exión entre Coubicaciones (interconexión cruzada), es decir la intercone\Xión 
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directa entre coubicaciones, ésta se realizará por medio de estructuras de soporte y 
enlaces de transmisión que deberán ser propor~ionados y arrendados por el 
concesionario propietario de las instalaciones en que se encuentren coubicados los : 
concesionarios interesados. 

En caso de que [ __ ]: requtera capacidad adicional de Corriente Directa, Corr!ente 
Alterna o clima, deberá solicitar ampliación y pagar por el consumo excedente bajó los 
términos y condiciones establecidas eri el Anexo B de este Convenio. 

A.2. ACUERDOS TÉCNICOS DE INTERCONEXIÓN PARA SEÑALIZACIÓN SIP. 

Este inciso A.2 se aplicará exclusivamente para las interconexiones que utilicen 
·· 1 señalización SIP. 

TEMA 1. Puntos qe Interconexión 

' / , 

Te/mexffelnor entrega en el Subanexo A-1-los Puntos de Interconexión IP, en donde [ 
_____ ] pueda ir:,terconectar su Red _Pública de Telecomunicaciones en protocolo 

/ 

/ 

SIP. Los Puntos de Interconexión deberán ser capaces de atender a todas las regiones de "· 
México. 

Los Puntos de Interconexión IP de la red pública de telecomunicaciones de Telmex/Telnor 
1 para intercambiar tráfico de cualquier origen o destino del territorio nacional mediante el 

/ protocolo de internet (IP), correspondientes a los servicios de telecomunicaciones fijos 
estarán ubicados en las ciudade5i indicada9 en el Subanexo A-1, con al menos la siguiente 
información para cada punto: \ 

1) Ciudad de Interconexión. 

2) Nombre y código de identificación"de los puntos de interconexión. 

3) Dirección y coordenadas geográficas de los puntos de interconexión. 

Telmex/Telnor deberá interconectar a [ _____ ] en los puntos de interconexión 
definidos en el Subanexo A-1 y en los plazos establecidos en las disposiciones que 
resulten aplicables. 

La interconexión lógica para el intercambio de tráfico de interconexió~ IP se establecerá 
empleando una topología SBC-SBC mediante un modelo peer-to-peer privado, esto es 
mediante el establecimiento de enlaces punto a punto entre los concesionarios que 
intercambian tráfico. Sin embargo, en función de la necesidad de redundancia, cada 
una de las partes tendrá libertad de involucrar uno o varios SBC. 

TEMA 2. Señalización \ 
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\ INCISO 2.1 Protocolo de señalización 

Para este tipo de interconexiones se utilizará el protocolo SIP 2.0 (Protocolo de 
Iniciación de Sesiones). SIP soporta la comunicación en tiempo real para voz sobre el 
protocolo IP. SIP desempeña tareas básicas de control de llamadas, tales como 
establecer y terminar llamadas y señalización para funcionalidades como llamada en 
espera, identificador de llpmada y transferencia de llémadas. 

En la interconexión IP se utilizará el protocolo de señalización SIP 2.0, en este sentido, 
las Partes deberán implementar dicho protocolo conforrrie a las recomendacionf;S del 
Internet Engineering Task Force (IETF, por sus siglas en inglés) y la Norma Técnica 
que emita el Instituto. Su función es similar al Sistema de Señalización 7 (SS?) en la 
telefonía tradicional. 

Este sistema de señalización se utilizará para todas aquellas comunicaciones que 
requieran de la creación y administración de sesiones a través de protocolo IP. Se 
utilizará en el intercambio de tráfico telefónico y en el futuro, podrá ser ampliada y 
modificada para otros tipos de tráfico. 

Ambos Concesionarios aceptan utilizar la señalización SIP 2.,0, según las 
recomendaciones de la RFC 3261\ 

Adicionalmente se utilizan las siguientes normas: 

- La utilización del protocolo UDP (RFC 768) 

- Real-time Transport Protocol (RTP) (RFC 1889) para transportar datos en tiempo 
real y proveer calidad de se~icio (QoS) 
Session Description Protocol (SDP) (RFC 4566) para describir las sesiones 
multimedios. 

Las característica~ específicas que se utilizarán en este protocolo son: 

- Se utilizará IPv4 y/o el IPv6 de común acuerdo entre las partes. 

Dentro de la negociación inicial SDP, se deberán enviar los perfiles de codificación y 
compresión de voz: ' 

- G.729 
- G.729b 

- G.711 Ley A 

AMR-NB 

- AMR-WB 

Payload Type: 18 annexb=no 

Payload Type: 18 annexb=yes 
Payload Type: 8 

Payload Type: 96-127 

Payload Type:98 

- Las direcciones utilizarán tel URL (RFC 3966). 

- Se utilizará un tamaño de 20ms para el muestreo y encapsulamiento de la voz. 
) 

Se utilizará un tamaño de hasta 1500 bytes sin fragmentar para los paquetes de 
señalización. 

! 
1 

i 
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1 
- Se trasportará SIP a través de paquetes UDP. / 

En el modelo de oferta/cpntestación la red origen propbndrá la preferencia en el uso de los 
códecs y la red destino determinará el códec a utilizar. / 1 · 

\ 
Si la red origen y destino utilizan señalización IP, la red de tránsito no realizará ningún 

"-, proceso de transcodificación permitiendo fluir los paquetes de voz, tal como las redes de 
origen y destino lo hayan negociado. / 

Si la ~ed origen y la red de destino están intercdnectadas a la red de tránsito mediante 
tecnologías diferentes, Telmex/Telnor en su calidad de red de tránsito deberá realizar la 
conversión entre protocolos de señalización SS? y SIP, a fin de permitir la interoperabilidad 

. ¡ 

\entre las redes. 
( 

La utilización .del Anexo B para el Codee G729 se guiará bajo la siguiente tabla: 
I 

Oferta Respuesta Utilizar 
Anexo B=yes Anéxo B=yes Anexo B=yes 
Anexo B=yes Anexo B=no Anexo B=no 
Anexo B=no Anexo B=yes Anexo B=no 
Anexo B=no Anexo B=fno Anexo B=no \ 

' / \ 
Si no está presente Anexo B se considera que es soportadó y la llamada se establecerá 
con el anexo B activado. ) 

La transmisión d~ FAX debe ser en la modalidad de MODEM/FAX donde se indica que una 
vez establecida 'una llamada de voz, es prioritario establecer primero la sesión de MolP 
conforme al ANEXO F de la recomendació'n T.38 de UIT-T y posteriormente conmutar al 
protocolo T.38. 

Encaso de que ambas redes, origen y destino soporten T.38, se utilizará dicho Codee para 
gestionar la sesión de Fax/modem, pero en caso contrario, la red origen indicará un cambio 
~A~?.DEC a G.711A y deshabilitará la cancelación de Eco y D

1
etección de actividad de voz 

Las direcciones
1 

utilizarán el formato/(CSIP URI", de acuerdo con el RFC 2396 - Uniform 
Resource ldentifiers (URI), e incluyeran el parámetro "user=phone" y RFC 3261 

sip: nnnnn@host: 5060; user=phone 

El parámetro "user=phone" indica que la porción "user del URI" (parte izquierda del signo 
@) corresponde a un número telefónico. ) 

Se utilizarán los siguientes mensajes de la norma RFC 3261: (M: Obligatorio, O. Opcional) 
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No. Mensafe Envío Récepción Referencia 
1 

SIP 

1 ACK M M De acuerdo a RFC 3261 
2 BYE M M De acuerdo a RFC 3261 

3 CANCEL M M De acuerdq a RFC 3261 
4 INVITE M M De acuerdo a RFC 3261 

5 UPDATE M M \ De acuerdo a RFC 3311 
6 PRACK M M De acuerdo a RFC 3262 
7 OPTIONS* M M De acuerdo a RFC 3261 

[*] Con Max-Forwards=O, para verificar que el objetivo es alcanzable 

Él método OPTIONS será utilizado para generar un "keep alive'1, de la siguiente manera: 
El nodo A envía de manera periódica el mensaje OPTIONS al nodo B, y el nodo B 
responde Qon un "200 OK". Si el nodo B deja de responder o envía una respuesta SIP 
503 (servicio no disponible) entonces el nodo A bloquea la ruta pero continúa enviando el 
mersaje. En el momento que el nodo B vuelve a responder se reactiva la ruta. 

Se utilizará el método INVITE para iniciar el establecimiento de la llamada, y podrá 
utilizarse las respuestas temporales 1xx, y en función de la dinámica de la llamada podrá 
haber envío de "medio prematuro para envío de anuncios o ring-back tone por la red 
terminante", pero NO será sino hasta que haya una respuesta permanente: 200 OK 
(invite), cuando se considere que la llamada se ha establecido y proceda cobro alguno. 

La liberación de la llamada podrá ptesentarse en tres diferentes etapas: 

1. Cuando la llamada sea rechazada, se utilizará la una respuesta tipo 4xx, 5xx o 6xx, 
y se podrá agregar el valor de causa en el encabezado "Reason", bajo la 
especificación Q.850. 

2. Cuando la llamada se encuentra en proceso de establecimiento, se utilizará el 1 

método CANCEL, 

3. Cuando se requiera terminar una llamada que se ha establecido exitosamente, se 
considerará con el mensaje de liberación (BYE). La recepción de BYE indica el fin 
de la tasación de la llamada. 

~ 

Los valores de los números Origen (A) y destino (B), se enviarán en métod9 SIP INVITE 
como sigue: 

Origen: Parámetro "user'' contenido en el header From y header P-Asserted-ld y para los 
casos de uso del encabezado Privacy se utilizará el header P-Aserted-ld. En easo de / 
discrepancia entre ellos, se utiÍizará el P-A?serted-ld para facturación. Solo para el 
intercambio de tráfico entre Telmex/Telnor y .__ ___ __., Telmex/Telnor no es 
responsable del formato que utilicen otras rtj!des que hagan tránsito hacia ~------' 
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En los casos en que la llamada sea de origen nacional se incluirá el número origen de 
acuerdo con el formato definido por la autoridad, es decir 1 O dígitos (NIR + 7 u 8 dígitos). En 
los casos en los que la llamada sea de origen internacional y cuando el número de "A" esté 
disponible, se entregará a la red de destino. Cuando nóesté disponible, se utilizará el valor 
unknown@unknown.invalid. 

Destino: Parámetro "user" contenido en el header Request URI. 
\ 

El mensaje PRACK se utilizará cuando se requiera la transmisión confiable de respuestas 
SIP provisionales SIP. (101-199) 1 

El mensaje UPDATE se utilizará para modificJr el estado de la sesión sin cambiar el estado '
1 

del diálogo o para la actualización de la sesión estableci_cja (refresh). 

Envío de Medio prematuro para el Tono de Llamada Normal y Anuncios 
1 

El medio temprano hacia atrás le permite a la red terminante propordionar información é;l la 
parte llamante estrictamente parn_propósitos de progreso1

1 
de la llamada y no involucra 

intercambio de datos entre los u~uarios terminales. 

Para propósitos de autorización ~e medio temprano se_podrá utilizar el encabezado P-Early~ 
Media ( con valor sendonly) y Require: 100 rel en una respuesta 18x hacia la red originante: 

1 Cuando'existe interacción con la RTPC, el medio temprano hacia atrás enviado por la RTPC 
comprende típicamente el envío del Tono de Llamada Normal ("ring-back"). 

La recepción de la respuesta PRACK al mensaje 18x permitirá a la red Terminante el envío 
del medio temprano. , 

I 

)Se podrá utilizar la Respuesta SIP 183 (Progress), incluyendo "SDP", de' tal manera que la 
Red originante que reciba este mensaje abrirá el canal de audio para la reproducción del 

d. ti ~ me 10 emprano. ", 1 

\ Cuando no exista medio temprano la recepción de la respuesta 180 permitirá a la red 
O~gi~ante la reproducción de ~no d~llamada normal localmente conforme a la RFC 3960_./ 

N~ obstante lo anterior, y tomando en cuenta el r;ápido desarrollo tecnoló~ico, innovación y\ 
dinamismo de las telecomunicaciones, las esp~cificaciones y recomendacJones técnicas 
antes mencionadas podrán ser modificadas, sustituidas o actualizadas, de acuerdo a la 
evolución de las Recomendaciones de los organismos internacionales 9 de la norma o 
disposición técnica que en su momento emita el Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

Adicionalmente, se considerarán los siguientes encabezados: 
Privacy, Reason (en una respuesta), P;.Asserted-ldentity y From. 

• 1 

De forma opcional se podrá utilizar el encabezado P-Early-Media. 
( 

/ 
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Oferta del SDP {Session Description Protocol) para la Retención de Llamada 

Un flujo de medios se coloca "en retención" separadamente en cada dirección. Cada flujo 
se coloca "en retención" independientemente. De acuerdo al RFC 3264. 

Para cada flujo de medios que se desea retener1 la oferta SDP debe contener: 

- Un atributo SDP "sE!!ndonly" si el flujo de medio se encontraba previamente 
establecido a "sendrecv". 

- Un atributo SDP "inactive" si el flujo de medio se encontraba previamentE3 
establecido a "recvonly". 

Nota: Si la direccionalidad del atributo del medio actualmente se encuentra como 
"sendonly" o "inactive", entonces aquel flujo de medios no se pone en retención, en la oferta 
SDP, la direccionalidad para aquel flujo de medios permanece sin cambio. ' 

; 1. 

Para cada flujo de medio retenido que será reanud¡3do, la oferta SDP debe contener: 
- Un atributo SDP "recvonly" si el flujo de mediQ· se encontraba previamente 

establecido como "inactive". 
- Un atributo SDP "sendrecv" si el flujo de medio se encontraba previame~te 

establecido a "sendonly". 

INCISO 2.2 Pruebas previas del protocolo de señalización 

Los Concesionarios aceptan los protocolos de señalización de acuerdo a la Norma o 
Disposición Técnica que para tal efecto emita el Instituto y/o que acuerden entre ellos. 

Previamente a cada nueva interconexión directa que se lleve a cabo en SIP, ambas 
Partes realizarán pruebas de interoperabilidad entre las redes conforme al calendario 
que ambas acuerden para ello, que en ningún caso podrán demorar más de 90 
(noventa) días naturales. 

Las pártes informarán las direcciones IP de cada Punto de Interconexión IP. 

INCISO: 2.3 Intercambio de Dígitos 

A continuación, se definen los dígitos que deberá enviar el concesionario origen al 
concesionario destino de la llamada. 

... .• .. s.ERYlC\O • .. 
. ·. 

IVIOD.tlíLIDAD 
. .. / ; ··; ·.• .. .; .. '.. ; ; . ; ·. .. 

. ,;·;. . 
.· .. . SENALIZf.plON •. . ·.•. . .• . . · .. ; 

Llamada Nacional EQLLP, [=QRP o Fijo IDO+ IDO+ NN 
' 

Llamada LD 
; 

Internacional/Mundial EQLLP, EQRP o Fijo IDO+ IDO+ NN 

Llamadas a Números 20X Núm. No Geográfico IDD+ID0+20X+7 D I 
Llamadas a Números 700 Núm. No Geográfico IDD+ID0+700+7 D 

Llamadas de cobro revertido Núm. No Geográfico IDD+ID0+800+7 D 
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Llamadas a Números 900 Núm. No Geográfico \ IDD+ID0+900+7 D 
/ 

LD Internacional /Mundial 
FIJO 

00+ID D+IDO+Número 
Internacional/Mundial 

LD Internacional cobro 
FIJO OO+IDD+ID0+1+8XX+7D revertido 

/ 

Notas: 
1) Para este e

1

scenario se cohsiderará llamada local cuando el NIR de destino coincida con 
el NIR del Punto de Interconexión y la llamada sea de origen nacional. Opcionalmente, la 
parte que envía la llamada podrá enviar todas las llamadas en formato LD Nacional y la red 
de destino deberá recibirla. 

2) f ] enviará IDO=XXX e IDD=XXX. TELMEXIJELNOR verificará que el puerto 
coincida con el Operador que entrega la llamada. 

Rara escenarios de tránsito, el intercambio de dígitos será: 

1 

EQLLP, Envía IDD+IDO+NN IDD+IDO+NN "·· Naciopal EQRP o 
FIJO Recibe IDD+IDO+NN 

LO EQLLP, Envía IDD +IDO+ NN IDO+ IDO+ NN 
Internacional EQRPo 
/Mundial FIJO Recibe ,... IDD +IDO+ NN 

Llamadas a Nos. 20X 
Envía IDD+ID0+20X1t 7D IDD+ID0+20X+ 7D 
Recibe 

' 
IDD+ID0+20X+ 7D 

Llamadas a Nos. 700 
Envía IDD+ID0+700+7D IDD+ID0+700+7D 
Recibe IDD+ID0+700+7D 

Llamadas de cobro Envía IDD+IDO+~OO+?D IDD+ID0+800+7D 
revertido. Rebbe ' IDD+ID0+800+7D 

Llamadas a Nos. 900 
Envía IDD+IDQ+g·oo+ 7D i1DD+ID0+900+7D 
Recibe IDD+ID0+900+7D 

Llamadas de LO Envía OO+IDD+ID0+1+8XX+7D 00+1 DD+I DO+ 1 +8XX + 7D 
Internacional cqbro 

Recibe OO+IDD+ID0+1 +8XX+7D revertido 

NN = Numero Nacional 
Número Nacional = Número de Identificación de Región + Número Local 
IDO= Código de Identificación de Red de Destino 
IDO = Código de Identificación de Red de Origen 

Notas: 

IDO+ IDO+ NN 

IDO+ IDO+ NN 

IDD+ID0+20X+7D 

IDDHD0+700+ 7D 

IDD+ID0+800+ 7D 

IDD+ID0+900+ 7D 

OO+IDD+ID0+1+8XX+7D 

• El purto de interconexión en el cual se entregará este\tipo de tráfico será el acordado entre los 
concesionarios " 

• Para todo el tráfico el Número real de "A" será intercambiado entre concesionarios como NN 
• Las marcaciones de llamadas LD erróneas deberán ser bloqueadas en la red de origen. 

J 

/ 
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"' La red de tránsito no manipula el contenido del tráfico que cursa por ella, tal como se recibe de 
la red origen se entrega a la red destino (excepto las conversiones de señalización que debe 
realizar Telmex/Telnor para pasar de SS? a SIP o viceversa según corresponda). 

"' Pará los Concesionarios que, conforme al Transitorio Décimo Quinto del "Acuerdo mediante el 
cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones modifica los Planes Técnicos 
Fundamenta/es de Numeración y de Señalización, así como lo referente a las Reglas de 
Portabilidad Numérica, publicados el 11 de mayo de 2018". publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 20 de marzo de 2019, hayan optado por integrar sus códigos de identificación en 
un solo IDO/IDD, deberán apegarse a las tablas de intercambio de dígitos del presente inciso. 
Para los Concesionarios que conserven el uso del Código de Identificación BCD (nuevo IDO) 
deberán interpretar las tablas del pr~sente inciso conforme a las condiciones de tráfico que le 
apliquen para identificar Tráfico Nacional y/o identificar Tráfico de Numeración No Geográfica, 
conforme a lo acordado en la Minuta de la Décima Octava reunión del Grupo de Trabajo de 
Numeración y Señalización celebrada el pasado 20 de junio de 2019." 

Notas: 
1) Para este escenario se considerará llamada local cuando el NIR de destino coincida con el NIR 
del Punto de Interconexión y la llamada sea de origen nacional. Opcionalmente, la parte que envía 
la llamada podrá enviar todas las llamadas en formato LD Nacional y la red de destino deberá 
recibirla. , 
2) [ 1 enviará IDO=XXX e IDD=XXX. TELMEX/TELNOR verifi6ará que el puerto coincida con el 
Operador que entrega la llamada. 
3) En los escenarios de tránsito, Telmex/Telnor conservará sin modificar el IDO e IDD de origen. 

TEMA 3. Interconexión 

INCISO 3.1 Realización física 1. 

Cada Concesionario proveerá un enlace de fibra óptica tipo monomodo que podrá ser 

propio o arrendado y un Puerto de Acceso óptico para que se conecte el enlace de la otra 
parte. " 

/ . 

El enlace será tipo Ethernet dedicado con el estándar IEEE.802.3 versión 2012, con una 

interfaz activa 1000 Base - LX con un conector LC y un tamaño de tramc1 de 1536 bytes. 
. \ 

Dentro de la interfaz activa se crecerá la capacidad de manejo de tráfico cµn incrementos 

de 1 O Mbps o 100 Mbps. Los crecimientos se realizarán al llegar al 8
1

5% de ocupación. 
J 

Los puertos de acceso que proporcione el Concesionario Solicitado serán de capacidades 
acordes a la capacidad del enlace de transmisión de interconexión 

TEMA 4. Suministro de Circuitos y Puertos 

INCISO: 4.1 Recepción de Enlaces de Señalización y Puertos de Acceso. 

1. Los requerimientos de servicios de puertos deberán ser contratados conforme a los 

plazos establecidos en el Anexo E. 
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2. Una vez realizado un cor\ürato de puertos, el Concesionario Contratante no podrá 
cancelar o modificar la ubicación de dichos puertos o enlaces de señalización antes del 
periodo mencionado en el puntq anterior. 

3. Para la recepción de los puertos se seguirá el procedimiento que las Partes acuerden. - / \ 

Se realizarán pruebas conjuntamente entre las Partes del medio de transmisión durante 
un t¡empo de 15 minutos. ,,,/ 

Se llevará a cabo un monitoreo de 24 horas de los puertos que se están recibiendo, 
previamente a la puesta en operación de los mismos. Dicho periodo de observación o 
monitore¿ ~erá responsabilidad del contratante. En los casos en que el contratante no 
tenga acceso a uno de los dos extremos, el proveedor conectara en bucle dicho 
extremo. 

\ 
TEMA 5. Operadón y Mantenimiento 

INCISO 5.1. Premisas. 
1 

Se considera aceptado un enlace de señalización para su operación cuando ha 
) cumplido exitosamente él o los Procedimientos especifipaaos en el inciso 4 anterior. 

Todas las funciones de, manejo de tráfico serán ejecutadas de manera no 
discriminatoria, sin excepdón y bajo toda circunstancia. 

Para una misma categoría de servicio los enlaces de señalización deberán ser 
tratados eQ forma no discriminatoria. \ 

INCISO: 5.2\Mantenimiento Prograr,ado ", 
\ 

1. Se define como "Mantenimiento Programado" cualquier actividad programada con 
anticipación que se realice en la red de un Concesionario y pueda afectar el 
servicio de otro Concesionario. · 

2. Cada Concesionario deberá establecer un Punto Único de Contacto Operativo que 
será responsable de notificar y coordinar los maAtenimientos programados con el 
o los otros Concesionarios. 

3. Todo Mantenimiento deberá: 
Ser notificado con 8 (ocho) días naturales de anticipación. 

- Ser ejecutado preferentemente entre las 00:00 y las 06:00 horas (hora local). 
- Contener en la notificación, como mínimo: 

J_ Nombre y cargo de la persona que notifica, 
- Día y hora de inicio. 
- Tiempo estimado de duración del mantenimiento 
- Probable afectación o efectos en la Red del otro Concesionario durante las 

acciones del /mantenimiento (incluir listado de servicios afectados por/ 
intervención) \ 

- Número(s) telefónicos de coordinación. ' f 

\ \ 
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- Acciones preventivas en caso de contingencia 1que ocurran durante las 
acciones de mantenimiento. 

4. La recepción de toda notificación deberá ser confirmada de forma inmediata y por 
escrito vía correo electrónico y debe contener como mínimo: 

- Nombre y cargo de la persona que recibe la notificación. 
- Día y hora de notificación. 
- Número(s) telefónicos de coordinación. 
- Número o clave de acúse de recibo. 

INCISO: 5.3 Mantenimiento Correctivo 

1. Se define como "Mantenimiento Correctivo" el conjunto de acciones que se 
realizan desde que se detecta que los parámetros de operación están debajo de 
los niveles mínimos convenidos, hasta que dicha situación se corrija. 

2. Notificación y recepción de reportes de fallas. 
Cada Concesionario tendrá que establecer un Punto Único de Contactp para 
notificación y recepción de reportes de fallas con disponibilidad de 7 días a la 
semana, 24 horas al día todos los días del año, así corno también deberá proveer 
información referente al proceso de escalamiento. El Punto Único de Contacto de 
las Partes es: 

Telmex/Telnor 

- Nombre del contacto: Centro de Atención a Operadores (CAO) 
- Puesto del contacto: Ingenieros de CAO 
- Teléfonos de localización del contacto (fijo y móvil): 

Fijo: (55) 5490 3000 
- Correo électrónico: 

[ ___ ] 
- Nombre del contacto: Centro de Operación de la Red (NOC) 
- Puesto del contacto: Ingenieros de NOC 
- Teléfonos de localización del contacto (fijo y móvil): 

Fijo 
Cel 

- Correo electrónico: 

3. Todo reporte de falla deberá contener como mínimo: 
- Nombre y cargq de la persona que notifica. 

Día y hora de reporte 
Día y hora de la falla 
Tipo de falla, con todos los datos necesarios para su ubicación 
Servicio(s) y NIR afectado(s) 
Número(s) telefónico~ de coordinación , 
Puntos de Interconexión afectados 1 

Según el tipo de falla se entregará la información disponible para su 
localización. 
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4. Las responsabilidades del Punto Único de Contacto serán: 

- Recibir reporte de quejas. 
- Notificar, a más tardar una hora después de recibir un reporte de falla, un 

diagnóstico inicial y un tiempo estimado de reparación. 
- En caso de que cambie el tiempo éstimado de reparación, o en su defecto, 

: / 

media hora antes de expirar el tiempo de reparación inicialrner:\te señalado 
deberá existir una actualización y un nuevo tiempo estimado de solución de 
la falla. ' 

- Coordinar con las propias áreas de mantenimiento la ubicación y reparación 
de fallas 

- Coordinar actividades -conjuntas entre Concesionarios para minimizar el 
impacto de las fallas en las redes 

- Activación de los procedimientos de emergencia y contingencia acordados en 
el Anexo E del presente Convenio, en caso necesario. 

- Notificar sobre problemas o circunstancias que afecten el servicio, iniciar 
acción correctiva y proporcionar los reportes de estado de avance 
correspondientes. 

- Coordinar con su contraparte la verificación y pruebas requeridas para 
asegurar que la falla ha sido reparada 

_J 

\ 
5. Para los casos de mantenimientos correctivos de emergencia que se tengan que \ 

realizar para restablecer los servicios en caso de una falla en los equipos que 
intervienen en la interconexión, los Concesionarios permitirán el acceso al otro 
concesionario el mismo día que se le solicite. 

6. En caso de que se detecten problemas con la completación de llamadas, ambas 
partes realizarán actividades conjuntas para el análisis de la falla, y establecerán 

\ 
conjuntamente las acciones para su corrección. En caso de que Telmex/Telnor 
prop6rcione el servicio de Tránsito y que se presente una falla, Telmex/Telnor 
deberá participar conjuntamente con los otros Concesionarios involucrados en las 
pruebas y solución de la misma. 

7. El pr~ceso y tiempos de atención por tipo de falla se indipan a detalle en el Anexo 
E. \ 

1 

TEMA 6 ;Coubicación 
\ ' / 

J 

INCISO 6.1 Coubicación 

L1s
1

condiciones técnicas de la coubicación son: Para cada espacio de coubicación la tarifa 
de arrendamiento garantizará un consumo mensual máximo de acuerdo a lo siguiente: 

! 

a) Espacio: 

b) Área del 19cal: 

\ 

Delimitación física 

Tipo 1 (Local): Área de 4 m2 (2x2), con delimitación de tabla 
roca pudiendo utilizar las paredes existentes. ¡ 

Tipo 2 (Local): Área de 9 m2 (3x3), con delimitación de tabla 
roca pudiendo utilizar las

1 
paredes existentes. 
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e) Acceso: 

d) Contactos eléctricos: 

e) Corriente Directa: 

f) Corriente Alterna: 

1 g) Temperatura: 

h) Altura libre: 

i) Sistema de tierra9: 

j) Acceso por 
mantenimiento: 

k) Herraje y/o ductería: 

1) Identificación de 
Alimentación: 

m) Fijación del equipo: 

Tipo 3 (Gabinete): Área cerrada delimitada por tabla
1 
roca 

pudiendo utilizar paredes existentes, igual o mayor a 20 m2 
dependiendo de la disponibilidad de espacio, que tendrá la 
capacidad de almacenar gabinetes cerrados con rack de 21 
pulgadas que cumplen el.estándar ETSI 300 119: 

• Altura: 2200 [mm] 
• Ancho: 600 [mm] 
• Profundidad: 600 [mm] 

6 unidades de rabk serán reservadas para el PDU (unidad de 
distribución de energía) y el sistema de ventilación. 

Telmex/Telnor permitirá al Concesionario Solicitante 
compartir con otros Concesionarios que se lo requieran, el 
gabinete que al efecto Telmex/Telnor le haya proporcionado. 
En cuyo caso el responsable del gabinete seguirá siendo el 
Concesionario Solicitante. 

Este tipo de coubicacion se aplica únicamente en los puntos 
de interconexión indicados en el Subanexo A-1. 

7X24 hrs. Todos los días del año atendiendo los 
procedimientos correspondientes 

2 contactos dobles polarizados, voltaje suministrado por la 
compañía comercial+/- 10% máximo 

-48 volts, con 1 O Amperes y respaldo de 4 horas, en su caso 
se podrá requerir respaldo opcional. 

1 O Amperes, con dos contactos polarizados a 127 volts con 
respaldo opcional 

Menor a 25 grados centígrados, con un consumo máximo de 
2500 Kwh/mes. 

3.0 m para instalación de equipo. Los duetos y escalerillas 
estarán dentro de esta altura (2.40 m) 

1 

Conductor principal de puesta a tierra calibre 1/0 AWG con 
derivación a cada local con cable calibre 6 AWG con un valor 
máximo de 5 ohms. 

Avisar previamente al centro de control de la Red. 

_Será provisto por el propietario del edificio, para conectar el 
punto de llegada al edificio con las áreas asignadas y con 
otras coubicaciones en caso de requerirse. 

Identificación de los in\erruptores termomagnéticos 
asignados a los concesionarios en el tablero general de C.A. 

Anclaje 9 piso y/o techo de común acuerdo 
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; n) Acabado d~I piso: 
I 

Firme de concreto 400Kg/m2, sin ondulaciones, 3 mm de 
desnivel cubierto con loseta vinílica. -. 

En caso de qµe dos concesionarios tengan presencia en un mismo punto de interconexión 
y estén interesados en contratar un Enlace de Transmisión de Interconexión entre 
Coubicaciones (interconexión cruzada), es decir la intercon'exióh directa ertre 

·· coubicaciones, ésta se realizará por medio de estructuras de sop,orte y enlaces d6¡ 
transmisión que deberán ser proporcionados y arrendados por el concesionario propietario 
de.las instalaciones en que se encuentrerí1 coubicados los concesionarios interesados. 

En caso de que [ _____ ]requiera capacidad adicional de Corriente Directa, Corriente 
Alterna o clima, deberá solicitar ampliación y pagar por el consumo excedente bajo los 
términos y condiciones establecidas en eÚ Anexo "B" de este Convenio. \ 

.. I 
El presente Anexo A, se firma por triplicado, por los representantes debidamente facultados 
de las partes, en la Ciudad de México, el ____ de _____ de 2021. 

\ 

TELÉFONOS DE MÉXICO, 

S.A.B DE C.V./TELÉFONOS DEL 

NOROESTE, S.A. DE C.V. 

ALEJANDRO COCA SÁNCHEZ 
·Apoderado Legal 

) \ 
Testigo 

Por: Teléfonos ele México, S:A.B. de C.V. 
/TELÉF(?NOS DEL NOROESTE, S.A. DE C.V. 

[_· __ ] / 

Apoderado Legal 

Testigo 

Por[ ____ ] 
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Subanexo A-1 Puntos de Interconexión TDM en la red de Telmex. 

Puntos de lmerc<ma.xlón TDM TELMEX 
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SOH 53::.v 1 1i3'!2'13' 

JAL .18200 j 1llS'13"5T 

!.!t:H :~oo --+ ,w~o·;~~ 
=:lí!!1 1 Si!LESFiC!FlCt.T{ ! 1ü6'2S'ff 

Sti f2000 1cs·2,·5s~ 

~G.'J .:2000 SÉ'-4~'10' 

GTD ?.¿¿.,:.o 101'.W"EZ' 

ZA.C 9~00 10Y:n:-w 

SLl' ?5610 ;'S.'E;·:::¡¡: 

TAJ.f?S éé?'SO :r~'1"''~" 

Di Of,?00 ee=os.·~~, 
Df CS7GO gg'O'c:'..:~~ 

" o;;.rno ss·os.·~~, 
COAH 2>;7CIJ 101'aTt2' 

-rt!ICH ~·SOCO rn2'.:.r:2?-

GTO ?€700 1a1·1n1~ 

GTO :?~SOO rn~·~z·42• 
VE;¡, SS100 95'12"44" 

C:ilS 292:CC -snnE" 
Tt:.!,\PS f:7€00 85'0B-'SO' 

H!CH I Slt/ES¡:EClflCt.>l. rn::.·or-;.r 
BCS 23?CO 109'd2'29' 

QRO 7S$QG gs•s·};~ 

GTO 27SOO 1c~•~.n5~ 

G70 ~7700 •~w·..,.; ~~ 

SDH 84f-OC- ·11fiT!T' 

T;,.4X \ S.~l éSPEC\FJe:,t.~;¡_ %'11'3:.' 

!ii. 5!120 rn~'1o1.·Q:·· 

BCS 23:/20 112'1~Dr' 

COL 2S2CG 1ll.t'1E'S?" 

!l,6;r €3301} 105'12'13' 

DGO ?4€00 105•¡:5'oy 

r.tt:x !-2.fOO "SS'2S'G':' 

G\O ?S10C 1wi;:.3r 

CHIS 20700 S1'15'S3~ 

JJ:.L l SttiESPEwF!C!.R 1 10t-1:Z'04' 

GRO 402M ~!:i'?.S'l2.' 

COL 2:a100 103'S2'2:C 

GRO l.0&11 10G'37'1i' 

t{J<.\' 1 Si!; ESPEC!FIC:t.Jl ¡ rnnn.~ 

LAmUD PiS_1 PTS_2 OPOD?C 

15.'50"'.:S'' CT?1 ;:=,::nsz 311:, 

1i'W'J'.r CT?1 :'UE!Fl:S2 :¡359 

2::·2t2SQ ;J.",YQ/ Rl:.i!0LUC0!/2: :'-474 

H'3fJ'~T' .AfilCAS1 CElJú'.t.2 32g5 

21'07"07 .--A,:;;~C:ú.S1 CEU:Y'4.2 3g¿g 

.dl'25"4f A.:..":fEO:Sl CELA0,2 3:2.1 

17•32·14~ AL7ECA$1 CELt.YA2 m2 
1E'Ot.'E~ CT? l fUEJ:ITT:S2 1!12 

21•oror· ALTtCASf CfLO:..','A2 3~14 

'22.'i'.:.?,' l "'-......_A...7IC4S 1 CELA.Y.t..2 Jfü 

20· :s· o.:~ 
19'2\'?C'' 

1~'2-1'~5-ª 

19'21·::o-·, 

1ii'32':.JC: 

31'1.S"tQ' 

2il'36'4S:-

20'05'15:· 

31•1r2r 

23''1,~.'W 

20'07'2!" 

20'4023" 

23".1;21"' 

2.1'~S.·EE-' 

2eos·z 
l~'26'3E:' 

13'2i·!:: 

1~'26'3S' 

2.7'50':4" 

E'0~'2E' 

¡_¡¡''.,:-::'\)';-'' 

;;¡¡•1n:: 

1S'25"Sr' 

1~.:.;·12~ 

1,•t:o·:r 
1;·ss-e1 
2~·0J.:r 

2n•22:1;;,-

21'1T!T 

21!'!:4'~1" 

~o·n"33~ 
1? tr~O'· 
2:•.:0-"~ 

27º211'20'' 

WOS'Oe~ 

21• .. inr' 

2:.• nz ;e~ 

1E'10'En-• 

1u·:c3r 

14'~ .. i:2;." 

20'2&"f.4~ 

fo'~3i.!' 

1s~·zo~ 
17'13'1~.~ 

¡¡'¿~:~s-· 

CT?1 

E..~CLl..4. ! 

bTl~E:..U:.1 

!:STilELi.AI 

CT?1. 

GG1 

CTG1 

;:.¿7'fC~1 

;.!AYO: 

CTG1 

C.T?1 

ARECAr1 
A,._7:¡EC!,il1 

AE!ECA51 

¡,¡..:.:;o¡ 

ES"ffiEU.A1 

ES"ffi:ELL4. 1 

ES'ffiru.A 1 

i,y._.,,o; / 

.hffiCASl 

A.c..'::t.Ct..S1 

.,:..mc.c:.s1 

0?1 

CTP 1 

;,1".1'0i 

f':Jr:FlTE.$2 

HE\Tt!lGú2 

t.¡E,\;E!iG02 

llE>.TtliG02 

ftit¡:¡;-¿;2 

T:.t..QUEF:.:Qt;E2 

TLt:ClJEPA:WE 2 

CELA'/42 

RE'YCLUOCH2 

T:.,AQUEPt.QUE 2 

;::tlE!f"ES2 

CEL.t.':'A2 

CELAY.t.2 

CEL!.YA2 

RF,iQLUC!OH 2i 

!1E.\Th~G02 

1/EATttiGOZ 

HEXIB;GOZ 

FE'iOLUCiOH2 

CELlú'A2 

CELAYA2 

CEL.f..YAZ 

Fi.:EZ:1:S2 

?=tiERTES2 

REVOUJCDH2 

PZJECii;& f \ 1 CELli'/4 2 

CiG l 1, 7LAQUEP!O:\ii:2 

A...7:rECt.S1 CELAY.i:..2 

AL7:CA$1 CELt..\'A2 

A....7TECI..S1 CELAY.t..2 

cm1 TLA.CUEP4Q.!Jc 2: 

CT?t Fi.:ERTES2 

;JA'tO: R..~Oi.UC!Or1Z 

0:G1 T:..t..OUEPAQLJE2 

::.n:1 n.ACUEP..:..Q.t,E2 

CTG1 T:.t..OUEPAQUE2 

!Jt.YGi Rr.~0i.llClCH2 

!:S1REU.A! !IE.\1B¡=:;o1 

;,,mc:.:s1 Cfl.A'i.'Al 

¡;;;,1 fiJER.TES1 

CTG1 n,_,~CilEPJ..:J:tiE2 

AZ:EC4.S-1 ca::.yi:._2 

CTG1 TJ.CUEFAG~E2 

tT:'ECAS1 CEL..:.'lA2 

CTG1 T;,.l..i'.lLIEFio.QtiE1 

33-:E 

~ll35 

1GS8. 

~n:::1 
3275" 

3i!i!i 

m, 
325-E 

3E75 

3372 

3174 

~317 

3$$3 

~.s.ss 
¡;¡; 

-4-~5~ 

1ti~i 

.!QH 

l!!: 

3319 

323f, 

324/ 

312; 

33~g 

352il 

j}¿G 

2:1~ 

3Í~G 

12.:1 

.J.L..'.:! 

Jans 
'.::<:,"$~ 

.:m 
3311 

371¡¡ 

3§-! 

3,5d 

31C..I 

);JS 

m4 
3~9 

3145 

3i21 

31-:S 

~S-5 
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Puntos de Interconexión TDf.lTEWEX 

!IDMBllf CLLI CALLE liUM_EXT EllTRE COLOIITA MUUlCIP!O LOCALIDAD rno. C_P LOIIGITUD LATITUD PTSJ PTS_1 OPOD?C 

1ELGL0A?M! l TLLFXGTE!iSt.. lü'Ii.L'H1El,fOC S:JiP.EFERWC!A CEIITRO IB..OLOA,.~;::¡¡ TtLDLO.il.PA:/ GRO .t0400 %'f2:'23' 1S'22'G1' J.ZTICAS.1 CELt..Y,i::.1 3¡,7 

-r:~¡~~w:r<GO ' TW.:G:-J,ITGOSl IJ..LDJ..1/t:. HIT iCJ l!,IORELOS E f:Lt.lGC CEt;"r,Q IT:iA.li;'.JJGO 7E}lJ.JlC1<GO CE DEGOLLADO tiD, E-2.tCC ,,....-f------ S2'3-S'25'. 1E'57'3S' ES'TRSlt:. 1 !ff\tt:P·"02 31D2 

JE?ATi}L::.!i r, TnfiJA.iEDS2 IES?i::RZú, 1E1 !S:J1RfFERWC!b. cmmo ,~;;,:.--¡¡,¡_A,JiDE!,!OH.Ei.G::i 'tPAT,71,:.JJCE:.toRELGS JtiL .t!CCO 102·~:'28ª 2:0'4$'50'' CTG1 Tt.AGUEFJ..Ot.'E2 373$ 

TI:flLtiA ¡ -~QWA,iEOS1 (ESO. FC.O. l !h~l)EfW 'I WC.Ol.4.SBR.AVO f sm fSt REFElfüiCIL.. CE!ITRC trr□uu ,~o.::i, .•..:..L .;E~CO 1/L~·L 2o~s:z:fª C7G1 TU~CUEPAO:Jt 2 ms 
TEXCOCO li 7XCC.VITEDS2 )Al.illl!:E j 115. jJUi:.R:fZY 1iE12.t.JlUALCOYOTL msm TE_\~COCO E".CDCD r:E UOR,:.. h1X :"-61Cll S'C'SZ:~· 12'2.c·;B~ C.T5.J1 Vfai.Ll:J02 ~QE 

T.(UL l TCUL'r'lfTIOSt.. lt:2. 2a 1s11REFERE:iCl4. sr-JES;:EC;F:U-R T!CUL 'TTC.UL \'VC I s~¡ ESFECiFICAR ! ¿_g':2'~L·' a>2:.:¡~ C.:? 1 fl!ERTES2 33:!: 

1)-J";.A.i :UERXG.7DSA l!GtiAC<O Rí.J,11REZG. $,T¡ 1sm REFEREtiC¼. ICHITRG rxn .. i:.. GE GUERRERO "TSTJ.. CE GUERR':RO GRO ?.s-170 sg"2:::::- 17'23'~6- ADEC4S·1 CEL.::::t4.2 ,m 
Ti2AYl.1CA.: T\'Ct..HGn:JS4 lt..V. JUAFiZ 22 ICOHFEO ~1.::.·r·oR. 'f JUL:All'-JU.i.@'Al·i ICEff"RO >ó:ZA'<'UC.4. TZtú'l.iCJ.. ;'iGO 43SC1 sc:ss-~c· ¡~• .. u .{,;" CT?1 fL'ERTES2 ::¿:,~ 

TZ1JIH 1 TZWNL;;!DSA l:1 5'1i 1:1y~~ SNESí1EC!ACi-.R ?JI:!" -nz;nr,¡ YLlC 1 ;:J; ESFECHCi>R j &'W~3- 21'Gl!'2Z· CTP1 flJEiEES2 gr¡ 

T.:...ACDT/.lPAH 1 TCP,"t\¡"fITl.f:5.A. ¡p-ro. i,J .. V_i:._R;..DO 9-l.. I~~¡ P.fFERENClP CEIITRO ":;.J,CO-i.t,L?.4.!l TL4.CQT¡'.,,Lft.1!. VER VER 1 5.~i ESFEC:FICA..:.i I g~•~5•t,_rr~ 13'364¿ C7?1 i'D"ERTISl 3;;2 

;lJ..Pi,.DECDW)MFOR"? l !TFWXGTDDSia. IV!i:HfüGUER~RC SJiP.EFERWCli<. CEIRO .,., 'J:t•.DECOJJ!j¡ffOR'=" 7L!>,F;;. DE. CG!lOI-IFORT GRO 41.?-00 -;c¿•3.:.·~-=- 17''.!2'4S' _t.T,'EC<'.S1 CfL.t..YA2 3-1€7 

TDLDCA. V TOLC::fJfODC4 IJUfa.tlALDJ.llt.St'R 1:J< IS,Ji REFEREliCl« CEIITRO TDLUC'.4 !OL~'C.t.. DE LERDO '·"' ~CCDC S-~'3;·14· 13'1TJl."" ESTTéLLt.1 NE..\WiG02 31:D 

TüSO:.JiO ; (i ZC!iJ.L) CDG.ZJ4..TODS1 !DEL C"-.RRC 35j41} IS~¡ REFEF.HiC!A CE!ITRC O)DADGULJJ.i..N CfüB-ADGl,Zl.1}1,¡; .J.1.L .IS-CCC HIJ!LT.15-' l$'t2:1ff' cm 1 T;_i;.QUEFAQfE2 mn 
THL;:.: TULAHGT@Sl l5Df:'Efül.ERO 12 j1SDESEP. YCEP.MD.íl.SDEFEl. WTTRC ":''...AD:tnr-T'i: ':ULADE.il.LLEl!D.E P.GO 42SCC '5'2u':34' 20'02.-'14" 1 CT?1 i=UtfF'ES2 3272. 

T;JL;:._1/CíHGO ~ TL!lGHGTUDCO IAV"ENrrJA:-JU.t.R~ 1D4 lt'DE!M•YC':i 15:DESEP. CE!ITRO TuLMiCr.JGO rt 3R.C:\/D Tt!LA1C1ii30 i-:GO 4z¿cc I gg'.lZ.::~'--J :.:o·n:·1i~ 1 CT?l FLE;J.TES2 32i3 

:1.IXPAH i T,\P.C'·iRTFüS!,, IJUA.Dll S,1¡ ESQ. ,UiE!lDE CEffffiO ?JXFA!l T0X? . .i.J.10ERODRJ8l!EZ CAtiO VER S2CCG ~7'24'11' 1.~'57'22' C7? t fUERl:S2 ~Ei 

TU\'TEPEC l S.12TO . .:..TJDS1 JE.SUS CA,.!(Ri.fü!A &,1¡ SffiH.EFERE!;C!A. CElITR.O S.&lUUMl Sf:..L'lS7k'TU'>""TEFEC SA'.·l JUA/l EA1T.S"k. TliXTEPEC ;J;.,X tC3GG Se' G7'22" <&" o:: 10~ C.TF \ ftE:t"ES2 3¡¡; 

TJ,\.T-.AGLlTIERREZ ! ::XGR~'P7GVS1 2A_AV.SUROTE. 3B2 5i!iP.EFERE/iCl"-. ::fr,0<.o/ ;-¡;x:n.t..c.¿,7:fRREZ i;,t\"TI,~GlfTERfifZ [füS 2:0GO SJ'0700"' 1s•45·1c- CTF1 fl.iEit"ESZ 33?2 

UllfS , loRESXRUPJSA !LBEITTAll I s,1: IEsa. JU<REZ 1wrr,o IDRES ltlRES I soH 1 ;4,00 11C'23'21" 1 29'25"41" CG1 71..AQLIEPAQi;E 2 1 }~gs 

URU.A?,i-Ji JllRFIL\'.iliHDC2 !ALD.t.Jh'; ! 13 JESO. !,!GHELOS WRO DRUAFAU ;JfH.:APA/i f,llCH 10000 1G2'0:r~t I J;2r3-4~ J.Z7fC<'.S1 CELA.\'A2: 1 - 3322 

V,G.ill GE BRAVO O v;._BVXJ,\VIfüS.2 lltDESE?TB.JBR!: -ZC'2 JVERGEL '{FRA!iCiSCQ GO'.J4t,,l.E4 CEfrrRO V....LL!:CEBR.WC VALLEDESRt..VO mx E-!'2CC 100'0TS]' 1 1;'11',;" ES1RB..LA1 HE.\"THiG02 1 31D1 

VAll.E.JG7..C.X ! cm.1mf',lU.F IP0±1E1m 122 51.t JSir/REFEP.EliCl« ·1iDUS'TT<JJ.LVa:.il.EiO Cl~DhD DE MDJ:O Cf~ 02..::0 bu,,,· 1?28'5-é-' CTSJ1 Vi>.U.E.!02 2G!:5 

VP-.llE.iGD CDl,lXDFVLl3T IFO!HE!rrE !22 51.S ]SiHREFEAEtlCIA. tDLlSR{Z..L VAill.iO ClJDt.D DE !-IEX!CO üf owo -gg•oa-..:s· 1:i'U.'EB-' CTSJ1 Vi>..Ll.EJ02 ¿G17 

vu:., r'LGFE ¡ l'-AlfXF'iFDSA IAV. CE!íffi.LL S,1; IS:H.RffEREliCl4. CE!ffRO jVU..A. A.ORES IVlli"LORES ::HE 2·0.;iG ~3'1a'DD' 15'14'$1" C71 fLlE;FES2 3401 

v:u . .c.~'-!ER!.10SA i i"ilHRTA\:'LDSl IAV. JU..C:.REZ ~u 1s11 ~FEREliCfA. CENTRO jWERO vw..~rn:,ms.:.. T-",9 cecee SZ':;5·.w 17'5[._Cº CT?1 FLlER:"ES2 .1.'-.:2 

·{;:,.fiEZ~1 h-i;u.1s;;¡::_y~ns3 !·{¡,/iu 2~a IS:Jl REFERE!iCl-4. ',lODE!..O l~E~l.!05UO KER1füSIJ.lO soi.;- &~lOG i10'~T1;" 2;•05·:F C3G1 7L4.0UEP.:.CGE2 J.5g5 

'i:VHEC:J4RD : j'(P.CRXf/UOS.A !tmE?EtDE!;Ct4 122 l~D€U.:':.YOYJ~OCTI:ZU1.1A SN ESPEU:U.R IYURECLl.t.J:/i~ ';"i.;íl.ECll/..RC !.!D! :;2:.n 102'18'59' 2'.l'2ü'E'' AZTtC.C..S-.1 CELAY42 ~::21 

ZACA?U E IZCPUXZ?DSl !GR.t-.L ?UEBLIT.A. ~G IS~i REFERPiC\i>.. CElrrRG IZ'.WU Z.,\CAPl.f m:n .:e.eoo m·r•--'t w,r,;- AZEC.4S1 CfLA.',"A2 32;~ 

ZAl.!OR.:. 1 IZM.1R'~7AD52 !lJGRfüJSSIJR :02 Is~¡ REFERBiC!A. é:ElrrRD IZJ..!.1CRA z.:._:,10¡::_¡¡,, E KDJ.l.Gü 1,HCH ~-~-CC ,G2'1S·:::~ fr:~ G't t-ECi::.S1 CEL_..Yi::.} 33~! 

il'<PJ.T ..... ~ ¡cmrvxoz;:;nsz lrntlZ-HO;_;._pi.,¡¡;, na ISliREFERENC\A ZA?fa:Tt... ICUEPJil\:VAC.~ CUEHH~.\iACA 1,10~ ::.:mo W!r!H' ié'Et·or- .t-ZTIC.:.S1 Cfl.t..'(l.2 3151 

ZARCO r.¡ ¡z;,.¡;_co l. (HD!)} !DUR!iDUZADS4 IGii.SP-4}{ DE ALBC.,:..R - 202 l2DDEtiGVEf.!ERE't!lEGP.ETE '.füfV.:. v;;.c;ú't;. {H!:A.L [EL PRADO) lmJRAt;GC Vi'CTOitt.. DE DURAtlGO GGC 2.:Q&O IO,t'~G"W 24'01"25"" ~lAYOl REVOLUC.:Ctl2 3~57 

z~¡;:.?WJARC l }2!PCX2irrSA JFR~·/4[;.6..f.!G?J:LOS S11i )1,10:i.ELÜ:ic {¿:.;A¿¿ sr¡ ESFECif[4R )Zi!lilPECUJ..RC zr.,1;.?EC\.:URO CE fi13UER.ü."'. /aHCH :--as3c 1t;;;'4S ~r 1;':!'3D" F-FtCASi CELi.XP.2 

2JTAC¡_lp._;:m i IZTCR.XiZTISA 1wmm. !"fü}Ai.GG D?.ETTE: 2 \5; IStREFERE!iC!ii. ICEfi"fltO ¡2;:.c..CU/iRO HEROICA Zf.A:::UMO !.11':~ él~GC rn~·2n1· 1;•2;::15' h7JE~.S1 CELAl'.A.Z 33GC 

ZIJ!.1PP.l~GO i IZ:JFGX1:!ZUDS2 !JESUS CA.~fi.MlZ_i:. s.1¡ 1s:r¡REFERrnc14. ¡5:._RR¾; S_..:1 .m.:.J¡ jZUU?AtiGO Wi,!PAHGO. i,lU. IJEX :~~co ss·os·sr 1;•.q·~i ESR~LLi:.. 1 l·IE\'TENGOZ ~121 
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CIUDA0 NOMBRE DEL 11000 

CHITR0 TELEF0NICO SAtl JUAH 

CIUDAD DE J,lEXICO 
NEXTEtlGO 

VALLEJO 

ESTRELLA 

CEtffR0 TELEFONICO PUEBLA 
PUEBLA 

FUERTES 

COATZAC0ALCOS 
COATZACOALCOS 

PETROLERA 

AZTECAS 
CELAYA ,, 

CEL'-YA 

BORDA 
CUERNAVACA 
~ MIRADOR 

CATEDRAL 
CHIHUAHUA 

CEfITAURD 

CENTRO TELEFONICO GUADALAJARA 
GUADALAJARA 

TLAQUEPAQUE 

MONTERREY-"-. 
MAYO 

REVOLUCION 

MORELIA 
HERl,!OSILL0 

YAÑEZ 

--. 

\ 

Puntos de Interconexión IP en la red de Telmex. 

" 
Puntos de lnterconexion IP TELMEX 

C0OJGODE 
CALLf 

ttUM 
Ellffl COLONIA MUH!CIPJO 

lDEIITIACACI0II EXT 

CDMXDFCT ERNESTO PIJGIBIT 12 SUENTOIIO. L MOYA Y DELICIAS CENTRO CUAUHTEM0C 

CDMXDFNX CAMINO A tlEXTENGO w SIH REFERENM SANTA APOL0N!A AZCAPOTI.ALCO 

CDUXDFVL POHitfITT 122 514 Sffl REFERENClA INDUSTRIAL VALLEJO AZCAPOTI.ALC0 

C0MXDFES AV. RDJOG0MEZ 170 HIDALGO SARRl0 DE SAN PABLO IZTAPALAPA 

/ 

LOCAUDAO eoo. C_P LONGITUD 

CIUOAD DE MEXICO C0MEX 06010 99'08'40" 

CIUDAD DE MEXICO CDMEX o:mo 9S"11'2r 

CIUDAD DE ME.XÍC:O CD!,lEX 02340 W'09'1!l" 
/ 

CIUDAD DE l,!EXlCO C0f,!EX 09000 mi·os·os· 
"PUBLPBCT BLVO,ATLIXCO 2501 SIN REFERENC\4 BELJSARI0 OOUINGUEZ PUEBLA , HEROICA PUESL,; DE ZARAGOZ-A, PUE 72180 %'13'57" 

PUBLPBFU 26NOR1E 1013 S~l RE!'ERENC!A HUMBOLDT PUEBLA. HEROJCA PUEpLA DE ZARAGOZA PUE 72370 !IB''l0'49' 

CTCSVRCO IGNACIO DE LA llA VE 502 S~l REFERENCIA CEIITT!O COATI.AC0ALCOS C0AiZAC0ALCOS VER s-6400 94'2S'Or 

CTCSVRPT AV. HIDALGO 1526 SIN REFERENCIA PAU,1ASOLA COATI.ACOALCOS C0ATZAC0ALCOS VER 9€S79 94'26'!1" 

CELYSJAZ ALsmo GARC!A 501 S111 REA:RENClA LASFUEHTI:S CEL'-YA CELAYA GT0 38040 '100'49'48" 

CELYGJCE CORREGIDORA 114 SIN REf!:RENCíA / CHITT!0 CELAYA CEL'-YA GTD 38000 100'48'52" 

CRNVXOB0 H!DALG0OTE. ~/ 307 SIN REFERENC\4 CENTRO CUERNAVACA CUERNAVACA MOR 62000 S9'14'0S' 

CRtl\lX0Ml RíO LER1lA sm ESQ, RIO PANUC0 VISTA HERMOSA CUERNAVACA CUERHAVACA MOR 62290 .S9''12'43' 

CHHHXHCA 2da, soo SIN REFERENCIA CEtffR0 CHllfüAHUA CHIHUAHUA CH!H 31000 106'04'33" 

CHHHXHCE BL VD, FUENTES IJARES" 8001 SIN REfEREHClA IAARMOL CHIHUA.HUA CHIHUAHUA --0HIH 3W63 106'01'57" 

GUADJATG LOPEZ COTILLA 1424 SIN REfERE/lCiA. Af.lERIC/lJJA GUA.DALAJARA GUAOAWAAA JAL 44160 103'22'04' 

TQPOJATL C0NSJ!TUCION 329 ESO. ll~ÍOS HER0ES CEIITT!0 Tl.A0UEPAOOE Tl.A0UtPAQUE JAL 45500 103'1S'So• 

MHTR)<LMA AV, 5 DEl,JAYD OTE, 315 EMILIO CARRANZA Y GALEAflA CENTRO MONTERREY MONTERREY NL 64000 100'13'44' 

MNTRXLRE JOSEALVARAD0 1800 ESO. AV REV0LUCI0N JAlWm ESPAfiÓL MONTERREY MONTERREY NL &<820 100'16'50' 

HRJ.lSXRMO MOREL!A 90 GARl.!ENDIA Y GUERRERO CENTRO HERl,I0SILL01 HERJ,!0SILLO - SON ~'º'ºº· 110'STl4" 

HRMSl\'RYA YAÑEZ 208 SIN REfERENC¼ Í!JOOELO HERMOSILLO HERJ.!0S ll,LO SON 83190 110'5734" 

,/ 

\ 

" 

" 
\ 
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Subanexo A-1 Puntos de Interconexión TDM en la red de Telnor. 

IIOMBRE CLLI . CALLE 

CTil'f8Pl0 ToNXBP?llT !AV. l'f8 ,to 

~,o,r.o 1 Tu!líEP?DSI )AV. ?.-0 ,r.O 

ARSOL MXLCXBARDS1 IELVDJ!AALN 

CT:GOflZAlEl ORTEGA JMXlCY.BG021T JK\[ 7.5 CARfü. MEXICALLS;.J¡ lDS R C. 

GOHZAlfZ ORTEGA I l!JXLCXBGODS1 JKU 7.5 CAqiL'T. iJEYJ"J;L,SJ.tl LU:S R C. 

BAttiA 

1ECArt 

SAllCv'fil!i 

CBITRO (T:'LIICR¡ 

ROSARttO 

t1S!L1BBHDS1 
AV. tlARCSO l,!EU:}OZA (20 ,i' 
!iOV!:MBREi 

TCW.B!EiSA !ALVARO OBR!GON 

SllOIL\iiSADSA JJUAU B.AJTISTA FIG9EROA 

SLRCXRSAOS1 liN. SOJiOAA 

ROSD.'BROJS1 /fh'SBíADA 

IIUMJXT 

2\01 (AIITESISITT RffERENC:4 
1$2S} 

2101 (1525) JS!i RfüRE/i".J;\c 

1401 ISN REFERENCiA 

SNREfERfüZts 

sr¡ REffRE1iO~ 

ENTRE 

503 107 ¡20 CE NOVEMBRE Y Pf,RSO!i LAZARO 
(Sfü) CARDWAS Y 5 DE FEERERO 

JM IS!f!iEfERE!iClA 

S.7, /SN RffERfNCiA 

13SS !ESO. CAllfl4 

155 /SliilffERENCiA 

Puntos de Interconexión TOM filtlOR. 

COLONIA MUNICIPIO LOCALIOAD 

IZOUACWTRO TuUAJiA IDUJ:Jt-4,BC. 

lzo1lA crnmo TIJUANA Tl!UAH.~,BC. 

SITTESPtCH:AR Mf.,\i,cJ..U 11.EXCAll S. C. 

SliESPtCfí:AR !,IEXlC.AlJ MEX~ltE,C 

SliESPtC!flCAA MEX1CAU UfxtAll.6.C. 

Ri\CC.BAHJ¡\ ENSfllADA (EBAHO) fllSEl!Ail•. Et (EBANO¡ 

IZOllACEIITRO 1WífE ITCAIT,E C. 

LA.QUEMA!lA i.\S!lftJA SAN cuimi, B. e 

EOO, c_p LOUGITUD LATITUD 

se ISilESPECfJ:AR 1117' 01'4&"W 1 )2' j!'JS'!l 

EC 122000 J lli' 01'48'\Y j 32' 31'1B' li 

EC f~ ESPtCft>R 

EC 1213% 

se 12izs.s 

se /man 

1w 2a-ss~w 1 32: 39·sn, 

11s' ~-os·w J 32' 16'3rH 

115'2SOfW I l2'~14"N 

116'3-0'll'\'.' 
I· 

Ji'51'4?N 

se ISl!E5PtCW,R l 116' inn11 )2' 34'1.-ri 

SC /SilESPECftAR / 115':,Dt J0'3J3r 

PTSJ PTS) OPCllJPC 

POPt:O GOHZAlEZ ORTEGA 1 11&1 

PKWlO GONZ,LEZORT:'GA/ ,m 

P!OflO GONlALEl ORTEGA 3772 

Pr~P1CO GONZALEZOflITGAJ 316.l 

HQRCO Gmamz ORTEGA 1 3784 

mrcc GONZAlEZ C'Kí!GA J774 

FIO?fvO GOliZALEZ ORTI:GA 1 3792 

HJPiCO GONZAt.fZ ORTEGA. ( 37?3 

WITRO SAJJ LU:S HD COLORAt-0 (SAN SALJS•.N LU:S RíO COLORiw:l, SON. (S1 SON 181447 11" 4,'lfW 1 32'lT4C'li PKlPlO GONZAliZ ORT:'G.> / )loo 

LOPEZ GUTERREZ ROSAR!i POTRERlLOS BC /S!IESPECF(AR / 117'0l'2, 32120'3? FJ:JP;CO GOHZ4lEZ ORTEGA/ 37S/ 
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Puntos de Interconexión TOM TELNOR 

~~ 

\ --,\ 

IIOMBRE / i CLll 1 / CALLE UUMJXf !IITRE COLOtllA tlUIIICIPIO LOCALWAO fOO. 1. · C} lOI/GITUO LATITUD PTSJ 1
1 PTS) 1 OPt.'llPC 

1 1 
'lOJ'A/iTI'S " 

CTJPDPICO TU!D'JlPl'lff AV.PtOl'ICO '· 
1
¡,;'.' • S!lREfEflENCV, ZOli.CEh'iRO TuUAilA. / l\JUAiiA,5C. se s11,SPECH:AR 117' cr,n; '2' mn1 P.OFtO ¡Go,;zA.lfZOl!ítGAI 1112 
~ .. 

!'l)-P!CO 1 ¡miXBFPOS1 Av.Pf,f!:O 21c1(1,2s¡ s~REF!RWC¼ ZOHACElilRO Tli'JAAA ,JUAflA,EC. se 22000 
1 

111' ot'#'Vi n· 1r1e·u PiOf!:O IGoNZAl.fZOl!ítGAI mi 

ARSóL l1mcxsms1 BLVD.MAAL11 - 34,1 SNHEFERE11c¡1., _ s1mPEcrtAA MEXl':Au MEXl:AL(,.C. 1 se ¡s1mPEcfr,,1.q ¡ m· 2,ss•w I l1' irs1·11 1 PfOPICO IGONZ,lfZORTEG>.I m2 

CTIGO!IZAillORT:GA 11m.cxseom Klli.SCAH'<!T.ML~•ll-SAHLU5R.C. - sernÉF!REttC¼ w,s1w,~R UEXf.A'J MDOC.•fü.C. 1 se lmw l 11,· WC1'W I l2' 1514'11 1 P!OPICO IGo:IZALEZORT:GAI ,:aJ 

GO!IZ4lfZOR1EGAI !IIY1CXS!300S1 !KJl.1.ICARíITT.ME,l:AU-SAfiLUISRC. - S!íREFEREIICA S!IESPEW)\R MEY.ICALl MEYXALlS.C. 1 Et 11139€ l 115' 25'Gr\V I l2' Jo)fl/ 1 PtOPICO IGO!ll¡,lfZOR]EG,! 3784 

- l,AW' IEl''"•JSHDSI IAV.tl•RC$0Mfü00l<\[20Ct 5-0l 101 lODHrOVflJSREYREYRSOlllAZARO 'RAC' ,Aw· fijSf'!Ar,A •~AiiO\ ''''EIIAD' a c. fEBAIIO' ~' 22W' 11•· )f',.W 1 '1' 51'4rll I P!OPICO 1 º"ll;\lEZQ"T'"'· I 1n4 
;.- d\ 

1"·1' t!OVEMSRE} , {Si1t} CAP.DEtt~SY5DHtERERO r" "· lA ,. ' .., \.... , ... i.., ~ • ¡ I .. \, u " ., w ) ,, · ;,,U, K • .,\J,., ,¡(, 

1 
¡rrCATi' ¡1crriBT::DSA IALVAROOBREGor. * s11REm,11cA ZDNACEIITRO Ti'Cliff TtCATf,B.t se s11ES!'í'Crl:AR 1w 1;~ ¡ 31' ,,1t11 ¡ r,oPICO IG011ZAlfZOR1tG,I ,m 
1sA1,o,i,« lsNOilXBSADSA 11,AJiBAtílSTAmurnoA ~11 SliREfEREIICill LAOU:IIADA rnst11ADA SAJ10u1m1,s.c ac S!lESFEcrtA, 111':<'lJ' 1 lO'll'll" 1 P!Ol'ICO !GO!IZlfüORTtGAI ms 

/ 
CEtilROffEUIORi ¡sUlCXF...IA!ls1 ¡A.v.sonoRA 1 1199 ¡,so.tAillH WITRO s.<\liLo'iS~'ilcoLoRAoo¡&s11SALSAN,,5~coLoAADo,soi.rsj so11 ¡sJm ¡ 1wi,·1,w ¡ i2·2,w11 1 l'IOPtGo ¡GoaZAUZORTEGAI J7&J 

ROSARffO l,os1xs,o-Js1 IEHSEAAOA 1 1» [rn,Ef[REIICiA lOFEZG!llRREZ / ROSAAil ?Oll'lRtLOS [ ac [s11EsPE:::rtAR [ 11r,m· 1 l2'20'll' 1 PtOl'ICO [ G0!1ZALEZORTm,1 ,m 

Puntos de Interconexión IP en la red de Telnor. 

-~- ·-..__ Puntos de lnterconexion 1P TELNOR 
· .. 

. 
.· CODIGODE NUM .. 

CIUDAD NOMBRE DEL NOOO CALLE B'-JTRE COLONIA ! MUNICIPIO LOCALIDAD , . B:lO. C_P LONGITUD LATITUD 
IDBIITJACACION E){T 

! 
.·• 

2101 
AGUA CALIEMEY P. BJAS / 

TI.JUAN<\ FlOFlCO TIJNXBFf' AV. PIO FlCO ~antes ZON<\ CéNTRO TI.JUAN<\ TI.JUAN<\ BC 22000 117"01' 46" 32'31'26" 
1525) 

CALLE ~---
TI.JUAN<\ -- OTAY TIJNXBOT ÁSTROLOGOS 13769 AS1RONOMJ Y TENOLOGICO / INDECO UNIVERSIDAD TI.JUAN<\ ! TI.JUAN<\ BC 22427 116º 58' 40" 32° 31' 41" 

\ \ -~ 

! 

/ 
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Anexo B 

ANEXO DE PRECIOS Y TARIFAS QUE SE ADJUNTA Al CONVENIO MARCO DE 
INTERCONEXIÓN ENTRE LAS REDES DE TELÉFONOS DE 1MÉXICO, S.A.B. DE 

: , \ ' 

C.V./TELEFONOS DEL NOROESTE, S.A. DE CV. (EN ADELANTE "TELMEX"/"TELNOR") 
CON LA RED PÚBLICA DE TELECOMUNICACIONES DE [ ____ ] (EN ADELANTE "[ _____ ]"). 
1. Servicios Conmutados de Interconexión. 

' 

1.1. [ ____ ] pagará a TELMExrrELNOR la cantidad de $XXX (XXX.X pesos 
M.N.), por minuto de interconexión por concepto de servicios de terminación del 
servicio local en usuarios fijos. 

1.2. TELMEXfíELNOR pagará a [ ____ ] la cantidad de $XXX (XXX.X pesos 
M. N.), por minuto de interconexión por concepto de servicios de terminación clel 
servicio local en usuarios fijos o móviles. 

1.3. TELMEXfíELNOR pagará a [ ____ ] la cantidad de $XXX (XX.XX pesos 
M.N.), por minuto de iqterconexión por servicios de originación del Servicio Local 
en usuarios fijos o móviles. 

1.4. [ ----.'--- ] pagará a TELMEXfíELNOR la cantidad de $XXX (XXX.X pesos 
M.N.), po~ minuto de interconexión por servicios de originación del Servicio Local 
en usuarios fijos. 

2. Contraprestaciones por Servicios de Tránsito. 

___ ___,¡] pagará a TELMEXfíELNOR la cantidad de $XXX (XXX.X pesos M.N.), por minuto 
por concepto I de servicios de tránsito. Las partes acuerdan que esta tarifa no incluye la 
contraprestación que la tercera Red Local cobre por la terminación conmutada ~n la central de 
destino del tráfico. Los acuerdos para realizar esta función de tránsito deberán establecerse por 
las tres partes involucradas. 

Las tarifas mencionadas en los numerales 1 ly 2 anteriores estarán vigentes durante el período 
comprendido entre el 1 de ene.ro de 2021 y el 31 de diciembre de 2021. 

Las contraprestaciones a que se refieren los numerales 1 y 2 anteriores ya incluyen las tarifas 
correspondientes a los Servicios de Puertos de Interconexión en nivel de E1. 

) 
En la aplicación de las tarifas indicadas en los numerales 1 y 2 anteriores, se calcularán con base 
en los términos descritos en el numeral 4 del presente anexo "B". 

3. Servicios Complementarios. 
\ 

Cada una de las partes será responsable de la infraestructura de transporte necesaria para la 
Interconexión Local para terminar Tráfico en la Red de ~estino. 

\ 

1 ! 
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Las Partes también serán responsables de cubrir los costos asociados a Puertos de Señalización, 
Servicios de Enlaces de Interconexión Local, Servicios de Enlaces ele Señalización Local y los 
Servicios de Coubicacién que se requieran para llevar a cabo la Interconexión. 

4. Medición del Tráfico intercambiado entre las Redes. 
/ 

La unidad de medida utilizada en 1~ liquidación del Tráfico Conm~tado, descritos en los incisos 
anteriores, será el minuto a nivel segundos y se aplicará a la facturación contabilizando los 
segJndqs reales de comunicación efectiva realizada en cada llamada, que se sumarán al final de 
cada ciclo de facturación (que será por lo menos de un mes), se dividirán el)tre 60 segundos, 
para determinar los minutos reales de uso y/si quedan segundos fraccionales se redondearan al 
minuto siguiente en cada ciclo de facturación. \ 

Teléfonos de México, S.A.B. de C.V. /Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V. y [ / ]no 
podrán establecer cargos adicionales por intentos de llamadas. ~, 

/ 
Servicios No Conmutados de Interconexión. 

5. Servicios de Señalización. 

' En caso de interconexión utilizando PAUSI-MX y que las\ redes de las partes cuenten con puntos 
de transferencia de señalización, la interconexión de estos se realizará bajo el principio de que 
cada una de las partes cubrirá sus propios costos. 

L9s partes reconocen y acuerda~que ambas redes cuentan con al menos un punto de 
transferencia de señalización, por lo que cada una cubrirá sus propios costos, en los términos del 
primer párrafo de este numeral 5. Asimismo, acuerdan que construirán los enlaces de 
señalización y los puertos de señalización necesarios para proveer el servicio de señalización 
con diversidad en los puntos de transferencia de señalización. Cada parte indicará los P¡Untos de 
intercor;iexión que son servidos pgr cada par de puntos de transferencia de señalización. Para 
lograr la diversidad se instalarán pares de enlaces de señalización para interconectar los puntos 
de transferencia de señalización de las partes, siendo cada una de ellas responsable de asumir 
los costos de uno de los enlaces que forrl)an el par. En el entendido que el costo de los puertos 

t de señalización será por cuenta de cada una de las partes. 

\ 
/ 

5.1 Servicios de Puertos de Señalización. El concesionario solicitante del 
servicio pagará a la. parte prestadora, por cada Puerto de Señalización de 64 
Kilobits por segundó de señalización local con capacidad de 0.4 erlangs, las 
siguientes tarifas: \ 

5.1.1 Gastos de Instalación: $xxx (xxxx pesos M.N.) 

5.1.2 Renta Mensóal: $xxxic (2<xxxx pesos M.N.) 

Lo anterior con independencia de la posibilidad que tienen los concesionarios de 
solicitar la intervención del Instituto en caso de existir términos y condiciones no 
convenidas entre las partes. 
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5.2. 
• • 1 ~ • • , • If:IF:0[1/1!.li'JIC/\CICJM!::;; 

Serv1c1os de Enlaces de Senahzacmn entre Localidades {E1). L:a parte 
que requiera el servicio pagará a la Parte Prestadora, por cada Enlace de 
Señalización Local (E1) las siguientes tarifas: 

5.2.1 

5.2.2 

Gastos de Instalación: $xxxx (xxxx pesos M.N.) desde el 1 
de enero de 2021 y hasta el 31 de diciembre del 2021. 

Renta Mensual: $xxxx (xxxxx pesos M.N.) desde el 1 de 
enero de 2021 y hasta el 31 de diciembre del 2021. 

Lo anterior con independencia de la posibilidad que tienen los concesionarios de 
solicitar la intervención del Instituto en caso de existir términos y condiciones no 
convenidas entre las partes. 

6. Servicios de Coubicación. La parte que requiera el serv1c10 pagará a la Parte 
Prestadora, por Servicios de Coubicación las siguientes tarifas: 

6.1 

6.2 

6.3 

6.4 

Gastos d~ lnstalJción: $xxx (xxxxx pesos M.N.), por 4.00 m2 (2m x 2m) 
de espacio en Sitios de Coubicación. 

\ 

Renta Mensual por metro cuadrado: Dependerá del nivel de costo de la 
región económica de que se trata, conforme al Subanexo B-1 adjunto al 
presente, siendo éstas: 

6.2.1 

6.2.2 

6.2.3 

Región de costo alto: $xxx (xxxxx pesos M.N.). 

Región de costo medio: $xxxx (xxxxx pesos M.N.). 

Región de costo bajo: $xxx (x,xxx pesos M.N.). 

Gastos de Instalación: $xxx (xxxxx pesos M.N.), por 9.00 m2 (3m x 3m) 
de espacio en Sitios de Coubicación. 

Renta Mensual por metro cuadrado: Depender,á del nivel de costo de la 
región económica de que se trata, conforme al Subanexo B-1 adjunto al 
presente, siendo éstas: 

6.4.1 

6.4.2 

6.4.3 
l. 

Región de costo alto: $xxx (xxxxx pesos M.N.). 

Región de costo medio: $xxxx (xxxxx pesos M.N.). 

Región de costo bajo: $xxx (xxxx pesos M.N.). 

7. Laspartes se obligan a negociar la modificación del presente Anexo Ben todo lo que sea 
necesario, en el momento en que se emita resolución o precepto legal que modifique, 
sustituya o elimine de forma parcial o total las obligaciones en materia de preponderancia 
a cargo de TELMEXfTELNOR relacionadas al CMI y sus Anexos y/o el carácter de Agente 
Económico Preponderante otorgado p9r el Instituto, ya sea porque é\sí le sea notificado a 
TELMEXfTELNOR por éste o porque/ TELMEXfTELNOR haya obtenido resolución 
favorable en cualesquiera de los litigios que a que se hace mención en el capítulo de 
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8. 

\/ 

Declaraciones del Convenio, obligándose a aplicar las tarifas que para tales efectos 
/ 

acuerden las partes. 1 
/ \ /-

Capacidad adicional de Corriente Directa, Corriente Alterna o clima en la C(\)u~icación. 
Para cada una de las capacidades adicionales se tendrá una tarifa independiente, 
contempland?: 

8.1 

8.2 

Gastos de Instalación: $xxx (xxx pesos M.N.). 

Renta Mensual: $xxx (xxxxx pesos M.N.). 

9. ~acturadión y cobranza. 

1 

[ ] pagará a Telmex!Telnor por el servicio de facturación y cobranza la cantidad de~ 
( XXXX pesos M.N.) ' 

I 

1 O. De conformidad con la medida Trigésima Sexta de la Resolución de Preponderancia, las 
tarifas aplicables a los Servicios de Interconexión prestados por Telmex!Telnor se determriarán 
de conformidad a lo establecido en el Título V, Capítulo 111 "Del Acceso y la Interconexión' de la 

1 Ley Federal de Telecomunicacion~s y Radiodifusión, o con la legislación que la ~ustituya o \ 
modifique; por lo tjue las tarifas que al efecto publique el lns(ituto de conformidad con el artículo 
137 d~ la LFTR deberán ser aplicables a Telmex(f elnor. · 

El presente Anexo B se firm9 por triplicado, por los representantes debidamente facultados de 
las partes, en la Ciudad de Méxiqo, el __ de __________ de 20_. 

TELÉFONOS DE MÉXICO S.A.B DE C.V./ 

TELÉFONOS DEL NOROESTE: S.A. DE C.V. 

LIC. ALEJANDRO COCA SANCHEZ 
Apoderado Legal 

Testigo 

\ 

Por: Teléfo"os de México, S.A.B .. decC.V./ 
Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V. 

/ 

( 

1 
[_~_] 

Apoderado Legal 

Testigo 

Por[ ____ ] \ 

J 
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Subanexo B-1 

Niveles de Costo de Coubicación de la Región Económica 

No. CIUDAD ESTADO NIVEL PE COUBICACION 
1 ACAPULCO GRO MEDIA' 
2 AGU~SCALIENTES AGS MEDIA 
3. CAMPECHE CAMP BAJA 
4 CANCUN QROO BAJA ( 

5 CD MEXICO CDMEX ALTA 
6 CD JUAR~Z CHIH ALTA 
7 CD OBREGbN SON BAJA 

! 

8 CD VICTORIA TAMPS BAJA ! 

9 CELAYA GTO ALTA 
10 CHALCO MEX BAJA 
11 CHIHUAHUA CHIH ALTA 
12 CHILPANCINGO GRO BAJA 
13 CD MANTE TAMPS: BAJA 
14 COATZACOALCOS VER ALTA 
15 COLIMA COL BAJA \ 

16 CORDOBA VER BAJA 
17 CUAUTLA MOR BAJA 
18 CUERNAVACA MOR ALTA 
19 CULIACAN SIN·. MEDIA 
20 DURANGO DGO MEDIA 
21 ENSENADA BCN BAJA 
22 FRESNILLO ZAC BAJA 
23 GUADALAJARA JAL ALTA '· 

24 GUANAJUATO GTO ALTA 
25 HERMOSILLO SON ALTA 
26 HIDALGO DEL PARRAL CHIH BAJA 
27 IRAPUATO GTO BAJA 1 

28 JALAPA VER MEDIA 
29 LA PAZ BCS BAJA 
30 LEON GTO ALTA 
31 LERMA MEX BAJA 
32 LOS MOCHIS • 

' SIN BAJA 
33 MATAMOROS TAMPS BAJA 
34 MAZATLAN SIN MEDIA 
35 MERIDA YUC ALTA 
36 MEXICALI BCN MEDIA 
37 MONTERREY NL ALTA 
38 MORELIA MICH MEDIA ' 
39 NUEVO LAREDO TAMPS BAJA· 

~ 

40 OAXACA OAX BAJA 
41 PACHUGA HGO BAJA 
42 POZA RICA VER BAJA 
43 PUEBLA PUE ALTA 
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No. CIUDAD ESTADO NIVEL DE COUBICACION 
44 PUERTO VALLARTA JAL BAJA 
45 QUERETARO QRO MEDIA 
46 REYNOSA 1 TAMPS BAJA 
47 SALTILLO \ COAH MEDIA 
48 SAN LUIS POTOSI SLP MEDIA 

/ 

49 TAMPICO TAMPS 1 MEDIA 
50 TEPIC NAY BAJA 
51 TEXCOCO MEX BAJA 
52 TIJUANA BCN ALTA 
53 TLAXCALA TLAX BAJA 
54 TOLUCA MEX MEDIA 
55 TORREON COAH ALTA 
56 TUXTLA GUTIERREZ CHIS BAJA 
57 VERACRUZ VER MEDIA 
58 VILLAHERMOSA / ... TAS BAJA 
59 ZACATECAS ZAC BAJA 
60 ZAMORA \ MICH BAJA 
61 ORIZABA VER 1 BAJA 
62 MONCLOVA COAH BAJA 
63 URUAPAN MICH BAJA ' 

o 

\ 

64 NOGALES SON BAJA 
65 SALAMANCA GTO BAJA 
66 GU~YMAS SON BAJA 
67 MINATITLAN VER BAJA 
61;3 / TEHUACAN i PUE BAJA 
69 TULANCINGO HGO BAJA " 
70 IGUALA GRO BAJA 
71 PIEDRAS NEGRAS COAH BAJA 
72 MANZANILLO COL BAJA 
73 LA PIEDAD MICH ' BAJA, 
74 SAN LUIS RIO COLORADO SON BAJA i 

1 

75 CD GUZMAN 1 JAL BAJA 
76 CD CUAUHTEMOC . CHIH BAJA 
77 SAN JUAN DEL RIO QRO ' BAJA 

1 

78 NAVOJOA \ SON BAJA 
79 SAHUAYO MICH BAJA 
80 ATLIXCO / PUE BAJA 
81 APIZACO TLAX BAJA \ 
82 CD VALLES SLP BAJA 
83 TEPATITLAN JAL BAJA 
84 OCOTLAN JAL BAJA 
85 TAXCO GRO BAJA / 

86 LAGOS DE MORENO JAL BAJA 
87 APATZINGAN 

1 

MICH BAJA \ 

88 : GUASAVE ' ·· ºSON BAJA 
89 SAN MIGUEL ALLENDE GTO BAJA J 

90 TEZIUTLAN ' PUE BAJA 1 

\ Página 76 de 103 



\ 

11:1 r:, ·c,i , 

. No. CIUDAD ESTADO NIVEL DE COUBICACION 
91 ROSARITO BCN BAJA 
92 TULA HGO BAJA i 

93 OAXTEPEC MOR BAJA 
94 TUXPAN VER BAJA 
95 MOROLEON GTO BAJA 
96 CD LAZARO CARDENAS MICH BAJA 
97 ZITACUARO MICH BAJA 
98 LINARES NL BAJA \ 

99 SANTIAGO TIANGUIESTENCO MEX BAJA 
100 MATEHUALA SLP BAJA 

1 

101 CDCAMARGO CHIH BAJA 
102 CD DELICIAS CHIH BAJA i 

103 NUEVO CASAS GRANDES CHIH BAJA 
104 OJINAGA OHIH BAJA 
105 AUTLAN JAL BAJA 
106 JEREZ DE GARCIA SALINAS ZAC BAJA ¡; 

107 LA BARuA JAL BAJA 
108 RIO GRANDE ZA<t BAJA 
109 SANTIAGO IXCUINTLA NAY BAJA / 

110 TALA JAL BAJA 
111 TECOMAN COL BAJA 
112 AGUA PRIETA SON1 BAJA 
113 CD CONSTITUCION BCS BAJA ·. 

114 HUATABAMPO SON ,, BAJA 
115 MAGDALENA \ SON BAJA 
116 PUERTO PEÑASCO SON BAJA 
117 SAN JOSE DEL CABO BCS BAJA 
118 · CD DEL CARMEN CAMP BAJA 
119 CHETUMAL QROO BAJA 
120 JUCHITAN OAX BAJA 
121 TAPACHULA CHIS BAJA 
122 AMECAMECA MEX BAJA 
123 IXTAPAN DE LA SAL MEX BAJA 
124 TENANCINGO MEX BAJA 
125 VALLE DE BRAVO MEX BAJA 
126 ZUMPANGO MEX BAJA 
127 CD ACUÑA COAH BAJA 
128 ALLENDE COAH BAJA 
129 CADEREYTA NL BAJA 
130 MONTEMORELOS NL BAJA 1 

131 PARRAS DE LA FUENTE COAH BAJA / 

132 SAN FERNANDO TAMPS BAJA 

133 ACTOPAN 1 HGO BAJA 
134 CD SAHAGUN \ HGO BAJA 
135 IXTAPA GRO BAJA 
1.36 IZUCAR DE MATAMOROS PUE BAJA 
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\ No. CIUDAD 
, 

ESTADO NIVEL DE COUBICACION 
137 JOJUTLA MOR BAJA 
138 MARTINEZ DE LA TORRE ' VER BAJA\ 
139 TL!XTEPEC OAX BAJA 
140 Cb HIDALGO / MICH BAJA 
141 LOS RE;YES MICH BAJA 
142 PATZCUARO MICH BAJA 1 

143 PENJAMO GTO BAJA I 

144 PU RUAN DI RO MICH BAJA , / 

145 RIOVERDE I SLP \ BAJA 
146 SALVATIERRA GTO, BAJA 
147 SAN LUIS DELA PAZ GTO / BAJA 
148 SILAO GTO BAJA 
149 ZACAPU \ MICH BAJA 
150 TECATE \ BCN BAJA \ 

151 GUADALUPE VICTORIA DGO BAJA 
152 ENCARNACION DE DIAZ JAL BAJA 
153 CABORCA SON BAJA 
154 CANANEA 

' 
SON BAJA 

155 ' GUAMUCHIL SIN BAJA 
156 COZUMEL Q.R. BAJA 

/ 157 VILLA FLORES CHIS BAJA 
158 ATLACOMULCO EDO. DE MEX. BAJA 
159 HUETAMO MICH BAJA 
160 JALPA ZAC BAJA 
161 TEQUILA JAL BAJA 
162 ' BAKIA DE HUATULCO OAX BAJA 
163 HIDALGO N.L. BAJA 1 

1 

164 SABINAS COAH BAJA 1 

165 ARGELIA GRO BAJA 
166 TIZAYUCA HGO 

1 
BAJA 

167 CATEMACO VER BAJA 
168 CHILAPA GRO 1 BAJA 
169 HUITZUCO GRO BAJA J 

170 IXTLAN DEL RIO NAY BAJA 
171 PALENQUE CHIS BAJA 
172 CINTALAPA CHIS BAJA 
173 CHINA -·· N.L. BAJA 
174 TELOLOAPAN GRO BAJA 
175 SANTA ROSALIA 

\ 
B.C.S BAJA 

176 OMETEPEC GRO BAJA 
177 TLAPA DE COMONFORT GRO - .. BAJA J 

178 LERDO DE TEJADA VER BAJA 
179 ZINAPECUARO 1 MICH BAJA 
180 ACAPONETA NAY BAJA 
181 TECUALA NAY' BAJA 
182 NACOZARI SON BAJA 

/ 
/ I 

/ 
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No. CIUDAD ESTADO NIVEL DE COU 0 !G_.I\GION 
183 SAN CRISTOBAL DE LAS CHIS BAJA 

CASAS 
184 CD. CAMARGO TAPS BAJA 
185 CERRALVO N.L. BAJA 
186 ALTAMIRANO GRO BAJA 
187 PETATLAN GRO BAJA ' 
188 TECPAN .DE GALEANA GRO BAJA 
189 TIXTLA 1 GRO BAJA 
190 SANTIAGO PAPASQUIARO DGO BAJA 
191 SANTA ANA ... SON BAJA 
192 URES SON BAJA 
193 TICUL YUC BAJA 
194 TIZIMIN YUC BAJA 
195 HUIMANGUILLO TAB BAJA 
196 MANUEL TAPS BAJA 
197 TLACOTALPAN VER BAJA, 
198 SAN JOSE GRACIA MICH BAJA 
199 YURECUARO MICH BAJA 
200 SAN QUINTIN 1B.C.N. BAJA \ 

\ 

Página 79 de 103 



-------

\ 

ANEXOC 
FORMATO DE SOLICITUDES DE SERVICIOS 

EL PRESENTE DOCUMENTO CONSTITUYE UN ANEXO ÍNTEGRANTE DEL CONVENIO MARCO DE INTERCONEXIÓN ENTRE LAS REDES PÚBLICAS DE TELECOMUNICACIONES DE "TELMEX"/"TELNOR" Y 
( ), RELATIVO A SERVICIOS DE INTERCONEXIÓN. 

f,011CflU.t) t':>É 5f.T1Y!CI05 f'AIVl. f'Of.Ul'OS Y fN1ACfS nr:: INllJlCot,,"f)(lóN NOGi:t.UONAVA.. SffU.111;'\Cl◊N Y coumCACIOl'<::'S, 

01\TOS GENERALES DEL OPERADOR 
FECHA DE ENV!O DE SOL'ClTUD 
P.EFERENCiA DEL<\ SOUCl:UD 
l\.'Ol'.18RE DEL OPERADOR 
100 DEL OPERADOR 

DOMlC!UO FISCAL 
P..F.C. DEt OPERADOR 
NOMBRE DEL RESPCNSASLE DE lA iNSTALAC!ÓN 
li:LffONOS 

DATOS OH. Sf.fNlCJO Ul:'.QUf'.UIDO 
nPO DE S8"N!Cl0 
TIPO DE ENLACE 
Ti?O CE SÉÑALlZA.ClÓN 
CAPACiDAD.pH.. ENtACE 
CAPACiÓAD DEL PUERTO 
TIPO DE MOV!MJENTO 
SERV!CíO PRONOSDCADO 
lDEN:lflCADOR DE PRONC..'>SBCO 
SERVIC:O RAllFICADC 
FECHA RATIFICACiÓN DE PRONOSTICO 
FOLJOSEG 
P.EFERENC¡A SIS;\ 
OPERADOR QUE ccr,,1PARTE 
REF. DE CCUB~ACIÓN O PUERTO COMP-Alf:100 

CON.STP ( ) 
ETHERNET 1Gbpt ( 
EiHEP.NEí lGbps ( 
ALTA{-) 
Sf ( ) // 

Sl( ) 

looal!dod Co1cr,i.o 

PUERTOSSEÑAUZAC!ÓN ( ) 
EN~.CE DE SEi'lALlZAClÓ."l ( 
CONSIP ( ) 

BAJA ( ) CA,"'.!CElAC!ÓN ( 
NO { ) 

NO ( ) 

/ 

COU3!CACIÓN ( ) 

DIRECOÓN ;p DfLSBC 

I.OC:AUDAD 
DEL SERV1Cf0 

TOfALOE 
SERVJCJO.<; 

INFORMACIÓN DE 
PUERTOS 

OPC 
OPEN, 

CIC 
ASIGNAD() 

Rf.FE!.'ENCIA 
BAJA/CANC. [ F.NLACF. REQUERJOO 

Cer:frol T,el:nex/Tein:x de 
Ccubicoción 

Puertoc 

COU8fCACJÓN 

-------Enloces 
l N 

Coublcacién 
Reiacior.oda 

Cuento 
Ma¿stro 

10fAl.Oí:" '-------.. 1 
Sf!fNIC/OS 

CT!..OPTS 

,nto Centro! Oe ¡ Lotitud Centro! ! Lcngitud Cen!ro! l e b Clo:s.if. i Tipo l Cu. 
T91rnelC{Tetnor de CotJb;co9ió.:$e Coublccicl6n ~ ou · A M a: ! q- -2 3 Moe~ .. ._,. , ·-

l 

" 

f~,:'f-F.·'fU.:NCtA 
8AIA/CANC. 

Punto_A · I Lcrtitt.'d Punta 
(Cenlro:de= A 

CS\ 

Co;le 

'~ 

Long!fUd Purito A 

OBSffN ACIONE& 

l'<'úml:."ro CP. De;Qgaci6n y/o Mur:íclpio 

ENLACE DE TPANSM!SiéN DE lNTERCONEXIÓN NO GESTIONADO\ ) 

Cent:o! 
Te!mex/Telnor I Latitud Punto B 

Punto 8 

tor1g1h.sd lldentlficod~ 
Punta B r 

(¿ 

af:'FEJ'?f:NCJA 
BAJA/CANC. 

Cwento 
Maestro 

~ 
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Anexo D 

FORMATO DE FACTURACIÓN 

EL PRESENTE DOCUMENTO CONSTITUYE UN ANEXO INTEGRANTE DEL CONVENIO MARCO DE INTERCONEXIÓN 
ENTRE LAS REDES DE TELMEX/TELNOR CON LA RED PÚBLICA DE TELECOMUNICACIONES DE [ ____ ]. 

1.- Introducción: 

La emisión de la facturación y el proceso de pago correspondiente se sujetarán a los términos establecidos en cuerpo principal 
del Convenio de Interconexión. 

El acue.rdo se basa en los siguientes conceptos: 

1. Al facturar: 
Facturación. 

Se establece la siguiente información que debe contener la factura: 

a),Requisitos de información técnica. 

b) Información adicional: 

2. Posterior a la facturación: 
Metodología para la aclaración de consumos no reconocidos (objeciones). 

------" 

··-

Se establece la metodología a seguir para la aclaraciól\l de consumos no reconocidos por una de las partes. 

11.- Acuerdo: 
~ 

1.- Facturación. 

a) Información técnica: 

La facturación entre las partes para los servicios de interconexión se presenta de la siguiente manera: 

_./ 
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Factura impresa i --
TELMEXffELNOR facturará al OPERADOR consumos de interconexión por tráfico de entrada y por tránsito en su red 

1 mensualmente (del día 1 al día últifl'.!_O de cada mes), para la cual se definieron las siguientes leyendas para los conceptos que 
presentarán las facturas que se expidan: ····· 

...___ 

CONCEPTO 
-------------------
Interconexión Origen 

Interconexión Terminación 

Interconexión Tránsito 
/ 

/ 

I 

EL OPERADOR Jacturará a TELMEXffELNOR consumos de interconexión por tráfico de entrada y por tránsito en su red 
mensualmente (del día 1 al día último de cada mes), y la leyenda que se definió que deberán presentar las facturas es la 
siguÍente.:_ _::._ / -- -

/ / 

CONCEPTO 

Interconexión Terminación. 

Interconexión Origen. 
\ ' 

Archivo soporte previamente acordado "formato de conciliación de interconexión" (Anexo 1) 

Se definió que para la identificación de 16s archivos que se entreguen con el soporte de los cargos facturados se generará una 
nomenclatura que permita diferenciar claramente un archivo de otro, misma que deberá de estar compuesta con los siguientes 

cdatos: · , 

Operador Origen Operador Destino Mes Año Total de Dígitos 

~ 
Dígitos XXX XXX 99 9999 12 

~ 

\ 
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DENOMINACION SOCIAL OPERADOR ACNA CIC SECTOR 

TELEFONOS DE MEXICO, S.A.B. DE C.V: TELMEX TLX - - 123 LD 

TELEFONOS DEL NOROESTE, S.A. DE C.V. TELNOR TLR / 191 LD 

AVANTELS.A. DE C.V. AVANTEL AVN 111 LD 

MARCATEL, S.A. DE C.V. - - MARCATEL MRC 777 LD 

ALESTRA S.DE R.L.DE C.V ALESTRA / ALS 288 LD 

TOTAL PLAY TELECOMUNICACIONES, S.A. DE C.V. TOTAL PLAY 1ST 333 LD 
CONVERGIA DE MEXICO, S.A. DE C.V. CONVERGIA -- CNV 323 LD 

OPERADORA PROTEL, S.A. DE C.V. PROTEL INV 234 LD 

OPERBEs;s.A. DE c.v OPERBES BST 200 LD 

BTEL, S.A. de C.V. BTEL BTL 224 LD 

CABLEMAS TELECOMUNICACIONES S.A. DE C.V CABLEMAS LD CBM .. 260 LD 

TELEFONIA INALAMBRICA DEL NORTE, S.A. DE C.V AXTEL TLN 555 LD 
MAXCOM, TELECOMUNICACIONES S.A. DE C.V. MAXCOM -- - MXC 444 LD 

QUALTEL, S.A. DE C.V. QUALTEL QTL 112 LD 

ATSI COMUNICACIONES, S.A. DE C.V. ATSI I ATS 432 LD 

CORPORACIÓN DE TELECOMUNICACIONES REGIONALES, S.A. DE C.V. CTR CTR -734 LD 
GRUPO DE TELECOMUNICACIONES MEXICANAS S.A. DE C.V. GTM GTM 471 LD 
RADIO MOVIL DIPSA,-S.A. DE C.V. TELCEL LD TLD 888 LD 
MÉXICO RED DE TELECOMUNICACIONES S. DE R.L. DE C.V. METRORED LD MTD 226 LD 

--

INVERSIONES NEXTEL DE MEXICO, S.A. DE C.V. --- NEXTEL LD INX 388 LD 
TALKTEL, S.A. DE C.V. T.L\LKTEL LD TLK 220 LD 

MEGA CABLE, S.A. DE C.V. --- MEGA CABLE LD MGL 298 LD 

MEGACABLE COMUNICACIONES DE MEXICO, S.A. DE C.V. MEGACABLE COMUNICACIONES (MCM) MCM 238 LD 

TELEFONOS DE MEXICO, S.A.B. DE C.V. TELMEX TLX - 014 LOC 

TELEFONOS DEL NOROESTE, S.A. DE C.V. TELNOR TLR 013 LOC 

MAXCOM, TELECOMUNICACIONES S. A. DE C.V, MAXCOM AMR 001 LOC 
TELEFONIA INALi}MBRICA DEL NORTE, S.A. DE C.V. AXTEL LOCAL 

/ 

TEN 002 LOC 

MEGACABLE COMUNICACIONES DE MEXICO S.A. DE C/V. MEGACABLE (MCM) MGC 003 LOC 
SISTEMAS PROFESIONALES DE COMUNICACIÓN S.A DE C.V. UNEFON UNF 004 LOC 

AVANTEL, S.A. DE C.V. AVANTELLOCAL AVT 020 LOC 
ALESTRA S.DE R.L.DE C.V ALESTRA LOCAL ALT 021 LOC 
GLOBALSTAR, S.A. DE C.V. / GLOBALSTAR N/A 025 LOC 
PROTEL 1-NEXT, S.A. DE C.V. PROTEL 1-NEXT PTN 026 LOC 
OPERADORA DE COMUNICACIONES, S.A. DE C.V. ~ OPERCOM (NII Digital) 

-
OCM 027 LOC 

BESTPHONE, S.A. DE C.V. --- BESTPHONE BSP , 029 LOC 1:::: 
-o 

CORPORACIÓN DE TELECOMUNICACIONES REGIONALES CTR LOCAL CTG 030 LOC 

~ MARCATEL COM S.A. DE C.V. MARCATEL COM CNX 031 \LOC 
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IP MATRIX S.A. DE C.V. IP MATRIX 1PM 032 LOC 

GRUPO DE TELECOMUNICACIONES MEXICANAS S.A. DE C.V. GTM LOCAL GTV 034 LOC 

CABLEMAS TELECOMUNICACIONES, S.A. DE C.V. CABLEMAS TCH 036 LQC 

CABLE Y COMUNICACIONES DE CAMPECHE, S.A. DE C.V. CABLEMA'S Q\MPECHE CCC 037 LOC 

MEGA CABLE, S.A. DE C.V. MEGA CABLE MGB 038 LOC 

MEXICO RED DE TELECOMUNICACINES S. DE RL-DE C.V. _ METRORED MTR 033 LOC 

GRUPO CABLE T.V. DE SAN LUIS POTOSI, S.A. DE C.V. CABLECOM TV SLP GCS 039 LOC 

TELE AZTECA, S.A. DE C.V. (Reynosa) CABLECOM-AZTECA TAZ 040 LOC 

TELECABLE DE CIUDAD DEL CARMEN S.A. DE C.V. CABLECOM CD CARMEN TCD 041 'toe 
TELE éABLE DEL ESTADO DE MEXICO, S.A. DE C.V. CABLÉCOM EDOMEX TCX 042 LOC 

TELEVISION DEL NORTE DE COAHUILA, S.A. DE C.V. CABLECOM NORTE TNH" 043 LOC 

TELEVISION POR CABLE DE TABASCQ, S.A. DE C.V. - CABLECOM TABASCO TCT 044 LOC 

TLAXCABLE, S.A. DE C.V. 
\ -, CABLECOM TLAXCABLE TXC 045 LOC 

--
TVI NACIONAL S.A. DE C.V. CABLECOM TVI NAL TVI 046 LOC 

CABLEVISION S.A. DE C.V. CABLEVISION CBV 047 LPC 
CABLEVISION RED S.A. DE C.V. CABLEVISION RED (Gpo Hevi) CVR 051 LOC 

LOGICA INDUSTRIAL, S.A. DE C.V. INTEGRHA LGL 053 LOC 

GTEL COMUNICACIONES-, s:A. DE C.V. -- GTEL GTC 054 LOC 

CONVERGIA DE MEXICO, S.A. DE C.V. CONVERGIA LOC CNL 055 LOC 

TELEVISION INTERNACIONAL, S.A. DE C.V. TELE INTERNAL - TIN 056 LOC -
TELECOMUNICACIONES BRIHMCA, S.A. DE CN. BRIHMCA -- BRH 057 LOC 

TV REY DE OCCIDENTE S.A. DE C.V. TV REY TVR 059 LOC 

RADIQ MOVIL DIPSA, S.A. DE C.V. TELCEL TLC 006 ~ CEL 

PEGASO COMUNICACIONES Y SISTEMAS,S.A. DE C.V. MOVISTAR \ PEG 018 CEL 

--- TELEFONIA CELULAR DEL NORTE, S.A. DE C.V. NORCEL NRC 008 CEL 

MOVITEL DEL NOROESTE, S.A. DE C.V. MOVITEL MVT 009 CEL 

BAJA CELULAR MEXICANA, S.A. DE C.V. BAJACEL BJC 010 CEL 

C_ELULAR DE TELEFONIA S.A. DE C.V. CEDETEL CDT 011 CEL 

IUSACELL, S.A DE e.y. IUSACELL "' ISC 007 CEL 

COMUNICAICONES CELULARES DE OCCIDENTE, S.A. DE C.V. COMCEL CMC 015 CEL 

SISTEMAS TELEFONICOS PORTATILES CELULARES, S.A. DE C.V. PORTACEL PRC 016 CEL 

TELECOMUNICACIONES DEL GOLFO, S.A. DE C.V. TELCOM TEC 017 CEL 

PORTATEL DEL SURESTE, S.A. DE C.V. PORTATEL PRL 012 CEL 

IUSACEL PCS, S.A. DE C.V. IUSACELL PCS ISC 022 CEL 

OPERADORA UNEFON, S.A. DE C.V. UNEFON U-NN 019 CEL 

OPERADORA DE COMUNICACIONES, S.A. DE C.V. OPERCOM CEL (NII Digital) -occ 050 CEL 

SERVICIOS DE ACCESO INALAMB.RICOS SA DE CV SAIPCS SAi 048 CEL 
/ 

~ 

'---
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Puntos en la red de Telnor. 

Operador Origen Operador Destino Mes Año Total de Dígitos 

Dígitos I XXX I XXX 199 19999 ¡ 12 1 

SISlEMAS PROFESIONALES DE COMUNICACION, S.A. DE C.V. UNEFON UNN 019 CELULAR 
lELECOMUNICACIONES DE MEXICO MOVISAT N/A 023 CELULAR 
OPERADORA DE COMUNICACIONES, S.A. DE C.V. OPERCOM GEL (NII Digital) occ 050 CELULAR 
SERVICIOS DE ACCESO INALAMBRICOS SA DE CV SAIPCS SAi 048 CELULAR 

Asimismo, todos los archivos (en el medio electrónico establecido), que se turnen entre las Compañías deberán estar 
debidamente etiquetados con datos que permitan identificar fácilmente a quien corresponde, la cantidad de registros 
que contienen y1 el período de facturación del que se trata: 

Ejemplo: 

Nombre de la Compañía: Teléfonos de México S.A.B. de C.V. !Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V. 
Cuenta de facturación."· -
Período de facturación: enero de 2001. 

Las facturas correspondientes se elaborarán de acuerdo a lo siguiente: 

.. Factura Concentradora. 
,. Emitir facturas independientes de acuerdo con el IV.A correspondiente 
,. Desglose por tipo de tráfico. 
,. Minutos e importe. 

/ 

b) Información adicional: 

,. Se establece conjuntamente la estructura del archivo por seri~ que será utilizada para la facturación y ,yalidación~ 
de facturas (Anexo 1} .. / · t: 

,. Las llamadas de meses anteriores se facturarán conforme a lo establecido en el Convenio Marco deJnterconexióni 

2.- Metodología para la aclaración de consumos no reconocidos (disputas). 

Página 85 de 103 



~. 

/ ,J 

a) Presentar reclamo por consumos no reconocidos (objeciones), a través del formato previamente establecido, en 
el cual s-ª incluye por serie, tipo de tráfico y día, los consumos registrados en su propia (ed, la compara9ión contra 
los facturados, así como su diferencia. (Anexo 3). 

b) Elegir el día cuyos consumos se intercambiarán. 
c) Intercambiar registros utilizando el formato del Anexo 2. 
d) Validar / ~ 
e) Intercambiar resultados. 
f) Corregir el problema que c~usó las diferencias. 
g) Proceder de acuerdo a convenio. 

~ 

LAYOUT PARA FACTURACIÓN. 
ANEXO 1 

N NOMBRE TIPO FORMATO I LONGITUD DESCRIPCION 
º·i.....;;. ________ ..a..... ___ ..a..... ____ ___. ____ .....,..__ __ ,--_____________________ _. 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 

1 
2 
3 
4 
5 
.6 

REGISTRO HEADER 
Identificador de req. 
Número de batch 
Operador Orioen 
Operador destino 
Fecha facturación 
Fecha proceso 
Fecha de corte 
Filler 

REGISTRO DETALLE 
Identificador de reg. 
ASL 
Día 
Tipo de·"fráfico 
Serie Destino 
Número de llamadas 

N 9 
N 9999 
N 999 
N 999 
N Aaaammdd 
N Aaaammdd 
N Aaaammdd 

~ c 

N ~ 9 
N 99999 
N Aaaammdd 
N 99 
N 9999999 
N (12)9 

1 Identificador de inicio de archivo. El valor debe ser cero. 
4 Número de batch (consecutivo) 
3 Clave del operador que factura. CIC 
3 Clave del operador a quien se le factura. CIC 
8 Fecha de emisión de factura 
8 Fecha de proceso del archivo ·~ 

~ 

8 Fecha de corte de facturación 
65 Caracteres en blanco para completar la longitud del registro a 100 

1 posiciones / 

\ 100 

1 Identificador de inicio de detaUe de llamadas. El valor debe ser uno. 
5 Área de Servicio Local (en caso de aplicar) 
8 Día en que se inició la llamada. 
2 2 Indica el tipo de tráfico de acuerdo co□ el catáloqo anexo .-
7 3 Serie destino. (Justificado a la derecha)-
12 Número de llamadas de un mismo tipo realizadas en un día 
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7 !Número de minutos N 9(9).99 

~ 1~:~~:,,..g_,.. J.. l . -~--~--l 10 ··••'--' --- -_, - \' - - ' . '' -
11 
12 
13 

15IFiller 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 

8 

REGISTRO TRAILER 
Identificador de req. 
Operador oriqen 
Operador destino 
Fecha de corte 
Total llamadas 

-Total-minutos 
Total registros 

Filler 

c c 

N 9 
N 999 
N 999 
N Aaaammdd 
N (15)9 
N (12)9.99 
N (15)9 

c 

12 

15 

100 

1 
3 
3 
8 

15 
15 
15 

40 

100 

4 Número de minutos de las llamadas de un mismo tipo realizadas en 
un día 

de llamad 
;-,a oe'rec· 

Tasa de IVA aplicada 5= 16% (Opcional, su uso es de común 
acuerdo 
Caracteres en blanco para completar la longitud del registro a-100 

Identificador de inicio de trailer. El valor debe ser 9. 
" Clave del operador que factura.\CIC 

Clave del operador a quien se le factura. CIC 
Fecha de corte de facturación 
Número total de llamadas (Incluye todos los tipos) 
Número total de minutos (Incluye todos los tipos) 
Número total de registros que contiene el archivo (No incluye FH y 

FT) 
Caracteres en blanco para completar la longitud del registro a 100 

posiciones 

GUIA DEL LAYOUT GENERAL DE FACTURACIÓN 

Registro Campo , __ Descripción 

Header 1 Identificador de inicio de encabezado. El valor debe ser cero. 
~ 

2 Número de batch, consecutivo de cada empresa y por cada tipo de factura para su control~ 
interno. --

3 Clave del operador que factura. CIC 
' 

4 Clave del operador a quien se le factura. CIC 

5 Fecha de emisión de la factura. 
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--
6 Fecha de proceso del archivo. Fecha de qeneración del archivo detalle de facturación 
7 Fecha de corte de facturación. Fecha del consumo más reciente 

e-- / \ / --_.,, 

8 Caracteres en blanco para completar la longitud del registro a 100 posiciones / 

\ 

Detalle 1 Identificador de inicio de registro detalle, el valor debe ser uno. 

2 Área de Servicio Local oficialmente definida, sin importar si ya fue conformada (En caso de 
aplicarse). 

---

3 Fecha del inicio de la conferencia / 
-

4 Indica el tipo de tráfico: 01Terminación para los consumos-locales que facture el OPERADOR 
a TELMEX/TELNOR. 03 Tránsito. (Local, celular y de LD). 05 Originado (LD). 06 Terminado 
(LD). 

--

-= 
5 Serie destino justificado a la derecha, es la suma hasta el millar del número de B. 

'"' 
6 Número de llamadas de un mismo tipo realizadas en un día 

--
7 --- Número de minutos de las conferencias con dos decimales. 

/ 

8 " 
Tarifa por minuto por tipo de llamada 

' '---
9 Serie origen justificado a la derecha, es la suma hasta el millar del número de A. 

~ 

10 Identificador de la procedencia de la llamada 0:Nacional, 1:lnternacional, 2:Mundial. Se aplica 
solo para interconexión de LD. --

"'-\_ 

11 Tipo de llamada 1 :Automática, 8:No. 800. Estos dos tipos aplican solamente para Local y LD. 
"--

12 / Filler 
--

13 Cuenta de facturación asignada. 
-

-, __ 

14 Tasa de IVA aplicada 5= 16% 

I 15 Caracteres en blanco p~ra completar la longitud del registro a 100 posiciones i 

\ 
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Trailer 1 Identificador de inicio de trailer. El valor debe ser 9. / 

2 Clave del operador que factura. CIC 
3 Clave del operador a quien se le factura. CIC 
4 Fecha de corte de facturación. Fectla del consumo más reciente 

5 Número total de llamadas (Incluye todos los tipos) 

6 Número total de minutos (Incluye todos los tipos) con dos decimales 

-
7 Número total de reqistros que contiene el archivo sin contar Header ni Trailer 
8 Caracteres en blanco para completar la longitud del registro a 100 posiciones 

Notas: 

► Solamente uno de los campos "Serie origen" y "Serie Destino" contendrá información y depende del tipo de 
interconexión, así tenemos que en: 

1. Interconexión de Origen: Se sumarizará por serie origen o del número de A. 

2. Interconexión de Terminación: Se sumarizará por serie destino o del número B. 

3. Interconexión Tránsito: Se sumarizará por serie destino o del número B. 

► Los números portados serán facturados en la sefie 0000000 según corresponda en"Serie origen" o "Serie destino". 

Página 89 de 103 



/-

'----

\\ 

/ 

Anexo 2 

LAYOUT PARA INTERCAMBIO DE REGISTROS. 
Noj NOMBRE 

REGISTRO HEADER 

1 Identificador de reg. 

2 Operador 

3 Filler 

REGISTRO DETALLE 

1 1 1 Identificador de"'eg. 

2 !Número de A 

3 INúmerodeB 

4 Fecha de inicio 

5 Duración 

6 Hora inicio 

7 Tipo de Trafico 

10 !Filler 
--

' REGIS,TRO TRAILER 

1 ldentificcjdor de reg. 

2 Operador 

3 Fecha proceso 

4 Total de llamadas 

5 Filler 

TIPO I FORMATO I LONGITUD DESCRIPCION 

N 9 

N 999J-

c 

N 9 

N 9(15) 

N 9(15) 
\ 

N AAAAMMDD 

N 99999999 

N HHMMSS 

N 99 

c 

N 9 

N 999 

N Aaaammdd 

N (5)9 
-- c 

100 

3 

96 

100 

1 

15 

15 

8 

8 

6 

2 

43 

100 

1 

3 

8 

5 

83 
1 

Identifica el tipo de registro que para el caso del "header'' el valor debe ser cero. 

Clave (CIC) del operador que presenta los registros. \ 

Caracteres en blanco para completar la longitud del registro a 100 posiciones. 
~ 

-l-e:le__otificador del registro que para el caso del "detalle" el valor debe ser uno. 

Número de origen Gustificado a la derecha, es decir el número recorrido a la derecha 
\lde la columna). 

-Número de destino Gustificado a la derecha, es decir el número recorrido a la derecha 
de la columna). 
Fecha en que inicio la llamada. 

La duración será en SEGUNDOS. En todos los caJ.OS justificado a la derecha. 

Hora en la cual inició de la llamada. 

Indica.el tipo de tráfico: 01Terminación para los consumos locales que facture el 
OPERADOR a TELMEX!TELNOR. 03 Tránsito (local, celular y de LO). 05 Originado 
LO). 06 Terminado (LO). 

J Caracteres en blanco para completar la longitud del registro a 100 posiciones. --
ldentifi~a el tipo de registro que para el "trailer'' el valor debe ser 9. 

Clave (CIC) del operador que presenta los registros.-

_Fecha de proceso del archivo de intercambio. 

Llamadas obtenidas de la s_erie intercambiada 
\ 

Caracteres en blanco para completar la lor:i,gitudilel registro a 100 posiciones. 

EN TODOS LOS CAMPOS EXCEPTO EL FILLER, LOS ESPACIOS QUE NO SE UTILICEN SE LLENARAN CON CEROS. 

\ 
\ 
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~UIA DEL LAYOUT PARA EL INTERCAMBIO DE REGISTROS. 

Registro Campo Descripción 
- - ,_ 

1 Identificador de inicio de encabezado. El valor debe ser cero. / 

Header 
/ 

2 Clave del operador que presenta los registros. 

3 Caracteres en blanco para compíetar la longitud del registro a 100 posiciones. 

1 Identificador de inicio de registro detalle, el valor debe ser uno. 
Detalle 

2 Número de origen justificado a la derecha. 
,.J 

3 Número de destino justificado a la derecha. 

-- 4 Día en que inicio la llamada. -------
/ 

5 La duración será en SEGUNDOS. ---
Justificado-a la derecha. 

6 Hora en la--cual inicio la llamada. 
- -

7 Indica el tipo de tráfico: 01Terminación para los consumos locales que facture el OPERADOR a 
TELMEX!TELNOR. 03 Tránsito. (Local, celular v de LO). 05 Oriainado T[D). 06 Terminado (LO). 

8 Identificador de la procedencia de la llamada 0:Nacional, 1 :Internacional, 2:Mundial. 

9 Tipo de llamada 1 :Automática, 8:No. 800. \ 

10 Caracteres en blanco para completar la longitud del registro a 100 posiciones 
/ 

I 
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3 
4 
5 

2 

Trailer 1 Identificador de inicio de trailer. El valor debe ser 9. 

2 Clave del operador que presenta los registros, CIC (Código de Identificación de Carrier). 
/ 

3 Fecha de proceso del archivo de intercambio. 

4 Número total de llamadas. Llamadas obtenidas de la serie intercambiada. _,,/ 

' 
5 Caracteres en blanco para completar la longitud del registro a 100 posiciones 

/ 
Anexo 3 

LAYOUT PARA LA PRESENTACIÓN DE OBJECIONESPARA LOS SERVICIOS DEJNTERCONEXIÓN. 
NOMBRE TIPO FORMATO LONGITUD DESCRIPélON 

REGISTRO HEADER 130 
N 9 Identificador del reqistro que para el "header" el valor debe ser cero. 
N 999 3 Clave del operador que factura. CIC. 
N 999 3 

Fecha facturación N Aaaammdd 8 Fecha de emisión d 
Filler c 115 Caracteres en blanco para completar la lonqitud del reqistro a 130 posiciones. 

REGISTRO DETALLE 130 I 
Identificador de re N 9 / 1 Identificador del reqistro que para el "detalle" el valor debe ser uno. 

ASL N 99999 5 ·Área de Servicio Local oficialmente definida, sin importar si ya fue conformada. 
Se\a lica sólo ara interconexión Local, Celular y QLtP. (En caso de aplicar· 

3 Día N Aaaammdd 8 Día en que se inició la llamada. -
4 1 Tipo de Tráfico I N 1 99 1 2 ! Indica el tipo de tráfico: 01Terminación para los consumos locales que facture el 

5 
6 

7 

13 
14 

,,r5 

16 
17 

Serie Destino 
Número de llamadas 
facturadas 
Número de minutos 
facturados 
Tarifa facturada 

Cta. de facturación 
Número de llamadas 
re istradas 
Número de minutos 
re istrados 
Tarifa reconocida 
Filler 

1 

N 99999 
N (12)9 

N 9(9).99 

N 99.9999999 

N 9999999 
N (12)9 / 

N 
1 

9(9).99 I 

N 99.9999999 
c 

/ 

OPERADOR a TELMEX/TELNOR. 03 Tránsito. (Local, celular y de LO). 05 
__ ..., Oriqinado (LO). 06 Terminado (LD, Local). 

__/ 7 Serie justificada a la derecha, es la suma hasta el millar del número. 
12 Número de llamadas de un mismo tipo realizadas en un día. 

'12 Número de minutos de las llamadas de un mismo tipo realizadas en un día. 

10 Tarifa por minut¡0 por tipo de llamada justificado ala derecha. 
' ' 

Serie oriqen justificado a la derecha, es la suma ha1ta el millar del número de A. 

7 Cuenta de facturación. 
12 Número de llamadas de un mismo tipo realizadas en un día. 

12 Número de minutos de las llamadas de un mis~o tipo realizadas en un día . 

10 Tarifa por minuto por tipo de llamada justificado a la derecha. 
12' itud del reqistro a 130 posiciones. 
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REGISTRO TRAILER 130 
1 Identificador de req. --- N 9 1 Identifica el tipo de reqistro que para el "trailer" el valor debe ser 9. 
2 Operador oriqen N 999 ° 3 Clave del operador que factura. CIC 
3 Operador destino • ... N 999 3 Clave del operador a quien se le factura. CIC 
4 Total registros N (15)9 15 Número total de registros que contiene el archivo justificado a la derecha (No 

incluye Header y Trailer). 
5 Fecha facturación N Aaaammdd 8 Fecha de emisión de factura de la cual se presenta el reclamo. 
6 Filler c 100 Caracteres en blanco para completar la lonqitud del reqistro a '.130 posiciones 

Formato del archivo en Texto simple. 

GUIA DEL LAYOÚT PARA LA PRESENTACIÓN DE OBJECIONES PARA LOS SERVICIOS DE INTERCONEXIÓN. 
--...__ 

Registro Campo Descripción 
_/ 

Header 1 Identificador de inicio de encabezado. El valor debe ser cero. 
2 Clave del operador que factura. CIC (Código de Identificación de Carrier). .· 

3 Clave del operador a quien seie factura. CIC (Código de Identificación de Carrier). 
4 Fecha de emisión de la factura de la cual se presenta el reclamo. 

5 Caracteres en blanco para completar la lonqitud del reqistro a 130 posiciones. 
-·· 

.. .. 
Detalle 1 Identificador ge inicio de registro.detalle, el valor debe ser uno. "-

2 Área de Servicio Local oficialmente definida, sin importar si ya fue conformada. Aplica solo para 
interconexión Local, Celular y QLLP. (En caso de aplicarse) 

3 Día en que se inició la llamada. 
4 Indica el tipo de tráfico: 01Terminación para los consumos locales que facture el OPERADOR a 

TELMEX/TELNOR. 03 Tránsito. (Local, celular y de LO). 05 Originado (LO). 06 Terminado (LO). 

5 Se utiliza la serie destino para interconexión de terminación y tránsito. 
.. 

6 Número de llamadas de un mismo tipo realizadas en un día. 
/- 7 Número de minutos de las llamadas de un mismo tipo realizadas en un día. 

_./ 

8 Tarifa por minuto por tipo de llamada justificado a la derecha. 
9 Serie origen justificado a la derecha, es la suma hasta el millar del número de A para la/interconexión 

de origen. 

10 Identificador de la procedencia de la llamada 0:Nacional,J:lnternacional, 2:Mundial. 
11 Tipo de llamada 1 :Automática, 8:No. 800. 
12 Filler, caracteres en cero. / "· 
13 Cuenta de facturación. 
14 Número de llamadas no reconocidas de un mismo tipo realizadas en un día. 
15 Número de minutos/de las llamadas no reconocidas de un mismo tipo realizadas en un día. 

16 Tarifa por minuto por tipo de llamada justificado a la derecha 
17 Caracteres en blanco para completar la longitud del registro a 130 posiciones - . 

Trailer ¡identificador de inicio de trailer. El valor debe ser 9. 
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2 Clave del operador que factura, CIC (Código de Identificación de Carrier). 
3 Clave del operador a quien se le factura, CIC (Código de Identificación de Carrier). 
4 Número total de registros que contiene el archivo justificado a la derecha (No incluye Header ni Trailer). 

5 Fecha de emisión de la factura de la cual se presenta el reclamo. / 

6 Caracteres en blanco para completar la longitud del registro a 130 posiciones 

Notas: " 
Para todos aquellos campos justificados se usará O (cero) como relleno. 

· El presente Anexo "D" se firma por triplicado, por lós representantes debidamente facultados de las partes, en la Ciudad 
de México, el __ de _____ 'de 20_. \ \ 

r· 

TELÉFONOS DE MÉXICO 
S.A.B DE C.V. 

LIC. ALEJANDRO COCA SÁNCHEZ 
Apoderado Legal 

Testigo 

~ 

Por: Teléfonos de México, S.A.B. de C.V./ 
Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V. 

) 

\ 

\ "' 

___J [ ___ ] 

/ / Apoderado Legal 

Testigo 

Por"[ ___ ~] 
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Anexo E 

CALIDAD 

EL PRESENTE DOCUMENTO CONSTITUYE UN ANEXO INTEGRANTE DEL 
CONVENIO MARCO DE INTERCONEXIÓN ENTRE LAS REDES DE TELMEX/T:ELNOR 
CON LA RED PÚBLICA DE TELECOMUNICACIONES DE [ ____ ]. . 

1. Suministro de servicios. 

Telmex/Telnor a través del Sistema Electrónico de Gestión (SEG) que contiene un subsistema 
de atención de solicitudes de servicios para el registro, control y seguimi~nto de las solicitudes 
de Servicios de Interconexión de todos los concesionarios de redes públicas de 
telecomunicaciones, garantizará que todas las órdenes de servicio que le sean presentadas, para 
cada Servicio de Interconexión, serán registradas en tiempo real en el SEG y atendidas en estricto 
orden de at¡ribo, salvo causa justificada que para fines de eficiencia obligue a rytrasar la atención 
de alguna orden de servicio, siempre y cuando dicho retraso no rebase los tiempos límites de 
entrega de conformidad con el procedimiento contenido en el presente anexo, con excepción de 
las petic,ion~s de [ _____ ] con fecha Due Date posterior al tiempo límite de entrega o 
solicitudes fuera de pronóstico. 

El registro de las solicitudes de servicios en el SEG se r(¡:lalizará en forma electrónica,1 con copia 
al ejecutivo de cuenta designado por Telmex/Telnor para atenc;Jer a [ _____ ]. Para cada 
solicitud debidamente registrada, el SEG enviará a [ · ] y al ejequtivo de cuenta, el 
número de folio consecutivo que le corresponda, para su debida identificació~, así como la fecha 
y hora de recepción, por lo que se considerará para Jodes los efectos como una comunicación 
oficial entre Telmex/Telnor y [ ____ ]. · 

Telmex/Telnor mantendrá en funcionamiento el SEG las 24 horas del día, los 365 días del año, 
por lo que deberá garantizar la continuidad del sistema y el respaldo de la información. 

Las solicitudes serán válidas y exigibles en el momento que Telmex/Telnor entregue el núme~o 
de referencia asociado a cada servicio, lo cual sucederá en un plazo máximo de 2 (dos) días 
hábiles posteriores a la recepción de las solicitudes. 

\ 
Para acceder al SEG, ~[ ---~) deberá solicitar la asignación de una clave de usuario. 

Telmex/Telnor deberá habilitar un centro telefónico de atención, así como una dirección de correo 
electrónico, para que en el supuesto de alguna falla o caída del SEG que iQlpida a [ ] 
registrar sus solicitudes, éste lo reportará a Telmex/Telnor mediante llamada telefónica al Centro 
de Atención a Operadores (018007134100) y/o al correo electrónico previamente habilitado 

;dirigido a su ejecutivo de cuenta, haciendo por estas vías la solicitud de servicios que no pudo 
registrarse en el SEG. Este correo y/o la llamada tendrán el mismo valor que una solicitud 
realizada en el sistema. Telmex/Telnor garantizará que, una vez restablecido el SEG y 
previamente a la recepción de nuejvas solicitudes, ingresará al mismo todas las solicitudes que 
hubieren ~ido recibidas vía correo electrónico1 y/ci llamada telefónica, en el orden cronológico en 
que fuesen recibidas. Asimismo, enviará a [ ] un correo electrónico con el número de 
folio correspondiente. 
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El SEG deberá contar permanentemente con facilidades de generar reportes del estado de las 
solicitudes de [ ], con el siguiente contenido: 

- S~licitudes pendientes de atender y estado en el que· se encuentran, incluyendo,\ fecha 
programada de entrega. J 
- Solicitudes atendidas y fecha de entrega. J 
- Solicitudes con problemas, indicando el problema y las correcciones necesarias. 

El SEG debe(á asegurar la confidencialidad de los datos proporcionados po¡ [ _____ ], 
permitiéndole el acceso exclusivamente a su propia información, por medio de una contraseña 
de acceso. La información contenida en el SEG deberá conservarse, cuando menos, durante 1 
(uno) año. 

1.1 Plazos máximos para la entrega de servicios. 

Telmex/Telnor debe entregar sus servicios en los plazos máximos de instalación siguientes: 

1.1.1 Pronóstico de Servicios. 
El concesionario de una red J)!Jblica de telecomunicaciones solicitante del servicio deberá 
presentar un pronóstico de\ demanda de servicios para el año siguiente a más tardar el 30 de ' 
junio del año eh curso conforme a la tabla 1 siguiente: ' 

Tabla 1 
Fecha límite Pronóstico 

30 de junio Enero-junio del año inmediato posterior. 

31 de dicie~bre Julio-diciembre del año inmediat,9 posterior. 

Los servicios pronosticados conforme a la tabla anterior, deberán ser ratificados por [ ____ _ 
] sobre bases bimestrales a más tardar en las fechas que se indican en la tabla 2 siguiente: 

Tabla 2 
Fecha límite Pronóstico " ~ 

30 de septiembre Enero-febrero del año inmediato posteriC?r, 

Marzo~abril del año inmediato posterior. 
\ 

30 de noviembre 

31 de enero Mayo-junio del mismo año. 

31 de marzo Julio-agosto del mismo año. 
\ 
1 

31 de mayo Septiembre-octubre d.el mismo año .. / 

31 de julio Noviembre-diciembre del mismo año. 

Los pronósticos y ratificaciones deberán ser presentados en el formato contenido en el Anexo 
1 "F". ,. ,, 

Una vez ratificado él pronóstico, los servicios solicitados serán obligatorios para ambas partes, 
en los plazos máximos para entrega de s(3rvicios de la tabla 3 siguiente. Sin embargo, [ 

\ · ] podrá cancelar los servicios solicitados que hayan sido ratificados sin cargo alguno, 
siempre y cuando dicha c,ancblación se efectúe dentro de los 30 días naturales pos~eriores a la 
ra,tificación de los mismos. En ¡aso de q4e la cancelaciófÍ se realice con posterioridad al plazo 
anteriormente señalado, [ ] deberlá pagar a Telmex/Telnor los Gastos de Instalación 
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correspondientes, en términos de lo estipulado en el Anexo "B". 

Tabla 3 
Facilidad nueva 
(Días hábiles) 

Puerto de Señalización (PAUSI-MX) 15 
Puerto de Acceso I P \ 15 
Coubicación 15 
Facturación 15 
Tránsito 7 

En caso deque los servicios solicitados excedan un 20% o más de los pronosticados, los servicios 
excedentes serán instalados en un plazo definido por mutuo acuerdo bajo es,quema de fecha 
compromiso (Due Date). Situación que será informada al Instituto, junto con las nuevas'ifechps 
de entrega. ' 

Cualquier solicitud de servicio adicional fuera de pronóstico será entregada en la fecha en que 
sea acordada por las partes bajo esquema fecha compromiso (Due Date). 

\ 
En cas9 de que las partes acuerden una fecha compromiso (Due Date) con un plazo mayor a los 
señalados en la tabla anterior, prevalecerá la fecha compromiso acordada. 

Para la medición del cumplimento de los plazos de entrega no se computarán los días de retraso 
· atribuibles a lo siguiente: 

• Los que deriven de una causa de fuerza mayor o caso fortuito, los que, de manera 
enunciativa más no limitativa, pueden consistir en: huracanes, terremotos, incendios, 
inundaciones, guerras, sismos, motines, explosiones, actos de gobierno, insurrección, 
disturbios, accidentes, condiciones climatológicas adversas. 

Los imputables a f ], los que, de manera enunciativa más no limitativa, pueden 
consistir en: acondicionamiento de sitios del cliente que no estén listos, negación de 
accesos a las instalaciones, retrasos en los permisos para acceder a los sitios, tiempo de 
traslado del personal técnico, reporte con datos erróneos, fallas en sus equipos o 
instalaciones. , 
Aquellos no imputables a Telm1ex/Telnor, los que de manera enunciativa más no limitativa, 
pueden consistir en: retrasos por permisos de trabajos en lvías públicas (municipales, 

1 

estatales o federales), accesos a zonas ejidales o comunales, inseguridad en zonas y 
horas específicas, tiempo de suministro de equipos por proveedores, fallas en el 
suministro eléctrico de CFE mayores a 4 horas, plantones en vía pública y los tiempos 
atribuibles a las notificaciones que Telmex/Telnor realice a los concesionarios de redes 
públicas de telecomunicaciones para que manifiesten su interés por participar en las 
nuevas obras civiles. 

Con la finalidad de que Telmex/Telnor pueda realizar la instalación de los elementos necesarios 
para prestar los servicios contratados, f _____ ] deberá notificar a Telmex/Telnor que los 
insumos y las adecuaciones, señalados en el Ane~o "A", se encuentran disponibles en ambos 
sitios donde se recibirán los servicios contratados. El cómputo de los plazos de entrega se iniciará 
a partir de la confirmación de [ _____ ] sobre la disponibilidad de los insumos y 
adecuaciones aludidos y verificados por Telmex. 
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Una vez que Telmex/Telnor notifique a [ _____ ]que el servido se.encuentra terminado~ 
instalpdo y listo para realizar las pruebas se detendrá el cómputo del plazo de entrega. 

' 

Las partes tendrán un plazó de 2 días para realizar las pruebas de transmisión y conmutación y 
concluir la entrega del servicio. En caso de que dióhas pruebas no sean realizables por causas 
imputables a [ 1 ] y se venza este plazo'. Telmex/Telnor iniciará la facturación 
correspondiente y se reagendará la entrega del servicio cuando [ _____ ] notifique que se 
encuentra listo para recibirlo, solo para el caso de que [ _____ ] contrate enlace.s y/o 
coubicaciones a Telmex/Telnor. " 

2. Parámetros de calidad de los servicios de interconexión. 

Telmex/Telnor tramitará todas las llamadas que le sean.entregadas por [ _____ ]en las 
mismas condiciones de calidad que ofrece a sus filiales, afiliadas o' subsidiarias. 

/ 
' Telmex/Telnor no puede bloquear o degradar la calidad de los servicios de una red interconectada 

y en caso de que ofrezca calidad diferenciada de servicio a sus propias filiales, afiliadas, 
subsidiarias, deberá ofrecerlo también a otros operadores en los mismos términos y condiciones. 

Definiciones que s'erán aplicables a este numeral: 

111 

lndisponibilidad.- Periodo de tiempo durante el cual\ no se cumplen los parámetros 
mínimos de cada uno de los servicios de interconexjón, este tiempo será considerado 
como tiempo no disponible. 

I 

Disponibilid§ld.- Tiempo total de evaluación menos la suma de todos los tiempos 
indisponiblés dentro del tiempo de evaluación. 1 ~ 

\ 
2.1 Telmex/Telnor se obliga al cumplimiento de los siguiente¡ parámetros de calida~: 

2.1.1 Parámetros de calida,d en las llamadas. 

Telmex/Telnor deberá cumplir con las siguientes normas y recomendapiones: 
\ 

Índices de Sonoridad: recomendaciones G.111, G. t.21 de la Unión lnternac:;ional de 
Telecomunicaciones (UIT) 
Estabilidad: recomendaciones G.122, G131 de la UIT 
Eco: recomendaciones G.122, G131, G.165 de la U(T 
Ruido: re9omendación G.120 de la U IT '..._ 
Degradación de la calidad debido a procesos digita.les: recomendación G.113 de la 
UIT 

1 

Co~portamiento a Errnres: recomendaciones G.921 y M.2100 de la UIT 
Tasa de deslizamientos: la tasa media de deslizamientos deberá ser 5 deslizamientos 
en 24 horas, durante > 98.9% del tiempo en un periodo de un año. 
Ley de Codificación: recomendación (p.711 de la L(IT. 
Fluctuación de fase: recomendación G.823 de la UIT 
Retardos: recomendación G.114 de la UIT 
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Ofrecer de manera equitativa y no discriminatoria, el mismo tiempo de establecimiento 
y tasa de completación de llamadas, en originación y terminación, que se presta a sí 
mismo o a sus filiales 

ID En los casos de Tránsito, el bloqueo interno deberá ser menor al 1 % 

2.1.2 Parámetros de calidad en la transmisión. 

Telmex/Telnor deberá cumplir con las siguientes normas y recomendaciones: 

• Ley de Codificación: recomendación G.711-UIT. 
ID Fluctuación de fase: recomendación G.823-UIT. 
• Retardos: recomendación G.114-UIT 

2.1.3 Parámetros de calidad en la señalización. 

2.1.3.1 Parámetros de calidad en señalización PAUSI-MX 

Telmex/Telnor deberá cumplir con lo siauiente: 
1 

® Disponer de un par de Puntos de Transferencia de Señalización que controlen todos 
y cada uno ge los dispositivos de conmut~ción de su red, conectados en cuadratura 

• La lndisponibilidad para las rutas de señalización no deberá ser mayor a 1 O minutos 
por año, según la recomendación Q.706 de la UIT-T. 

111 Garantizar la redundanci~ y diversidad en los enlf1ces a nivel 64 kbps entre los Puntos 
de Señalización y los Puntos de Transferencia de Señalización. \ 

111 Cumplir con las disposiciones técnicas IFT-006-2016 e IFT-009-2015. 

211.3.2 Parámetros de calidad ~n señalización SIP 
1 

Los parámetros de señalización SIP serán los que en su mómento acuerden las partes. 
o 

2.1.4 /Parámetros de calidad de Puertos de Acceso. Telmex/Telnor deberá cumplir con lo 
siguiente: 

Los puertos I de salida de Telrliex/Telnor hacia [ _____ L deberán estar 
dimensionados para un bloqueo menor al 0.5% en las 5 horas de mayor tráfico de 
cada mes. 

3. Fallas, mantenimiento y reparaciones. 

Se considerará como falla: 

e Enlace o puerto de interconexión totalmente caído; , 
• Pérdida total de llamadas en algún punto entre ambas redes o grave deterioro de la 

calidad de s<ervicio; 
• Corte permanente de circuito o puerto; 
• Cortes intermitentes o errores en circuito o puertb; 
" Degradación total del servicio; 
• Cruces de llamadas en una ruta de interconexión; 

\ 

/ 
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• Corte parcial del servicio sin pérdida de tráfico; 
\ í 

Se considerará como falla recurrente aquélla que se presenta 3 o más veces sobre un mismo 
servicio dentro de un lapso de dos meses calendario y cuando éstas se deban a la misma causa. 

3.1 Sistema de Atención de Fa(ias. 
/ 

Telmex/Telnor implementó el SEG que contiene un subsistema de atención de fallas de servicios 
para el registro, control y seguimiento de los reportes de fallas de servicios de interconexión. 
Telmex/Telnor garantizará que todos los reportes de fallas que le sean presentados, para cada 
tipo de falla, sean registrados en tiempo real en el SEG y c;1tendidos en estricto orden de arribo, 
de conformidad con el pro9edimiento contenid-o en el presente numera

1

I. ¡ ', 

A través del SEG el registro de los reportes de fallas se realizará en forma electrónica, con copia\ 
al responsable de{,ignado por Telmex/Telnor para atender a [ · ]. Para cada reporte 
debidamente regi9trado, el SEG enviará a [ _____ ] y al responsable, el número de folio 
consecutivo que le corresponda, para su debida identificación, así como la fecha y hora de 
recepción, por lo que se,considerará para todos los efectos como una comunicación oficial entre 
Telmex/Telnory [ ____ ]. 

1 

¡\ \ 
/ 

Telmex/Telnor mahtendrá en funcionamiento el SEG las 24 horas del día,-1os 365 día~ del año, 
por lo que deberá garantizar la continuidad del sistema y el respaldo de la información. 

Telmex/Telnor deberá habilitar un centro telefónico de atención, así como una dirección/de correo 
electrónico, para que en el supuesto de alguna falla o caída del SEG que impida a [ ____ _ 

1] registrar sus reportes, éste lo reportará a Telmex/Telnor mediante llamada telefónica al Centro 
de Atención a Operadores (018007134100) y/o 

1
al correo electróñico previstamente habilitado 

dirigido al responsable de 9tención de primer nivel, haciendo por estas vías el re1J.orte de la falla 
que no pL.Jdo registrarse en el SEG. Este cprreo y/o la llamada tendrán el mismo valor cjue un 
reporte realizado en el sistema. Una vez restc;:lblecido el SEG y previamente a la recepción de ) 

1 

nuevos reportes, ingresará al mismo todos los reportes que hubieren sido recibidos vía correo 
electrónico y/o llamada telefónica, en el orden cronológico en que fuesen recibidos. Asimismo, 
enviará a [ _____ ] un correo electrónico con el número de folio correspondiente. 

El SEG cuenta con facilidades de generar reportes del estado de los reportes de falla de [ 

----- ], con el siguiente contenido: 

- Reportes pendientes de atender y estado en el que se encuentran, incluyendo la hora y fecha 
estimada de solución. / 
- R~portes solucionadÓs, hora de inicio y hora de solución. 

I " 
El SEG deberá asegurar la confidencialidad de los datos proporcionados por [ _____ ], 
permitiéndolé el acceso exclusivamente a su propia información, por medio de una¡ co1traseña 
de acceso. La información contenida en el SEG deberá conservarse cuando menos durante 1 
(uno) año. 

3.2 Plazos máximos para la solución de fallas. 
' 

Te~mex/Telnor debe solucionar las fallas re~ortadas en lo_s plazos máxim/s de reparación 
siguientes: 

/ 
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Prioridad 1 Prioridad 2 (Af~ctación Prioridad 3 
Tipo de (Servicio Totalmente Parcial) 
Servicio Afectado) 
1 nterconexión 

1 Hr 1 2 Hrs \ 5 Hrs 

Para los plazos de atención de fallas no se computará el tiempo de traslado al sitio de la falla 
fuera de las ciudades o los retrasos atribuibles a prestadores de servicios o terceros. 

La medición del cumplimJnto de los plazos de reparación de incidencias, se comenzarán a 
computar a partir de que el concesionario levante el reporte y se genere el folio correspondiente 
en/el Centro de Atención a Operadores o en el SEG. \ 

1 

No se computarán aquellos retrasos que deriven de un Caso Fortuito o Fuerza Mayor ni aquellos 
no imputable~ a Telmexffelnor, los que de manera enunciativa más no limitativa, pueden consistir 
en: huracanes, terremotos, incendios, inundaciones, guerras, sismos, motines, explosiones, actos 
de gobierno, insurrecciones, disturbios,·accidentes, condiciones climatológicas, cortes de fibra 
óptica o cables por terceros; vandalismo por robo o. daño de cable, infraestructura o combustible; 
postes derribados; permisos en vías públicas, acceso en zonas ejidales o comunales, plantones 
en vía pública, fallas en el suministro eléctrico de CFE mayores a 4 horas. Así como los casos 
atribuibles al Concesionario Solicitante del servicio respectivo, los que, de manera enunciativa 
más no limitativa, pueden consistir en: negación de accesos a las instalaciones del Concesionario 
o cliente final, fallas en

1 

sus equipos o instalaciones, retrasos en los permisos de acceso, tiempo 
de traslado del personal técnico. Telmexff elnor informará al Instituto (eh el mes de enero y el 
mes de julio) sobre aquellas entidades Federativas o regiones donde no se computará el tiempo 
transcurrido entre las 6pm y las 8am del día siguiente como consecuencia de la inseguridad 
existente en dichas zonas. ) 1 

4. Contingencias. 

Cuando una falla afecte más del 50% del tráfico de un NIR o no pueda ser resuelta eh el plazo 
máximo establecido en el numeral anterior, Telmex/Telnor y [ ____ ~]aplicarán las medidas 
siguientes: 

4.1 En caso de que [ _____ ]no pueda terminar tráfico en 1<'3. red de Telmexffelnor luego 
de haber reportado la falla de acuerdo al procedimiento establecido en el nume~al 3 anterior y 
habiendo transcurrido el plazo máximo para su solución sin haberse restableqido el servicio, [ 
_____ J podrá entregar a Telmexffelnor las llamadas en un punto que Telmex/Telnor 

• defina que no afecte la operación de la red de Telmexff elnor y solamente mientras dure la falla 
y has~a 30 minutos posteriores a su cierre, pagando por dicha terminación las tarifas que hubieran 
correspondido en caso de nb existir la falla. 

En el caso de que los enlaces de interconexión sean unidireccionales, ambas redes procederán 
en dar bidirecdionalidad a estos enlaces para que [ _____ ] envíe el tráfico por la ruta 

\ bidireccional habilitada por Telmexffelnor. 

4.2 En caso de que Telmex/Telnor no pueda terminar tráfico en la red de [ _____ ], luego 
de haber reportado la falla de acuerdo al procedimiento establecido en. el numeral 3 anterior y 
habiendo transcurrido el· plazo máximo para su solución sin haberse restablecido el servicio, 
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Telmex/Telnor podrá entregar a [ _____ ] las llamadas en un p1nto a~ordado mutuamente 
y solam'ente mientras dure la fal~ y hasta 30 minutos posteriores a su cierre. 

En el supuesto del párrafo anterior, Telmex/Telnor podrá solicitar a [ -,-----] el desborde 
del tráfico por las rutas unidireccionaJes que se encuentren disponibles convirtiéndolas en 
bidireccionales. 

Para los plazos de atención de fallas no s~ computará el tiempo de traslado al sitio de la falla 
fuera de las c¡:iudades o los retrasos atribuibles a prestadores de servicios o terceros. 
~a medición del cumplimento de los plazos de repacación de incidencias, se comenzarán a 
computar.a pJrtir de que el concesionario levante el reporte correspondiente en el SEG. 

No se computarán aquellos retrasos q'ue deriven/ de una causJ de fuerza mayor o caso fortuito ni 
aquellos no imputables a Telmex/Telnor, los que de manera enunciativa más no limitativa, pueden 
consistir en: huracanes, terremotos, incendios, inundaciones, guerras, sismos, motines, 
explosiones, aC3tos de gobierno, insurrecciones, distur~ios, accidentes, condiciones 
climatológicas, cortes de fibra óptica o cables por terceros, vandalismo por robo o daño de cable, 
infraestructura o combustible, postes derribados, permisos en vías públicas, acceso en zonas 
ejidales o comunales, plantones en vía pública, inseguridad en zonas y horarios específicos, 
tiempo de suministro de equipos por proveedores, fallas en él sumi~istro eléctrico de CFE 
mayores a 4 9oras. Así como los casos atribuibles al Concesionario Solicitante del servicio 
respectivo, los que, de manera enunciativa más no limitativa, pueden consistir en: negación de 
accesos a las instalaciones del Concesionario o cliente final, fallas en sus equipos o instalaciones, 
retrasos en los permisos de acceso, fiempo de tras!ado de( personal técnico. Telme)<!Telnor 
informará al Instituto (en el mes de enero y el mes de julio) sobre aquellas entidades Federativas 
o regiones donde no se compulará el tiempo trans\currido entre las 6pm y las 8am del día siguiente 
como consecuencia de la inseguridad existente en dichas zonas. 

La condición anterior se mantendrá hasta media hora después de restablecerse totalmente el 
servicio. 

i 
El presente Anexo "E( se firma por triplicado, por los representantes debidamente facultados de 
las partes, en la Ciudad de México, el __ de _____ de 20_ 

, ' r 

T:ELEFONOS DE MEXICO S.A.B .DE C.V./ 
TELÉONOS DEL NOROESTE, S.A.DE C.V. 

LIC. ALEJANDRO COCA SANCHEZ 
Apoderádo,Legal 

Testigo 

Por: Teléfonos de México, S.A.B. de 
C.V./Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V. 

\ 

J 

[ ___ ] 

\ Apoderado Legal 

TestiEJO 

~or[ ____ ] 

Página 102 de 103 



Anexo "F" 

FORMATO DE PRONÓSTICOS DE PUERTOS, ENLACES DE SEÑALIZACIÓN Y 
COUBICACIONES. 

El presente documento constituye un Anexo 'integrante del Convenio Marco de Prestación de 
Servicios de Interconexión celebrado entre TELMEXíTELNOR y [ _____ ], relativo a la 
interconexión de los siguientes Servicios: · 

! i 
1 

COUBICACIONES 

1 TELMEX/TELNOR CONCESIONARIO SOLICITANTE 1 

Ciudad PDIC Ciudad Dirección Mes 

AÑO 2021 SEMESTRE --

\ 

NOTA: Puertos de Acceso IP corresponden a un enlace de 1 Gbps y se activará en bloques 
PUERTOS 

" 
TELMEX/TELNOR 

1 
CONCsSIONARIO SOLICITANTE 

1 
REQUERIMIENTOS 

Ciudad PDIC Ciudad Central Dirección Puertos de Puertos ge 1 Puertos de Mes 
\ Acceso TDM Acceso IP I Señalización 

I "-- l TDM \ 
AÑO 2021 SEMESTRE 

incrementales de 10 Mbps o 100 Mbps, en la columna se indicará la capacidad a activar. 
/ 

ENLACES DE SENALIZACION 

TELMEX/TELNOR CONCESIONARIO SOLICITANTE 
Ciudad PDIC Ciudad 

ANO 2021 

Lic. Alejandro Coca Sánchez 
Por: Teléfonos de México, S.A.B. de C.V./ 

Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V. 
Apoderado Legal 

Dirección 
SEMESTRE 

-
1 REQUERIMIENTOS 
1 E1s 

Por:[ ____ ] 
Apoderado Legal 

! 

MES 

\ 
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